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Acuerdo de la Junta Administrativa por el que se actualizan cuatro Programas 

Institucionales 2019, derivado del ajuste al Presupuesto de Egresos 2019 del 

Instituto Electoral de la Ciudad de México. 

Antecedentes 

1. El 31 de enero de 2014, en uso de las facultades que le otorga la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución Federal), el Presidente de 

la República promulgó la reforma constitucional en materia político-electoral, 

logrando una restructuración y redistribución de funciones entre los Organismos 

Públicos Electorales de las entidades Federativas y el Instituto Nacional Electoral al 

homologar los estándares con los que se organizan los procesos electorales 

federales y locales, garantizando así la calidad en la democracia electoral, cuyo 

Decreto fue publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 10 de febrero 

de 2014. 

11. El 23 de mayo de 2014, se publicaron en el DOF los correspondientes Decretos por 

los que se expidieron la Ley General de Partidos Políticos (Ley de Partidos) y la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley General), así mismo, se 

reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General del Sistema de 

Medios de Impugnación en materia electoral, así como de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación y de la Ley Federal de Responsabilidades 

Administrativas de los Servidores Públicos. 

111. El 29 de enero de 2016, se publicó en el DOF el Decreto por el que se declararon 

reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Federal; en 

materia política de la Ciudad de México, en cuyo artículo Décimo Cuarto transitorio 
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se previó que a partir de su entrada en vigor (al día siguiente de su publicaci' n), 

todas las menciones que en la Constitución Federal y demás ordenamie tos 

jurídicos se hagan al Distrito Federal, deberán entenderse hechas a la Ciuda de 

México. 

IV. El 31 de enero de 2017, el Consejo General del entonces Instituto Electoral del 

Distrito Federal (Consejo General), mediante Acuerdo ACU-07-17, aprobó el lan 

General de Desarrollo del Instituto Electoral del Distrito Federal para el per odo 

2017-2020. 

V. El 5 de febrero de 2017 se publicó la Constitución Política de la Ciudad de M' ico 

(Constitución Local). 

VI. El 7 de junio de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de M' ico 

(Gaceta Oficial), el Decreto por el cual se abroga el Código de Institucion s y 

Procedimientos Electorales del Distrito Federal y se expide el Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México (Cód go), 

establece el cambio de denominación del Instituto Electoral del Distrito Fede al a 

Instituto Electoral de la Ciudad de México (Instituto Electoral), el 21 de juni de 

2017, se publicó en la Gaceta Oficial una nota aclaratoria al citado decreto. 

VII. El 4 de agosto de 2017, el Consejo General, aprobó mediante Acu 

IECM/ACU-CG-016/2017, IECM/ACU-CG-022/2017, respectivamente, el 

Reglamento Interior del Instituto Electoral de la Ciudad de México (Regla nto 

Interior) y el Reglamento de Funcionamiento de la Junta Administrativa del Ins ituto 

Electoral de la Ciudad de México (Reglamento de la Junta), con motivo e la 

expedición y entrada en vigor del Código. 

VIII. 

~I 
/1 

EI4 de agosto de 2017, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-035-2017 del Co sejo 

General, se aprobaron las modificaciones a la estructura orgánica funcion del 
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Instituto Electoral, en acatamiento a lo previsto en las nuevas disposiciones en 

materia electoral de la Constitución Local y del Código. 

IX. El 31 de julio de 2018, mediante Acuerdo IECM-JA088-18, la Junta Administrativa 

del Instituto Electoral de la Ciudad de México (Junta), aprobó el Manual de 

Planeación del Instituto Electoral para el ejercicio fiscal 2019 (Manual de 

Planeación). 

X. EI14 de septiembre de 2018, la Junta, aprobó mediante Acuerdo IECM-JA0101-18 

los Programas Institucionales 2019. 

XI. EI11 de octubre de 2018, la Junta, mediante Acuerdo IECM-JA113-18, aprobó la 

modificación a los tabuladores y las remuneraciones aplicables al personal del 

Instituto Electoral para el ejercicio fiscal de 2019. 

XII. El 26 de octubre de 2018, la Junta, mediante Acuerdo IECM-JA121-18, aprobó 

remitir al máximo órgano de dirección el proyecto de Acuerdo del Consejo General 

por el que se aprueban los proyectos de Programa Operativo Anual y el 

Presupuesto de Egresos del Instituto Electoral de la Ciudad de México para el 

Ejercicio Fiscal 2019. 

XIII. El 31 de octubre de 2018, el Consejo General, aprobó mediante Acuerdo IECM

ACU-CG-322-18 las Normas de Racionalidad, Austeridad y Disciplina Presupuestal 

del Instituto Electoral para el ejercicio fiscal 2019. 

XIV. El 31 de octubre de 2018, el Consejo General, mediante Acuerdo IECM-ACU-CG-

329-18 aprobó los proyectos de Programa Operativo Anual y de Presupuesto de 

Egresos del Instituto Electoral para el ejercicio fiscal 2019 por un monto de 

$1,425,469,792.29 (mil cuatrocientos veinticinco millones cuatrocientos sesenta y 

nueve mil setecientos noventa y dos pesos 29/100 M.N.). 
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xv. El 31 de diciembre de 2018, fue publicado en la Gaceta Oficial, el Decreto p r el 

que se expide el Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México para el Ejer icio 

Fiscal 2019 (Presupuesto de Egresos 2019), mediante el cual se asign un 

presupuesto para el Instituto Electoral por la cantidad de $1,425,479,792 

cuatrocientos veinticinco millones cuatrocientos setenta y nueve mil setecie tos 

noventa y dos pesos 00/100 M. N.). 

XVI. El 31 de diciembre de 2018, se publicó en la Gaceta Oficial, el Decreto por el que 

se expide la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestacion s y 

Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México (Ley de Austeridad). 

XVII. El 11 de enero de 2019, mediante acuerdos IECM-JA001-19 y IECM-JA002-1 ,la 

Junta, aprobó respectivamente el ajuste a los tabuladores y remuneraci 

aplicables al personal en activo, así como los tabuladores y remuneraci 

aplicables al personal de nuevo ingreso del Instituto Electoral de la Ciuda de 

México, para el ejercicio fiscal 2019. 

XVIII. El 14 de enero de 2019, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-001/2019, el Co 

General, aprobó el ajuste al Presupuesto de Egresos 2019, con base e las 

asignaciones autorizadas por el Congreso de la Ciudad de México, para el Ejer icio 

Fiscal 2019, en la misma fecha, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-002/ 019 

actualizó las Normas de Racionalidad. 

Considerandos 

1. Que conforme a los artículos 46, párrafo primero, inciso e) y 50, numerales 1 y de 

la Constitución Local; así como 31 y 32 del Código, el Instituto Electoral e un 

r-...c:::::.....JI-__ o .... r:sanismo autónomo de carácter especializado e imparcial; tiene persona idad r jurídica y patrimonio propio; cuenta con autonomía técnica y de gestión; tiene ntre 

sus funciones la organización, desarrollo y vigilancia de los procesos electo ales 
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para las elecciones de Jefatura de Gobierno, diputaciones al Congreso y alcaldías 

de la Ciudad de México; y ejercerá las atribuciones que le confiere la Constitución 

Federal, la Constitución Local, el Código y las leyes de la materia. 

2. Que conforme a lo previsto en el artículo 37, fracciones 1, 11, 111 Y V del Código, el 

Instituto Electoral cuenta en su estructura orgánica, con un Consejo, una Junta, 

Órganos Ejecutivos y Órganos Técnicos. 

3. De conformidad con el artículo 52 y 59 fracción I del Código, para el desempeño de 

sus atribuciones, cumplimiento de obligaciones y supervisión del adecuado 

desarrollo de los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto Electoral, el Consejo 

General cuenta con el auxilio de Comisiones de carácter permanente y provisional, 

para el desempeño de sus atribuciones, cumplimiento de obligaciones y supervisión 

del adecuado desarrollo de las actividades de los órganos ejecutivos y técnicos del 

Instituto Electoral. 

4. El artículo 61, fracción V, del Código establece como atribución de la Comisión de 

Participación Ciudadana y Capacitación proponer al Consejo General los 

programas de capacitación en materia de participación ciudadana elaborados por la 

Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana y Capacitación. 

5. El artículo 81, párrafo primero, del Código, define a la Junta como el órgano 

encargado de velar por el buen desempeño y funcionamiento administrativo de los 

órganos del Instituto Electoral, así como de supervisar la administración de los 

recursos financieros, humanos y materiales del propio organismo. 

6. El artículo 83, fracción 11 del Código, establece que es atribución de la Junta aprobar 

y, en su caso, integrar en la primera quincena de septiembre del año anterior al que 

vaya aplicarse, previo acuerdo de las Comisiones respectivas, los proyectos de 

Programas Institucionales que formulen los Órganos Ejecutivos y Técnico , 

vinculados a: 
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a) Modernización, Simplificación y Desconcentración Administrativa del Inst uto 

Electoral; 

b) Uso y Optimización de los Recursos Financieros, Humanos y Materiales; 

c) Uso de Instrumentos Informáticos; 

d) Selección, Ingreso, profesionalización, capacitación, evaluación del 

desempeño, promoción, cambios de adscripción y rotación, permane cia, 

incentivos y disciplina de los miembros del Servicio Profesional Elec oral 

Nacional; 

e) Ingreso, inducción, capacitación, evaluación del desempeño, promoci 

incentivos del personal de la Rama Administrativa; 

f) Conocer de la formación y desarrollo del personal del Servicio Profes nal 

Electoral, según lo establezca el Estatuto del Servicio y demás norm tiva 

aplicable; 

g) Las Actividades en Materia de Capacitación para los Mecanismo de 

Participación Ciudadana; 

h) Educación Cívica y Construcción de Ciudadanía; 

i) Participación Ciudadana; 

j) Organización y Geoestadística Electoral; 

k) Vinculación y Fortalecimiento de las Asociaciones Políticas; 

1) Promoción y Desarrollo de los Principios Rectores de 

Ciudadana; 

m) Capacitación, Educación, Asesoría y Comunicación Sobre las Atribucion 

los Órganos de Representación Ciudadana, Organizaciones Ciudadan s y 

Ciudadanía en General; 

Evaluación del Desempeño de los Comités Ciudadanos y Consejos dios 

Pueblos; y 

o) De Inducción para el personal de la Rama Administrativa de nuevo ingres 
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7. Que el artículo 87, primer párrafo del Código, la Secretaría Administrativa es el 

órgano ejecutivo encargado de la administración de los recursos financieros, 

humanos y materiales del Instituto Electoral, así como responsable del patrimonio, 

de la aplicación de las partidas presupuestales y eficiente uso de bienes muebles e 

inmuebles. 

8. Que el artículo 88, fracciones I y IV del Código, establece que dentro de las 

atribuciones del Secretario Administrativo están las de ejercer de conformidad con 

lo acordado por el Consejo General, las partidas presupuestales en los términos 

aprobados en el Presupuesto de Egresos del Instituto Electoral y aplicar las 

políticas, normas y procedimientos para la administración de los recursos 

financieros, humanos y materiales. 

9. De conformidad con los artículos 94, fracciones I y XII, 95 fracción 1, 96 fracción I y 

97 fracción I del Código, dentro de las atribuciones de las Direcciones Ejecutivas, 

se encuentran las de elaborar y proponer a la Comisión respectiva, entre otros, los 

anteproyectos de los Programas Institucionales. 

10.Que los artículos 4 y 5 párrafo segundo de la Ley de Austeridad, establecen que los 

sujetos obligados emitirán disposiciones administrativas para su cumplimiento, en el 

caso de los Órganos Autónomos, sus respectivas unidades de administración 

podrán establecer las medidas conducentes para interpretar y aplicar correctamente 

lo dispuesto en dicha ley. 

De conformidad con el transitorio Segundo, el Instituto Electoral deberá emitir las 

disposiciones administrativas necesarias a efecto de cumplir con la Ley de 

Austeridad en un plazo de sesenta días naturales posteriores a su publicación. 

11. Que el artículo 7 fracción 11 de la Ley de Austeridad, determina la autonomía 

presupuestaria y de gestión otorgada a los Órganos Autónomos, a través de la 

Constitución Federal, por lo que será responsabilidad exclusiva de las unidad[9 
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administrativas y de los servidores públicos competentes, manejar, administr 

ejercer sus presupuestos sujetándose a sus propias leyes, así como a las nor as 

que al respecto se emitan en congruencia con mencionada Ley. 

12.Que el artículo 51 de la Ley de Austeridad, establece que los titulares d las 

Unidades Responsables del Gasto y los servidores públicos encargados d su 

administración, serán los responsables del manejo y aplicación de los recursos del 

cumplimiento de los calendarios presupuestales autorizados, metas y de las 

funciones contenidas en el presupuesto autorizado; de que se cumplan las 

disposiciones legales vigentes para el ejercicio del gasto; de que los compro isos 

sean efectivamente devengados, comprobados y justificados; de la guar a y 

custodia de los documentos que lo soportan: de llevar un estricto control dios 

medios de identificación electrónica y de llevar el registro de sus operaci nes 

conforme a las disposiciones aplicables en la materia, con sujeción a los capít los, 

conceptos y partidas del clasificador por objeto del gasto que expida la Secre aría 

de Administración y Finanzas. 

13. Que el artículo 85 de la Ley de Austeridad, establece que las adecuaci nes 

presupuestarias comprenderán las relativas a: 

1. La estructura presupuestal aprobada por el Congreso Local: 

11. Los calendarios presupuestales autorizados, y 

111. Ampliaciones y reducciones liquidas al presupuesto de egresos. 

14. Que de conformidad con el artículo 89 de la Ley de Austeridad, los 

~ Autónomos y de Gobierno a través de sus respectivas unidades de administr 

c.-- e previa autorización de su órgano competente, podrán autorizar adecuaciones 

respectivos presupuestos siempre que permitan un mejor cumplimiento d 

nos 

ión, 

sus 

los 
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objetivos de las funciones a su cargo, siempre y cuando, emitan las normas 

aplicables. 

Dichas adecuaciones, deberán ser informadas al Jefe de Gobierno, por conducto de 

la Secretaría de Administración y Finanzas, para efectos de la integración de los 

Informes Trimestrales y de la Cuenta Pública. 

15. Que el artículo 90 de la Ley de Austeridad, establece que las Dependencias, 

Órganos Desconcentrados, Delegaciones y Entidades, así como los Órganos 

Autónomos y de Gobierno, en el ejercicio de sus respectivos presupuestos, sin 

menoscabo de su autonomía, deberán tomar medidas para racionalizar el gasto 

destinado a las actividades administrativas y de apoyo, sin afectar el cumplimiento 

de las metas institucionales aprobadas en el Decreto de Presupuesto de Egresos. 

16. Que el artículo 91 de la Ley de Austeridad, establece los criterios de economía y 

gasto eficiente que regirán para la elaboración, control y ejercicio anual del 

presupuesto que realicen las Dependencias, Alcaldías, Órganos Desconcentrados y 

Entidades de la Administración Pública de la Ciudad de México y los Órganos 

Autónomos y de Gobierno. 

Los Órganos Autónomos y de Gobierno, respetando su autonomía, evaluarán y 

ajustarán dichos criterios con la finalidad de optimizar sus presupuestos. 

17. Que con base en lo establecido en el artículo 5 de las Normas Generales de 

Programación, Presupuesto y Contabilidad del Instituto Electoral (Normas 

Generales), el Instituto Electoral en ejercicio de su autonomía elaborará, manejará, 
.. 

administrará y ejercerá su presupuesto, sujetándose a sus propias leyes, a las 

normas que al respecto se emitan en congruencia con lo previsto en la Ley, el 

Decreto de Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México para el ejercicio fisca 

que corresponda y demás normatividad vigente en la materia. 
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18. Que por Acuerdo IECM/ACU-CG-329/2018 el Consejo aprobó los proyecto de 

Programa Operativo Anual y de Presupuesto de Egresos del Instituto Electoral 

el ejercicio fiscal 2019 por un monto de $1,425,469,792.29 (mil cuatroci tos 

veinticinco millones cuatrocientos sesenta y nueve mil setecientos noventa y dos 

pesos 29/100 M.N.). 

19.Que a través del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México ara 

el ejercicio fiscal 2019, se autorizó al Instituto Electoral un presupuesto p 

cantidad de $1,425,479,792 (mil cuatrocientos veinticinco millones 

setenta y nueve mil setecientos noventa y dos pesos 00/100 M. N.). 

20. Que en virtud de lo expuesto yen atención a lo establecido en la Ley de Auste ad, 

el Consejo General mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-001-19 aprobó el aju 

Programa Operativo Anual y al Presupuesto de Egresos del Instituto Electoral 

el año 2019 con base en el monto aprobado por el Congreso de la Ciuda de 

México. 

21. Que la Secretaria Técnica de la Comisión permanente de Participación Ciudad na y 

Capacitación, a través del oficio IECM/ST-CPCyC/006/2019 remitió a este ór ano 

colegiado, los siguientes Programas Institucionales para su actualización, deri ado 

del ajuste al Presupuesto de Egresos 2019. 

a) De Promoción y Desarrollo de los Principios Rectores de la Particip ción 

Ciudadana; 

b) De Participación Ciudadana; y 

c) De Evaluación del Desempeño de los Comités Ciudadanos. 

22. Que la Secretaria Técnica de la Comisión Permanente de Organización Elect ral y 

~ Geoestadística remitió por oficio IECM/COEG/011/2019 la actualizaci' al 

~ Programa de Organización y Geoestadística Electoral 2019, derivado del aju te al 
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Presupuesto de Egresos 2019 y con la finalidad de que fuera puesto a 

consideración de esta Junta. 

Razón por la cual, conforme a lo anteriormente expuesto y con base en el Acuerdo del 

Consejo General identificado con el código IECM/ACU-CG-001-19, se somete a 

consideración de este órgano colegiado la actualización Programas Institucionales 

enunciados en los considerados 21 y 22. 

Por lo expuesto y fundado, se emite el siguiente: 

ACUERDO 

IECM-JA036-19 

PRIMERO. Se actualizan los siguientes Programas Institucionales 2019 del Instituto 

Electoral de la Ciudad de México, derivado del ajuste al Presupuesto de Egresos 2019. 

a) Participación Ciudadana 2019; 

b) Organización y Geoestadística Electoral 2019; 

c) Promoción y Desarrollo de los Principios Rectores de la Participación Ciudadana 

2019;y 

d) Evaluación del Desempeño de los Comités Ciudadanos y Consejos de los 

Pueblos 2019. 

SEGUNDO. Se instruye a la Unidad Técnica de Comunicación Social y Difusión, así 

como a la Oficina de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, para que dentro del ámbito de sus atribuciones publiquen el presente 

Acuerdo con sus anexos y se realicen las modificaciones pertinentes en el apartado de 

Transparencia del sitio de Internet www.iecm.mx. 

TERCERO. El presente Acuerdo entra en vigor al día siguiente de su aprobación. 

e 
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Así lo aprobaron por unanimidad de votos las y los integrantes de la J nta 

Administrativa del Instituto Electoral de la Ciudad de México, en sesión públic del 

veintiocho de febrero de dos mil diecinueve, firmando al calce el Presidente el 

Secretario de la Junta, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 82 del C' igo 

de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, 27 y 3 del 

Reglamento de Funcionamiento de la Junta Administrativa. 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA 
ADMINISTRATIVA 

MTRO. M 10 VELAZQUEZ 
MIRANDA 

AFGH/MHC/RIMC 
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1. Introducción 

IECM-JA036-19 
Programa Institucional de Participación Ciudadana 2019 

El año 2019 presenta una serie de desafíos que impactarán al Programa de Participación 

Ciudadana y que, sin duda, marcarán un nuevo ciclo en la relación entre autoridades, 

ciudadanía y entidades autónomas. 

El primer reto directo que afrontará este Programa Institucional es la operación de la elección 

concurrente de Comités Ciudadanos (comités) y Consejos de los Pueblos (consejos) 2020-2022 

y la Consulta Ciudadana sobre Presupuesto Participativo 2020 (Consulta 2020). Ambas tareas 

obligan al Instituto Electoral de la Ciudad de México (Instituto Electoral) a fortalecer e 

incrementar la participación de las personas que deseen ser parte de estos Órganos de 

Representación Ciudadana (ORC). De igual forma, en el caso de la Consulta 2020, nos 

conmina a generar una estrategia efectiva de difusión entre la ciudadanía, para que registre 

proyectos en un proceso verdaderamente deliberativo y enfocado en las necesidades comunes. 

En los dos ejercicios será crucial implementar una serie de activos que generen los estímulos 

necesarios para reconocer la labor y el compromiso cívico de las y los ciudadanos con su 

comunidad. 

El segundo desafío que afrontamos tiene su esencia en las futuras reformas a las leyes 

secundarias y su armonización con la nueva Constitución Política de la Ciudad de México 

(Constitución) y con el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de 

México (Código). De ellas derivaran una serie de consecuencias que pueden modificar la vida 

interna de nuestra casa institucional y, por ende, de las formas de operación institucionales con 

las que tendremos que caminar con la implementación de las nuevas disposiciones. 

La tercera tarea es la de cumplir cabalmente con las obligaciones que se tienen con la actual 

generación de comités y consejos por parte del Instituto Electoral, tanto en su gestión, 

funcionamiento, relación con las vecinas y vecinos y las autoridades de las alcaldías en un 

marco de autonomía, respeto y eficacia. Así como la difusión, la entrega de material de apoyo, 

la generación de espacios para intercambiar experiencias, el seguimiento y monitoreo a sus 

actividades, en particular, a sus reuniones. 

Por último, la demanda cada vez más recurrente de la realización de consultas ciudadanas para 

la atención de diversas problemáticas a las que el Instituto Electoral tiene la responsabilidad de 

darles respuesta conforme a lo establecido en la Constitución y en el Código vigente a la espera 
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de las modificaciones referidas anteriormente. Ahí también, este programa, aprov hará la 

experiencia y explorará las modalidades para su atención de manera oportuna. 

Por todo lo anterior, el presente Programa propone conjugar el esfuerzo de las áreas ej cutivas, 

técnicas y operativas que se encuentren directamente involucradas con la Convocato ia Única 

(Convocatoria Única) de la Elección de Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblo 2019 y 

Consulta 2020, bajo la premisa de fomentar la participación de las ciudadanas y los ciu 

interesados en registrar fórmulas y presentar proyectos en la próxima jornada e ctiva y 

consultiva a celebrarse el 1 de septiembre del 2019. Además de establecer compr 

alianzas estratégicas con otras autoridades en materia de participación ciudadana y fo 

Observatorio Ciudadano para el Presupuesto Participativo. 

De lo señalado, se desprenden los ejes que habrán de orientar y vertebrar el 

Institucional de Participación Ciudadana. En general, el Programa mantiene el e terio 

continuidad operativa, estableciendo las siguientes actividades institucionales que para su 

óptimo cumplimento están sujetas a la disponibilidad presupuestal del ejercicio: 

1. Elaborar e Instrumentar eficazmente la Convocatoria Única. 

2. Coadyuvar en la operación de los instrumentos y mecanismos de pa cipación 

ciudadana contemplados en la Constitución y en la nueva normati a local 

correspondiente a la materia en su caso. 

3. Dar seguimiento y acompañamiento de los ORCo 

Este Programa tendrá como objetivo central cumplir de manera satisfactoria la reali ación de 

la elección CCyCC 2020-2022, la CCPP 2020, incrementando la participación de la ci dadanía, 

así como atender las consultas ciudadanas, en su caso, planteadas en el ámb o de la 

competencia. 

En este Programa serán relevantes los mecanismos de comunicación y los los con 

instituciones de educación superior, centros públicos de investigación, organ aciones 

académicas y de la sociedad civil con el objeto de dotar a los ORC de conoci 

herramientas para solicitar y hacer uso libre e informado de cualquiera de los meca ismos e 

instrumentos de participación ciudadana previstos en la normatividad local aplicable. 
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Asimismo, a través de la Convocatoria Única se procurará incrementar la participación de la 

ciudadanía que pudiera estar interesada en participar en la conformación de fórmulas a 

contender en la elección de comités y consejos, generando y fortaleciendo espacios de gestión 

y decisión que puedan incidir en los asuntos y en la agenda pública de las autoridades; en lo 

que respecta al registro de proyectos para el presupuesto participativo, el Instituto Electoral 

procurará fomentar el pensamiento crítico y creativo que busque nuevas alternativas de diálogo, 

discusión y organización en las comunidades vecinales. 

Además de lo anterior, el Programa prevé el conjunto de actividades permanentes de 

construcción de normatividad, sistemas, orientación y entrega de apoyos materiales que la 

DEPCyC, de conformidad con lo establecido en la Ley de Participación, ofrece a los ORC con el 

apoyo de las Direcciones Distritales, (DD) que son quienes participan en la atención directa y 

cotidiana de quienes integran los ORC, pero también de la ciudadanía en general. 

Finalmente, este Programa se elaboró con base en lo establecido en el Manual de Planeación 

del Instituto Electoral de la Ciudad de México para el ejercicio fiscal 2019 y se integra por cinco 

apartados, el primero es la Introducción, en la que se describe de manera general el contexto y 

las características principales que determinan el Programa; el segundo apartado define el 

Marco Jurídico el cual regula el ámbito de competencia de la DEPCyC; el tercero desarrolla la 

Metodología del Marco Lógico; el cuarto establece las Actividades Institucionales (AI'S) a 

ejecutarse durante el ejercicio programático-presupuestal 2019 y, por último, el quinto define el 

cronograma de acciones sustantivas, las cuales se realizarán para la ejecución operativa del 

Programa. 

11. Marco Jurídico 

Este Programa atiende a las disposiciones de la Constitución en especial a lo dispuesto en: 

Artículo 26 inciso A) numeral 4, Inciso B) numeral 2. Se refiere a que la Ley de Participación 

establecerá los procedimientos y formas institucionales que posibiliten el diálogo entre las 

autoridades y la ciudadanía para el diseño de programas y políticas públicas, entre otros se 

mencionan los observatorios ciudadanos y presupuesto participativo. 
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Artículo 50 numeral 1 indica que la organización, desarrollo y vigilancia de los rocesos 

electorales, así como de los procesos de participación ciudadana en la Ciudad son f nciones 

que se realizan a través del Instituto Electoral. 

En lo que confiere al Código: 

Artículo 36, inciso d), p) Y s) párrafos segundo y tercero, mencionan que, a través del Instituto 

Electoral se realiza la organización, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales, sí como 

los procesos de participación ciudadana. Y tiene a su cargo el desarrollo e implemen 

las estrategias, programas, materiales y demás acciones orientadas al fomento de la e 

cívica y construcción de ciudadanía, invitando y promoviendo a participar en la ob rvación 

electoral y en los procesos de participación ciudadana. Además, garantiza la re lización, 

difusión y conclusión de los procesos electivos de los ORC, así como de los mecani mos de 

participación ciudadana y la Consulta Ciudadana sobre Presupuesto Participativo conf rme a la 

Ley de Participación. En el caso de otros instrumentos de participación ciudadana, e Instituto 

Electoral, promueve y vela por el cumplimiento de otros mecanismos de pa cipación 

ciudadana, como los observatorios ciudadanos, los comités y comisiones ciudadanas t 

y el presupuesto participativo. 

Artículo 50 inciso d), refiere que el Instituto Electoral promoverá el uso e implemen 

instrumentos electrónicos o tecnológicos con el fin de fomentar la participación demo 

los ciudadanos. 

Artículo 61, fracción VIII; X Y XI establece que la Presidencia de la Comisión de Pa cipación 

Ciudadana podrá proponer a la presidencia del Consejo General la celebración de 

de apoyo y colaboración con el Gobierno de la Ciudad de México y las Alcaldías en teria de 

promoción de participación ciudadana, capacitación y logística de los Consejos Ciu 

asimismo, proponer apoyo y colaboración con instituciones públicas de educación 

organizaciones académicas y de la sociedad civil, en materia de participación ciud 

aprobar el proyecto de convocatoria, que debe emitir el Instituto Electoral con 

desarrollo de mecanismos de participación ciudadana. 

tivo del 

Artículo 83, fracciones 1, II inciso i); IV y V establece como atribuciones de la Junta 

Administrativa la de aprobar los criterios generales y los procedimientos necesario para la 

elaboración de los Programas Institucionales del Instituto Electoral, entre los que se ncuentra 
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el Programa de Participación Ciudadana. Así mismo integra el proyecto de Programa Operativo 

Anual con base en los Programas Institucionales. 

Artículo 92, indica que las Direcciones Ejecutivas deberán elaborar los anteproyectos de 

Programas Institucionales que a cada una corresponda, sometiendo los mismos a 

consideración de la correspondiente Comisión. 

Artículo 97, fracciones 11, VII Y XVII, refiere como atribuciones de la Dirección Ejecutiva la de 

instrumentar los programas en materia de participación ciudadana y capacitación; dar 

seguimiento a las actividades y necesidades de los Consejos Ciudadanos y organizar la 

logística de los apoyos que les otorga la Ley de Participación; dar seguimiento a las actividades 

y necesidades de los comités, consejos y Consejos Ciudadanos. 

En lo que refiere a la Elección de los Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos 2019, la 

Ley de Participación dispone en diversos artículos, lo siguiente: 

Artículo 94 establece que los integrantes de los comités ciudadanos serán electos en jornada 

electiva y por votación universal, libre, directa y secreta. 

Articulo 95 indica los requisitos para ser integrante del comité y consejo. 

Artículo 107 Y 109 menciona que los comités y consejos serán electos cada tres años en una 

Jornada Electiva Única a realizarse en la misma fecha prevista para la respectiva Consulta 

Ciudadana y la coordinación del proceso de elección de comités y consejos en cada 

demarcación territorial será coordinado por el Instituto Electoral, a través de sus órganos 

internos se encargará de expedir la Convocatoria, de instrumentar el registro, elaboración y 

entrega de material y documentación para la jornada electiva y la publicación de resultados por 

colonia. 

Artículo 111 refiere que la convocatoria para la elección será expedida por el Instituto Electoral 

cuando menos setenta y cinco días antes de la fecha que se realice la jornada electiva, y 

deberá contener como mínimo, el catálogo de las colonias de las demarcaciones territoriales, 

los requisitos y plazo para el registro de fórmulas y el periodo de campaña, fecha, horario de la 

jornada. 
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En lo que respecta a la Convocatoria para la Consulta Ciudadana sobre Pre 

Participativo, en este caso para la emisión del 2020, la ya citada Ley de Participación, 

en los artículos lo siguiente: 

Artículo 84 indica que el Instituto Electoral convocará en la primera semana de abril de cada 

año, a la Consulta Ciudadana sobre Presupuesto Participativo, cuya jornada cons Itiva se 

realizará el primer domingo de septiembre del mismo año. 

Artículo 203 refiere que las Alcaldías en materia de presupuesto participativo, ate erán lo 

dispuesto en el artículo 84, para tales actividades participarán en coordinación con I demás 

autoridades y con los comités ciudadanos. Tendrán a su vez que remitir al Instituto El 

más tardar 30 días naturales previstos a la Celebración de la Consulta, los dictá enes de 

viabilidad. 

Artículo 204 menciona que las convocatorias para las consultas ciudadanas serán em idas por 

el Instituto Electoral, debiendo ser difundidas de manera amplia en los medios sivos y 

comunitarios. En las convocatorias se indicarán fechas, lugares y horas de realizac . n de la 

consulta ciudadana; así como la o las preguntas. 

En materia de orientación y apoyos a los ORC este Programa prevé la asist ncia de 

funcionarios del Instituto Electoral a algunas sesiones de pleno de los Consejos Ciuda anos de 

las Alcaldías (CCA), la provisión periódica de apoyos materiales, formatos y demás do mentos 

que faciliten y acompañen la adecuada atención de diferencias y responsabilidades I interior 

de los ORC, tal y como lo establecen los artículos 101, 185 Y 186. 

Además, se coordinará la instalación de los CCA y de la elección de sus Mesas Directi as (MD) 

y Secretarías Ejecutivas correspondientes, con base a lo dispuesto en los artículos 132 y 239. 

111. Metodología del Marco Lógico 

El contenido del presente Programa se diseñó mediante el desarrollo de las dos eta as de la 

Metodología del Marco Lógico: Identificación del problema y alternativas de s lución y 

Planificación. En la primera etapa, a través de un análisis lógico y secuencial que ini ia con la 

Identificación del problema y las alternativas de solución en donde se define la estructu a básica 
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del Programa, la cual concluye con la definición de las acciones necesarias para ejecutarlo y 

con la alineación estratégica correspondiente. 

En la segunda etapa se desarrolla la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR). Dicha matriz 

expone, de manera sintetizada, la estructura del programa y otros elementos necesarios para 

verificar su grado de cumplimiento. A continuación, se desarrollan ambas etapas. 

Primera etapa: Identificación del problema y alternativas de solución 

En esta etapa se analiza la situación y se crea una visión de la situación deseada para estar en 

posibilidad de generar diversas alternativas de solución y seleccionar las estrategias que se 

aplicarán para conseguirla. 

En los procesos participativos que se han organizado, el porcentaje de participación ha variado 

respecto si solamente acude la ciudadanía a la consulta sobre presupuesto participativo o a la 

consulta de presupuesto y a la elección de comités ciudadanos y consejos de los pueblos en la 

que se identifica un incremento en la participación de la ciudadanía. 

Así ha sido el caso de la Consulta sobre Presupuesto Participativo: de 3.8% en 2016 a 10.6%, 

en 2017\ claro está que en este ejercicio se conjuntó la elección de comités y consejos y para 

el último ejercicio consultivo 2018 se obtuvo una participación del 3.9% y en la consulta de 

presupuesto participativo 2019 se obtuvo el 3.26% de participación, no obstante haber 

concurrido la elección constitucional de Jefatura de Gobierno, diputados al Congreso y Alcaldías 

en la Ciudad de México. 

Año Colonias y Pueblos Lista Nominal Opiniones %de 
MRO' MOl" ~otal ParticipaciÓI1 

~=--2º16~ _______ J!Z93 ___ . ___ J,~2~L~E3-ªTT18~i:i47 ··.98,238~-L~76~85~ __ -ª&2% __ 
2017 1,812 7,016,046 ---'--688,023'--58,198 .746,221 10.63% 
2018 1,812 7,499,995 1285,626 4,589 ; 290,2J5 i ___ ~,ª'Yo 

• MRO= Mes¡ísReceptoras-aeÓpin¡óñ;"-'-jij¡Óduiode opiñiÓñporlnternet.--

Elaboración propia con datos proporcionados de la DEOEyGE y de la UTSI. 

En 2017, para la Consulta Ciudadana sobre Presupuesto Participativo 2018, se registraron 

25,954 proyectos, es decir 30% más que en relación al año anterior. De los proyectos que 

fueron viables se reportaron 14,093 (59%) Y no viables 9,762 (41%). En el ejercicio anterior, del 

1 Plan General de Desarrollo Institucional para el periodo 2017-2020, (ACU-73-16). 
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año 2016, hubo 19,055 proyectos registrados, 11,998 (63%) fueron viables y 7,057 (3 %) no lo 

fueron. 

En la Consulta Ciudadana sobre Presupuesto Participativo 2019, de 16396 proyectos s metidos 

a dictaminación de los OTS de las entonces delegaciones, 11451 (69.84%) fueron dict minados 

viables y 4945 (30.16%) no viables, por lo que se identifica in incremento en la dicta inación 

positiva en el número de proyectos, aun cuando en esta consulta se previó un límite m ximo de 

10 proyectos por colonia o pueblo originario y un mínimo de 2 proyectos específicos. 

De los datos anteriores, se observa claramente que aumentar la cantidad de royectos 

registrados, no necesariamente conlleva una mayor calidad y viabilidad considerada or parte 

de sus respectivos Órganos Técnicos Colegiados (OTC). 

Algunos de los posibles obstáculos que han incidido, en menor o mayor grado, e la baja 

participación, así como en su caso, las posibles alternativas o áreas de oportunida que se 

enlistan a continuación: 

• Se encuentran acotadas legalmente las facultades de los ORC y en la práctica, go 

paulatino conocimiento y reconocimiento entre la ciudadanía, reflejándose en I escasa 

participación en su última elección y la percepción que provocan por sus divi iones y 

desempeño. En la elección de 2013, participó un porcentaje poco mayor al 12% co forme a 

la lista nominal y se cuestionó el proceso tanto por la presencia sensible de au ridades 

delegacionales y de institutos políticos; para la elección del 2016, la situación no m 

mejoría sino al contrario, se presentaron mayor número de deserciones e inconfor idades, 

así como un menor registro de fórmulas en comparación con el registrado en el proceso 

anterior: 

Fórmulas por año 

Fórmulas registradas 2013 

Fórmulas registradas 2016 

Cantidad 

7,897 

6,605 

Porcentaje de diferenci 

Para el 2016 la participaci n 

representó el 83.63% en 

Total personasinvo)ucradas -39,336 personas -participaror,:-- comparación al año 2013. Es ecir, 

en el 2016 21,238 mujeres y 18,098 hombres decreció en un 16.37%. 

• En el reciente Informe sobre la Evaluación del desempeño de los Comités y Co sejos de 

los Pueblos en el año 2018, realizado por la DEPCyC (julio 2018), como p e de la 
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evaluación que se hace anualmente, se observó que el 65% de las personas 

encuestadas conoce a los comités y consejos y que quienes los conocen opinan de 

ellos, que su desempeño es un tanto deficiente, promediándolo en una escala del 1 al 

10, el número uno representa la calificación más baja y el10 la más alta, el desempeño 

de las y los integrantes se promedió en 6.6; si bien es cierto que conforme a las 

evaluaciones anteriores se identificaba un mayor desconocimiento sobre la existencia y 

labor de estas figuras de representación ciudadana, es un hecho que la presencia y 

labor ha ido permeando poco a poco entre las y los habitantes de la Ciudad, por lo que 

es un aliciente y al mismo tiempo sigue representando para este Instituto Electoral un 

reto para seguir contribuyendo a la construcción de una ciudadanía informada, 

participativa e interesada. En consecuencia, se trabajará para contribuir a que la 

ciudadanía que decida registrar una fórmula para contender en la próxima elección de 

comités y consejos, sea una ciudadanía informada que pueda exigir sus derechos, que 

conozca y cumpla con sus obligaciones, de esta forma se fortalezca el sistema 

democrático y genere gobernanza y empoderamiento entre las y los habitantes de la 

capital. 

• Para el último trimestre del año 2018 entró en vigor la Constitución de la Ciudad de 

México, las delegaciones políticas pasaron a conformarse como demarcaciones 

territoriales llamadas alcaldías, con sus respectivos concejales. Dichos cambios 

políticos-administrativos impactarán, sin duda, en el desempeño de los ORC, dado que 

la Constitución redimensionará las funciones y presencia de algunos de éstos, creando 

nuevos actores, como los Concejales, a los que les atribuye algunas de las facultades 

que antes poseían las y los representantes ciudadanos. 

• Las constantes reformas a la Ley de Participación generan que el Instituto Electoral esté, 

en primer lugar, atento a actualizarse y difundir los cambios normativos, con los ORC y 

los actores interesados en temas de participación ciudadana. 

Los puntos referidos son sólo una muestra de las condiciones que guarda la participación en la 

Ciudad y que, aunado al contexto prevaleciente, dan sólo una idea de las dificultades existentes 

para promoverla. No obstante, identificar los problemas abre las posibilidades de encontrar las 

oportunidades para solucionarlos. 

En suma, el desarrollo de una cultura ciudadana, en un sistema democrático, es un reto que las 

instituciones y la sociedad deben enfrentar de manera conjunta. Los ORC habría que valorarlos 

y legitimarlos, como referentes para dar cauce institucional a la organización para la atención de 
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problemas de la comunidad y la posibilidad de dirimir por vías jurisdiccionales los confl ctos que 

se presentan en toda relación humana. Ocho años son pocos para evaluar la consoli ación de 

una política pública basada en la participación, mayormente si consideramos que ve irnos de 

prácticas corporativas y clientela res, aunado a lo anterior con una serie de reformas po íticas en 

los últimos años, que han abierto más espacios para la participación de la ciudada ía y sin 

embargo hace falta desarrollar estrategias y procedimientos que permitan dar una irección 

efectiva a las demandas, necesidades de la ciudadanía y que de esta maner puedan 

desarrollarse prácticas que permitan empoderar a la población permeando la agend pública, 

creando gobernanza. 

Por lo anterior, este programa debe responder al hecho de incrementar la pa cipación 

ciudadana, así como fortalecer a los ORC en sus funciones y alcances. 

a) Análisis de las instancias involucradas 

A continuación, se realiza un análisis de las instancias internas y externas invo ucradas, 

identificando aquellas personas, grupos, instituciones, comisiones, partidos u organiza iones de 

la sociedad civil, que tienen interés o expectativa en la ejecución del programa. 

Instancias internas 

De conformidad con lo establecido en el Código, el programa que nos ocupa está insc ito en un 

proceso institucional normativo y de gestión, articulado por diferentes institucione , grupos 

poblacionales y órganos del Instituto Electoral, con niveles jerárquicos e importancia p icular: 
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1. Consejo General. Es el órgano superior de dirección del Instituto Electoral facultado para 

aprobar el Presupuesto de Egresos y el Programa Operativo Anual. Asimismo, es la 

instancia en quien recae la responsabilidad por el cumplimiento cabal a lo mandatado en la 

Constitución, el Código y Ley de Participación en referente a la aprobación de Convocatoria 

Única, una de las actividades sustantivas de este programa. 

2. Comisión Permanente de Participación Ciudadana y Capacitación. Es la instancia 

facultada para supervisar y vigilar, el cumplimiento del presente Programa y sus actividades 

institucionales. De manera especifica será la instancia encargada de supervisar las 

acciones vinculadas a la Convocatoria Única y al seguimiento de los comités y consejos 

2017-2019, en especial en lo que refiere a la coordinación, atención, asesoría y entrega de 

apoyos materiales; la coordinación de la realización de instrumentos y mecanismos de 

participación ciudadana en los que el Instituto Electoral decida participar. 
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3. Secretaría Ejecutiva. Instancia encargada de coordinar, supervisar y dar segui iento al 

cumplimiento de los programas institucionales. En tal sentido, será quien vi 

acciones de este programa con los diferentes órganos ejecutivos, unidades t· nicas y 

órganos desconcentrados, así como con las autoridades externas en m eria de 

participación ciudadana. 

4. Secretaría Administrativa. Es quien tiene a su cargo la administración de los recursos 

financieros, humanos y materiales del Instituto Electoral. A través de esta nstancia 

administrativa se proveerá de los apoyos materiales que la DEPCyC necesita y istribuye 

periódicamente, a través de las direcciones distritales, a los ORCo 

5. Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana y Capacitación. Es en quien recae la 

responsabilidad de diseñar, planear, programar y ejecutar este Programa. Es quie atiende 

los aspectos y procesos normativos aplicables y establece las acciones de coo dinación 

entre las instancias involucradas. En este año será el órgano encargado de la org nización 

y desarrollo de la Convocatoria Única; de proporcionar los apoyos materiales a los RC; de 

fortalecer su funcionamiento entre las colonias y pueblos de la Ciudad de Méxi 

otros procesos y mecanismos en los que podrá estará involucrada, como consec 

la entrada en vigor de la Constitución y de las reformas y adiciones de I 

Participación yel Código. 

6. Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y Construcción de Ciudadanía. nstancia 

responsable de la educación cívica y por lo tanto corresponsable con la DEP 

formación y capacitación de los ORC y OC. 

7. Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y Geoestadística. Instancia jecutiva 

encargada de proporcionar el marco geográfico con el cual se realizan los meca n smos de 

participación ciudadana. Además, gestiona el listado nominal para los mismos ej rcicios y 

se encarga del diseño y producción de los materiales y los modelos de document ción que 

se utilizan para ejecutar dichos mecanismos de participación, así como de p anear la 

organización de los procesos electivos y consultivos. 

8. Unidad Técnica de Archivo, Logística y Apoyo a Órganos Desconcentrad S. Es la 

Unidad Técnica encargada de vincular, coordinar y comunicar las acciones prop estas en 
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este Programa con las DD, órganos fundamentales para ofrecer la atención, servicios e 

información a los órganos de representación ciudadana. 

9. Unidad Técnica de Servicios Informáticos. Es la Unidad Técnica encargada del 

desarrollo, actualización y seguridad de los sistemas informáticos y las aplicaciones 

necesarias para implementar los mecanismos de participación ciudadana, así como para el 

seguimiento de la actividad cotidiana de los comités y consejos. 

10. Unidad Técnica de Comunicación Social y Difusión. Es la unidad encargada de la 

difusión de los proyectos que prevé este Programa, sirve además de vínculo con los 

órganos de comunicación del resto de las autoridades en materia de participación 

ciudadana y vincula, a través de redes sociales, a la ciudadanía con las funciones de la 

DEPCyC. De igual manera difunden las actividades concernientes a los ORC y OC. 

11. Direcciones Distritales. Instancias desconcentradas del Instituto Electoral que hacen 

posible la ejecución de la parte sustantiva de este Programa, de conformidad con lo 

estipulado en el Código. Institucionalmente, son las instancias operativas de primer 

contacto con los comités, consejos, organizaciones ciudadanas y ciudadanía en general, 

población objetivo de este Programa. Asimismo, reciben y resguardan los documentos que 

certifican las acciones realizadas por los ORCo 

12. Unidad Técnica de Vinculación con Órganos Externos. Se encarga de las relaciones 

con organizaciones e instituciones académicas para la conformación de observadores en 

función de los procesos de participación, y también están los Programas de otras 

Direcciones, como el de Implementación de Programas en Derechos Humanos y Género 

con el fin de asesorar y alinear acciones transversales procurando que todas ellas caminen, 

de manera incluyente e igualitaria, en una misma dirección. Para el Programa es importante 

la vinculación con instituciones académicas y organizaciones de la sociedad civil. 

Instancias externas 

Por lo que respecta a estas instancias, se determina su intervención en este Programa, de la 

manera siguiente: 
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1. Congreso de la Ciudad de México. Instancia del gobierno a la que le corres 

función legislativa en la Ciudad de México. Entre sus facultades está la de emitir r ormas y 

adiciones a la Ley las cuales, en su caso, modificarían cualitativamente la ejecució de este 

Programa. 

2. Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México. Encargada de promover el desar 110 para 

mejorar la calidad de vida de la ciudadanía. Es autoridad en materia de pa cipación 

ciudadana y de presupuesto participativo, contribuye de manera primordial a la di usión de 

los mecanismos de participación ciudadana. 

3. Alcaldías. Son quienes brindan apoyo para la realización o difusión de las activi ades de 

participación ciudadana y de los ORC, responsables de opinar sobre la viabilid 

proyectos presentados por la ciudadanía a través de su OTC. Son esencial 

encargadas de ejecutar los proyectos específicos que resulten ganadores en cada 

pueblo originario. 

4. Órganos de Representación Ciudadana. Son los comités, consejos, consejos ci 

de las alcaldías y las representaciones de manzana en la Ciudad de México. 

funciones destaca la de representar los intereses colectivos de la población de su 

pueblo originario, así como conocer, integrar, analizar y promover las solucio s a las 

demandas o propuestas de las vecinas y vecinos. Son el objeto fundamental del P 

5. Habitantes. Son todas aquellas personas que residen en el territorio de la C udad de 

México y que de acuerdo con la Ley de Participación pueden asistir a las a ambleas 

ciudadanas con derecho a voz; son un núcleo potencial para el desarrollo de una 

ciudadanía plena. 

A continuación, se presenta el análisis de influencia de las instancias involucradas, onde se 

realiza la valoración de los actores que, en menor o mayor medida, con base en los veles de 

interés y compromiso, eventualmente, inciden en la ejecución y logro de fines de este ograma. 

De acuerdo a la metodología usada en este modelo de análisis, la escala de valores e del 1 al 

5, donde el 1 indica el grado mínimo de interés y fuerza y 5 el mayor grado. El res Itante se 

obtiene de la multiplicación de los valores de interés y fuerza, que define el de 

involucramiento e influencia de los actores en la viabilidad de las acciones del program 
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De esta forma, y de acuerdo a la metodología enunciada para el modelo de análisis, la 

influencia de las instancias involucradas es: 

Instancia involucrada 

Consejo General 

Ciudadana y i 
I 

Comisión de Participación 
Capacitación 

Intereses o 
expectativas 

5 

5 

Fuerza 

S-e-cr-e-taria-Eje-c-utiva----~-------- ------------------¡----~-- ~5-----"-----~--5·---

~~ --~---~-----j 
Secretaría Administrativa i 5 
--~- -----~ ----------l------- ------- --~-

Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana y i 5 
Capacitación 

Direcci6n Ejecúiíva de EducaciÓn Cívica y I 4 
Construcción de Ciudadanía I -------- -~-----------~~--~----------- --~- ---~-------- -+--------
Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y I 4 
Geoestadística ! 

I 

ÜnidadTécrifcadeArchivo~Lo!'líst¡cay-Apoyoal 5 
Órganos Desconcentrados ' 

Unidad Técnica de Servicios Informáticos 

Ünidad~Técnica de Vinculación con Órganos I 

Externos 

Ünidacffécnica de Comunicación Social y I 
Difusión 
-~-----_.---- - -.-~---_._--

Direcciones Distritales 

Con!'lreso~de~~la·Ciudadde·Méx¡co 

Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México 
Alcaldías 

Órganos de Representación Ciudadana 

Habitantes 

Análisis de las instancias Involucradas 

Instancias internas 

4 

4 

3 

5 

5 

3 

5 

3 

4 

5 

Resultante 

25 

20 

25 

12 

20 

25 

20 

12 

12 

25 

20 

20 
20 

De conformidad a su ámbito de competencia, las instancias enunciadas ejercen un interés 

determinante y una fuerza organizacional sinérgica necesaria para el desarrollo de las 

Actividades Institucionales (AI'S), que facilitarán el desarrollo de los mecanismos de 

participación ciudadana, orientación y apoyo para la atención y cumplimiento de las atribuciones 

de los ORC en colaboración institucional con la DEPCyC. Es claro que, entre más capacidad de 

decisión de los actores (resultante), más será el impacto que tengan en la ejecución eficaz del 

Programa. 
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Instancias externas 

Por lo que respecta a estas instancias, en algunos casos su interés es lógicamente 

relación a las otras, pues corresponden a la condición de autoridades ejecutivas y le islativas 

vinculadas directamente con la ejecución de mecanismos de participación ciudad 

acceso a los recursos económicos necesarios para operar. Sin embargo, si bi 

influencia en el funcionamiento general y futuro del Instituto Electoral, no es así en la 

concreta del Programa, excepto en los rubros que implica coordinación. De ahí la 

tienen 

sobre sus evaluaciones. No obstante, destacan los ORC por tratarse de una materia trabajo 

importante en el Programa. 

En resumen, se identifican diecisiete instancias involucradas, doce internas y cinco ext rnas, en 

la ejecución y objeto del presente programa. 

b) Análisis de problemas 

En este apartado se identifica el problema a resolver con la ejecución del Programa, 

las causas y efectos que lo motivan. 

Ya en párrafos anteriores se hizo mención de la forma en cómo se integran los c mités y 

consejos y de su estructura plural que, en muchas ocasiones, en lugar de fort 

constitución, la debilita ocasionando conflictos al interior y deserciones, por otro lado, la 

incipiente y aún baja participación por parte de la ciudadanía en el momento de ejecutar 

algunos instrumentos de participación ciudadana, tales como la Consulta Ciudada a sobre 

Presupuesto Participativo, se debe a diversos factores entre los cuales se encuentr la poca 

difusión de los procesos y mecanismos por parte de las autoridades en la materia y d sinterés 

y desconfianza por parte de la ciudadanía, a causa, entre otras cosas, de la poca efe ividad y 

transparencia en el proceso de dictaminación, así como el poco compromiso en el ej cicio de 

los recursos del presupuesto participativo por parte de las alcaldías. 

Por lo señalado, el problema al que este Programa responde se desglosa, de manera 

esquemática, a partir de un árbol de problemas donde se establecen los efectos produ idos por 

el mismo y, en la parte inferior, se definen las causas que lo originan. Con este c adro se 

articula la visión global de la problemática que afronta el Programa. 
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los diversos actores que 
solicitan mecanismos de 
participación ciudadana. 
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Árbol de Problemas 

Baja participación de la 
ciudadanía para conformar las 
fórmulas para contender en la 
elección de comités y 
consejos, asl como baja 
participación por parte de las y 
los habitantes en registrar 
proyectos distintos a los 
ordinarios. 

Efectos 

Dificultad en los comités 
ciudadanos y consejos para 
organizarse y funcionar 
adecuadamente. 

Llevar a cabo de manera concurrente la elección de Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos 
2019-2022, la Consulta Ciudadana sobre Presupuesto Participativo 2020, con la incidencia de las 

consultas que, en su caso, sean requeridas. 

Causas 

Ausencia de procedimientos Composición heterogénea de 
operativos establecidos para Desconfianza ciudadana tanto los comités y consejos, de 
acompañar y asesorar sobre en la integración y desempeño acuerdo con lo establecido en 
las peticiones para la de los comités ciudadanos la Ley de Participación. 
realización de diversos como en la consulta sobre el 
procesos consultivos. presupuesto participativo. 
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Este apartado permite identificar la situación a la que se desea llegar una vez re uelto el 

problema. Todas las condiciones negativas detectadas en el árbol de problemas se c nvierten 

en acciones positivas, lo que conduce a la elaboración del árbol de objetivos donde la causas 

se convierten en medios, los efectos en fines y el problema principal en el objetivo ge neral de 

este Programa. 

Asesorar a los actores que 
soliciten la realización de 
mecanismos e instrumentos 
de participación ciudadana. 

t 

Árbol de Objetivos 

Contar con comités y 
consejos electos y proyectos 
especificos ganadores en 
cada una de las colonias y 
pueblos de la Ciudad de 
México. 

t 

Brindar pe ranente 
atención y segui iento a 
los posibles con ictos y 
deliberaciones al interior 
de los ORC, en a ~go a la 
establecido en la Ley de 
Participación. 

t 
Cumplir de manera satisfactoria la realización de la elección CCyCC 2019-2022, la CCPP 20. , 
incrementando la participación de la ciudadania, así como atender las consultas ciudadanas, n 
su caso, planteadas en el ámbito de competencia. 

i i 
Coadyuvar en la operación de 
los instrumentos y 
mecanismos de participación 
ciudadana contemplados en la 
Constitución y en la nueva 
normativa local 
correspondiente a la materia 
en su caso. 

Elaborar e instrumentar 
eficazmente la Convocatoria 
Única. 

Dar seguimi nto y 
acompañamiento los ORCo 
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Del objetivo central del Programa se desprende la necesidad de conducir adecuadamente la 

Convocatoria Única para contribuir al fortalecimiento de los ORC, ofreciendo como Instituto 

Electoral procesos democráticos participativos, transparentes, efectivos y apegados a la 

normatividad, por lo que será esencial trabajar en el acompañamiento a los ORC, dado que 

muchos de los integrantes actuales pOdrán elegir reelegirse para el siguiente proceso electivo, 

por lo que hace esencial para el Instituto Electoral conducir de manera efectiva y transparente 

con el objetivo de dar impulso a la participación ciudadana y la cultura cívica, aportando al 

fortaleciendo de la plena ciudadanía, autogestión y gobemanza entre las y los habitantes de la 

Ciudad de México. 

Identificación de alternativas de solución al problema 

A partir de los medios detectados en el árbol de objetivos, a continuación, se presentan las 

acciones que permitirán solucionar el problema. 

Coadyuvar en la operación de 
los instrumentos y mecanismos 
de participación ciudadana 
contemplados en la 
Constitución y en la nueva 
normativa local correspondiente 
a la materia en su caso. 

t 
1. Atender las solicitudes de 
los diversos actores que 
soliciten la realización de 
instrumentos o mecanismos 
de participación ciudadana. 
2. Diseñar y coordinar la 
realización de instrumentos y 
mecanismos de participación 
ciudadana en los que el 
Instituto Electoral participe. 
3. Elaborar materiales de 
difusión que coadyuven en la 
promoción de los mecanismos 
e instrumentos de 
participación ciudadana 
contemplados en la normativa 
local aplicable. 
4. Difundir y asesorar a las 
autoridades de gobierno, ORC 
y ciudadanía en general sobre 
los instrumentos y 
mecanismos de participación 
ciudadana. 

Elaborar e instrumentar 
eficazmente la Convocatoria 
Única. 

1. Elaborar la Convocatoria Única. 
2. Dar seguimiento a los sistemas 
informáticos que orienten el 
proceso electivo y consultivo. 
3. Dar seguimiento a cada una de 
las etapas de la Convocatoria 
Única. 
4. Organizar reuniones de trabajo 
con aliados estratégicos. 
5. Elaborar la Convocatoria de 
Reconocimiento de Proyectos 
Ganadores Novedosos 2020. 
6. Realizar la entrega de los 
Reconocimientos de la 
Convocatoria de Reconocimiento 
de Proyectos Ganadores 
Novedosos 2019. 
7. Realizar un seminario 
internacional de participación 
ciudadana. 
8. Dar seguimiento y fortalecer 
los trabajos del Observatorio 
Ciudadano, en temas de 
presupuesto participativo y 
rendición de cuentas. 

Dar seguimiento y 
acompañamiento a los ORCo 

1 
1. Coordinar la renovación de 
las mesas directivas de los 
CCA. 
2. Dotar de los apoyos 
materiales que la Ley de 
Participación les otorga a los 
ORCo 
3. Definir una estrategia de 
seguimiento al trabajo que 
realicen los CCA y los 
Concejales. 
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d) Selección de la alternativa óptima 

Establecidas las acciones en este apartado, se analiza la viabilidad y la contribución de cada 

medio y sus acciones a la solución del problema. 

1_ Elaborar e instrumentar eficazmente la Convocatoria Única. 

Con la instrumentación de una estrategia de difusión a la ciudadanía y con apoyo por parte de 

mismo integrantes actuales de los ORC y OC, tanto para la integración de fórm las para 

conformar la cuarta generación de comités y consejos así como para llevar a 

organización de una emisión de la Convocatoria Única, tales procesos permitirán el d 

coordinado con otras áreas del Instituto Electoral en la organización y promoci 

participación ciudadana, ya que a través de estos mecanismos de participación ciud 

pueden reflejar los esfuerzos interinstitucionales que buscan difundir e incentivar pa que la 

población participe. En consecuencia, la elección de comités y consejos representa I reto de 

contribuir a generar el interés de la ciudadanía en participar en un proceso de de ocracia 

participativa que les implicará confirmar en las instituciones con las cuales tendrá qu trabajar 

en beneficio de su comunidad, lo que conlleva a dar cauce y atención a las de 

necesidades de su comunidad, abonando a la construcción de una ciudadanía mejor ormada, 

informada y empoderada; por otra parte para el caso del registro de proyectos para el 

presupuesto participativo, será necesario que el Instituto Electoral contribuya para que las y los 

habitantes puedan registrar proyectos específicos necesarios, creativos e innovadores, con una 

difusión más amplia y asumida por la representación ciudadana de los colonos, los O y las y 

los promoventes. 

Para la ejecución del medio, se consideran 8 acciones que guardan una estrecha vi culación 

en su realización y desarrollo. 

1.1 Elaborar la Convocatoria Única. 

1.2 Dar seguimiento a los sistemas informáticos que orienten el proceso electivo y cons Itivo. 

1.3 Dar seguimiento a cada una de las etapas de la Convocatoria Única 

1.4 Organizar reuniones de trabajo con aliados estratégicos. 

1.5 Elaborar la Convocatoria de Reconocimiento de Proyectos Ganadores Novedosos 

1.6 Realizar la entrega de los Reconocimientos de la Convocatoria de Reconoci de 

Proyectos Ganadores Novedosos 2019. 

1.7 Realizar un seminario internacional de participación ciudadana. 
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1.8 Dar seguimiento a los trabajos del Observatorio Ciudadano en temas de presupuesto 

participativo y rendición de cuentas. 

2_ Coadyuvar en la operación de los instrumentos y mecanismos de participación 

ciudadana contemplados en la Constitución y en la nueva normativa local 

correspondiente a la materia en su caso. 

Es la segunda acción que considerar en virtud de que, mientras que por una parte se ha 

incrementado la demanda de consultas ciudadanas, vistas como una alternativa más de 

participación, la realización de tales mecanismos o instrumentos de participación ciudadana 

sobre ciertos temas de interés pueden reflejar la voluntad popular en determinadas coyunturas, 

sobre todo frente a decisiones de autoridad que pueden considerarse arbitrarias u opacas. Sin 

embargo, en otros sectores de la ciudad, el conocimiento de tales temas entre la población no 

es común, por lo que es importante para el Instituto Electoral difundir toda la gama de 

mecanismos e instrumentos de participación ciudadana que ofrece la democracia directa y 

participativa en la Ciudad. 

El medio se acompaña de cuatro acciones: 

2.1 Atender las solicitudes de los diversos actores que soliciten la realización de instrumentos o 

mecanismos de participación ciudadana. 

2.2 Diseñar y coordinar la realización de instrumentos y mecanismos de participación ciudadana 

en los que el Instituto Electoral participe. 

2.3 Elaborar materiales de difusión que coadyuven en la promoción de los mecanismos e 

instrumentos de participación ciudadana contemplados en la normativa local aplicable. 

2.4 Difundir y asesorar a las autoridades de gobierno, ORC y ciudadanía en general sobre los 

instrumentos y mecanismos de participación ciudadana. 

3. Dar seguimiento y acompañamiento a los ORCo 

Con el tercer medio se buscar dotar a los ORC de los materiales de apoyo como artículos de 

papelería y credenciales que los acrediten como representantes ciudadanos; acompañar la 

renovación de las mesas directivas de los CCA y establecer líneas de trabajo entre estos 

órganos y la nueva figura de los concejales. 
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Para la ejecución del medio, se consideran 3 acciones que guardan una estrecha vi culación 

en su implementación y desarrollo. 

3.1 Coordinar la renovación de las mesas directivas de los CCA. 

3.2 Dotar de los apoyos materiales que la Ley de Participación les otorga a los ORCo 

3.3 Definir una estrategia de seguimiento al trabajo que realicen los CCA y los Conceja s. 

e) Estructura Analítica del Programa (EAP) 

Como resultado de la selección de la alternativa óptima, en esta fase se construirá I EAP, la 

cual esquematiza todo el programa en sus rasgos más generales. Con las acciones pi nteadas 

se contribuye a lograr la realización de los componentes o medios, mismos que son n cesarios 

para el cumplimiento del propósito del Programa. 

Para lograr cada uno de los componentes antes mencionados se desarrollarán las cciones 

detalladas en la Estructura Analítica del Programa que se presenta a continuación: 
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Estructura Analítica del Programa (EAP) 

Fin 
Promover la participación de la ciudadanía y habitantes de la Ciudad en los procesos democráticos 

directos y participativos. 

t 
Propósito 

Incrementar la participación de la ciudadanía y de los ORe en la elección concurrente 

t 
Componente 1 
Coadyuvar en la operación de 
los instrumentos y 
mecanismos de participación 
ciudadana contemplados en 
la Constitución y en la nueva 
normativa local 
correspondiente a la materia 
en su caso. 

1 
1. Atender las solicitudes de 
los diversos actores que 
soliciten la realización de 
instrumentos o mecanismos 
de participación ciudadana. 
2. Diseñar y coordinar la 
realización de instrumentos y 
mecanismos de participación 
ciudadana en los que el 
Instituto Electoral participe. 
3. Elaborar materiales de 
difusión que coadyuven en la 
promoción de los mecanismos 
e instrumentos de 
participación ciudadana 
contemplados en la normativa 
local aplicable. 
4. Difundir y asesorar a las 
autoridades de gobierno, ORC 
y ciudadania en general sobre 
los instrumentos y 
mecanismos de participación 
ciudadana. 

t 
Componente 2 
Elaborar e instrumentar 
eficazmente la Convocatoria Única. 

1 
1. Elaborar la Convocatoria Única. 
2. Dar seguimiento a los sistemas 
informáticos que orienten el 
proceso electivo y consultivo. 
3. Dar seguimiento a cada una de 
las etapas de la Convocatoria 
Única. 
4. Organizar reuniones de trabajo 
con aliados estratégicos. 
5. Elaborar la Convocatoria de 
Reconocimiento de Proyectos 
Ganadores Novedosos 2020. 
6. Realizar la entrega de los 
Reconocimientos de la 
Convocatoria de Reconocimiento 
de Proyectos Ganadores 
Novedosos 2019. 
7. Realizar 
internacional 
ciudadana. 

un 
de 

seminario 
participación 

8. Dar seguimiento y fortalecer los 
trabajos del Observatorio 
Ciudadano, en temas de 
presupuesto participativo y 
rendición de cuentas. 

t 
Componente 3 
Dar seguimiento y 
acompañamiento a los ORCo 

1 
1. Coordinar la renovación de 
las mesas directivas de los CCA. 
2. Dotar de los apoyos 
materiales que la Ley de 
Participación les otorga a los 
ORCo 
3. Definir una estrategia de 
seguimiento al trabajo que 
realicen los CCA y los 
Concejales. 
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f) Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) 

Con la identificación del problema y alternativas de solución se concluyó la primera et pa de la 
Metodología del Marco Lógico. Ahora se inicia la segunda etapa con la elaboración de la Matriz 
de Indicadores de Resultados (MIR) en la que se determina el fin, el propósito, los com onentes 
o productos que constituirán las tres actividades institucionales, así los insumos 
correspondientes a las acciones de cada una para mostrar la propuesta de solución al roblema 
planteado en este Programa. 

La MIR establece para cada uno de sus elementos, los indicadores a través de los (uales se 
medirá el logro o el avance de los objetivos hasta aquí definidos. Se presenta, asirr ismo, su 
fórmula de cálculo. 

La MIR se refiere también a los indicadores que permitirán medir los resultados de cad:! acción, 
la frecuencia de medición y los medios de los que se dispondrá para verificar el cum limiento, 
así como los supuestos o riesgos que condicionan el éxito o fracaso del programa. 

Matriz de Indicadores de Resultados (MIR) 

Indicadores 

Resumen Narrativo 
Nombre Tipo Fórmula de cálculo 

Frecuencia 
demediCi6n 

Medios de 
verificación 

Supuestos o 
riesgos 

Fin: 
Promover la 
participación de la 
ciudadania y habitantes 
de la Ciudad en los 
procesos democráticos 
directos y participativos. 

Propósito: 
Incremenlar la 
participación de la 
ciudadania y de los ORC 
en la elección de los 
comités y consejos y la 
Consulta Ciudadana 
sobre Presupuesto 
Participativo 

Componente 1 
Coadyuvar en la 
operación de los 
instrumenlos y 
mecanismos de 
participación ciudadana 
contemplados en la 
Conslitución y en la 

Incremento en el 
número d 
personas que 
participaron en la 
Convocatoria 
Única 

Ejecución de las 
aclividades 
instttucionales 
programadas 

Ejecución de las 
acciones 
programadas 

Estratégico I-RlO'100 

Estratég ico 

Eslralégico 

Número de personas 
que participaron en la 
elección y consulta en 
2019/ que participaron 
en la elección y 
consu~a en 2016'100 

Eficacia-L *Tp/M'Tr 

Eficacia= actividades 
instttucionales 
realizadas '1 / 
actividades 
institucionales 
programadas'l 

Eficacia-L 'Tp/M'Tr 

Eficacia= acciones 
realizadas '1 / 
acciones 
programadas'l 

Anual 

Anual 

Anual 

Informes 
trimestrales 

Informes 
trimestrales de 
aclividades 

Informes 
trimestrales de 
aclividades 

Reformas a la 
Ley de 
Participación 
Ciudadana. 

Reformas a la 
Ley de 
Participación 
Ciudadana. 

Reformas a la 
Ley de 
Participación 
Ciudadana. 
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Resumen Narrativo 
Nombre 

nueva normativa local 
correspondiente a la 
materia en su caso. 

Acciones Eficacia en la 
1. Atender las atención de las 
solicitudes de los solicitudes 
diversos actores que 
soliciten la realización 
de instrumentos o 
mecanismos de 
participación ciudadana 
2. Diseñar y coordinar la Eficacia en la 
realización de realización de 
instrumentos y instrumentos y 
mecanismos de mecanismos 
participación ciudadana 
en los que el Instituto 
Electoral participe. 

3. Elaborar materiales Eficacia en la 
de difusión que elaboración de 
coadyuven en la materiales 
promoción de los 
mecanismos e 
instrumentos de 
participación ciudadana 
contemplados en la 
normativa local 
aplicable. 
4. Difundir y asesorar a Eficacia en la 
las autoridades de generación de 
gobierno, ORC y redes de 
ciudadania en general comunicación y 
sobre los instrumentos y 
mecanismos de difusión con la 

participación ciudadana. ciudadania y 
autoridades en 
materia de 
participación 
ciudadana. 

Componente 2: Ejecución de las 
Instrumentar acciones 
eficazmente la programadas 
Convocatoria Única 

Acciones: Eficacia en la 
1. Elaborar la elaboración del 
Convocatoria Única. documento 

IECM-JA036-19 
Programa Institucional de Participación Ciudadana 2019 

Indicadores 

Frecuencia 
Medios de Supuestos o 

Tipo Fórmula de cálculo 
de medición 

verificación riesgos 

Gestión Eficacia-L *Tp/M*Tr Anual Informes La DEPCyC 
trimestrales cuenta con los 

Eficacia= solicitudes recursos 
atendidas materiales, 
*1/solicnudes financieros y 
presentadas* 1 humanos 

necesarios. 
Gestión Eficacia-L *Tp/M*Tr Anual Informes Recursos 

trimestrales financieros 
Eficacia= instrumentos asignados 
y mecanismos 
realizados 
*1/instrumentos y 
mecanismos 
programados *1 

Gestión Eficacia-L *Tp/M*Tr Mensual Informe La DEPCyC 
trimestral cuenta con los 

Eficacia= material recursos 
elaborado*0.08/materi materiales, 
al programado en financieros y 
marzo *0.08 humanos 

necesarios. 

Gestión Eficacia-L *Tp/M*Tr Anual Informes La DEPCyC 
Eficacia= asesorías trimestrales cuenta con el 
realizadas*1/ apoyo de las DO, 
asesorías de otras áreas y 
solicitadas*1 de los recursos 

humanos 
necesarios. 

Estratégico Eficacia-L *Tp/M*Tr Anual Informes Reformas a la 
trimestrales de Ley de 
actividades Participación 

Eficacia= acciones Ciudadana. 
realizadas *1 / 
acciones 
programadas*1 

Gestión Eficacia-L *Tp/M*Tr Mensual Informe Reformas a la 
trimestral Ley de 

Eficacia= convocatoria Participación 

elaborada*1/ Ciudadana. 

convocatoria 
programada para el 
primer trimestre *1 
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Indicadores 

Resumen Narrativo Frecuencia 
Medios de Supuestos o 

Nombre Tipo Fórmula de cálculo 
de medición 

verificación riesgos 

2. Dar seguimiento a los Eficacia en la Gestión Eficacia-L *Tp/M*Tr Mensual Informes La DEPCyC 
sistemas informáticos solicitud de trimestrales cuenta con los 
que orienten el proceso sistemas Eficacia= sistemas recursos, 
electivo y consultivo. informáticos informáticos técnicos y 

solicitados humanos 
"0.58/sistemas necesarios. 
informáticos 
programados"0.58 

3. Dar seguimiento a Eficacia en el Gestión Eficacia-L *Tp/M*Tr Mensual Informes La DEPCyC y 
cada una de las etapas seguimiento trimestrales las DD cuentan 
de la Convocatoria Eficacia= seguimiento con los recursos 
Única. a la consulta humanos, 

ciudadana"0.75/etapa materiales y 
s de la consulta financieros 
ciudadana"0.75 necesarios para 

la realización de 
la tarea. 

4. Organizar reuniones Eficacia en las Gestión Eficacia-L *Tp/M*Tr Mensual Informes La DEPCyC 
de trabajo con aliados reuniones de trimestrales cuenta con el 
estratégicos. trabajo Eficacia= reuniones apoyo de las DD 

realizadas "11 y la estructura 
reuniones necesaria para 
programadas en el realizar la tarea. 
segundo y tercer 
trimestres"l 

5. Elaborar la Eficacia en la Gestión Eficacia-L *Tp/M*Tr Mensual Informe Reformas a la 
Convocatoria de elaboración del trimestral Ley de 
Reconocimiento de documento Eficacia= convocatoria Participación 
Proyectos Ganadores elaborada"0.081 Ciudadana. 
Novedosos 2020. 

convocatoria 
programada para 
marzo "0.08 

6. Realizar la entrega Eficacia en la Gestión Eficacia-L *Tp/M"Tr Mensual Informe Asignación de 
de los Reconocimientos realización del trimestral presupuesto 
de la Convocatoria de evento Eficacia= evento oportuno 
Reconocimiento de realizado "0.08/evento 
Proyectos Ganadores 

programado Novedosos 2019. para 
mayo"0.08 

7. Realizar un Eficacia en la Gestión Eficacia-L *Tp/M*Tr Mensual Informe La relación con 
Seminario Internacional realización del trimestral instituciones 
de participación evento Eficacia= 1 evento educativas, 
ciudadana. realizado"0.08/1 expertos e 

evento integrantes de 
programado"0.08 ORC permitirá 

realizar la tarea. 

8. Dar seguimiento y Eficacia en el Gestión Eficacia-L *Tp/M"Tr Mensual Informes La DEPCyC 
fortalecer los trabajos seguimiento de trimestrales cuenta con el 
del Observatorio las acciones Eficacia= reuniones apoyo de las DD, 
Ciudadano, en temas derivadas del realizadas"0.51 de otras áreas y 
de presupuesto 
participativo y rendición observatorio. reuniones de los recursos 

de cuentas. programadas"0.5 humanos 
necesarios. 

Componente 3 Ejecución de las Estratégico Eficacia-L *Tp/M*Tr Anual Informes Reformas a la 
Dar seguimiento y acciones trimestrales de Ley de 

programadas actividades Participación 

28 
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Indicadores 

Frec:uencla 
Medios de Supuestos o 

Resumen Narrativo 
Nombre Tipo Fórmula de cálculo 

de medición 
verificación riesgos 

acompañamiento a los Eficacia- acciones Ciudadana. 

ORC realizadas *1 / 
acciones 
programadas*1 

Acciones: Eficacia en la Gestión Eficacia-L *Tp/M*Tr mensual Informe Reformas a la 
1- Coordinar la renovación de trimestral Ley de 
renovación de las mesas directivas Eficacia= 16 Participación 
mesas directivas de los renovaciones Ciudadana. 
CCA 

coordinadas *0.25/ 
renovaciones 
prog ra madas en el 
primer trimestre * 0.25 

2. Dotar de los apoyos Eficacia en la Gestión Eficacia-L*Tp/M*Tr Anual Informe Atender los 
materiales que la Ley entrega de trimestral requerimientos 
de Participación les materiales. Eficacia= 4 entregas legales para el 
otorga a los ORCo realizadas*0.33/ 4 cumplimiento de 

entregas programadas las funciones. 
*0.33 

4. Definir una estrategia Eficacia en el Gestión Eficacia-L*Tp/M'Tr mensual Informe La DEPCyC 
de seguimiento al desarrollo de trimestral cuenta con el 
trabajo que realicen los una estrategia 
CCA y los Concejales. 

Eficacia= documento apoyo de las DO, 
elaborado de otras áreas y 
*0.08/documento de los recursos 
programado en humanos 
diciembre·0.08 necesarios. 

111. Identificación de Población Objetivo 

El Programa de Participación Ciudadana tiene como población objetivo a los ORC, es decir a 

los representantes de manzana, comités, consejos, consejos ciudadanos; a la ciudadanía en 

general y a los habitantes y autoridades de la Ciudad de México. 

IV. Actividades Institucionales 

El Programa se compone de tres actividades institucionales, que son el conjunto de acciones 

sustantivas para cumplir con el objetivo general de la participación ciudadana que la Ley de 

Participación en la materia le señala al Instituto Electoral. 

1. Coadyuvar en la operación de los instrumentos y mecanismos de participación 

ciudadana contemplados en la Constitución y en la nueva normativa local 

correspondiente a la materia en su caso. 
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a) Tipo de Acción Institucional 

Sustantiva 

b) Justificación 

A raíz de los significativos cambios en la normatividad, el Instituto Electoral int y 

contribuye en los procesos electivos y consultivos de la Ciudad, de forma específ a en la 

ejecución de instrumentos y mecanismos de participación ciudadana, por tanto, e preciso 

atender las necesidades ciudadanas que demanden la realización de alguno o al 

éstos. En este sentido, la DEPCyC deberá desarrollar medidas para la atención, 

instrumentación, en su caso, de alguno de ellos. 

c) Objetivo específico 

Establecer una constante y directa comunicación con la ciudadanía y diversas ins ituciones 

vinculadas al tema de participación ciudadana, que facilite la interacción, el diál go y la 

cooperación, contribuyendo no sólo al incremento de la participación ciudadana ino a la 

formación de ciudadanía y al establecimiento de redes de cooperación que acced n a una 

mayor calidad de ciudadanía más libre y democrática. 

c) Acciones 

1. Atender las solicitudes de los diversos actores que soliciten la realización de instru entos o 

mecanismos de participación ciudadana. 

2. Diseñar y coordinar la realización de instrumentos y mecanismos de participación udadana 

en los que el Instituto Electoral participe. 

3. Elaborar materiales de difusión que coadyuven en la promoción de los nuevos mec 

instrumentos de participación ciudadana contemplados en la normativa local aplicable. 

4. Difundir y asesorar a las autoridades de gobierno, ORC y ciudadanía en general 

instrumentos y mecanismos de participación ciudadana. 

d) Indicadores 

Fórmula utilizada: Eficacia=L *Tp/M*Tr 

El numerador estará conformado por: 

L= Cuantificación física alcanzada de la acción. 

Tp= Tiempo planeado para alcanzar la cuantificación física de la acción; el año será 

considerado como 1 y se hará la ponderación correspondiente por el tiempo planeado. 
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El denominador estará conformado por: 

M= Cuantificación física de la acción. 
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Tr= Tiempo real para alcanzar la cuantificación física de la acción; el año será considerado 

como 1 y se hará la ponderación correspondiente por el tiempo utilizad02 

1. Eficacia= solicitudes atendidas *1/solicitudes presentadas* 1 

2. Eficacia= instrumentos y mecanismos realizados *1/instrumentos y mecanismos 

programados *1 

3. Eficacia= material elaborado*0.08/material programado en marzo *0.08 

4. Eficacia= asesorías realizadas*1/ asesorías solicitadas*1 

e) Metas 

1. Mantener constante comunicación con instituciones gubernamentales, sociedad civil, ORC, 

OC y habitantes de la ciudad para dar seguimiento y respuesta oportuna a cualquier solicitud 

relacionada con instrumentos y mecanismos de participación ciudadana. 

2. Instrumentar y coordinar los procesos que, en su caso, se realicen. 

3. Elaborar dos folletos que contribuyan a la formación de la ciudadanía en materia de 

mecanismos e instrumentos de participación ciudadana. 

4. Asesorar a las autoridades de gobierno, ORC, OC y ciudadanía interesada en instrumentos y 

mecanismos de participación ciudadana. 

2. Elaborar e instrumentar eficazmente la Convocatoria Única 

a) Tipo de Acción Institucional 

Sustantiva 

b) Justificación 

De conformidad con la Ley de Participación, el Instituto Electoral es la autoridad con facultades 

para emitir la convocatoria, organizar, desarrollar y vigilar el proceso de celebración, así como 

computar el resultado de la elección de los comités ciudadanos y de la Consulta Ciudadana 

sobre Presupuesto Participativo, en tal sentido, la DEPCyC, con la participación de las diversas 

instancias ejecutivas y técnicas, atenderá la emisión de la convocatoria y colaborará en el 

desarrollo y vigilancia de su realización; en su contenido y bases, reglas operativas y en los 

2 Manual de Planeación del Instituto Electoral del Distrito Federal para el ejercicio fiscal 2019. 
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mecanismos de registro y difusión de las fórmulas contendientes en participar en la el cción de 

los comités ciudadanos y consejos de los pueblos 2019, así como con el registro de p oyectos, 

difusión y emisión de la opinión de la Consulta Ciudadana sobre Presupuesto Pa icipativo 

2020. 

e) Objetivo específico 

Instrumentar la elaboración, organización y difusión de la Convocatoria Única. 

Acciones 

1. Elaborar la Convocatoria Única. 

2. Dar seguimiento a los sistemas informáticos que orienten el proceso electivo y cons 

3. Dar seguimiento a cada una de las etapas de la Convocatoria Única. 

4. Organizar reuniones de trabajo con aliados estratégicos. 

5. Elaborar la Convocatoria de Reconocimiento de Proyectos Ganadores Novedosos 2 

6. Realizar la entrega de los Reconocimientos de la Convocatoria de Reconoci iento de 

Proyectos Ganadores Novedosos 2019. 

7. Realizar un Seminario Internacional de Participación Ciudadana. 

8. Dar seguimiento y fortalecer los trabajos del Observatorio Ciudadano, en t mas de 

presupuesto participativo y rendición de cuentas. 

d) Indicadores 

Fórmula utilizada: Eficacia=L *Tp/M*Tr 

1. Eficacia= convocatoria elaborada*1/ convocatoria programada para el primer trimest e *1 

2. Eficacia= sistemas informáticos solicitados *0.58/sistemas informáticos programado *0.58 

3. Eficacia= seguimiento a la consulta ciudadana*0.75/etapas de la consulta ciudadan 0.75 

4. Eficacia= reuniones realizadas *1/ reuniones programadas en el segundo y tercer 

tri mestres* 1 

5. Eficacia= convocatoria elaborada*O.081 convocatoria programada para marzo *0.08 

6. Eficacia= evento realizado *0.08levento programado para mayo*0.08 

7. Eficacia= 1 evento realizado*0.08/1 evento programado*0.08 

8. Eficacia= reuniones realizadas*0.5/ reuniones programadas*0.5 

e) Metas 

1. Elaborar la Convocatoria Única. 



IECM-JA036-19 
Programa Institucional de Participación Ciudadana 2019 

2. . Elaborar los documentos necesarios para la operación del SIREF y SIPROE 

3. Dar seguimiento a las etapas de la Convocatoria Única 

4. Organizar 3 reuniones con aliados estratégicos 

5. Elaborar la Convocatoria de Reconocimiento de Proyectos Ganadores Novedosos, en el 

marco de la Convocatoria sobre Presupuesto Participativo 2020. 

6. Llevar a cabo un evento en el cual se haga entrega de los premios correspondientes a la 

Convocatoria de Reconocimiento de Proyectos Ganadores Novedosos 2019. 

7. Realizar un Seminario Internacional de Participación Ciudadana que permita el intercambio 

de conocimientos y experiencias exitosas. 

8. Llevar a cabo dos reuniones de trabajo con las y los integrantes del Observatorio 

Ciudadano .. 

3. Dar seguimiento y acompañamiento de los ORCo 

b) Justificación 

Esta actividad institucional tiene como propósito proporcionar los apoyos materiales a los ORC 

como la papelería y credenciales que identifiquen a las y los integrantes de la cuarta generación 

de comités y consejos. Y se dará seguimiento a la relación y vínculos de trabajo y gestión que 

se generen entre los CCA y los concejales de las Alcaldías. 

c) Objetivo específico 

Dotar a los ORC de los insumos necesarios para el desempeño de sus actividades tal como 

dispone la Ley de Participación, así como el seguimiento y acompañamiento necesario a través 

de las DD, en temas relacionados con la comunicación, difusión de actividades y vínculos con 

las autoridades de las demarcaciones territoriales. 

d) Acciones 

1. Coordinar la renovación de las mesas directivas de los CCA. 

2. Dotar de los apoyos materiales que la Ley de Participación les otorga a los ORCo 

3. Definir una estrategia de seguimiento al trabajo que realicen los CCA y los Concejales. 

e) Indicadores 

Fórmula utilizada: Eficacia=L*Tp/M*Tr 

3~ 
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1. Eficacia= 16 renovaciones coordinadas ·0.25/ renovaciones programadas en . I primer 

trimestre' 0.25 

2. Eficacia= 4 entregas realizadas*0.33/ 4 entregas programadas ·0.33 

3. Eficacia= documento elaborado ·O.Oa/documento programado en diciembre'O.Oa 

f) Metas 

1. 16 renovaciones de Mesas Directivas. 

2. 4 entregas de apoyos materiales a los ORC para el desarrollo de sus actividades p r medio 

de las DD. 

3. Una estrategia para dar seguimiento al vínculo que se construya entre los C A Y los 

concejales. 

3&2 



2 

3 

4 

VI. Cronograma de Acciones Sustantivas 

Atender las solicitudes de diversos que 
soliciten la realización de instrumentos o mecanismos 03 

la realización de los instrumentos 
participación ciudadana en los que el 

Elaborar materiales de difusión que coadyuven en la 
promoción de los mecanismos e instrumentos de 
participación ciudadana contemplados en la normativa 
I 

a los órganos de gobierno en el cumplimiento 
y acreditación de requisitos y plazos de mecanismos e 
instrumentos de participación ciudadana, y, en su 
caso, de aquellos que se incorporen en la Ley de 
Participación Ciudadana de la Ciudad de México, 
como ser la silla i 

03 

03 

03 
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2. Elaborar e Instrumentar eficazmente la Convocatoria Única 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

Dar 
8 Observatorio 

03 

03 

03 

03 

03 

03 

03 
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3. Dar seguimiento y acompaliamiento de los ORe 

la renovación de las mesas directivas de los 03 

2 

3 
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VII. Mapa de Riesgo 
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En este apartado se presentan los riesgos que se han identificado para cada una de I s 

acciones contenidas en el programa. Éstos se miden en términos de grado de impact y 

grado de probabilidad de ocurrencia. En este sentido, se construyeron las siguien s 

escalas de valor para determinar el grado de impacto y de riesgo: 

Escala de probabilidad de ocurrencia. 

Valor Cate oría Probabilidad 

10 Muy alta, se tiene plena seguridad 
Recurrente que éste se materialice, tiende a 

9 
estar entre 90% y 100%. 

8 Muy Alta, se tiene entre 75% a 95% de 

7 
probable seguridad que éste se materialice. 

6 Poco Media, se tiene entre 51% a 74% de 

5 
probable seguridad que éste se materialice. 

4 Inusual Baja, se tiene entre 25% a 50% de 
seguridad que éste se materialice. 

3 

2 Muy baja, se tiene entre 1% a 25% 
Rara de seguridad que éste se 

materialice. 

Escala del grado de impacto. 

Valor Categoría Impacto 
Influye directamente en el 
cumplimiento de la actividad 

10 institucional; asimismo puede 
Catastrófico implicar pérdida patrimonial o 

daño de la imagen, afectando los 
9 programas o servicios que 

entreQa la institución. 
Podría dañar a la imagen 
inst~ucional o el logro de los 

8 objetivos estratégicos. Asimismo, 
Grave se neces~a un periodo de tiempo 

7 
considerable para restablecer la 
operación o corregir los daños. 

6 
Causaría una pérdida importante 

Moderado a la imagen institucional o el 
logro de los objetivos 

5 estratégicos. 

4 
No afecta el cumplimiento de los 

Bajo objetivos estratégicos y se puede 

3 corregir en poco tiempo. 

2 Podría tener efectos muy 
1 

Menor pequeños en la institución. 
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Así el mapa de riesgo del Programa de Evaluación se observa en la Cédula de evaluación 

de riesgos siguiente: 

1I";1~~I~I'l~¡~- .... ;} RlIIJl!O , ")IJII1~ J'i¡6~!'. 11 ~·c ~e,dI.daII "'" l'I"yOfWlón 
:-;' ~. >' " •• ' - • -. : .,- ' ' .. r '.<." 

~· .. i"1:; .. >" (MIIY~"", _trol)' 

Coadyuvar en la operación de los instrumentos y mecanismos de participación ciudadana contemplados en la Constitución y en la nueva normativa local 
correspondiente a la materia en su caso. 

1. Atender las solicitudes de los No contar con normativa 5 7 Dirección de Seguimiento a las reformas 

diversos actores que soliciten la específica para los nuevos Organizaciones de que, en su caso, se hagan a 

realización de instrumentos o instrumentos previstos en la Participación la Ley de Participación. 

mecanismos de participación CPCDMX Ciudadana (DOPC) 
ciudadana 

2 Diseñar y coordinar la realización Reformas a la Ley de 5 4 Dirección de Seguimiento a las reformas 

de instrumentos y mecanismos Participación Ciudadana y Organizaciones de que, en su caso, se hagan a 

de participación ciudadana en los presupuesto insuficiente Participación la Ley de Participación 

que el Instituto Electoral decida Ciudadana (DOPC) 

participar 

3. Elaborar materiales de difusión Reformas a la Ley de 3 4 Dirección de Seguimiento a las reformas 

que coadyuven en la promoción Participación Ciudadana Organizaciones de que, en su caso, se hagan a 

de los mecanismos e Participación la Ley de Participación. 

instrumentos de participación Ciudadana (DOPC) 

ciudadana contemplados en la 
normativa local aplicable. 

4. Difundir y asesorar a las Reformas a la Ley de 5 5 Dirección de Seguimiento a las reformas 

autoridades de gobierno, ORC y Participación Ciudadana Organizaciones de que, en su caso, se hagan a 

ciudadanía en general sobre los Participación la Ley de Participación. 

instrumentos y mecanismos de Ciudadana (DOPC) 

participación ciudadana. 

Elaborar e instrumentar eficazmente la Convocatoria Única 

1 Elaborar la Convocatoria Única. Reformas a la Ley de 7 7 Dirección de Seguimiento a las reformas 
Participación Ciudadana Organizaciones de que. en su caso. se hagan a 
que impacten en los Participación la Ley de Participación. 
tiempos y formas de realizar Ciudadana (DOPC) 
la jamada consultiva y 
electiva. 

2. Dar seguimiento a los sistemas Inviabilidad técnica de 5 3 Dirección de Reuniones oportunas con 

informáticos que orienten el mejoras a los sistemas Organizaciones de UTSI 

proceso electivo y consultivo. Participación 
Ciudadana-'DOPC) 

3. Dar seguimiento a cada una de Reformas a la Ley de 6 5 Dirección de Seguimiento a las reformas 

I~s etapas de la Convocatoria Participación Ciudadana Organizaciones de que, en su caso, se hagan a 

Unica. que modifiquen el desarrollo Participación la Ley de Participación 
de la consulta una vez que Ciudadana (DOPC) 
se haya emitido la 
Convocatoria. 

4 Organizar reuniones de trabajo Inasistencia de aliados 3 5 Dirección de Organizar las reuniones con 

con aliados estratégicos. estratégicos por Organizaciones de tiempo suficiente para 
complicaciones de agenda. Participación asegurar la asistencia de la 

Ciudadana (DOPC) mayoría de las y los invitados 

5. Elaborar la Convocatoria de Reformas a la Ley de 7 4 Dirección de Seguimiento a las reformas 

Reconocimiento de Proyectos Participación Ciudadana Organizaciones de que, en su caso, se hagan a 

GanadoreS Novedosos 2020. Participación la Ley de Participación. 
Ciudadan~ (DDPC) 

6. Realizar la entrega de los No contar con el 7 4 Dirección de Solicitar en tiempo y forma el 

Reconocimientos de la presupuesto para entregar Organizaciones de recurso económico. 

Convocatoria de Reconocimiento los premios. Participación 

de Proyectos Ganadores Ciudadana (DOPC) 

Novedosos 2019. 

7. Realizar un seminario Dificultad para que asistan 6 6 Dirección de Organizar el seminario con 

internacional de participación ponentes internacionales Organizaciones de tiempo suficiente para 

ciudadana. Participación asegurar la asistencia de la 
Ciudadan~~;DOPC) mayoría de las y los ponentes 

8. Dar seguimiento y fortalecer los Cambio de titulares en las 6 7 Dirección de Entablar reuniones con las 

trabajos del Observatorio dependencias que lo Organizaciones de nuevas autoridades 

Ciudadano, en temas de integran Participación 

presupuesto participativo y Ciudadana (DOPC) 

rendición de cuentas 

Dar seguimiento y acompañamiento de los ORC 

1. Coordinar la renovación de las Seguimiento a las reformas 4 6 Dirección de Seguimiento a las reformas 

mesas directivas de los CCA. que, en su caso, se hagan a Organizaciones de que. en su caso, se hagan a 
la Ley de Participación. Participación la Ley de Participación. 

Ciudadan~-iDOPCl . 

2. Dotar de los apoyos materiales No entregar en tiempo los 5 8 Dirección de Dar seguimiento al proceso 

que la Ley de Participación leS materjales Organizaciones de administrativo para la compra 

otorga a Jos DRC. Participación de materiales. 
Ciudadan~~(DOPC\ 

3 Dar seguimiento a las sesiones Seguimiento a las reformas 4 6 Dirección de Seguimiento a las reformas 

de los CCA que, en su caso, se hagan a Organizaciones de que, en su caso, se hagan a 
la Ley de Participación. Participación 

Ciudadan~~;DOPC) 
la Ley de Participación. 
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1. Introducción 

El Programa de Organización y Geoestadística Electoral 2019 (Programa) es un instrum nto de 

planeación operativa del Instituto Electoral de la Ciudad de México (Instituto Elector 1), que 

permite dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 62, fracción 1; 83, fracción 11, i ciso j); 

92, Y 96, fracción 1, 11, VI Y XXIV del Código de Instituciones y Procedimientos Elecloral de la 

Ciudad de México (Código). 

El Programa delimita el entorno operativo de las Actividades Institucionales (Al 's) ue la 

Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y Geoestadística (DEOEyG), llevará a 

materia de organización, materiales y documentación electoral, geografía, estadística y tudios 

electorales, as! como de participación ciudadana. Las actividades que se realizarán e el año 

2019 estarán enfocadas principalmente a la preparación y desarrollo de la elección de los 

Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos 2019 y de la Consulta Ciudadan sobre 

Presupuesto Particípativo 2020 (Elección y Consulta), que se celebrará en el es de 

septiembre de 2019 en cumplimiento de la Ley de Participación Ciudadana del Distrito ederal 

(Ley). 

En el presente documento se desarrollan las etapas de la planeación y programación 

ejercicio fiscal 2019 en las materias que son ámbito de competencia de la DEOEyG 

cumplimiento a las atribuciones que el Código y el Reglamento Interior del Instituto Ele ral de 

la Ciudad de México (Reglamento) le confieren, así como a lo establecido en el M 

Planeación del Instituto Elecloral de la Ciudad de MéXico para el Ejercicio Fiscal 2019 anual 

de Planeación)1 y en el Plan General de Desarrollo del Instituto Electoral del Distrito ederal 

2017-2020 (Plan)2. 

El Programa será implementado por la DEOEyG con la participación de las divers 

ejecutivas y técnicas del Instituto Electoral y algunas instituciones externas. Las Al' 

integran formarán parte del Programa Operativo Anual (POA) 2019 y su corresp 

Presupuesto. 

lDocumento aprobado por la Junta Administrativa del Instituto Electoral de la Ciudad de México el 31 de julio de 2016, iante el 
Acuerdo IECM-JA088-18. 
2Documento aprobado por el Consejo General del Instituto Bectoral de la Ciudad de México el 31 de enero de 2017. diante el 
Acueldo ACU-07 ·17. 
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Este documento se integra por siete apartados: el primero presenta de manera general el 

Programa mostrando los referentes más significativos para la construcción del documento, 

explicando la manera en que se delimitan las Actividades Institucionales que la DEOEyG 

realizará en materia de organización, materiales y documentos consultivos y electivos, 

geografía, estadística y estudios electorales, actividades enfocadas a la preparación y 

desarrollo de la elección de Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos 2019 y de la 

Consulta Ciudadana sobre Presupuesto Participativo 2020 (EleCCión y Consulta); el segundo 

refiere el marco jurldico que regula el ámbito de competencia de la DEOEyG para la elaboración 

y ejecución del Programa; el tercero incorpora la Metodología del Marco Lógico aplicada a la 

situación operativa del órgano ejecutivo en materia de organización, documentación y 

materiales electorales, geografía y participación ciudadana; el cuarto describe la población 

objetivo, así como algunas característícas de su composición demográfica; el quinto define las 

AI's que se desarrollarán en el ejercicio 2019 y que coadyuvarán con las líneas de acción de 

derechos humanos y perspectiva de género aplicables; en el sextos apartado se señalan, en un 

cronograma, las acciones sustantivas que realizará cada responsable operativo y los periodos 

de ejecución programados, y, por último, en el séptimo apartado se incorpora un mapa de 

riesgos, el cual identifica posibles escenarios adversos para el cumplimiento de la AI's. 

2 
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11. Marco Jurídico 

a) Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México 

Los artículos 37, fracción 111; 92; 93, fracción 111 y 96 del Código Electoral de Institu 

Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, (Código) señalan que el Instituto 

contará con una Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y Geoestadística, la c I tiene 

entre sus atribuciones la de elaborar y proponer a la Comisión de Organización El 

Geoestadística (COEG) para su aprobación, el anteproyecto del Programa Instituci 

Organización y Geoestadística Electoral y presentarlo a la Junta Administrativa (Jun ) en la 

segunda quincena de agosto para su aprobación, con fundamento en el artículo 83 fra ción 11, 

inciso j) del mismo ordenamiento legal. 

Por su parte, la COEG tiene como una de sus atribuciones la supervisión al cumplimi nto del 

Programa, según lo determina el artículo 62, fracción 1, y 91 del Código. 

Asimismo, es importante considerar el mandato que se prevé en el artículo 86, fra IV, 

relativo a que el Secretario Ejecutivo deberá informar trimestralmente al Consejo Gener 

actividades realizadas por las Direcciones Ejecutivas, Unidades Técnicas y Dir 

Distritales, así como el avance al cumplimiento de los Programas Generales. Dichas ac 

deberán reportarse con base en el presente Programa. 

Adicionalmente, el Programa busca dar cumplimiento a las atribuciones conferid a la 

DEOEyG en el artículo 96 de este ordenamiento relativas a: llevar la estadística de los 

electorales, las elecciones de los órganos de representación ciudadana y de los instr entos 

de participación ciudadana de la Ciudad de México y proponer al Consejero Presi 

mecanismo para su difusión; actuar como enlace entre el Registro Federal de Elect 

Instituto Electoral, en términos de las disposiciones del Código, los Acuerdos del onsejo 

General y los convenios interinstitucionales que se suscriban con la autoridad electoral ederal; 

elaborar y proponer a la Comisión de Participación Ciudadana y Capacitación, los d eños y 

modelos de la documentación y materiales a emplearse en los procedimientos de parti ipación 

ciudadana; mantener actualizado el marco geográfico de la Ciudad de México ra su 

utilización en los procedimientos de participación ciudadana, clasificado por Circuns pción, 

3 
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Demarcación territorial, Colonia y Sección Electoral; elaborar y proponer a la Comisión de 

Organización Electoral y Geoestadística el uso parcial o total de sistemas e instrumentos 

tecnológicos en los procesos electorales y de participación ciudadana; instrumentar los trámites 

para la recepción de solicitudes de las y los ciudadanos que quieran participar como 

observadores electorales y, en su caso, de los mecanismos de participación ciudadana en el 

ámbito local, así como coordinar la capacitación de los interesados; coordinar la logística y 

operatividad para el cómputo de los resultados de las elecciones y, en su caso, de los 

procedimientos de participación ciudadana, y declaración de validez de las elecciones 

correspondientes; coordinar la logística y operatividad para el cómputo de los resultados de las 

elecciones y, en su caso, de los procedimientos de participación ciudadana, y declaración de 

validez de las elecciones correspondientes. 

Además, para la realización de la Consulta Ciudadana sobre Presupuesto Participativo y la 

elección de Comités Ciudadanos y Consejos de los pueblos, se deberá establecer el 

procedimiento para determinar la ubicación e instalación de las mesas receptoras de votación y 

opinión en el interior de cada colonia, barrio originario, pueblo o unidad habitacional, de tal 

manera, que la ciudadanía pueda emitir su voto u opinión, en lugares céntricos y de fácil 

acceso, lo anterior, de conformidad con los artlculos 363, último párrafo y 413 del código. 

b) Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal 

De confonnidad con los artículos 14, 16, 84 Y 107 de la Ley de Participación Ciudadana del 

Distrito Federal, el Instituto Electoral de la Ciudad de México, es autoridad en materia de 

participación ciudadana y tendrá a su cargo la organización, desarrollo y cómputo del proceso 

de elección de los Comités Ciudadanos y de los Consejos de los pueblos 2019, así como de la 

Consulta Ciudadana sobre Presupuesto Participativo 2020, los cuales tendrán verificativo en 

una Jornada Electiva Única a celebrarse el primer domingo de septiembre. Para la celebración 

de tales mecanismos de participación ciudadana, la DEOEyG, en su respectivo ámbito de 

competencia, deberá cumplir con las atribuciones establecidas por la legislación vigente 

aplicable a la materia, para garantizar el derecho a la participación de las y los habitantes de la 

Ciudad de México. 
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c) Reglamento Interior del Instituto Electoral de la Ciudad de México 

El Reglamento define el ámbito técnico-normativo de la DEOEyG en los articulas 1; 4, racción 

V, inciso c), numeral 3; 5, fracción 111, inciso a); 20, fracciones IV y V; 25 fracción ; y 26, 

fracciones 11, VII Y IX. 

Además, establece la estructura orgánica de sus áreas y puestos, clasificados por r ngos y 

niveles de autoridad; señala la nomenclatura de la DEOEyG; delimita la coordinación o rativa 

con el Secretario Ejecutivo y el Secretario Administrativo; y define las facultades de su itular y 

las funciones de las áreas que la integran. 

El Programa se elabora para dar cumplimiento a los fines y acciones del Instituto Ele 

materia de organización, materiales y documentación electoral, geografía, estadística y 

electorales, así como de participación ciudadana, con apego al Plan General de Desa 110 del 

Instituto Electoral. Se alineó estratégicamente con la Política General: de fomento a I 

democrática y participación ciudadana. Asimismo, está alineado con los Programas G 

de Organización de Procesos Electorales y de Participación Ciudadana. 

En su conjunto, el marco jurídico regula el entamo estratégico y operativo de la DEOE G para 

el ejercicio programático-presupuestal 2019, los procesos de gestión de las áreas que la 

conforman y permite establecer las bases para realizar la planeación, ejecución, seguí íento y 

evaluación de las Actividades institucionales (AI's) incluidas en el Programa. 
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La Metodología del Marco Lógico (MML) es una herramienta que tiene como uno de sus 

principales propósitos integrar y dar coherencia a las partes que conforman o intervienen en el 

proceso de programación y administración de los recursos. Asimismo, permite establecer una 

coordinación vertical y horizontal entre el nivel estratégico, táctico y operacional. Además, 

resulta un gran apoyo para el seguimiento y evaluación de la efectividad y eficiencia de los 

programas. 

En el marco de referencia de la planeación operativa (planeación, programaclon y 

presupuestación), adoptada por el Instituto Electoral desde el ejercicio fiscal 2011, el Programa 

se alinea con los programas y políticas generales aprobados por el Consejo General en el Plan, 

mismos que definen, por un lado, las directrices y temas estratégicos que deberán seguir las 

actividades institucionales del Instituto Electoral y, por el otro, el marco de referencia para la 

toma de decisiones operativas y de asignación de recursos para el debido cumplimiento de las 

atribuciones determinadas en el Código. 

En ese sentido, el Programa incorpora los siguientes objetivos generales de corto plazo para 

2019, definidos en el Manual de Planeación, en el ámbito de competencia de la DEOEyG: 

• Organizar y ejecutar el proceso de elección de los Comités Ciudadanos y Consejos de 

los pueblos 2019, garantizando la inclusión e igualdad de oportunidades de la 

ciudadanía en las colonias y pueblos originarios de la Ciudad de México. 

• Organizar la Consulta Ciudadana para Presupuesto Participativo 2020, realizando 

acciones novedosas que permitan el incremento de la participación ciudadana. 

• Implementar acciones de investigación, actualización, innovación y mejora de los 

elementos técnico-electorales para la preparación y desarrollo de los procesos 

electorales. 

Asimismo, para el ejercicio 2019 el Programa se vincula a la siguiente Estructura por 

Resultados: 
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Resultados 

Garantizar la organización de los 
procesos electorales y de participación 
ciudadana. 

IECM-JA03E 19 
Programa de Organización y Geoesladístiea E/ee mI 2019 

No. Sub resultados 

Se cumple a cabalidad con las activida 1'* 
orientadas a la organización del proceso ~E 

14 participación ciudadana, es decir la elecciór ~E 
los Comités Ciudadanos y Consejos de o 
Pueblos. 

15 

16 

Se cumple a cabalidad con las activida e 
orientadas a la organización del procedimi ¡te 
de Consulta Ciudadana de Presupu ~ 
Partícipativo 2020. 

Se cumple a cabalidad con las activida ~! 
orientadas a la investigación, actualizac n 
innovación y mejora de los elementos técn fa· 
electorales para la preparación y desarrolle ~E 
futuros procesos electorales. 

En ese orden de ideas, la MML parte de la detección de la problemática existente en n área 

administrativa cualquiera, a partir de la cual es factible plantear un objetivo a alcanzar. n este 

sentido, el diseño del objetivo lleva Implícito el desarrollo de diversas actividades que pE mitirán 

alcanzar la solución al problema identificado. 

En congruencia con ello, el presente capítulo abarca dos grandes fases: i) Identifica 6n del 

Problema y las altemativas de solución, y iI) Planificación. En la primera de ellas, se pre enta la 

Identificación del problema, el análisis de involucrados, el análisis del problema (c usas y 

efectos), el análisis de objetivos (medios y fines), la identificación de altemativas, la sección 

de la o las alternativas óptimas. 

Por su parte, en la segunda etapa, se incluye una matriz de datos (entradas y salidas) s bre los 

resultados esperados y los indicadores a través de los cuales se medirán. 

Primera etapa: IdentificacIón del problema y altemativas de solución 

Durante el ejercicio 2018, la DEOEyG llevó a cabo la preparación y desarrollo del roceso 

Electoral Local Ordinario 2017-2018, bajo un esquema de sobre-regulación de las act Ida des 

vinculadas a la organización electoral, derivado de la emisión, por parte del Instituto ~cional 

Electoral (INE), del Reglamento de Elecciones. 
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Este esquema de colaboración trajo consigo diversos retos, entre ellos, el cumplimiento de tres 

marcos normativos: el emitido por el órgano nacional, el establecido en el sistema de gestión 

electoral y el contenido en el Código. 

En ese marco, la coordinación con el INE en materias como mecanismos de recolección, 

cómputos distrital es , intercambio de documentos electorales y producción de documentación y 

materiales electorales, significó un desafío para los órganos desconcentrados y la DEOEyG. 

Sin embargo, el profesionalismo y compromiso del personal asignado a esas áreas, así como la 

disponibilidad de recursos, propiciaron que el Proceso Electoral concluyera sin incidentes que 

impidieran su realización o que pudieran demeritar la certeza en los resultados electorales. 

Asimismo, durante ese mismo año, el Instituto Electoral llevó a cabo la Consulta Ciudadana 

sobre Presupuesto Participativo 2019, en la cual, la DEOEyG desempeñó un papel activo, al 

ejecutar diversas actividades que se encuentran bajo su competencia, tales como la ubicación 

de mesas receptoras de opinión, la colaboración registral, la emisión del voto y de la opinión 

electrónica, el diseño y producción de documentación y materiales consultivos, la obtención de 

resultados, la observación consultiva, la integración de expedientes, entre otras. 

La calidad con la que se realizaron los trabajos relativos al Proceso Electoral y a la Consulta 

Ciudadana, propició que el Instituto Electoral ratificara y extendiera el alcance de la certificación 

internacional ISO TS 17582. 

La reducción del número de distritos electorales uninominales locales, derivado del mandato de 

la Constitución Política de la Ciudad de México, publicada el 5 de febrero de 2017, en razón de 

la disminución de los diputados de mayoría relativa, así como la eventual disminución del 

número de órganos desconcentrados permanentes en la estructura del Instituto establece un 

reto de trascendencia, toda vez que la magnitud de los trabajos organizativos, logísticos y 

operativos, se verá afectado con la reducción de la estructura funcional y organizativa en el 

ámbito distrital. 
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En el año 2019, el Instituto Electoral llevará a cabo dos procesos de trascendencia ocial y 

política para la Ciudad de México: la elección de los Comités Ciudadanos y Consej de los 

Pueblos 2019 y la Consulta Ciudadana sobre Presupuesto Participativo 2020. 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Fe eral, la 

etapa de preparación de la Elección y la Consulta se iniciará en el mes de abril y la ornada 

electiva se llevará a cabo el1 de septiembre de 2019. 

En un escenario de limitación de recursos, como el que se prevé sea el ejercicio fiscal 019, el 

personal del Instituto deberá cumplir con las funciones y objetivos del Instituto, maximi do el 

uso de los recursos asignados. En lo particular, la Dirección Ejecutiva cuenta co 

vacantes del Servicio Profesional Nacional Electoral (SPEN), cuya ocupación está cond 

a la norma y procedimientos establecidos por el Instituto Nacional Electoral en m 

SPEN. 

El contexto descrito describe un cúmulo de retos ante la preparación de la Elección 

Consulta, que se realizarán durante 2019, mismos que, sin duda, serán a ndidos 

favorablemente por el personal adscrito a la DEOEyG, a partir de su experiencia, cono miento 

y capacidad para dar cumplimiento de una manera eficaz y eficiente a las atribuciones el área 

y de las actividades especiales. 

En este contexto, en relación con la ejecución del presente Programa, se advierten iversas 

problemáticas: 

• No contar de manera oportuna con disposiciones técnicas y normativas en m eria de 

organización para la preparación y desarrollo de la Elección y la Consulta redund á en la 

ineficacia en los trabajos que, en esta materia, desarrollen los Direcciones Distrital s. 

• No contar con la documentación y los materiales electivos y consultivos en 

forma compromete la realización de la jornada de la Elección y la Consulta. 

• La planeación y ejecución deficiente de las actividades ordinarias en m de 

organización electoral redundará en el desarrollo inadecuado de las actividad s de la 

DEOEyG y de las Direcciones Distritales. 

9 



~ ¡INSTITUTO ELECTORAL 2fJ CIUDAD DE MÉXICO 

AÑos CONSTRUYENDO DEMOCRACIA 

IECM-JA036-19 

Programa de Organización y Geoestadística Electoral 2019 

• La falta de innovación en el diseño de la documentación y los materiales electivos y 

consultivos demeritará las actividades que realicen las y los responsables de mesa en 

los mecanismos de participación ciudadana. 

• La desactualización del marco geográfico electoral local y de participación ciudadana 

conducirá a la incertidumbre de los ámbitos geográficos para la realización de los 

mecanismos de participación ciudadana, y el descontento de la ciudadanía ante 

solicitudes de actualización no atendidas. 

• La falta de documentos técnicos normativos e instrumentos tecnológicos de apoyo 

logrados para la organización y desarrollo de la Elección de Comités Ciudadanos y 

Consejos de los Pueblos 2019 y de la Consulta Ciudadana sobre Presupuesto 

Participativo 2020 redundará en que tanto las áreas centrales como las direcciones 

distritales no cuenten con un marco de planeación y ejecución para las actividades 

referidas. 

• La entrega de manera inoportuna los productos cartográficos, digitales e impresos 

realizados para la Elección de Comités Ciudadanos y Consejos de los pueblos 2019 y 

Consulta Ciudadana sobre Presupuesto Participativo 2020 ocasionará dificultades a las 

direcciones distritales para la preparación y desarrollo de las actividades, tanto para la 

elección como para la consulta, referidas anteriormente. 

• No disponer de los documentos técnicos normativos e instrumentos tecnológicos 

propuestos para la organización de diversos mecanismos de participación ciudadana y 

ejercicios democráticos relacionados con los Pueblos y Barrios Originarios, y 

Comunidades Indígenas Residentes de la Ciudad de México obstaculizará el desarrollo 

de las actividades tendentes a la organización de los mecanismos de participación 

ciudadana, generando incertidumbre y afectando los principios rectores de la materia. 

Lo anterior, configura la necesidad de que la DEOEyG emprenda acciones en 2019, tendentes 

a: 

• Elaborar los documentos técnico-normativos en materia de organización para la 

preparación y desarrollo del proceso de la Elección y la Consulta de manera oportuna. 

• Diseñar y producir la documentación y los materiales electivos y consultivos en tiempo y 

forma para la realización de la jornada electoral del proceso de la Elección y la Consulta. 

10 
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• Realizar una adecuada planeación y seguimiento a las actividades que en m ia de 

organización electoral desarrollen la DEOEyG y las Direcciones Distritales. 

• Analizar e identificar áreas de oportunidad para la mejora de la documentaci y los 

materiales electivos y consultivos que se utilicen en los mecanismos de parti pación 

ciudadana. 

• Actualizar el marco geográfico electoral local y de participación ciudadana. 

• Elaborar y someter a aprobación los documentos técnicos normativos e ¡nstr entos 

tecnológicos de apoyo logrados para la organización y desarrollo de la Ele 

Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos 2019 y de la Consulta Ciudada 

Presupuesto Participativo 2020 de manera oportuna, con características esp íficas, 

desarrolladas con base en las debilidades detectadas en el desarrollo de 

anteriores. 

• Generar y entregar de manera oportuna los productos cartográficos, digitales e i 

realizados para la Elección de Comités Ciudadanos y Consejos de los pueblo 

Consulta Ciudadana sobre Presupuesto Participativo 2020, mediante el us 

herramientas tecnológicas existentes en el área. 

• Elaborar los documentos técnicos normativos e instrumentos tecnológicos 

para la organización de diversos mecanismos de participación ciudadana y e 

democráticos, relacionados con los Pueblos y Barrios Originarios y Com 

Indígenas Residentes de la Ciudad de México. 

De la exposición de motivos, la problemática detectada se plantea de la siguiente forma: 

"La entrega de documentos técnicos y/o normativos, documentación y materia s 

electivos y productos cartográficos a los órganos desconcentrados con retras y 

desactualizados conlleva a una ejecución y organización inadecuada de s 

mecanismos de participación ciudadana". 

a) Análisis de involucrados 

Una vez definido el problema y de acuerdo a la MML se realizó el análisis de los 

involucrados, el cual parte de la identificación de las áreas, personas, grupos, institu 

proveedores que pudieran tener interés, o capacidad de participación en la eje 
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operación del Programa, reconociendo su cooperación e impacto en la aplicación de la 

alternativa de solución de la problemática referida. 

Los actores identificados se clasificaron en internos y externos atendiendo a su pertenencia a la 

estructura orgánica - funcional del Instituto Electoral, estos son: 
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COEG }- rl CPCyC J 
}-Secretaria Ejecutiva H Junta Administrat a 

}- l CONSEJO GENERAL 
¡ DEPCyC 

H Secretaría Adminíst tiva 

UTSi t- H DEECyCC 

UTCSyD ACTORES INTERNOS 
I UTAJ 

1 UTVOE 1- --j UTALAOD 

Órganos desconcentrados ~ PROGRAMA DE UTCFvD 
ORGANIZACiÓN y 
GEOEST ADISTlCA 

Gobierno de la Ciudad de ELECTORAL rl J Méxíco r- 2019 Cíudadanía 

Congreso de la Ciudad de -
México H Tribunales elector es 

Alcaldias 1- r- Órganos de represe ción 

~ ciudadana -- ACTORES EXTERNOS 

J INE 
Proveedores de ser Fios '---

SEP/AEFCM 

Población de la Ciudad de 
México 

De los 24 actores involucrados con interés o expectativa en la ejecución del programa 15 so n 

internos y 10 externos, como se presenta en la siguiente tabla: 
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Clasificación de actores involucrados 

TIpo 
No. Actor 

Intemo Externo 

1. Consejo General X 

2. Comisión de Organización Electoral y Geoestadistica (COEG) X 

3. Secretaría Ejecutiva X 

4. Comisión de Participación Ciudadana y Capacitación (CPCyC) X 

5. Junta Administrativa X 

6. Secretaria Administrativa X 

7. Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana y X 
Capacitación (DEPCyC) 

8. 
Dirección Ejecutiva de Educación Civica y Construcción de X 
Ciudadanía (DEECyCC) 

9. Unidad Técnica de Asuntos Jurídicos (UT AJ) X 

10. Unidad Técnica de Servicios Informáticos (UTSI) X 

11. Unidad Técnica de Comunicación Social y Difusión (UTCSyD) X 

12. 
Unidad Técnica de Archivo, Logistica y Apoyo a Órganos X 
Desconcentrados (UTALAOD) 

13. 
Unidad Técnica de Vinculación con Organismos Externos X 
(UTVOE) 

14. Unidad Técnica del Centro de Formación y Desarrollo X 
(UTCFyD) 

15. Órganos desconcentrados X 

16. Cludadanla X 

17. Gobierno de la Ciudad de México (GCDMX) X 

18. Congreso de la Ciudad de México X 

19. Alcaldías X 

20. Tribunales electorales X 

21. órganos de representación ciudadana X 

22. Población de la Ciudad de México X 

23. Proveedores de servicios X 

24. 
Secretaría de Educación Pública (SEP) I Autoridad Educativa X Federal en la Ciudad de México (AEFCM) 

25. Instituto Nacional Electoral (INE) X 
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L a forma en que los actores se relacionan con el problema se presenta en la siguiente 

c ual ilustra el grado de interés o expectativas que cada uno de ellos tiene respecto al dE 

d e los trabajos y generación de productos en materia de organización, documen1 

m ateriales y electivos, estadística de partícipación ciudadana y electoral, geografía y ca 

e la Ciudad de México, así como la fuerza con la que pueden intervenir para la aplica d 

p resente Programa. 

E n este sentido, a cada involucrado se le asignó un valor en las columnas de I 

xpectativa (se refiere al e 

re 

interés que el actor tiene en la ejecución del Programa \ 

sultados que se obtendrán del mismo) y Fuerza (consiste en el poder relativo o capa 

p articipación que tiene el actor en la toma de decisiones o en la ejecución de tareas 

c umplimiento del Programa), conforme a la escala del 1 al 5, donde 1 indica el grado mi 

e I mayor grado. La columna Resultante se obtuvo de multiplicar los valores de las c 

a nteriores, lo que nos proporcionó finalmente el grado de involucramiento de cada un 

a ctores, quedando como sigue: 

Análisis de actores involucrados 

. 

No. Actor 
Intereses o Fuerza Resul 

expectativas 

1. Consejo General 5 5 2 

2. 
Comisión de Organización Electoral y Geoestadistica 5 5 2 
(COEG) 

3. Secretaria Ejecutiva 5 5 2 

4. Comisión de Participación Ciudadana y Capacitación 5 4 2 
(CPCyC) 

5. Junla Administrativa 5 4 2 

6. Secretaria Ádministrativa 5 4 2 

7. 
DireCCión Ejeculiva de Participación Ciudadana y 

5 4 2 Capacitación (DEPCyC) 

8. Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y 
5 4 2 Construcción de Ciudadanla (DEECyCC) 

9. Unidad Técnica de Asuntos Juridicos (UTAJ) 4 2 E 

10. Unidad Técnica de Servicios Informáticos (UTSI) 4 2 E 

6-19 
ra/20 19 

bla, 

arrol 

la 

lo 

ción y 

:>grafi a 

el ón d 

~rés o 

fen I os 

i~ad d e 

el 

5 

~ara 

mo y 

~mn as 

de I os 

me 
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Intereses o •• 
No. Actor expectativas 

Fuerza Resultante 

11. 
Unidad Técnica de Comunicación Social y Difusión 4 2 8 
(UTCSyD) 

12. 
Unidad Técnica de Archivo, Logística y Apoyo a 4 2 8 
Órganos Desconcentrados (UTALAOD) 

13. Unidad Técnica de Vinculación con Organismos 3 1 3 
Externos (UTVOE) 

14. 
Unidad T écníca del Centro de Formación y Desarrollo 3 1 3 
(UTCFyD) 

15. Órganos desconcentrados 5 4 20 

16. Ciudadanía 4 2 8 

17. Gobierno de la Ciudad de México (GCDMX) 5 2 10 

18. Congreso de la Ciudad de México 5 3 15 

19. Alcaldias 5 3 15 

20. Tribunales electorales 3 3 9 

21. Órganos de representación ciudadana 5 4 20 

22. Población de la Ciudad de México 5 2 10 

23. Proveedores de servicios 3 1 3 

24. Secretaría de Educación Pública (SEP) I Autoridad 
1 3 3 Educativa Federal en la Ciudad de México (AEFCM) 

25. Instituto Nacional Electoral (INE) 1 1 1 

Con base en las disposiciones normativas, en la ejecución y supervisión del Programa 

participan: el Consejo General, la COEG, la CPCyC, la SecretarIa Ejecutiva, la Secretaría 

Administrativa, y la Junta, como instancias superiores de decisión institucional que coordinarán, 

opinarán, recomendarán y, en su caso, aprobarán los trabajos y acciones en materia de 

organización, geografía y estadística electiva y electoral para el proceso de elección de los 

Comités Ciudadanos y Consejos de los pueblos 2019 y de la Consulta Ciudadana sobre 

Presupuesto Partlclpativo 2020. 

El Consejo General, la COEG, la CPCyC, la Secretaría Ejecutiva y la Secretaría Administrativa 

tienen mayor interés o una mayor expectativa y fuerza de que los mecanismos de participación 

ciudadana se desarrollen conforme a derecho, respetando los plazos y los principios rectores de 
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la materia, lo anterior, con la finalidad de que la DEOEyG cuente y provea co mayor 

oportunidad con los documentos técnicos y normativos, los insumos registr 1 s, la 

documentación y los materiales y electivos, así como los materiales cartográficos a los ganos 

desconcentrados, para asegurar una mejor preparación y desarrollo de la Elecci y la 

Consulta. Asimismo, se reconoce su legítimo interés en el fortalecimiento de la democ cia en 

la Ciudad de México mediante el apoyo para el desarrollo de ejercicios democráticos; 

para mejorar la normatividad técnico operativa, en materia de organización, la utili ión e 

implementación de instrumentos tecnológicos y sistemas informáticos, la mejor 

documentación y los materiales electivos para futuros procesos electorales y de parti ación 

ciudadana, para garantizar el ejercicio del voto y la opinión de los ciudadanos de la Ci 

México. 

Asimismo, las áreas del Instituto Electoral tales como la DEECyCC, DEPCyC, la 

UTALAOD, la UTSI, la UTCSyD y la UTCFyD están vinculadas con la ejecución del P 

pues, en algunos casos, generan también elementos de apoyo para los trabajos de los' ganos 

desconcentrados, o bien, reciben algunos productos que genera la DEOEyG y 

necesarios para el desarrollo y cumplimiento de sus funciones. La UTVOE participa en la 

instrumentación de convenios con diversas instituciones, con base en los requerimie t s que 

establezca la DEOEyG, para posibilitar el desarrollo óptimo del proceso de elecció de los 

Comités Ciudadanos y Consejos de los pueblos 2019 y de la Consulta Ciudadan sobre 

Presupuesto Participativo 2020. 

Los órganos desconcentrados tienen amplias expectativas en el cumplimiento del P grama 

pues incidirá en la óptima organización de los mecanismos de participación ciud ana a 

celebrarse en el 2019. Asimismo, tienen una importante y directa incidencia en la apli 

Programa pues llevan a cabo los trabajos indispensables para la organización y desarr 1 de la 

Elección y la Consulta, a través de su participación en el reclutamiento y contrataci' 

personal de apoyo, el registro de observadoras/es, la ubicación de mesas rece 

votación u opinión, la recepción e integración de la documentación y los materiales el vos, el 

seguimiento al desarrollo de la jornada electiva y consultiva, cómputo de votos; valid 'ón de 

resultados, entrega de constancias 2019, la recuperación de materiales electivos, e int ración 

de los expedientes y la utilización de sistemas informáticos e implementación de instr entos 

tecnológicos, entre otros. 
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La participación de los tribun,ales electorales es relevante ya que dan legalidad y legitimidad a 

los mismos, a través de la resolución de los medios de impugnación que los actores 

interpongan respecto de las determinaciones de la autoridad electoral en relación con la 

preparación y desarrollo de la Elección y de la Consulta. 

El INE provee la lista nominal impresa, así como en formato electrónico, para utilizarse en la 

recepción de los votos y las opiniones que se emitan en la Elección y la Consulta, de manera 

presencial y vía electrónica, elementos que garantizan la certeza respecto de las y los 

ciudadanos que participen en la Elección y la Consulta. 

La ciudadanía, residente en la Ciudad de México, se relaciona también con el problema 

identificado, en tanto que es usuaria final de los productos que genera la DEOEyG 

(documentación y los materiales electivos) en su papel de votantes o emisores de opinión, en la 

jornada electiva y consultiva, o bien en su participación en tareas de observación del desarrollo 

de los procesos democráticos. 

Asimismo, participan en el cumplimiento del Programa las empresas que son proveedoras de 

materiales electivos, servicios de impresión, implementos tecnológicos y materiales de oficina; 

aunque, tanto el interés en el problema como la fuerza de decisión sobre su solución son 

menores. 

Por último, entre los actores externos encontramos a la población de la Ciudad de México y a 

los órganos de representación ciudadana que mantienen interés en la ejecución del presente 

Programa, aunque su fuerza es relativamente menor. 

b) Análisis de problemas 

Una vez realizado un diagnóstico de la situación que enfrenta la DEOEyG e identificado la 

problemática principal, a continuación, se presentan las causas y efectos de dicha 

problemática. 

Árbol de problemas: 
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Efecto t La falta 
de disposiciones 
técnicas y 
normativas en 
materia de 
organización 
electoral redundará 
en la ineficaCia en 
los trabajos que, en 
esta materia, 
desarrollen los 
Direcciones 
Distritales. 

t 

Efecto 2. No 
contar 
oportunamente 
oon la 
documentación y 
los materiales 
electivos y 
oonsultivos para la 
realización de la 
jornada de la 
Elección y la 
Consulta, 
oompromete su 
adecuada 
preparación y 
desarrollo. 

i 

Efecto 3. La 
planeaci6n y 
ejecución deficiente 
de las actividades 
ordinarias en 
materia de 
organización 
electoral redundará 
en el desarrollo 
inadecuado de las 
actividades de la 
DEOEyG y de las 
Direcciones 
Distritales. 

i 

Efecto 4. Modelos Efecto 5. 
de materiales Incertidumbre 
electorales respecto de los 
desaclualizados y ámbitos 
no innovados geográfioos para la 
demeritarán las realización de los 
actividades que mecanisrros de 
realicen las y los participación 
responsables de ciudadana y 
mesa en los descontento de la 
meoanisrros de ciudadanía, ante 
participación solicitudes de 
ciudadana. actualización no 

atendídas. 

T i 
. 
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Efecto 6. Las Efecto 7. Las Efecto 8. Se 
áreas centrales y Direcciones obstaculizará el 
direcciones Distritales desarrollo de las 
distritales no enfrentarán acnvidades 
oon ta rá n con un dificultades para la tendentes a la 
marco de preparación y organización de 
planeación y desarrollo de la los mecanismos 
ejecución para las Elección de de participación 
actividades de la Comités ciudadana, 
Elección de Ciudadanos y generando 
Com~és Consejos de los incertidumbre y Efectos 
Ciudadanos y pueblos 2019 y afectando los 
Consejos de los Consulta pri ncipios rectores 
Pueblos 2019 Y de Ciudadana sobre de la materia. 
la Consulta Presupuesto 
Ciudadana sobre Participativo 2020. 
Presupuesto 
Participativo 2020 

T i T 
PROBLEMA: La entrega de documentos técnicos y/o normatiVO$, dowmentación y mat.eriales electivos y productos cartográflcos a los órganos dasconcentradas con retrasoy desaclUaliz(ldos conlleva a 
una ejecución Inlide!luada de. los mecanismos de participación ciudadana + 

•........ ". .., 

t 
Causa 1. No 
oontar de manera 
oportuna oon 
disposiciones 
técnicas y 
normativas en 
materia de 
organización para 
la preparación y 
desarrollo de la 
Elección y la 
Consulta. 

t 
Causa 2. No 
oontar en tiempo y 
forma con la 
documentaci6n y 
los materiales 
elec1ivos y 
oonsultivos para la 
realización de la 
jomada de la 
Elección y la 
Consulta. 
Ciudadana sobre 
Presupuesto 
Participativo 2019. 

t 
Causa 
Planeaci6n 
ejecución 
deficiente de 
actividades 
ordinarias 
materia 
organización 
electoral. 

t 
2. Causa 2. Falta de 
y innovación en el 

diseno de la 
las documentación y los 

materiales electivos 
en y oonsul1ivos. 
de 

1 
Causa 5. 
Desactualización 
del marco 
geográfico 
electoral local y de 
participación 
ciudadana. 

T 
Causa 6. Falta de 
documentos 
técnicos 
normativos e 
instrumentos 
tecnológioos de 
apoyo logrados 
para la 
organización y 
desarrollo de la 
Elección de 
Comités 
Oudadanos y 
Consejos de los 
Pueblos 2019 y de 
la Consulta 
Ciudadana sobre 
Presupuesto 
Particlpativo 2020 

1 
Causa 7. Entregar 
de manera 
inoportuna los 
productos 
cartográfioos, 
digitales e 
impresos 
realizados para la 
Elección de 
Comités 
Ciudadanos y 
Consejos de los 
pueblos 2019 y 
Consulta 
Ciudadana sobre 
Presupuesto 
Partlcipativo 2020. 

i 
Causa 8. No disponer 
de los documentos 
técnioos normativos e 
instrumentos 
tecnológicos 
propuestos para la 
organización de 
divelSos mecanismos 
de participación 
ciudadana y ejercicios 
democrátioos 
relacionados oon los 
Pueblos y Barrios 
Originarios y 
Comunidades 
Indlgenas Residentes 
de la Ciudad de 
Méxioo 

Causas 
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c) Análisis de objetivos 

Derivado de la identificación del problema y el análisis de las causas y efectos, se d erminó 

que el objetivo a alcanzar con el presente Programa es "El Instituto Electoral de la Ci dad de 

México cumple de manera eficaz y eficiente con la organización del proceso de ele ión de 

Comités Ciudadanos y Consejos de los pueblos 2019 y de la Consulta sobre 

Presupuesto Participativo 2020·, a través de los medios y fines siguientes: 

» Generar los documentos e insumos necesarios en materia de observación, có 

votos; validación de resultados, entrega de constancias y declaratoria de valide 

elección de los Comités Ciudadanos y Consejos de los pueblos 2019 y la nsulta 

Ciudadana sobre Presupuesto Participativo 2020, así como la gestión de la Lista 

de Electores ante la autoridad electoral nacional. 

» Contar con los materiales y la documentación electiva y consultiva para ser utili 

Mesas Receptoras de Votación y Opinión el dia de la Jornada Electiva, inclu 

aditamentos que faciliten la opinión a las y los ciudadanos con discapacidad 

mayores. 

» Contar con un marco de planeación de las actividades ordinarias que realicen la 

y las Direcciones Distritales a fin de contar, en tiempo y forma, con productos regi 

estadístícos que coadyuven al cumplimiento de los fines y objetivos del Instituto 

de la Ciudad de México. 

» Contar con un análisis de funcionalidad de la documentación y los 

utilizan en mecanismos de participación ciudadana que permitan su mejora, í como 

contar con espacios para el almacenamiento de materiales y la documentación 

consultiva en condiciones óptimas. 

» Actualizar el marco geográfico electoral local y de participación ciudadana. 

» Contar con los documentos técnicos normativos e instrumentos tecnológicos 

logrados para la organización y desarrollo de la Elección de Comités Ciuda 

Consejos de los Pueblos 2019 y de la Consulta Ciudadana sobre Pre 

Participativo 2020. 

» Entregar con oportunidad los productos cartográficos, digitales e impresos r 

para la Elección de Comités Ciudadanos y Consejos de los pueblos 2019 y onsulta 

Ciudadana sobre Presupuesto Participativo 2020. 
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)- Contar con los documentos técnicos normativos e instrumentos tecnológicos propuestos 

para la organización de diversos mecanismos de participación ciudadana y ejercicios 

democráticos relacionados con los Pueblos y Barrios Originarios y Comunidades 

Indígenas Residentes de la Ciudad de México. 

El Árbol de objetivos que se presenta a continuación muestra gráficamente el análisis descrito. 
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a:-OS CONSTRUYENDO DEMOCRACIA 

Fin 1. Contar 
oportunamente con 
los doo..rnenlos e 
insumos necesarios 
en maleria de 
observación, 
cómputo de votos; 
validación de 
resultados, entrega 
de constancias y 
declaratoria de 
validez, así como 
con la lista lIIorrinal 
de Electores para la 
Elección y la 
Consulta. 

i 

Fin 2. Contar 
oportunamente con 
la documentación y 
los materiales para 
ser utilizados en 
Mesas Recepioras 
de Votación y 
Opinión el dla de la 
Jornada Electiva, 
incluyendo los 
aditamentos que 
faciliten la opinión a 
las y los ciudadanos 
con discapacidad y 
adullos mayores. 

i 

Fin 3. Contar, en Fin 4. Contar con 
tiempo y forma, con materiales 
productos eleclorales 
registrales y adecuados para su 
estadlsticos que uso en los 
coadyuven al mecanismos de 
cumplimienlo de los participación 
fines y objetivos del ciudadana, asl 
Instituto Electoral de como con espacios 
la Ciudad de de alrrecenamienlo 
México. en condiciones 

apropiadas. 

i i 

IECM-JA036-19 

Prog/a1718 de O¡ganización y Geoestaclistica Electoral 2019 

Fin 5. Actualizar el Fin 6. Contar con Fin 7. Entregar con Fin 8. Contar con los 
maroo geográfico los documenlos oportunidad los documentos lécnicos 
electoral local y de técnicos normativos productos normativos e 
participación e Instrumenlos cartográfi cos, instrumentos 
ciudadana. lecnológicos de dignales e impresos tecnológicos propueslos 

apoyo logrados para realizados para la para la organizadón de 
la organización y Elección de Comnés diversos mecanismos de 
desanrollo de la Ciudadanos y participación ciudadana 
Elecci ón de Comités Consejos de los y ejercicios 
Ciudadanos y pueblos 2019 y democráticos 
Consejos de los Consulta Ciudadana relacionados con los 
Pueblos 2019 y de sobre Presupuesto Pueblos y Barrios 
la Consulta Partlcipalivo 2020. Originarios y 
Ciudadana sobre Comunidades Indígenas 
Presupuesto Residentes de la Ciudad 
Partlcipativo 2020. de México. 

i i i i Fines 
. . 

OBJETIVO:EII nstituto Electoral de la Ciudad de México cumple de fu~nera eflcaz y eficiente oon la organizadón del proceso de elección de Comllás Ciudadanos y COnsejos de los pueblos 2019y de la 
Consulta Ciudadana sobre PresupuestoParticipativo 2020, a través de la maximízacl6n de los recunsos disponibles. 

f t t f T f f t Medios 
Medio 1. Generar Medio 2. Diseñar y Medio 3. Planear Medio 4. Analizar la Medio 5. Marco Medio 6. Elaborar Medio 7. Generar Medio 8. Generar los 
los documentos e someter a adecuadamente las funcionalidad de la geográfico electoral los documenlos los produCIoS documentos técnicos 
insumos necesarios aprobación en actividades documentación y los local y de técnicos normativos cartográficos, normativos e 
en materia de tiempo y forma los ordinarias que materiales que se participación e instrumentos digitales e impresos instrumenlos 
observación, !11ldelos de la realicen la DEOEyG utilizan en ciudadana lecnológicos de realizados para la tecnológicos propuestos 
cómpulo de volos; documentación y los y las Direcciones mecanismos de actualizados. apoyo logrados para Elección de Comités para la organización de 
validación de materiales para ser Distrfiales a fin de participación la organiza~ ón y Ciudadanos y diversos mecanismos de 
resultados, entrega utilizados en Mesas contar, en tiempo y ciudadana que desanrollo de la Consejos de los participación ciudadana 
de constan~as y Receploras de forma, con productos permitan su mejora, Elección de Comités pueblos 2019 y y ejercicios 
declaratoria de Votación y Opinión regislrales y asl como contar con Ciudadanos y Consulta Ciudadana democráticos 
validez, asl como la el dfa de la Jornada estadfstlcos. espacios para el Consejos de los sobre Presupuesto relacionados con los 
gestión de la Lista Electiva, Induyendo al niacenamiento de Pueblos 2019 y de Participativo 2020. Pueblos y Banios 
Nominal de los aditamentos que materiales y la la Consu~a Originarios y 
Eleclores ante la facililen la opinión a documentaciÓn Ciudadana sobre Comunidades Indlgenas 
autoridad elecloral las y los ciudadanos etectiva y consultiva Presupuesto Residentes de la Ciudad 
nacional. con discapacidad y en condiciones Participativo 2020 de México. 
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Programa de Organización y Geoestadístíca Electora/2019 

d) Identificación de alternativas de solución al problema 

En este apartado se exponen las acciones que se propone llevar a cabo la DEOEyG para 

lograr la solución del problema planteado. Lo anterior, tomando como base el análisis de 

los medios identificados en el apartado anterior. 

Identificación de alternativas de solución al problema 

Medio 

Disposiciones normativas en materia de 1. 
organización cumplidas para la preparación y 
desarrollo de la elección de Comités 
Ciudadanos y Consejos de los Pueblos 2019 y 
Consulta Ciudadana sobre Presupuesto 
Participativo 2020. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

7. 

Acción 

Elaborar los anteproyectos de convocatoria y de acuerdo 
en materia de observación para la elección de los Comités 
Ciudadanos y Consejos de los pueblos 2019 y la Consulta 
Ciudadana sobre Presupuesto Participativo 2020. 
(Sustantiva) 

Elaborar y/o actualizar el proyecto de documento técnico y 
normativo en materia de observación para la elección de los 
Comités Ciudadanos y Consejos de los pueblos 2019 y la 
Consulta Ciudadana sobre Presupuesto Participativo 2020, 
para su aplicación por parte de las direcciones distrltales. 
(Sustantiva) 

Diseñar el material para la capacitación en materia de 
observación para la elección de los Comités Ciudadanos y 
Consejos de los pueblos 2019 y la Consulta Ciudadana 
sobre Presupuesto Participativo 2020. (Su~tantiva) 

Elaborar los requerimientos para el Sistema de 
Observadores para la elección de los Comités Ciudadanos 
y Consejos de los pueblos 2019 y la Consulta Ciudadana 
Sobre Presupuesto Participativo 2020. (Complementaria) 

Registrar, capacitar y acreditar tanto en la sede central 
como en las direcciones distritales, a la ciudadanía 
interesada en conocer las tareas de observación para la 
elección de los Comités Cíudadanos y Consejos de los 
pueblos 2019 y la Consulta Ciudadana Sobre Presupuesto 
Participativo 2020 e informar a las instancias superiores. 
(Complementaria) 

Elaborar y/o actualizar el proyecto de documento técnico y 
normativo en materia de cómputo de votos; validación de 
resultados; entrega de constancias y declaratoria de 
validez para la elección de los Comités Ciudadanos y 
Consejos de los pueblos 2019 y la Consulta Ciudadana 
sobre Presupuesto ParticipatiVo 2020, para su aplicación 
por parte de las direcciones distritales. (Sustantiva) 

Elaborar los requerimientos para el Sistema de Cómputos 
de la Elección de Comités Ciudadanos y Consejos de los 
pueblos 2019 (SICOVICC) yel Sistema de Validación de 
Resultados de la Consulta Ciudadana del Presupueslo 
Participativo 2020 (SIVACC). (Complementaria) 
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ANOS CONSTRUYENDO DEMOCRAaA 

Medio 

8. 

9. 

O. 

1. 

2. 

Materiales y documentación electiva 1. 
dispuestos para la Elección de los Comités 
Ciudadanos y Consejos de los pueblos 2019 y 
para la Consulta Ciudadana sobre 
Presupuesto participativo 2020. 

2. 

3. 

Planeación adecuada y seguimiento oportuno a 1. 
las actividades que en materia de organización 
electoral desarrollen la Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral y Geoestadlstica y las 
Direcciones Distritales. 2. 

3. 

4. 

IECM-JAO p-19 
Programa de Organización y Geoestadistica Elect ¡al 2019 

Acción 

Dar seguimiento a la logística y operatividad los 
Cómputos de la Elección de Comités Ciudad os y 
Consejos de los pueblos 2019 y la validac' de 
resultados de la Consulta Ciudadana del PresL esto 
Participativo 2020. (Complementaria) 

Elaborar el proyecto de contenido de la Estadistic 
elección de Comités Ciudadanos y Consejos 
pueblos 2019 y de la Consulta Ciudadana s 
Presupuesto Participativo 2020 y presentación 
instancia respectiva. (Sustantiva) 

Generar el proyecto de contenido sobre el 
demográfico de las y los ciudadanos que parti~~ 
la elección de Comités Ciudadanos y Consejos 
pueblos 2016 y la Consulta Ciudadana so 
Presupuesto Participativo 2020 y presentación 
instancia respectiva. (Complementaria) 

Realizar las activiclades tendentes a la integració 
Estadística de la elección de Comités Ciudad 
Consejos de los pueblos 2019 y de la Consulta Ciu 
sobre el Presupuesto Participativo 2020. (Sustantiv 

Gestionar con el Instituto Nacional Electoral y ob 
Lista Nominal de Electores para su entrega a I 
(Sustantiva) 

de la 
~ los 
re el 
le la 

perfil 
n en 

e los 
te el 
te la 

de la 
os y 
dana 

er la 
OD. 

Elaborar las propuestas de diseño de la documenl ~ón y 
materiales electivos y consultivos a utilizarse en la , I tcción 
de los Comités Ciudadanos y Consejos de los eblos 
2019. asl como en la Consulta Ciudadana ¡SObre 
Presupueslo Participativo 2020. (Sustantiva) 

Contar con los materiales electivos, prol pdos, 
rehabilitados ylo acondicionados a utilizarse en la I I tcción 
de los Comités Ciudadanos y Consejos de los eblos 
2019, la Consulta Ciudadana sobre Pres ¡Ueslo 
Participativo 2020. (Sustantiva) 

Contar con la documentación electiva impresa a 1 i ¡zarse 
en la Elección de los Comités Ciudadanos y Com ps de 
los pueblos 2019 así como en la Consulta Ciudadar sobre 
Presupuesto Participativo 2020. (Sustantiva) 

Preparar los documentos para la programa pn y 
presupuestación, en materia de organización. ra el 
ejercicio 2020. (Sustantiva) 

Gestionar con el Instituto Nacional Sector I dar 
seguimiento. obtener y procesar los insumos re¡ i ~rales 
en coordinación con la UTVOE. (Sustantiva) 

Gestionar con el Instituto Nacional Elector I dar 
seguimiento y obtener las bases de datos trimest" I ~ cOn 
la información cartográfica de la Ciudad de Mé i o, en 
coordinación con la UTVOE. (Complementaria) 

Elaborar la Estadística de Resultados de la ( 
Ciudadana del Presupuesto Parti~ivo l 

rsulta 
91 
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IECM-JA036-19 

Programa de Organización y Geoesladistica E/ectora/2019 

Acción 
.. . 

presentación ante la instancia respectiva. 
(Complementaria) 

5. Elaborar, en su caso, la Estadistica de participación de las 
Elecciones Locales 2018 y su presentación ante la 
instancia respectiva. (Complementaria) 

6. Desarrollar, en su caso, el sistema informático de la 
Estadistica de participación de las Elecciones Locales 
2018. (Complementaria) 

7. Elaborar el proyecto de contenido la Estadistica de 
Participación de la Consulta Ciudadana del Presupuesto 
Participativo 2019 y presentación ante la instancia 
respectiva. (Complementaria) 

8. Actualizar el sistema informático de las Consultas 
Ciudadanas del presupuesto participativo, a partir de los 
registros de las consultas 2018 y 2019. (Complementaria) 

9. Elaborar la Estadistica de participación de la Consulta 
Ciudadana del Presupuesto Participativo 2019 y 
presentación ante ta instancia respectiva. (Sustantiva) 

10. Coadyuvar en la integración de un Comité técnico que 
analizará el marco legal en materia de voto de la 
ciudadania de la ciudad de México residente en el 
extranjero para elegir a la o al diputado migrante, asi 
como en el seguimiento a sus actividades. 
(Complementaria) 

11. Analizar el marco legal en materia de voto de la 
ciudadanía de la ciudad de México residente en el 
extranjero para elegir a la o al diputado migrante. 
(Complementaria) 

Análisis e identificación de áreas de 1. 
oportunidad para los documentos y materiales 

Llevar a cabo la destrucción de la documentación electoral 
utilizada y sobrante del Proceso Electoral Local Ordinario 
2017-2018. (Sustantiva) a utilizarse en procesos de participación 

ciudadana, así como acondicionamiento de 
espacios óptimos para su resguardo. 2. Llevar a cabo la destrucción de los materiales electorales 

susceptibles de no utilizarse en otros procesos electorales 
y de participación ciudadana. (Sustantiva) 

3. Realizar un grupo de enfoque con la finalidad de identificar 
áreas de oportunidad en el diseño de los materiales y la 
documentación electoral utilizada en el Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017-2018, así corno en los mecanismos 
de participación· ciudadana. (Complementaria) 

Marco geográfico electoral local y de 1. Procesar la base cartográfica digital federal para 
transformarla a nivel local y al ámbito territorial de participación ciudadana, actualizados. 

2. 

participación ciudadana. (Complementaria) 

Elaborar el Dictamen de Marco Geográfico de 
Participación Ciudadana 2019. (Complementaria) 

3. Elaborar el Catálogo de Colonias y Pueblos Originarios 
2019. (Complementaria) 

4. Atender los compromisos derivados de los Convenios de 
Colaboración signados con diversas instituciones en 
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ANOS CONSTRUYENDO DEMOCRACIA 

. Medio Acción 

Materia de Geografia electoral y de parti I ación 
ciudadana. (Complementaria) 

5. Elaborar un análisis de la delimitación las 
Circunscñpciones utilizadas en el Proceso Elector< I 7017-
2018 para posibles adecuaciones que teng¡ que 
realizarse derivadas de modificaciones al núlT o de 
Demarcaciones Territoriales (Alcaldias). (Complem taria) 

6. Proponer un prototipo de atlas geográfico de los 
Originarios de la Ciudad de México, para efel 
participación ciudadana. (Complementaria) 

eblos 
os de 

7. Dar seguimiento a los casos de afectación de mites 
geoelectorales en las demarcaciones pollticas, as! mo el 
seguimiento al proceso de revisi6n de la confi~ ación 
para la división territorial de las demarcacion que 
conforman la Ciudad de México, que pueda re r ~r el 
Congreso de la Ciudad de México. (Complementari 

8. Analizar la utilizaci6n de aplicaciones, software o s emas 
de información geográfica, gratuitos o de bajo ce p, asi 
como participar en eventos nacionales e intema i nales 
que permitan la socialización y consolidac' de 
experiencias innovadoras en la delimitaci6n del !narco 
geográfico de participación ciudadana de la Cil d de 
México. (Complementaria) 

9. 

10. 

Generar la información digital de carácter abierto 
actualización del Micrositio de Geografla Elector 
Participación Ciudadana de la Ciudad de 
(Complementaria) 

Atender las solicitudes de material cartográfico, elCl 
internas. (Complementaria) 

ra la 
yde 
~xico. 

nas e 

Docúmentos técnicos normativos e 1. Coordinar la elaboración del Manual de GE 
Organización y Capacitación para la Prepar¡ 
Desarrollo de la Elección y de la Consulta Ciu 
(Complementaria) 

rafia, 
instrumentos tecnológicos de apoyo logrados 
para la organización y desarrollo de la 
Elección de Comités Ciudadanos y Consejos 
de los pueblos 2019 y de la Consulta 
Ciudadana sobre Presupuesto Participativo 2. 
2020. 

3. 

4. 

5. 

Integrar documentos técnicos y normativos, en ma 
geografia y organización, para su aplicación en el 
central y/o distrital durante la Elección y la ( 
Ciudadana, así como fOnTJJlar observaciones a 
elaboren otras áreas ejecutivas y técnicas del 
Electoral. (Complementaria) 

En su caso, proporcionar apoyo a las Comisiones 
que se integren con motivo. de la Elección y la ( 
Ciudadana y para la integración y/o cumplimient 
Programa de TrabajO 2019. (Complementaria) 

~~. y 
""na. 

ria de 
mbito 
sulta 
que 

tiMo 

nidas 
nsulta 
e su 

Instrumentar el selVicio de atención ciudadana a tr s del 
Centro de Información Telefónica del Instituto I ctoral 
Ciudad de México (CITIECM). (Complementaria) 

Elaborar la propuesta de convenios de colabora! 
una institución que brinde servicio de corre< 
mensajería para la entrega de comrasenas; y 
AEFCM para la instalaci6n de mesas recelÍt, 

r con 
o de 
Ion la 
Isde 
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Medio 

6. 

7. 

8. 

9. 

O. 

1. 

2. 

3. 

4. 

5. 

Productos cartográficos, digitales e impresos 1. 
realizados para la Elección de. Comités 
Ciudadanos y Consejos de los Pueblos 2019 y 

IECM-JA036-19 

Programa de Organización y Geoestadíslica Elecloral 2019 

. 

Acción 

Votación y Opinión para Elección y la Consulta Ciudadana. 
(Complementaria) 

En su caso, proporcionar apoyo al Comité Técnico que 
emitirá la opinión sobre el estado actual del Sistema 
Electrónico por Internet. (Complementaria) 

Proponer la actualización e instrumentación del Sistema de 
Ubicación de Mesas para Mecanismos de Participación 
Ciudadana (SUMPAC), generar el requerimiento y 
organizar su simulacro. (Complementaria) 

Proponer el uso del Sistema Electrónico por Inlemet como 
una modalidad adicional para recabar los votos y opiniones 
de la ciudadanía en la Elección y en la Consulta Ciudadana; 
así como ejecutar la generación y trámite de las Claves de 
opinión por intemet. (Complementaria) 

Integrar y actualizar el Listado de Mesas Receptoras de 
Votación y Opinión (MRVyO) y en su caso, Módulos de 
Opinión por Intemet (MOl). (Complementaria) 

Proponer la aplicación de una Encuesta de percepción de 
la ciudadania respecto a la elección de Comités 
Ciudadanos y Consejos de pueblos 2019 y la Consulta 
Ciudadana sobre Presupuesto Partícipativo 2020. 
(Complementaria) 

Organizar la capacitación al personal de los órganos 
desconcentrados sobre el contenido del Manual de 
Geografia, Organización y capacitación para la 
Preparación y Desarrollo de la Elección y de la Consulta 
Ciudadana. (Complementaria) 

Proponer la actualización del Sistema de Seguimiento a la 
Distribución de Maleriales y Documentación Electivos y 
Recepción de Paquetes Electivos (SEDIMDECC), generar 
el requerimiento, organizar su simulacro e instrumentar su 
utiflZación. (Complementaria) 

Procesamiento e integración del Encarte con el Listado de 
ubicación de Mesas Receptoras de Votación y Opinión para 
su publicación en un diario de mayor circulación en la 
Ciudad de México. (Complementaria) 

Disenar, aplicar y procesar un instrumento de medición 
para ídentificar áreas de oportunidad y mejora en la 
elaboración y aplicación de documentos técnicos y 
normativos en materia de geografia y organización, 
utilizados durante la Elección y la Consulta. 
(Complementaria) 

Proponer el Micrositio de Consulta de las Actas Electivas y 
de las Constancias de Validación de Resu~ados, de la 
Elección y de la Consulta Ciudadana, generar el 
requerimiento y procesar la información digital para su 
incorporación. (Complementaria) 

Disenar los productos cartográficos para la Elección de 
Comités Ciudadanos y Consejos de los pueblos 2019 y la 
Consulta Ciudadana sobre Presupuesto Participalivo. 
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AÑos CONSTRUYENDO DEMOCRACIA 

Medio 

Consulta Ciudadana sobre 
Partici pativo 2020. 

Presupuesto 

Documentos técnicos normativos e 
instrumentos tecnológicos propuestos para la 
organización de diversos mecanismos de 
participación ciudadana y ejercicios 
democráticos relacionados con los Pueblos y 
Barrios Originarios y Comunidades Indígenas 
Residentes de la Cíudad de México 

e) Selección de la alternativa óptima 

2. 

3. 

IECM-JA 36-19 
Programa de ü,ganización y Geoestadistica Elect al 2019 

Acción 

(Complementaria) 

Producir los materiales cartográficos y de apoyo, ~ra. la 
difusión de la Elección de Comités Ciudadanos y C seJos 
de los pueblos 2019 y la Consulta Ciudadana ¡Sobre 
Presupuesto Participativo. (Complementaria) 

Estimar el número de Mesas Receptoras de Vot ~ón y 
Opinión y proponer su ámbito territorial de a rción. 
(Complementaria) 

4. Georreferenciar los domicilios de las Mesas Recept ras de 
Votación y Opinión. (Complementaria) 

5. 

6. 

1. 

2. 

3. 

Producir los archivos digitales de las Mesas Recept 
Votación y Opinión, para su inserción en el Sist 
Consulta correspondiente. (Complementaria) 

Contar con los mapas temáticos álQitales de los re¡ 

de la Consulta Ciudadana y la Elección de ( 
Ciudadanos y Consejos de los Pueblos. (Complem 

Proporcionar apoyo a la Comisión de Orgar 
Electoral y Geoestadística para la integraci 
cumplimiento de su Programa de Trabajo 
(Complementaria) 

Dar Seguimiento a los temas legislativos relaciona 
los Mecanismos de Participación Ciudadana en la 
de México, a efecto de armonizar la normativa insti 
en materia de geografia y organización. (Compleme 

Dar seguimiento a eventos y actividades institucio 
académicas relacionadas con el ejercicio del Der! 
Consulta de las personas con identidad indige 
habitan la Ciudad de México para prever, en su 
ímpacto en las actividades en materia de geo 
organización electoral. (Complementaria) 

ados 
mités 
rtaria) 

:ación 
y/o 

2019. 

s con 
iudad 
ponal 
~ria) 

~es o 
po de 

que 
¡ro, el 
~a y 

4. Mantener actualizado el catálogo de institucione , y de 
personas académicas, investigadoras y/o especiali ¡Ss en 
temas relacionados con los Pueblos y Barrios Ori i arios 
y Comunidades Indígenas Residentes. (Compleme ~ria) 

5. 

6. 

Integrar, en su caso, documentos técnicos y nor 
en materia de geografla y organización, respe( 
preparación y desarrollo de, los Mecanisn 
Participación Ciudadana y ejerciciOS demo 
inscritos en la democracia participativa, a ca 
Instituto Electoral o de los cuales funja como 
(Complementaria) 

Realizar un análisis de la operación del 
Electrónico 

ivos, 
a la 

de 
~ticos 
pdel 
tanteo 

ilrtema 
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Programa de Organización y Geoestadística Electoral 2019 

Los medios y acciones seleccionados para la solución del problema identificado se realizaron 

con base en los siguientes criterios: 

)o> Son complementarias, dado que cada una de ellas atiende una variable del problema 

identificado, se vinculan entre sí para dar coherencia a las actividades que desarrollará 

la DEOEyG, en materia de organización electoral y geoestadística para la preparación 

de la Elección y la Consulta, y se alinean con el objetivo del Programa y con los 

objetivos del Sistema de Gestión Electoral; 

)o> Son interdependientes, toda vez que la preparación y desarrollo de la Elección y la 

Consulta contienen elementos que se vinculan de manera sistemática y atienden a cada 

una de sus etapas; 

)o> Inciden directamente en la solución del problema, toda vez que se plantean acciones 

concretas secuencialmente ordenadas en el tiempo y sus acciones son coherentes con 

las atribuciones y facultades de la DEOEyG y se orientan al logro del objetivo; 

)o> Son factibles en términos legales, económicos, técnicos y operativos y se apegan a los 

fines del Instituto Electoral, y al Programa General De participación ciudadana. 

Las acciones complementarias y los medios propuestos ofrecen la viabilidad de concretar el 

objetivo del Programa, de tal manera que la alternativa idónea se describe a continuación. 

Para la preparación de la Elección y la Consulta, es necesario que la DEOEyG emprenda las 

acciones necesarias para contar con el marco técnico y normativo para la instrumentación de la 

logística para la ubicación de las mesas receptoras de votación y opinión, asegurar el diseño, 

producción y distribución oportuna de la documentación y los materiales electivos y consultivos 

para la jornada; el registro, capacitación y acreditación de la ciudadanía interesada en realizar 

tareas de observación para los instrumentos de participación ciudadana, llevar a cabo la 

implementación del sistema electrónico por internet; así como la elaboración de los insumas 

didácticos en materia de observación para la Elección y la Consulta. 

Asimismo, se actualizará el Marco Geográfico Electoral y de Participación Ciudadana, se 

revisará y actualizará el Catálogo de Colonias y Pueblas Originarios 2019; se diseñarán los 

productos cartográficos; se elaborarán y reprOducirán los materiales cartográficos impresos y 
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digitales; se entregará a los Órganos Desconcentrados y Representaciones Ciudada 

productos cartográficos escala 1 :5000; se elaborarán los mapas temáticos digitales 

integren al Sistema de Consulta del Marco Geográfico Electoral; se producirán los mater a s de 

apoyo e instrumentar el servicio de atención ciudadana a través del Centro de Info 

Telefónica del Instituto Electoral Ciudad de México (CITIECM); se georreferencia 

domicilios de las MROyV y se producirán los archivos digitales de las mismas, as! com 

mapas temáticos digitales de los resultados de la Consulta Ciudadana, para su inserci 

Sistema de Consulta correspondiente. 

Se prevé, además la presentación de la Estadistica de Resultados de la Consulta Ci 

sobre Presupuesto Participativo 2019 y se generará la Estadística de Participació 

Consulta Ciudadana sobre Presupuesto Participativo 2019. 

Se elaborarán las propuestas de convenios de colaboración con empresa o instituc ó que 

brinde servicio de correo o mensajería, para la entrega de las Contraseñas para la em . n de 

opiniones por internet; y con la AEFCM para la instalación de MRVyO para la Elecc ó y la 

Consulta, y para instrumentar el servicio de atención ciudadana a través del CITIECM. 

Se gestionará ante el INE la suscripción del instrumento legal que permita obtener Lista 

Nominal de ciudadanos que se utilizará en la Elección y la Consulta. 

Se contará con el Proyecto de contenido y se integrará la Estadística de Resultad 

Consulta Ciudadana sobre Presupuesto Participativo 2020. 

Se prepararán los documentos· para la programación y presupuestación, en ma de 

organización, para el ejercicio 2020. 

Se llevará a cabo la destrucción de la documentación utilizada y sobrante del Proceso ctoral 

Local Ordinario 2017-2018 y de la Consulta Ciudadana sobre Presupuesto Participativo 19. 

Asimismo, se proporcionará soporte normativo, operativo y técnico a los proyectos espe i les o 

actividades especificas que apruebe o instruya el Consejo General del Instituto Electo de la 

Ciudad de México, sus comisiones o la Secretaria Ejecutiva. 
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Programa de Organizaciól1 y Geoestadística Electoral 2019 

Con la finalidad de fortalecer el marco de planeación para la preparación y desarrollo de la 

elección de la diputación migrarite, en el año 2021, se analizará el marco legal en esta materia. 

A continuación, se presenta en la Estructura analítica del Programa el propósito que pretende 

alcanzar la DEOEyG para el año 2019, las AI's y las respectivas acciones que se propone llevar 

a cabo, así como el fin del Instituto Electoral para el cual el presente Programa contribuirá. 

32 



J:Jmno EIIcro'AL ,\;ilD .. olx.o 

Estructura analitlca del programa (EAP) 

Fin 
Garantizar la oraanizaci6n de los Drocesos electorales v de Darticioaci6n ciudadana. 

f 
Prap.!sKo 

IECM-JA036-19 
Progtama de Olganización y Geoestadisüca E/eclora/2018 

I 

EllnslMo Eocloral de la Ciudad de Mé~co clITlple de m .... ,. eficaz y efid.nte con [a cr{janiza~ón de[ proce.o dO e[e""ión de Comité. Ciudadano. y con .. jos dO [o. pueblos 2019 y de [a Consu[~ Ciudad.na sobre Presupuesto Parldpatil'O 2020 . 

Producto e Componante 1 
Actividad Instiuclonal 1. Disposiclonei 
normativas en mal8lia da organizaciál 
cufl1)lillaa para la preparaGi6n y desalrolb de 
la elecci6n de Cemilés CkldiIdImI y 
Consejos de ~ puebkls 2019 y ConslMla 
Cludsdana sobre Presupuesto Participativo 

"" 
Acd6n 1.- EIabor8r los IlOtaprayactos de 
convocliOria y da acuerda en mita de' 
obseI'vaé6n para le elecQ6n da los Corriés 
~ud"'n"y Consejos de .. p!Iebkis 2019, 
18 COnsula Ciudadena sobre Pre!iuptJem 
Parli<i¡lol!v.2020. 

Acción 2.- E1aborat y/e actualizar el proyecto 
de lIOctJntnIa Iémco y normativo an mitella 
de obsemCl6n pn la al&cción de os 
ComItti CludadMos y Consejorl de lOs 
p~bIos 2019 Y 18 COOSlII:a CIudadana sob'e 
Prest.plesto Perti:lpati'lO 2020, para su 
apIicad6n por pate de las dlrecclcll!l!i _. 
AccI6n 3.' D!senar el mateñal PE" la 
cl!pacllacl6n an mateña de ebseMcl6n po 
le elección da los Com~és Cludallanos y 
Co~sej05 de 10$ puebkJs mla y le ConsUla 
Cllldallalia sebre Presuputstc Pa~1t.'O 
2020. 

Acción 4.- Babarar 103 requerimientOll para el 
Sistema de ObseJV!lklres pn le elecáOn de 
loo Comtés Cludallanos y Coosajo$ da lO!! 
puaDlos 201 g Y la ConsWti CiJdadana Sob"e 
PfIS~eslD Participativo 2020. 

AcOOn 5.' R8!J* .... capacitCr y acreditar 
tarta en 111 seda central cemo GIl laS 
d~ecdooes clstrlales, a la ciudadalJa 
intoresalla en concx:ar Id tareas da 
elJservacl6n para la Mecc~n l1li los Comités 
Ciudaden~ y Consejos de los pueIlIo8 201 g Y 
le Consulta Ciooadana Sobre PrasupueSla 
Particlpallvo 2020 a informer a lBs InsIaIlCias 
s~riotes. 

I .. docum,nI> 1""00 y"'''''''''''.' "' ... 
da cómputo de votos; validaCiOn de 
rhiJlados; erm-ega de cansl!rlcias y 
daclaraorie de validaz para la a1eccltJn de los 
Camita Cludadaoos y ConMjOs da lOs 
puabloa 2019 y la Consulta Ciudadanl sobA 
Presupyeste Pa~allvo 2020, para su 
apliCadOn por parte de las liracdones 
distrtlales. 

• 
Procllcto O Cemponente 2 
Actividad Instlucional 2. 
Mlierlalas y 
dCICUmentilc16n elecfva 
dispuestl)s para la EIIICCI6n 
de los Cani16s Ciudadanos 
y Censajos de loa pyeblos 
2019 y para la Consulta 
Cludedene sobre 
Pras~PU"te participrilJa 
2020. 

AtCi6n 1.- Elaborar las 
F"!PYestas de (jsefto de la 
doctll'l8n1ac1OO Y materílles 
~ y consulivos I 
lIijilafit in la Eficd{jn de 
106 CCtnitts ClUdadall08 Y 
Consejos da les pueblos 
2019, asl come en la 
Consulta CkJdadana sobre 
~ PaItic\OOlV' 
ro2ll. 

AccIón 2.- Cmr osn los 
mat8flalas electivos, 
proOOodos, reha~_ 

10 aconddonados a 
utlizm an la Elacdón da 
loe Cem'téa CludadilnOl y 
COilsepe de los puablos 
2019, la ConSl.lla 
~ SO .. 

--~ ro2ll. 

keión 3.- CDntar con la 
documantaclón eleCWYa 
Impnlaa a utlizaru en 18 
8acciÓII da les Comtés 
CiJdadarles y Cansejos de 
be pueblos 2019 esl como 
en 11 Consulta CiOOadana 
sobra PlBSUpuesto 
Parliclpaiyo2C20. 

Producta a Componente 3 
ActIidad InstitWonaJ 3. Planaacl6n 
adecuada y seguimiento aplXlune a las 
actvidades qua in materia de 
Cf9I- __ demollen ~ 

1lir0<Ción ~ d. OrgarlzacKln 
Efectora! y Geoestadlstiea Y las 
Diracciones Dist1a!es. 

Acci6n 1.- Praparw los dowl!lllrtos para 
la progamacl6n y Pf8$upuesta~n. in 
materia de organ!zaci6n, para 111 ~arcIdD 
2020. 

Acci6n 2.- GesIionar con el mtItuIo 
Nacion~ ElKtIJaI, dar seglinientD, 
obtener y procesar los irllurnDS 
Il~ an coOfdlnac~ can ta 
Ul\IOE. 

Acci6n 3.- Gestionar con el Inslltuto 
Nacional EleClonlI, dar segJlmiento y 
obtener IS5 bases da dalos trimestrales 
con la ilfonnadlln ca.rtogélica de la 
Ciudad de Méxlca, in coom;nación CM 
la UTVOE. 

Acd6n 4,- Elaborar la Estadlsijca de 
Reeultadtlll da la Conallb CiUdad!rla del 
PrtSupueslD PlWIidpatlvo 2019 Y 
presarGclOn iIIte JI IflSlerlCle respettive. 

Acti6n 5.- Elaborar, en su caso, la 
E_tica de pa~"""" de .. 
Elecck>lles L0C81es 201e y SI.I 
prtS8n1acim erQ la hstanCla rBS~. 

ACCi6n 6.- DesarreMar, en Su C8&O, el 
s!stama Intlrmétloo de la Esladlsllca de 
partk:ipacKm de les ElecciOnas Localas 
201e. 

Accmn 7.- Elaborar el proyaclD de 
cOltanido la Esladrsijca de Partlcipaci6n 
de la Coneulta Cludedana del 
Pras~puesto Participa:iva 2019 y 
plllSlIllaci6n anle te IIlstancla 
respl"lCtiva. 

AccI6n e.- Actualizar 01 sistema 

I ~:::~~, a pa; ele 108 =ro:: 
las ceOSllltaS 2018 y 2019. 

Acción 9.- Elabonr la Estadistica de 
partDpaci6n de: 11 Consulta Clooedana 
dal Presupuasto Particip¡¡;¡o 2019 )' 
presentación ar¡te la nstancia 
raspactive. 

Preducto o Compooante4 
ActMdad lnltltUClanal 4. 
Anéllsls e ióMltcliCl6n de: 
éreae de Oj)OrbJnldad para 
los documenlos Y materiaies 
a utizarse en proctSOS de 
partiQpaCi60 ciudadana. asl 
camo acandicionamlento de 
espaciOs óptimos para SIJ 
resgusrdo 

Acdón 1.- Ueval a cabo la 
destlucciOn de la 
documenlacmn efecilral 
utilzllda y ooInnte del 
Praceso E/ectcral local 
Clr<ilaI1o 2017 ·201e. 

Accl6n 2.- Li&var a caDo la 
llestrucci6n de lOs matar\ales 
electorales susceptlJles de 
no utizarse en alroS 
JWOC8sos electorales y de 
paricipacl6n ciudadana 

Aeaón 3,- Realizar Un IJ'Ipo 
de enfOque con ta flnaidad 
da identilcar érus de 
oportunidad en el diseno de 
los matada'" y la 
documerrtaci6n ~oral 
ulzada en el PrOCtlllO 
~ral Local Or6nar1o 
2017-201B, asl coma en los 
mecanismos !la pa1idpaclón 
ciudadana. 

PrOducto e Compenerte 5 
AcIYldad Il'I5IibJeianal 5. Mal'CO 
geogafico eJectoral lecal y de 
participaciXl cludedana, 
actualizados. 

Acclln 1.. PrOl:8S8r la base 
cartogr.!lca ~1 rederal para 

~n::~~~~Ju~:~~ 
AccIOO 2.- Elaborar el Dictamen del 
Marco GeO!1itfico de Participación 
Ciudadena 2019. 

1«ifJ1 3.- e.1lorar ~ Ca1á~ge .. 
Colonias y Pueblos O"9'Iarios 2019. 

Aceión 4.- AlMder los oolflll'Omisos 
derivede6 de 1015 ConV8fl(1s de 
COIaboraci6n sig¡ad06 osn dvems 
ilslibJciontlll, en matlW1a de 
~:.;'!.,_ y de p.rticipo:ión 

Acción 5.· EI:iJorar un antliSis de la 
dallmitaclóo de las Ci'cullSc~ 
utiüZ!ldas en el Procese EIacIoraI 
2B17-201e para po&i3Ias 
adecuaelonas que 1Sr1g1!W1 ~ 
realzarse der1vadas de 
IOOdlcacionas al nClmero al número 
de Demarcaciones Tenltorial9$ 
(AIOóI"). 

Atelln 6.- Proponor un protollpo dIt 
... googilco .... ~ 
Orignal'ias de la Ciudad de Méxica, 
para efectos de partlclpad6n 
c:iJdatlana 

AccKm 1.' Dar aegwnral"iO a klS 
1;8$05 de aledaci6n de lirrtes 
geoeIectorales en laS dem8fC4CiMes. 
potilcas, esl cerno el saguimlente al 
procese da misIln ca la 
cenfiglliClón P81I la clvlslón 
1a'Tbi~ da las denurcacianes que 
coofomJrlla Ciudad de Méxioa. ~e 
pyeda reellzar al Congreso de la 
C.daddeM_ 

Acción B.- Ana~r fa utIimción da 
apicaciont'$, sdftware e si$temas de 
inb1maoon Qi!lOllrMca, gralllm e 
de b$ costo. ael como pa~ an 
aventas naclonates e !rtemaclona.le& 
que pe!"lRl8rl la sOCialltaclón y 
ccmcjdación ds ~encias 

~novadoras en la deiimilllCi6n del 
marco gaográlce de participaci6n -

Producto e Componente e 
Actividad Ins61uc(¡nal 6. DoeurnertDs 
t'cnlcos normawos a ¡'slnJnertDs 
IecnOl{jgicos de apoyo: la!)"ldos pila 
le organización y desaaolle de la 
~ de CDníIéS Ciudadanos y 
Consejos de lorI Pueblos 2019 y de la 
Consulla Ckldadana sobfe 
Prosupuesto participalN"o 2020. 

Acclffl 1.- Coorlil'lllr la elaboracfOndel 
Manual de Gaova1fa, OrgarlizaclOO y 
CapacI1aciOn pare la Preparación Y 
DesllfrOlkl de la EIecciOn y de la 
Consulta CkJcbdWla. 

Acción 2.- lriep docume" 
tjcnloos y normalivoB, en materia de 
geogratle y OI"gani2J¡cl6n, pal1l eu 
epllcaclOn an el ambito can!ral 'jIe 
d!9b1IaI dnnlt la Elección y la 
ConsIAta Ckllilldana, asl como 
forlfllJlar Observadonos a 10& q~e 
a/abQ'"1II oIra!i Areas epartMls y 
Iéallcas del mruo EIedooiI. 

Acci6rl 3.~ Propm:lomr apC1fO a las 
COmiaionH Llnido que ae nlegrll1 
con mOÜ'.'a de la Elacdén y la Censub 
CkJdadana y par. lB Integración ylO 
cumpUniento de SI.I Programa de 
Trebajo201B. 

Acci6n 4.- Instrumentar el servicie de 
atenci6n Iildadana a .. INés del 
Ctnto de InfounaciJn TeIIf6~ea dal 
Insliltio Electoral CkJClael de Mm:o 
(CITlECM) . 

Acci6R 5.- Ell'ilorar la propuesta de 
COflVl!lnlOS de cOlab0rad6n con una 
~sIIkJcI6n ~e blinde ulI'\/icia de 
correo e de mensejer1e pera 111 entrega 
da COIlbaSeftas; y con lB AEFCM pn 
Ja nstafaci6n de mesas receptoras de 
Votación y Oplnl6n para 8ecel6n y la 
Coosulla Cludadena. 

ActI6n 6.- En su casa, Propordooar 
apoye al COrrti Técnico qUB emlBré la 
e~ni6n me ~ esledo actual del 

Acclln 7.- Propenar la actualización e 
Ina!rUmentación del Sistema de 
Lbicaciffl de Mesas para Meosni8ll'Os 
ds Partlclpacl6n C~dana 
(SUMPACt ganerer al raquerinienlo y 
grgari2ar su simlÑCI"o. 

Prodwclo o Componente 7 
i\c1!I¡jdad Institudanal 7. Prodl.lcto& 
C8!1ogréfiO:l8, dglales e impresos 
reallzadoa para la E1eed6rl de 
Com~ Qudadenoa y consejos de 
Os _ "19 Y Co_ 
Ciudadena sobre Presupuesto 
Paltic\lativ. 20". 

Acd6n 1.- Disenar los proW~ 
cartl:O'áIDGS I*"s la Elecci6n da 
Comlé8 CIudadanos y Cal1Sejos de 
los PuebloS Y la CoosIAIa Ciudadana 
sobre Presuusto ParticipativO. 

Acd{in 2.- ProdUCi' !Os mata(i1MS 
ca~O$ y de ap<II¡O, para la 
dJ.J8i6n ~ la Elecci6n de Comtés 
CludalBnos y Consape. de 108 
Pueblos ~ la ConsU11a Ciudadana 
sm PAlsuCJUeSID Partldoallvo. 

Acá6n 3.· &timar' el ní.lnere de 
Mesas RecaplOraS de Votación y 
OJ*lión Y p¡tpM8f su anmi'loterritortal 
de atención. 

Acclffl (- Georrererenciar los 
domIcIl06 de las Mesas Receptoras de 
VotacIón vDolri6n. 

ACCIón 5.- ProckJcil 185 archivoS 
dfgilales de las MEI$iIs RaCepb:lras de 
VoIlIci6n Y QJirlión, para au iMerci6n 
en el Slltema di Conalta 
COllllS~~lenta. 

Pred uclo o Componente e 
Actlvldad insUuclonal e. 
Documentaa técnicos nOl"fflllttv1lS e 
Instrumentos lecnológlcos 
propuestos pare la ocganlzaciOn de 
diversOs mecanismos de 
partlclpaci6n ciudadena y eJercicios 
democrUcos ~at:ilJl1ades can los 
Pu9blos y Banios Originsrios. y 
Comll'lldades lndlgenas 
~~i~~IeS de lo Ctudad da 

Accl6n 1.- Proporcionar apoyo e la 
Comisi6n de DrQnl.aci6n Elec10raI 
Y GeoeItadlslica para la i'IIeg'ati6n 
ylo cumplimiento de SI.I Programa de 
T ... h ..... ?t'lle 

Acción 2._ Dar Sa¡pjlriento e 101 
lerms lagislmNOS rolaclonados con 
los Mecarismos de Par1ic\*I6n 
Ciudadana en la Ciuded de México. 
a efedO de lfmoniZ3l' la norrnawa 
il~UáctJaI en materia de Q8O!18fia 
voroarnaclOn. 

AcCi6n 3.- Da- segulmlBOOl e 
8Vantos y actMdadas insikuciOfl8les 
o académicas relaclonedas con el 
ejercicle del Dereche de Consulta da 
las ptfIonllJ con klartidad Indlgena 
~a hli>itan la Ciudad de Méxice 
para prever. en su caso, el impacto 
111 las aclvidades en matllfla de 
nll(ltlmllA v tVYIAni7llr.iM AlAr.IOOII 

Accl6n 4.- Mantentr actuatizado 111 
catálogo da Ins1iucionas, y de 
personas aced'mIcas, 
i1vestigadOlas yIe especlalslas en 
temas relacionados con les Pullblos 

Acci6n 6.- Contar con loo mapas Y Bairio&OI\IDlriOsY Comtttidades 
temábs igiIaIe$ de 10$ reUIados ImtinP.na<: RP..dMntM 

de la Censdta Ciudadllla y la I ~====::c====i Elecc;i6n ~e Comités CIudadanos y 
f.onseio& de 10& Pueblos. Accl{jn 5.- Int~l. an su caso. 

documentos técnicos y nermativos. 
en ma1:8'nll dIJ lleogrslfa y 
CJl'galtacl6n, respecto a la 
preparacl6n y desarrotle lIS los 
Mecsrísmos de Parti~peclOrl 

de~lnscritosenla 
democraCia parlicipaliva, a argo 
dIM Instiu!o 8ectoral o dIt los cuales 
funiaGO!OO Qllranle. 

Acción 6.· Realizar In enaHsla de la 
operacl6n dBl Slstama Bedrónico 
porlnlllmat. 
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t 
Acción 7.- Elabor¡r los reqiJerimlentos pera 
el Sistema de canputos da le Secclál d& 
Comités Ciudadanos y Consejos de los 
PtJabl05 2019 (SlCOVICC) y el Sl&teme de 
VeUdaci6n de R8$ultam de la ConslJta 
C~dadlr1a del PI88uptJestO Pa1lclpatNO 
2020ISlVACC). 

ACCión 8.- Der seguimiento e le IogtsUca y 
operai.Jided de 10$ Cómputos. dO la Eh~cCión 
de Conités Cludadanu y Conse):J& da 109. 
Pullblos 2019 y fe va~deCl6n de Resultados 
de la Consulta Ci.Jdadana del prnupuesta 
Pal'li;pative 2020. 

AcciOn 9.- Elaboor el proyecto de cootenido 
00 la Estadistica de la elac:elOn 00 Cenités 
Ciudadanos y CorJBejos de 10$ puablas 201!! 
Y da la Censutta CioJdadana sobre el 
Presupuesto PartlclpatiYo 211lO y 
presentación allla la InstanclarespectiYs. 

Actibn 10.- Generar al proyeclO de contenido 
sobre al pml d9mogrMico de las 'J les 
ciudadanos que partlq,aroo en la elecci6n 
da Comités CIlHIadanos y Consejos da lOS 
Pueblos 2018 y la Consutta CiUdadMi sotfe 

• Presupuesto Participalivo 2020 y 
prosanfación ante la Ill$tancia respectWa. 

Accl6n 11, Realizar 1 .. actividades 
!endentes a la irlte{TaCión de la Estadistica 
de la elección da Com'té$ C'lu(fadanos y 
Consejos de los Pueblos 2019 y de ,. 
COI16u1ta Cludaclane sobra sI presupuesto 
Participativo 2020. 

Acción 12.- Gestionar con al ~s5tuto 
Nacional Electoral y obtenetla I.iBIa Nominel 
de Electores para eu errtrepa a los OO. 

t .. 
Acc16n 10. Coad)war en la Integración 
de un Comité "meo que analimli. el 
mareo I&giII en mateña da vote de la 
ciudadanla da la ciudad da Méxreo 

Acción g.- Ganerar la informaclófl 
dlgl1al da can\ctar abierto para la 
aC1UaliZadón del Micrositio de 
Geograffe Electoral y 00 Pa1icipaciOn 

residente en el mranJero pll'a elegir a QlHIadi!na de la CiUdad de México. 
la o al dipulado mlgranla, asl como en el 
sagulmlento a sus! BCIIvldades. 

I 
Atc!ón 11. Anellzar al marco legal en 

Aeeiáll0.-At>ndorl"" .. _." I 
materiBl car1ogn\fico, extemas e 
intemes. 

materia de voto de la ciu!ladanla de la 
ctudad de México residenl& en el 
extranjaro para. elegir a la o el dipllled& 
migrente. 

IECM-JA036-19 
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t 
Acción 8.- Proponer el uso del 
Sistema EI~o por Int&met como 
una modalidad adiciooal para recabar 
1m¡ votos y a~¡jooes de la cudadanla 
en la 8eeci6n Y en la Coosulta 
Ciudadana; asl como ejecutar la 
generaci6n y trámite de las Claves de 
opl'lión pll" inlem&t. 

Acclón 9.0 rRtetfar y acrueUzar el 
lisiado 00 Mesas Receptoras d& 
VotaciÓll y OpIniOn (MRVyO) y en 811 

"". Mó~lo9 de OpinJ6n por ''''m. (Mell. 

.otclón 10.- Proponer le eplcación da 
una 81C1Jesta da píln:epclÓII de la 
cludadinla respea;, a la aJeccibn da 
Comités OLdadanos y Consejos da 
pueblos 201!! Y la Coosub C~dadana 
&Obre PresuptJeste Participe!ivo 2020. 

Actión 11.- Organizar la capacilaciOn 
,1 pnooal de 10. órganos 
desroncenlradClS sobre al cootenldo 
del M!I1u~ de Goografl8, 
Organización y Capacitación para la 
preparacliXI , Desarrado d. • EJiCClón Y de la Consulta Ciodalfana . 

nción 12.· Propon&!" la aaualm:lón 
del Sistema de $eguirnierto a la 
Oisbibución " Materiales y 
Documentación Electivot y Racepci(ln 
00 Paquetes ElectIvos (SEDIMDECC), 
geoerar el requarlnlenlo, orgarizar au 
sim~acro e instrumentarlu uUzaCiiXI. 

Acción 13.- ProcO$amiente • 
integración d&1 Encate con el LislaQo 
de ubicación d& Mesas Rilceptora de 
VOIación y ~IOO para eu pllbicaciOn 
en un diaoo de mayor circulación en la 
OLdad de México. 

Acción 14.- DIset'lar, a¡:NiCar y procesar 
un nstrumen!o d& meócl6n para 
tdertUftcar keas de oportunidad 'J 
mejora en la elaboraCloo y aplicación 
de daCllTlentos técnlcoa y normet-m ., ma1efia de geogralia y 
erganfze91On, utlHmdo$ dJrante la 
Beeción y la Consob. 

Acdón 15.- ProptIr'ref si Mic1'08ItiO de 
Coosulta de las Ac:tas Electivas y de 
las Cooslandas de Validación da 
~dos. de la Elecd6n y da la 
CooouHa CIUdadana, ,.nerar .1 
requsnnnnte , procesar • 
~=. d(jt& 

psre oc 
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Segunda etapa: Planificación 

g) Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) 

Una vez realizada la primera etapa relativa a la identificación del problema y altema v s de 

solución, en esta segunda etapa se elaboró la MIR, para ello el Responsable Operati o (RO) 

determinó el fin, el propósito, los componentes o productos (que constituyen las Al' 

actividades e insumos (que corresponden a las acciones de cada Al) con el objeto de m 

propuesta de solución al problema planteado en este Programa. 

La MIR tiene como propósito, entender y mejorar la lógica intema y el diseño del pro a, y 

contiene, además, para cada uno de sus elementos (fin, propósito, componentes y accio ) los 

indicadores, su fórmula de cálculo, la frecuencia y los medios de medición y verifica , así 

como aquellos elementos que condicionan el éxito o fracaso del Programa, 
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J\ IINsnTUTO ELECTORAL 2f1 CIUDAD DE MÉXICO 

AÑos CONSTRUYENDO DEMOCRACIA 

Resumen Narrativo 

FIN: 

Garantizar la organizaCión de los 
procesos electorales y de 
participación ciudadana. 

PROPÓSITO: 

El Instituto Electoral de la Ciudad 
de México cumple de manera 
eficaz y eficiente con la 
organización del proceso de 
elecCión de Comités Ciudadanos 
y Consejos de los Pueblos 2019 y 
de la Consulta Ciudadana sobre 
Presupuesto PartlCipativo 2020. 

Nombre 

Impacto generado en la 
realización de los 
procesos electorales y 
de participación 
ciudadana conforme a 
la legislación vigente. 

Impacto de la 
organización eficaz y 
eficiente del proceso de 
elección de Comités 
Ciudadanos y Consejos 
de los pueblos 2019 y 
de la Consulta 
Ciudadana sobre 
Presupuesto 
Participativo 2020. 

IECM-JA036-19 

Programa de O¡ganización y Geoestadística Electoral 2019 

Matriz de indicadores de resultados (MIR) 

Tipo 

Impacto 

Impacto 

Indicadores 

Fónnula de Cálculo 

1= R/O*100 

Irrpacto = Organización de 
la elecCión de Comités 
Ciudadanos y Consejos de 
los Pueblos 2019 y de la 
Consulta Ciudadana sobre 
Presupuesto P articipativo 
20201 Organización de la 
elección de Comités 
Ciudadanos y Consejos de 
los pueblos 2019 y de la 
Consulta Ciudadana sobre 
Presupuesto PartiCipativo 
2020 realizados conforme a 
la legislación vi gente* 1 00 

1- RlO*100 

Impacto = Elección de 
Comités Ciudadanos y 
Consejos de los pueblos 
2019 y de la Consulta 
Ciudadana sobre 
Presupuesto PartiCipativo 
2020 cumplidOS de manera 
eficaz y eficiente! Elección 
de Comités Ciudadanos y 
Consejos de los pueblos 
2019 v de la Consulta 

Frecuencia de 
Medición . 

Anual 

Anual 

Medios de 
Verificación 

Informes, 
documentos técnicos 
normativos, 
materiales y 
documentación 
electiva y consultiva, 
bases de datos, 
cartografla. sistemas 

Informes, 
documentos técnicos 
normativos, 
materiales y 
documentación 
electiva y consultiva, 
bases de datos, 
cartografla, sistemas 

Supuestos o Riesgos 

Suficiencia presupue sta I 
entregada al Instituto 
Electoral. 

Recursos humanos, 
financieros y materiales, 
asignados a la 
DEOEyG. 
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o A ¡INSTITUTO ELECTORAL 2fJ CIUDAD DE MIbIICO 
AÑos 'CONSTRUYENDO DEMOCRACIA 

Resumen Narrativo 

.. . 

. . . 

Nombre 

COMPONENTES (ACTIVIDADES INsnTUcloNALES): 

1. Disposiciones normativas en Eficacia en el 
materia de organización cumplidas cumplimiento de las 
para la preparación y desarrollo de disposiciones 
la elección de Comités Ciudadanos normativas en materia 
y Consejos de los pueblOS 2019 y de organización 
Consulta Ciudadana sobre cumplidas para la 
Presupuesto Participatlvo 2020. preparación y desarrollo 

de la elección de 
Comités Ciudadanos y 
Consejos de los 
Pueblos 2019 y 
Consulta Ciudadana 
sobre Presupuesto 
Participativo 2020. 

IECM-JA036-19 

Programa de Organización y Geoestadística E/ectora/2019 

. . ..lndlcadoAls . . 

. .. 
.. .. .. 

FAlcuenc)a·de M$dioede . .. Supuestos o Riesgos 
Tipo· Fói'muladeOélculo MedICión . Vel'iftc:aóiÓfl .. 

.. 

•••••• 
.. . ... ... .... . ..•......... . ... 

Ciudadana sobre 
Presupuesto Participativo 
2020 organizados de 
manera eficaz y 
eflciente*100 

A= L *Tp/M*Tr Designación, por parte 
Eficacia" Disposiciones del INE, del personal 
nonnativas en materia de que ocupará las plazas 
organización cumplidas para vacantes del SPEN. 
la preparación y desarrollo 
de la elección de Comités Suficiencia presupuestal 

Ciudadanos y Consejos de proporcionada a la 

los pueblos 2019 y Consulta DEOEyG. 

Ciudadana sobre 
Presupuesto Participativo Documentos, 

Eficacia 2020 generados en el Anual informes, reportes del 
año*1/ Disposiciones sistema, bases de 
normativas en materia de datos 
organización cumplidas para 
la preparación y desarrollo 
de la elección de Comités 
Ciudadanos y Consejos de 
los pueblos 2019 y Consulta 
Ciudadana sobre 
Presupuesto ParticipativO 
2020 programados en el 
año*1 
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~ I INSTITUTO ELECTORAL 2fJ CIUDAD DE MEiXICO 
mos CONSTRUYENDO DEMOCRACIA 

Reaumen Narrativo 

2. Materiales y documentación 
electiva dispuestos para la 
Elección de los Comités 
Ciudadanos y Consejos de los 
pueblos 2019 y para la Consulta 
Ciudadana sobre Presupuesto 
participativo 2020. 

3. Planeación adecuada y 
seguimiento oportuno a las 
actividades que en materia de 
organización electoral desarrollen 
la Di recdón Ejecutiva de 
Organización Electoral y 
Geoestadística y las Direcciones 
Distritales. 

Nombre 

Eficacia en la 
disposición de 
materiales y 
documentación electiva 
dispuestos para la 
Elección de los 
Comités Ciudadanos y 
Consejos de los 
pueblos 2019 y para la 
Consulta Ciudadana 
sobre Presupuesto 
participativo 2020. 

Eficacia en la 
planeación adecuada y 
seguimiento oportuno a 
las actividades que en 
materia de 
organización electoral 
desarrollen la Dirección 
Ejecutiva de 
Organización Electoral 
y Geoestadlstica y las 
Direcciones Distritales. 

TIpo 

Eficacia 

Eficacia 

Indicadores 

Fónnula de Cálculo 

A" L *Tp/M*Tr 
Eficacia" Materiales y 
documentación electiva 
dispuestos para la Elección 
de 105 Comités Ciudadanos 
y Consejos de los pueblos 
2019 y para la Consulta 
Ciudadana sobre 
Presupuesto participativo 
2020 dispuestos en el 
ai'lo*1/Materiales y 
documentación electiva 
dispuestos para la Elección 
de los Comités Ciudadanos 
y Consejos de los pueblos 
2019 Y para la Co nsu Ita 
Ciudadana sobre 
Presupuesto participativo 
2020 programados en el 
año*1 

A" L *Tp/M*Tr 
Eficacia" Planeación 
adecuada y seguimiento 
oportuno a las actividades 
que en materia de 
organización electoral 
desarrollen la Dirección 
Ejecutiva de Organización 
Electoral y Geoestadlstica y 
las Direcciones Distritales 
dispuestos en el año*1/" 
Planeación adecuada y 
seguimiento oportuno a las 
actividades que en materia 
de organización electoral 
desarrollen la Dirección 

IECM-JA036-19 
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Frecuencia de 
Medición 

Anual 

Anual 

MedJ08de 
Verificación 

Documentos, material 
electivo y 
documentación 
electiva 

Supuestos o Riesgos 

Designación, por parte 
del INE, del personal 
que ocupará las plazas 
vacantes del SPEN. 

Suficiencia presupuestal 
proporcionada a la 
DEOEyG. 

Designación, por parte 
del INE, del personal 
que ocupará las plazas 
vacantes del SPEN. 

Recursos humanos, Documentos, 
sistema, bases 
datos 

de financieros y materiales, 
autorizados a la 
DEOEyG. 
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~ /'t, I INSTITUTO ELECTORAL 2íJ CIUDAD DE MÉXICO 

AÑos CONSTRUYENDO DEMOCRACIA 

Resumen Narrativo 

4. Análisis e identificación de áreas 
de oportunidad para los 
documentos y materiales a 
uti lizarse en procesos die 
participación ciudadana, asl como 
acondicionamiento de espacios 
ópti mos para su resg uardo. 

5. Marco geográfico electoral y de 
participación ciudadana, 
actualizados. 

Nombre 

Eficacia en el análisis e 
identificación die áreas 
de oportunidad para los 
documentos y 
materiales a utilizarse 
en procesos die 
partici pación 
ciudadana, asl como 
acondicionamiento die 
espacios óptimos para 
su resguardo 

Eficacia en la 
actualización del Marco 
geográfico electoral 
local y die participación 
ciudadana, 
actualizados. 

Tipo 

Eficacia 

Eficacia 

Indicadores 

Fórmula de Cálculo 

Ejecutiva de Organización 
Electoral y Geoestadlstica y 
las Direcciones Distritales 
programados en el año*1 

A"'L *Tp/M*Tr 
Eficacia'" Análisis e 
identificación die áreas de 
oportunidad para los 
documentos y materiales a 
utilizarse en procesos die 
participación ciudadana, asi 
como acondicionamiento die 
espacios óptimos para su 
resguardo dis puestos en el 
año*1/Análisis e 
idlentificación die áreas de 
oportunidad para los 
documentos y materiales a 
utilizarse en procesos die 
participación ciudadana, así 
como acondicionamiento de 
espaciOS óptimos para su 
resguardo programados en 
el año*1. 

A'" L *Tp/M*Tr 

Eficacia'" Marco geográfico 
electoral local y de 
participación ciudadana, 
actualizados, en el ano *11 
Marco geográfico electoral 
local v de oarticioaci6n ._, 
el año*1. 

IECM-JA036-19 
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Fiecuencia de 
Medición 

Anual 

Anual 

Medios de 
Verificación 

Informes 

Documentos, 
cumplimiento, bases 
de datos, Informe 
trimestral 

Supuestos o Riesgos 

Designación, por parte 
del INE, del personal 
que ocupará las plazas 
vacantes dlel SPEN. 

Suficiencia presupuestal 
proporcionada a la 
DEOEyG. 

Recursos humanos, 
financierons y 
materiales, autorizados 
a la DEOEyG. 
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A ¡INSTITUTO ELECTORAL 2f1 CIUDAD DE MÉXICO 
ANOS CONSTlUJYENDO DBMOCRACIA 

Resumen Narrativo 

6. Documentos técnicos 
normativos e instrumentos 
tecnológicos de apoyo logrados 
para la organización y desarrollo 
de la Elección de Comités 
Ciudadanos y Consejos de los 
pueblos 2019 y de la Consulta 
Ciudadana sobre Presupuesto 
Particlpativo 2020. 

7. Productos cartográficos, 
digitales e impresos realizados 
para la Elección de Comités 
Ciudadanos y Consejos de los 
pueblos 2019 y Consulta 

• Ciudadana sobre Presupuesto 
Participativo 2020. 

Nombre 

Eficacia en el logro de 
los documentos 
técnicos normativos e 
instrumentos 
tecnológicos de apoyo 
logrados para la 
organización y 
desarrollo de la 
Elección de Comités 
Ciudadanos y Consejos 
de los pueblos 2019 Y 
de la Consulta 
Ciudadana sobre 
Presu pues to 
Participativo 2020. 

Eficacia en la 
generación de los 
productos 
cartográficos, digitales 
e impresos para la 
Elección de Comités 
Ciudadanos y Consejos 
de los pueblos 2019 y 
Consulta Ciudadana 
sobre Presupuesto 

Tipo 

Eficacia 

Eficacia 

Indicadores 

Fórmula de Cálculo 

A= L "Tp/M'Tr 

Eficacia= Documentos 
técnicos normativos e 
instrumentos tecnológicos 
de apoyo logrados para la 
organización y desarrollo de 
la Elección de Comités 
Ciudadanos y Consejos de 
los pueblos 2019 y de la 
Consulta Ciudadana sobre 
Presupuesto Participativo 
2020 logrados e n el 
at'lo'1/Documentos técnicos 
normativos e instrumentos 
tecnológicos de apoyo 
logrados para la 
organización y desarrollo de 
la EleCción de Comités 
Ciudadanos y Consejos de 
los Pueblos 2019 y de la 
Consulta Ciudadana sobre 
Presupuesto Partici pativo 
2020 programados en el 
año'1 

A= L'Tp/M'Tr 

Eficacia=Productos 
cartog ráficos, digitales e 
impresos para la Elección 
de Comités Ciudadanos y 
Consejos de los pueblos 
2019 y Consulta Ciudadana 
sobre Presupuesto 
Participativo 2020 

IECM-JA036-19 

Pmgrama ele OrgalJizaciólJ y Geoestadlslica Electola/2019 

Frecuencia de 
Medición 

Anual 

Anual 

Medios de 
Verificación 

Documentos, 
sistemas, informe 
trimestral 

Planos, 
datos, 
trimestral 

bases de 
informe 

Supuestos o Riesgos 

Suficiencia presupuestal 
autorizada a la 
DEOEyG. 

Suficiencia presupuestal 
autorizada a la 
DEOEyG. 
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f\ ¡INSTITUTO ELECTORAL 2fJ CIUDAD DE MÉXICO 

AÑOS CONSTRUYENDO DEMOCRACIA 

Resumen Narrativo 

8. Documentos técnicos 
normativos e instrumentos 
tecnológicos propuestos para la 
organización de diversos 
mecanismos de participación 
ciudadana y ejercicios 
democráticos relacionados con los 
Pueblos y Barrios Originarios, y 
Comunidades Indlgenas 
Residentes de la Ciudad de 
México. 

AcCIONES E INSUMaS: 

1.1 Elaborar los anteproyectos de 
convocatoria v de acuerdo en 

Nombre Tipo 

Participativo 2020. 

Eficacia en el logro de 
105 documentos 
técnicos normativos e 
instrumentos 
tecnológicos 
propuestos para la 
organización de 
diversos mecanismos 
de participaCión 
ciudadana y ejercicios 
democráticos inscritos Eficacia 
en la democracia 
participativa. 

Eficacia en la Eficacia 
elaboración de los 

IECM-JA036-19 
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Indicadores 

Frecuencia de Medios de Supuestos o Riesgos 
Fórmula de Célculo Medición Verificación 

generados en el 
año'1/Produclos 
cartográficos, digitales e 
impresos para la Elección 
de Comités Ciudadanos y 
Consejos de los pueblos. 
2019 y Consulta Ciudadana 
sobre Presupuesto 
Participativo 2020 
programados en el año'1 

A= L *TplM*Tr Suficiencia presupuestal 
Eficacia=Documentos autorizada a la 
técnicos normativos e DEOEyG. 
instrumentos tecnológicos 
propuestos para la 
organización de diversos 
mecanismos de 
participación ciudadana y 
ejercicios democráticos 
inscritos en la democracia Documentos, informe participativa, logrados en el Anual trimestral afio'1/Documentos técnicos 
normativos e instrumentos 
tecnológicos propuestos 
para la organización de 
diversos mecanismos de 
participación ciudadana y 
ejerdcios democrátiros 
inscritos en la democracia 
participativa programados 
en el año'1 

A=L'Tp/M'Tr Trimestral Documentos Designación, por parte 
del INE del personal 
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/\ IINS11TUTO ELECTORAL 2fJ CIUDAD DE MÉXICO 

AÑos CONSTRUYENDO DEMOCRACIA 

Resumen Narrativo 

materia de observación para la 
elección de los Comités 
Ciudadanos y Consejos de los 
pueblos 2019 y la Consulta 
Ciudadana sobre Presupuesto 
Partlcipativo 2020. 

1.2 Elaborar y/o actualizar el 
proyecto de docu mento técnico y 
normativo en materia de 
observación para la elección de los 
Comités Ciudadanos y Consejos 
de los pueblOS 2019 y la Consulta 
Ciudadana sobre Presupuesto 
Participativo 2020, para su 
aplicación por parte de las 
direcciones distritales. 

Nombre 

ante proyectos de 
convocatoria y de 
acuerdo en materla de 
observación para la 
elección de los Comités 
Ciudadanos y Consejos 
de los pueblos 2019 y la 
Consulta Ciudadana 
sobre Presupuesto 
Participativo 2020. 

Eficacia en la 
elaboración y/o 
actualización del 
proyecto de documento 
técnico y nonmalivo en 
materia de observación 
para la elección de los 
Comités Ciudadanos y 
Consejos de los 
pueblos 2019 y la 
Consulta Ciudadana 

Tipo 

Eficacia 

Indicadores 

Fórmula de Cálculo 

Eficacia'" 2(0.25) 

2(0.25) 

Eficacia'" 2 anteproyectos de 
convocatoria y de acuerdo 
en materia de observación 
para la elección de los 
Comités Ciudadanos y 
Consejos de 105 pueblos 
2019 y la Consulta 
Ciudadana sobre 
Presupuesto Participativo 
2020".25/2 anteproyectos de 
convocatoria y de acuerdo 
en materia de observación 
para la elección de los 
Comités Ciudadanos y 
Consejos de los Pueblos 
2019 y la Consulta 
Ciudadana sobre 
Presupuesto Participativo 
2020 programado·.2 5. 

A"'l *TpfM*Tr 

Efi cacla '" 1!Q2.[l 
1 (0.25) 

Eficacia'" 1 proyecto de 
documento técnico y 
normativo en mateña de 
observación para la elección 

IECM-JA036-19 
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Frecuencia de 
Medición 

Trimestral 

Medios de 
VerificacIón 

Documento 

Supuestos o Riesgos 

que ocupará las plazas 
vacantes del SPEN. 

Suficiencia presupuestal 
pro porcionada a la 
DEOEyG. 

Designación, por parte 
del INE, del personal 
que ocupará las plazas 
vacantes del SPEN. 

Suficiencia presupuestal 
proporcionada a la 
DEOEyG. 
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AÑos CONSTR~NDO DEMOCRACIA 

R8$umen Narrativo 

1.3 Diseñar el material para la 
capacitación en materia de 
observación para la elección de 
los Comités Ciudadanos y 
Consejos de los pueblos 2019 y la 
Consulta Ciudadana sobre 
Presupuesto Participativo 2020. 

Nombr& Tipo 

sobre Presupuesto 
Partici pativo 2020, para 
su aplicación por parte 
de las direcciones 
distritales. 

Eficacia en el diseno del 
material para la 
capacitación en materia 
de observación para la 
elección de los Comités 
Ciudadanos y Consejos 
de los pueblos 2019 y la 
Consulta Ciudadma 
sobre Presu puesto Eficacia 
Participativo 2020. 
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Indicadores 

Pr&cuencla diI Medl08de Supuestos o Riesgos 
Fórmula de Cálculo Medición Verificación 

de los Comités Ciudadanos y 
Consejos de los pueblos 
2019 y la Consulta 
Ciudadana sobre 
Presupuesto Participativo 
2020, para su aplicación por 
parte de las direcciones 
distritales*.25/1 proyecto de 
documento técnico y 
normativo en materia de 
observación para la elección 
de los Com~és Ciudadanos y 
Consejos de los pueblOS 
2019 y la Consulta 
Ciudadana sobre 
Presupuesto Participativo 
2020, para su aplicación por 
parte de las direcciones 
distritales programado*.25. 

A"'l *Tp/M*Tr Designación, por parte 
del INE, del personal 

Eficacia '" 1 r. 25) 
que ocupará las plazas 
vacantes del SPEN. 

1(.25) 

Eficacia'" 1 diseno de 
Suficiencia presupuestal 
pnoporcionada a la 

material para la Trimestral Documento DEOEyG. 
capacitación en materia de 
observación para la elección 
de los Comités Ciudadanos 
y Consejos de los pueblos 
2019 y la Consulta 
r.¡II ~nhr .. 

Presupuesto Participativo 
2020".25/1 diseno ce 
material para la 
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AÑos CONSTRUYENDO DEMOCRACIA 

Resumen Narrativo 

1.4 Elaborar 105 requerimientos 
para el Sistema de Observadores 
para la elección de 105 Comités 
Ciudadanos y Consejos de los 
pueblos 2019 y la Consulta 
Ciudadana Sobre Presupuesto 
Participativo 2020. 

. 

Nombre 

Eficacia en la 
elaboración de los 
requerimientos para el 
Sistema de 
Observadores para la 
elección de 105 Comités 
Ciudadanos y Consejos 
de los pueblos 2019 y la 
Consulta Ciudadana 
Sobre Presupuesto 
Participativo 2020. 

Indicadores 
l· ..•• 

Tipo Fórmula de Cálculo 

Eficacia 

capacitación en materia de 
observación para la elección 
de 105 Comités Ciudadanos 
y Consejos de los pueblos 
2019 y la Consulta 
Ciudadana sobre 
Presupuesto Participativo 
2020 programado*.25. 

A=L *Tp/M"Tr 

Eficacia = 1 (0.25\ 
1(0.25) 

Eficacia= 1 documento 
sobre 105 requerimientos 
para el Sistema de 
Observadores para la 
elección de 105 Comités 
Ciudadanos y Consejos de 
los pueblos 2019 y la 
Consu~a Ciudadana Sobre 
Presupuesto Participativo 
2020*.25/1 documento 
sobre los requerimientos 
para el Sistema de 
Observadores para la 
elección de los Comités 
Ciudadanos y Consejos de 
105 pueblos 2019 y la 
Consulta Ciudadana Sobre 
Presupuesto Participativo 
2020 programado*.25. 

IECM-JA036-19 

Programa de Organización y Geoesfadísfica Elecforal2019 

Frecuencia da 
Medición 

Trimestral 

Medios de 
Verificación 

Documento 

Supuestos o Riesgo8 

Designación, por parte 
del INE, del personal 
que ocupará las plazas 
vacantes del SPEN. 

Suficiencia presupuestal 
proporCionada a la 
DEOEyG. 
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~ 
/t; ¡INSTITUTO ELE~RAL 2fJ CIUDAD DE MEXICO 

AÑos CONSTRUYliNDO DEMOCRACIA 

Resumen Narrativo 

1.5 Registrar, capacitar y acreditar 
tanto en la sede central como en 
las direcciones distritales, a la 
ciudadanla interesada en conocer 
las tareas de observación para la 
elecdón de los Comités 
Ciudadanos y Consejos de 105 
pueblOS 2019 y la Consulta 
Ciudadana Sobre Presupuesto 
Participativo 2020 e informar a las 
instancias superiores. 

Nombre 

Eficacia en el registró, 
capacitación y 
acreditación tanto en la 
sede central como en 
las direcciones 
di stritales, a la 
ciudadanla interesada 
en conocer las tareas 
de observación para la 
elección de 105 Comités 
Ciudadanos y Consejos 
de 105 pueblos 2019 y la 
Consulta Ciudadana 
Sobre Presupuesto 
Participativo 2020 e 
informar a las instancias 
superiores. 

Tipo 

Eficacia 

Indicadores 

F6nnula de Cálculo 

A=L *TplM'Tr 

Eficacia = 3(0.50l 
3(0.50) 

Eficacia= 3 informes 
relativos al registro, 
capacitación y acreditación 
tanto en la sede central 
como en las direcciones 
distritales, a la ciudadanla 
interesada en conocer las 
tareas de observación para 
la elección de los Comités 
CIudadanos y Consejos de 
105 pueblos 2019 y la 
Consulta Ciudadana Sobre 
Presupuesto Participativo 
2020 e informar a las 
instancias superiores".5013 
informes relativos al registro, 
capacitación y acreditación 
tanto en la sede central 
como en las direcciones 
distritales, a la ciudadanla 
Interesada en conocer las 
tareas de observación para 
la elección de los Comités 
Ciudadanos y Consejos de 
los Pueblos 2019 y la 
Consulta Ciudadana Sobre 
Presupuesto Participativo 
2020 e informar a las 

programado".50. 

IECM-JA036-19 

Pmg/ama de O¡gan;zacióll y Geoestadísfica Electoml 2019 

Frecuencia de 
Medicl6n 

Semestral 

Medios de 
Verlflcacl6n 

Informes 

Supuestos o Riesgos 

Designación, por parte 
del INE, del personal 
que ocupará las plazas 
vacantes del SPEN. 

Suficiencia presupuestal 
proporcionada a la 
DEOEyG. 
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/\ ¡INSTITUTO ELECTORAL 2fJ CIUDAD DE M~XICO 
AÑos CONSTRUYENDO DBMOCRACIA 

. Resumen Narrativo 

1.6 Elaborar y/o actualizar el 
proyecto de documento técnico y 
normativo en materia de cómputo 
de votos; validación de resultados; 
entrega de constancias y 
declaratoria de validez para la 
elección de los Comités 
Ciudadanos y Consejos de los 
pueblos 2019 y la Consulta 
Ciudadana sobre Presupuesto 
Participativo 2020. para su 
aplicación por parte de las 
direcciones distritales. 

. 
Nombre 

Eficacia en la 
elaboración y/o 
actualización del 
proyecto de documento 
técnico y normativo en 
materia de cómputo de 
votos; validación de 
resultados; entrega de 
constancias y 
deciaratoria de validez 
para la elección de los 
Comités Ciudadanos y 
Consejos de los 
Pueblos 2019 y la 
Consulta Ciudadana 
sobre Presupuesto 
Participativo 2020, para 
su aplicación por parte 
de las direcciones 
distritales. 

Tipo 

Eficacia 

1.7 Elaborar los requerimientos Eficacia en la Eficacia 

Indicadores 

Fórmula de Cálculo 

A= L 'Tp/M*Tr 

Eficacia = 110.25) 
1 (0.25) 

Eficacia= 1 proyecto de 
documento técnico y 
normativo en materia de 
cómputo de votos; 
validación de resultados; 
entrega de constancias y 
declara toMa de validez para 
la elección de los Comités 
Ciudadanos y Consejos de 
los pueblOs 2019 y la 
Consulta Ciudadana sobre 
Presupuesto Particlpativo 
2020, para su aplicación por 
parte de las direcciones 
distMtales*.25/1 proyecto de 
documento técnico y 
normativo en materia de 
cómputo de votos; 
validación de resultados; 
entrega de constancias y 
declaratoria de validez para 
la elección de los Comités 
Ciudadanos y Consejos de 
los Pueblos 2019 y la 
Consulta Ciudadana sobre 
Presupuesto Particlpativo 
2020, para su aplicación por 
parte de las direcciones 
distritales programado*.50. 

A= L *Tp/M'Tr 

IECM-JA036-19 
Programa de Organizacióll y Geoestadística Electoral 2019 

Frecuencia de 
Medición 

Trimestral 

Trimestral 

Medios de 
Verificación 

Documento 

Documento 

SUPU9$tos o Riesgos 

Designación, por parte 
del I N E, del persona I 
que ocupará las plazas 
vacantes del SPEN. 

Suficiencia presupuestal 
proporcionada a la 
DEOEyG. 

Desi gnaclón. por parte 
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~ A IINmTlITO ELECTORAL 2íJ CIUDAD DE MÉXICO 

AÑos CONS'rRlJYBNDO DEMOCRACIA 

Resumen Narrativo 

para el Sistema de Cómputos de 
la Elección de Comités 
Ciudadanos y Consejos de los 
pueblos 2019 (SICOVICC) y el 
Sistema de Validación de 
Resultados de la Consulta 
Ciudadana del Presupuesto 
Participativo 2020 (SIVACC). 

Nombre 

elaboración de los 
requerimientos para el 
Sistema de Cómputos 
de la Elección de 
Comités Ciudadanos y 
Consejos de los 
pueblos 2019 
(SICOVICC) y el 
Sistema de Validación 
de Resultados de la 
Consulta Ciudadana 
del Presupuesto 
Participativo 2020 
(SIVACC). 

1.8 Dar seguimiento a la logistica Eficacia en el 
y operatividad de los Cómputos seguimiento a la 
de la Elección de Comités logistica y operatividad 

Tipo 

Ciudadanos y Consej~s de los de los Cómputos de la Eficacia 

... ~Y'Y ~ .y .y", ro. " 

Ciudadana del Presupuesto de los pueblos 2019 y la 

Indicadores 

Fónnula de Cálculo 

Eficacia = 11.25) 
1 (.25) 

Eficacia= 1 documento 
sobre los requerimientos 
para el Sistema de 
Cómputos de la Elección de 
Comités Ciudadanos y 
Consejos de los Pueblos 
2019 (SICOVICC) y el 
Sistema de Validación de 
Resu~ados de la Consulta 
Ciudadana del Presupuesto 
Particlpativo 2020 
(SIVACC)*.25/1 1 
documento sobre los 
requerimientos para el 
Sistema de Cómputos de la 
Elección de Comités 
Ciudadanos y Consejos de 
los pueblos 2019 
(SICOVICC) y el Sistema de 
Validación de Resultados de 
la Consulta Ciudadana del 
Presupuesto Participativo 
2020 (SIVACC) 
programado*.25. 

A= L 'Tp/M'T r 

Eficacia = 2~ 
." '>1" 

EflCacia= 2 reportes del 

IECM-JA036-19 

Pmgrama de Olganizar,ió/l y Geoestadistica Electola12019 

Frecuencia de 
Medición 

Trimestral 

Medioede 
Verificación 

Reporte del sistema 

Supuestos o Rieegos 

del IN E, del personal 
que ocupará las plazas 
vacantes del SPEN. 

Suficiencia presupuestal 
proporcionada a la 
DEOEyG. 

Designación, por parte 
del INE. del personal 
que ocupará las plazas 
vacantes del SPEN. 

:;unClencla presu puestal 

47 



/\ I INSTITUTO ELECTORAL 2!J CIUDAD DE MÉXICO 

AÑos CONSTRUYENDO DeMOCRACIA 

Resumen Narrativo 

Participativ02020. 

1.9 Elaborar el proyecto de 
contenido de la Estadistica de la 
elección de Comités Ciudadanos 
y Consejos de los pueblos 2019 y 
de la Consulta Ciudadana sobre el 
Presupuesto Participatívo 2020 y 
presentación ante la instancia 
respectiva. 

Nombre 

Validación de 
Resultados de la 
Consutta Ciudadana del 
Presupuesto 
Participativ02020. 

Eficacia en la 
elaboración del 
proyecto de contenido 
de la Estadistica de la 
elección de Comités 
Ci udadanos y Consejos 
de los pueblos 2019 y 
de la Consulta 
Ciudadana sobre el 
Presupuesto 
Participativo 2020 y 
presentación ante la 
instancia respectiva 

Tipo 

Eficacia 

Indicadores 
.. 

Fónnula de CAlculo 

sistema relativos al 
segUimiento, loglstica y 
operatividad de los 
Cómputos de la Elección de 
Comités Ciudadanos y 
Consejos de los Pueblos 
2019 y la Validación de 
Resultados de la Consulta 
Ciudadana del Presupuesto 
Participativo 2020'.25/2 
reportes del sistema 
relativos al seguimiento, 
logistíca y operatividad de 
los Cómputos de la Elección 
de Comités Ciudadanos y 
Consejos de los Pueblos 
2019 y la Validación de 
Resultados de la Consulta 
Ciudadana del Presupuesto 
Participatívo 2020 
programada'. 25. 

A= L 'Tp/M*Tr 

Eficacia" 1 (0.25) 
1 (0.25) 

Eficacia= 1 proyecto de 
contenido de la Estadistica 
de la elección de Comités 
Ciudadanos y Consejos de 
los pueblos 2019 y de la 
Conslilta Ciudadana sobre el 
Presupuesto Participativo 
2020 y presentación ante la 
instancia respectiva 
elaborado'.25/1 cro!Lecto de 

IECM-JA036-19 

Prvgrama de Organización y Geoesfadlsfica Electoral 2019 

FrecUencia de 
Medición 

Trimestral 

Medios de 
Verificación 

Documento 

Supuestos o Riesgos 

proporcionada a la 
DEOEyG. 

Designación, por parte 
del INE, del personal 
que ocupará las plazas 
vacantes del SPEN. 

Suficiencia presupuestal 
proporcionada a la 
DEOEyG. 
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~ 'J\ IINSllTUTO ELECTORAL 2fJ CIUDAD DE MÉXICO 

AÑos CONSTRUYENDO DEMOCRACIA 

Resumen Narrativo 

1.10 Generar el proyecto de 
contenido sobre el perfil 
demográfico de las y los 
ciudadanos que participaron en la 
elección de Comités CI udadanos 
y Consejos de los pueblos 2016 y 
la Consulta Ciudadana sobre el 
Presupuesto Participativo 2020 y 
presentación ante la instancia 
respectiva. 

Nombre 

Eficacia en la 
generación del proyecto 
de contenido sobre el 
perfil demográfico de las 
y los ciudadanos que 
participaron en la 
elección de Comités 
Ciudadanos y Consejos 
de los pueblos 2016 y la 
Consulta Ciudadana 
sobre el Presupuesto 
Particlpativo 2020 y 
presentación ante la 
instancia respectiva. 

Tipo 

Eficacia 

Indicadores 

Fórmula de Cálculo 

contenido de la Estadistica 
de la elección de Comités 
Ciudadanos y Consejos de 
los pueblos 2019 y de la 
Consulta Ciudadana sobre el 
Presupuesto Participativo 
2020 y presentación ante la 
instancia respectiva 
programado*.25. 

A=L *Tp/M*Tr 

Eficacia = 1 (0.25) 
1(0.25) 

Eficacia= 1 proyecto de 
contenido sobre el perfil 
demográfico de las y los 
ciudadanos que participaron 
en la elección de Comités 
Ciudadanos y Consejos de 
los pueblos 2016 y la 
Consulta Ciudadana sobre 
el Presupuesto Participativo 
2020 y presentación ante la 
instancia respectiva 
generado ".25/1 proyecto de 
contenido sobre el perfil 
demográfico de las y los 
ciudadanos que participaron 
en la elección de Comités 
Ciudadanos y Consejos de 
los pueblos 2016 y la 
Consulta Ciudadana sobre 
el Presupuesto Participativo 

IECM-JA036-19 

Programa de Organización y Geoestadístíca EleGto/al 2019 

Frecuencia, de 
Medición 

Trimestral 

Medloede 
Verificación 

Documento 

, , 

Supuestos o Riesgos 

Designación, por parte 
del INE, del personal 
que ocupará las plazas 
vacantes del SPEN. 

Suficiencia presupuestal 
proporcionada a la 
DEOEyG. 
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1\ I INSTITUTO ELECTORAL 2f1 CIUDAD DE M~XICO 
AÑos CONSTRUYENDO DEMOCRACIA 

. Resumen ~arratlvo 

1.11 Realizar las actividades 
tendentes a la integración de la 
Estadistica de la elección de 
Comités Ciudadanos y Consejos 
de los Pueblos 2019 y de la 
Consulta Ciudadana sobre el 
Presupuesto Participativo 2020. 

1 .12 Gestionar con el Instituto 
Nacional Electoral y obtener la 
Lista Nominal de Electores para 
su entrega a los OO. 

2.1 Elaborar las propuestas de 
diseño de la documentación y 
materiales electivos y consultivos a 
utilizarse en la Elección de los 
Comités Ciudadanos y Consejos 
de los pueblos 2019, asi como en 
la Consulta Ciudadana sobre 

Nombre Tipo 

Eficacia en la 
realización de las 
actividades tendentes a 
la integración de la 
Estadistica de la 
elección de Comités Eficacia 
Ciudadanos y Consejos 
de los pueblos 2019 Y 
de la Consulta 
Ciudadana sobre el 
Presupuesto 
Participatlvo 2020. 

Eficacia en la gestión 
con el Instituto Nacional 
Electoral y obtener la 
Lista Nominal de 
Electores. 

Eficacia 

Eficacia en la 
elaboración de las 
propuestas de diseño 
de la documentación y Eficacia 
los materiales electivos 
y consultivos a 
utilizarse en la Elección 

IECM-JA036-19 

PlOgrama de Olganización y Geoestadlstica Electoral 2019 

Indicadores 
... .. . 

Frecuencia de Medios de Supuestos o Riesgos 
Fórmula de Cálculo Medición Verificación 

programado*.25. 

A=L *Tp/M*Tr Designación, por parte 
del INE, del personal 

Eficacia=~ que ocupará las plazas 
1 (0.25) vacantes del SPEN. 

Eficacia= 1 base de datos Trimestral Base de datos obtenida ".25/1 una base de Recursos humanos, 
datos programada*.25. financieros y materiales, 

autorizados a la 
DEOEyG. 

A=L "TpIM*Tr Lista Nominal de 
Electores proporcionada 

Eficacia = 1ill por el RFE del INE para 
1 (1) su entrega a las 

direcciones distritaleg., 
Eficacia = 1 base de datos 

Anual Base de datos con la Lista Nominal de 
Electores para su entrega a Recursos humanos, 
los 00"1/1 1 base de datos financieros y materiales. 
con la Lista Nominal de autorizados a la 
Electores para su entrega a DEOEyG. 
los 00 programada"l. 

A=L *Tp/M*Tr Designación. por parte 
del INE. del personal 

Eficacia =2m que ocupará las plazas 
2(2) Anual Documentos vacantes del SPEN. 

Eficacia= 2 documentos con 
la propuesta de diseño de la Suficiencia presupuestal 
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-- el' ~ ¡INSTITUTO ELECTORAL 2fJ CIUDAD DE MÉXICO 

AÑos CONSTRUYENDO DEMOCRACIA 

Resumen Narrativo 

Presupuesto Participativo 2020. 

2.2. Contar con los materiales 
electivos, producidos, rehabilitados 
y/o acondicionados a utilizarse en 
la Elección de los Comités 
Ciudadanos y Consejos de los 
pueblos 2019, la Consulta 
Ciudadana sobre Presupuesto 
Participativo 2020. 

Nombre 
• 

Tipo 
:1·· 

de los Comités 
Ciudadanos y Consejos 
de los pueblos 2019, 
asl como en la 
Consulta Ciudadana 
sobre Presupuesto 
Participativo 2020. 

Eficacia 
disposición 
materiales 
producidos, 

en la 
de los 
electivos 

rehabilitados y/o 
acondicionados a 
utilizarse en la Elección 
de los Comités 
Ciudadanos y Consejos 
de los Pueblos 2019, 
asl como en la 
Consulta Ciudadana 
o~ n. o,. 

. . ,2n::1t'i 

Eficacia 

Indicadores 

fórrrt\.lta deCált:lylo 
. .: . 

documentación y los 
materiales electivos y 
consultivos a utilizarse en la 
Elección de 105 Comités 
Ciudadanos y Consejos de 
los pueblos 2019, asl como 
en la Consulta Ciudadana 
sobre Presupuesto 
participativo 2020 
elaborado'2J2 documentos 
con las propuestas de 
diseño de la documentación 
y los materiales electivos y 
consultivos a utilizarse en 
Elección de los Comités 
Ciudadanos y Consejos de 
los Pueblos 2019, asl como 
en la Consulta Ciudadana 
sobre Presupuesto 
Partici patlvo 2020 
programada'2 

A= L 'TplM'Tr 

Eficacia = 126 000(1) 
126,000(1) 

Eficacia= 126,000 
materiales electivos a 
utilizarse la Elección de los 
Comités Ciudadanos y 
Consejos de 105 pueblOS 
2019. asr como en la 
Consulta Ciudadana sobre 

2020, producidos, 

IECM-JA036-19 

Programa de Otganización y Geoestadistica Electoral 2019 

frilcuencla de 
Medi!:ióri 

. .... 

Anual 

. 

. Medi08 de 
Verlflcacl6n .. Supuestos o Riesgos 

.....•... 

Material electoral 

proporcionada a la 
DEOEyG. 

Designación, por parte 
del INE, del personal 
que ocupará las plazas 
vacantes del SPEN. 

Recursos humanos, 
financieros y materiales, 
autorizados a la 
DEOEyG. 
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~ ¡INSTITUTO ELECTORAL 2iJ CIUDAD DE MÉXICO 

AÑos CONSTRl.1YENDO DEMOCRACIA 

Resumen Narrativo 

2.3 Contar con la documentación 
electiva impresa a utilizarse en la 
Elección de los Comités 
Ciudadanos y Consejos de los 
pueblos 2019 así como en la 
Consulta Ciudadana sobre 
Presupuesto Participativo 2020. 

Nombre 

Eficacia en la 
disposición de la 
documentación electiva 
impresa a utilizarse en 
la Elección de los 
Comités Ciudadanos y 
Consejos de los 
Pueblos 2019, así como 
en la Consu ~a 
Ciudadana sobre 
Presu puesto 
Participativo 2020. 

Tipo 

Eficacia 

. 

Indicadores 

Fórmula de Cálculo 

rehabilitados ylo 
acondicionados'1/126,000 
materiales electivos a 
utilizarse la Elección de los 
Comités Ciudadanos y 
Consejos de los Pueblos 
2019, asl como en la 
Consulta Ciudadana sobre 
Presupuesto Participativo 
2020 producidos, 
rehabilitados y/o 
acondicionados 
programados'1 

A=L "Tp/M"Tr 

Eficacia = 0,000,000(1) 
0,000,000(1) 

Eficacia= 0,000,000 
documentación electiva a 
utilizarse a utilizarse en la 
Elección de los Comités 
Ciudadanos y Consejos de 
los Pueblos 2019, así como 
en la Consulta Ciudadana 
sobre Presu puesto 
Participativo 2020. 
Impresa'1/0,000,000 
documentación electiva a 
utilizarse en a utilizarse en 
la Elección de los Comités 
Ciu dadanos y Consejos de 
los Pueblos 2019, asi como 
en la Consulta Ciudadana 
sobre Presupuesto 

IECM-JA036-19 

Programa de Organización y Geoestadística Electoral 2019 

Frecuencia de 
Medición 

Anual 

Medios de 
Verificación 

Documentación 
electiva 

Supuestos o Riesgos 

Designación, por parte 
del INE, del personal 
que ocupará las plazas 
vacantes del SPEN. 

Recursos humanos, 
financieros y materiales, 
autorizados a la 
DEOEyG. 
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b 
~ I INSTITUTO ELECTORAL 2fJ CIUDAD DE MÉXICO 

AÑ'OS CONSTRUYENDO DEMOCRACIA 

Resumen NarraUvo 

3.1 Preparar los documentos para 
la programación y 
presupuestación, en materia de 
organización, para el ejercicio 
2020. 

3.2 Gestionar con el Instituto 
Nacional Electoral, dar 
seguimiento, obtener y procesar 
los insumos registrales en 
coordinación con la UTVOE. 

Nombre 

Eficacia en la 
preparación de los 
documentos para la 
programación y 
presupuestación, en 
materia de 
organización, para el 
ejercicio 2020. 

Eficacia e n la gestión 
con el Instituto 
Nacional Electoral, dar 
seguimiento, obtener y 
procesar los insumos 
registrales en 
coordinación con la 
UTVOE. 

Tipo 

Eficacia 

Eficacia 

Indicadores 

Fórmula de Cálculo 

Participativo 2020. 
programada'1 

A=L "Tp/M'Tr 

Eficacia = 31. 25) 
3(.25) 

Eficacia= 3 documentos para 
la programación y 
presupueslación, en materia 
de organización, para el 
ejercicio 2020'.25/3 
documentos para la 
programación y 
presupuestación, en materia 
de organización, para el 
ejercicio 2020 
programados'.25. 

A=L'TplM'Tr 

Eficacia = 12ill} 
12(.25) 

Eficacia= 12 bases de datos 
con los insumos registrales 
actualizados'.25/12 bases 
de datos con los insumos 
registrales actualizados 
programadas·.25. 

IECM-JA036-19 
Programa de Olgallizacióll y Geoestadistica E/ectora/2019 

Frecuencia de 
Medición 

Trimestral 

Trimestral 

Medios de 
Verificación 

Documento 

Base de datos 

Supuestos o Riesgos 

Designación, por parte 
del IN E, del personal 
que ocupará las plazas 
vacantes del SPEN. 

Suficiencia presu puestal 
proporcionada a la 
DEOEyG. 

Designación, por parte 
del IN E, del personal 
que ocupará las plazas 
vacantes del SPEN. 

Suficiencia presupuestal 
proporcionada a la 
DEOEyG. 
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f\ ¡INSTITUTO ELECTORAL 2fJ CIUDAD DE MÉXICO 

ANOS CONSTRUYENDO DEMOCRACIA 

Resumen Narrativo 

3.3 Gestionar con el Instituto 
Nacional Electoral, dar 
seguimiento y obtener las bases 
de datos trimestrales con la 
información cartográfica de la 
Ciudad de México, en 
coordinación con la UTVOE. 

3.4 Elaborar la Estadística de 
Resultados de la Consulta 
Ciudadana del Presupuesto 
PartiCipativo 2019 y presentación 
ante la instancia respectiva. 

. 

. 
. 

Nombre 

Eficacia en la gestión 
con el Instituto 
Nacional Electoral, dar 
seguimiento y obtener 
las bases de datos 
trimestrales con la 
información 
cartográfica de la 
Ciudad de México, en 
coordinación con la 
UTVOE. 

Eficacia en la 
elaboración de la 
Estadística de 
Resultados de la 
Consulta Ciudadana del 
Presupuesto 
Partic1pativo 2019 y 
presentación ante la 
instancia respectiva. 

Tipo 

Eficacia 

Eficacia 

Indicadores . . . 

Fórmula de Cálculo 

A=L *Tp/M*Tr 

Eficacia = 4{.251 
4(.25) 

Eficacia= 4 bases de datos 
con la información 
cartográfica de la Ciudad de 
México gestionadas·.25/4 
bases de datos con la 
información cartográfica de 
la Ciudad de México 
gestionadas 
programadas*.25 

A=L *T p/M*Tr 

Eficacia = 1 (0.50\ 
1 (0.50) 

Eficacia= 1 documento de la 
Estadistica de Resultados 
de la Consulta Ciudadana 
del Presupuesto 
Participativo 2019 y 
presentación ante la 
instancia respectiva 
elaborado·.50/1 documento 
de la Estadística de 
Resultados de la Consulta 
Ciudadana del Presupuesto 
Participativo 2019 y 
presentación ante la 
instancia respectiva 

IECM-JA036-19 

Pmgrama de Olganiz ación y Geoestadística Electoral 2019 

Frecuencia de 
Medición 

Trimestral 

Semestral 

Mildlos de 
Verificación 

Base de datos 

Documento 

Supuestos o Riesgos 

Designación, por parte 
del INE, del personal 
que ocu pará las plazas 
vacantes del SPEN. 

Suficiencia presupuestal 
proporcionada a la 
DEOEyG. 

Designación, por parte 
del INE, del personal 
que ocupará las plazas 
vacantes del SPEN. 

Recursos humanos, 
financieros y materiales, 
autorizados a la 
DEOEyG. 
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AÑos CONSTRUYENDO DEMOCRACIA 

.'. . 

"' ... 
Resumen NarraUvo 

. ", " 

NOitIbi'é 
. . .... 

3.5 Elaborar, en su caso, la 
Estadística de participación de las 
Elecciones Locales 2018 y su 
presentación ante la instancia 
respectiva. 

3.6 Desarrollar, en su caso, el 
sistema informático de la 
Estadistica de participación de las 
Elecciones Locales 2018. 

Eficacia en su caso, en 
la elaboración de la 
Estadística de 
participación de las 
Elecciones Locales 
2018 y su presentación 
ante la Instancia 
respeCtiva. 

Eficacia en su caso, en 
el desarrollar del 
sistema de informático 
de la Estadística de 
participación de las 
Elecciones Locales 
2018. 

Tipo. 

Eficacia 

Eficacia 

.... 
Indicadores 

. .:' .. 
.. F.6rmula de Cálculo 
.' .. 

programado' .50. 

A=L'TplM'Tr 

Eficacia = 1!Q&Ql. 
1 (0.50) 

Eficacia= 1 documento (en 
su caso) de la Estadistica 
de participación de las 
Elecciones Locales 2018 y 
su presentación ante la 
instancia respectiva 
elaborado'.50/1 documento 
(en su caso) de la 
Estadistica de participación 
de las Elecciones Locales 
2018 y su presentación ante 
la Instancia respectiva 
programado'.50. 

A=L'Tp/M*Tr 

Eficacia = 110.501 
1 (0.50) 

Eficacia= 1 sistema 
informático (en su caso) de 
la Estadistica de 
partic!pación de las 

A".Qrrnllann'50/1 sistema 
informático (en su casol de 

IECM-JA036-19 

Programa de O¡ganizacióll y Geoestadisfica Electoral 2019 

Fl'ec\l&llcl!il.dli· 
, .... Medlcl6n 

. .. ,. '. '.' 

Semestral 

Semestral 

, 

MediO. de 
• V~ficacl6h 

Documento 

Sistema 

. .... ' ... 
Supuestos o Riesgos 

Designación, por parte 
del INE, del personal 
que ocupará las plazas 
vacantes del SPEN. 

Suficiencia presupuestal 
proporcionada a la 
DEOEyG. 

Designación, por parte 
del INE, del personal 
que ocupará las plazas 
vacantes del SPEN. 

Suficiencia presupuestal 
proporcionada a la 
DEOEyG. 
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Resumen Narrativo 

3.7 Elaborar el proyecto de 
contenido la Estadistica de 
Participación de la Consulta 
Ciudadana del Presupuesto 
Participativo 2019 y presentación 
ante la instancia respectiva. 

3.8 Actualizar el sistema 
informático de las Consultas 
Ciudadanas del presupuesto 
partlcipativo, a partir de los 
registros de las consultas 2018 y 
2019. 

.. . . 
.. 

Nombra 

Eficacia en la 
elaboración del 
proyecto de contenido 
de la Estadistica de 
Participación de la 
Consulta Ciudadana del 
Presupuesto 
Participativo 2019 y 
presentación ante la 
instancia respectiva. 

Eficacia en la 
a ctualización del 
sistema informático de 
las Consultas 
Ciudadanas del 
presupuesto 
partici pativo, a parti r de 
los registros de las 
consultas 2018 y 2019. 

Tipo 

Eficacia 

Eficacia 

Indicadoras 
.. 

Fórmula de Cálculo 

la Estadistica de 
participación de las 
Elecciones Locales 2018 
programado'. 50. 

A=L 'TplM'Tr 

Eficacia = 1mm 
1(0.25) 

Eficacia= 1 proyecto de la 
Estadistica de Participación 
de la Consulta Ciudadana 
del Presupuesto 
Participativo 2019 y 
presentación ante la 
instancia respectiva 
elaborado'.25/1 proyecto de 
contenido de la Estadistica 
de Participación de la 
Consulta Ciudadana del 
Presupuesto Participativo 
2019 y presentación ante la 
instancia respectiva 
programado'.25. 

A=L *Tp/M'Tr 

Eficacia ~ 1!Q,2§2 
1 (0.25) 

Eficacia= 1 sistema 
informático sobre las 
Consultas Ciudadanas del 
presupuesto participativo 
con los registros de las 

IECM-JA036-19 

Programa de Organización y Geoestadlstica Electoral 2019 

Frecuencia de 
Medición 

Trimestral 

Trimestral 

Medl08de 
Verificación 

Documento 

Sistema 

Supuestos o Riesgos 

Designación, por parte 
del INE, del personal 
que ocupará las plazas 
vacantes del SPEN. 

Suficiencia presupuestal 
proporcionada a la 
DEOEyG. 

Designación, por parte 
del INE, del personal 
que ocu paré las plazas 
vacantes del SPEN. 

Recursos humanos, 
financieros y materiales, 
autorizados a la 
DEOEyG. 
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AÑos CONSTRUYENDO DEMOCRACIA. 

Resumen Narrativo 

3.9 Elaborar la Estadistica de 
pa rticipación de la Consulta 
Ciudadana del Presupuesto 
Participativo 2019 y presentación 
ante la instancia respectiva. 

3.10. Coadyuvar en la integración 
de un Comité técnico que 
analizará el marco legal en 
materia de voto de la ciudadanla 
~. . , ..... ~.... ...... . 
on 01 , n~", AIAn ór a la o 
al diputado migrante, asi como en 

'," 
Nombre Tipo 

Eficacia en la 
elaboración de la 
Estadistica de 
participación de la 
Consulta Ciudadana del 
Presupuesto 
Participativo 2019 y 
presentación ante la 
instancia respectiva. 

EficaCia 

Eficacia en 
coadyuvancia para la 
integración de un 
Comité técnico que 

01 .~. l. ~I 

en materia de voto de 
la ciudadanía de la 
cíudad de México 

IECM-JA036-19 

Programa de Organización y Geoesladíslica E/eclora/2019 

Indicadores 
-, .-

, 
Frecuencia de Medios de Supuestos o Riesgos 

Fórmula de Cálculo Medición Verificación 

consultas 2018 y 2019 
actualizado '.25/1 sistema 
informático sobre las 
Consultas Ciudadanas del 
presupuesto partlclpativo 
con los registros de las 
consultas 2018 y 2019 
programado'.25. 

A=L *Tp/M'Tr Designación, por parte 
del INE, del personal 
que ocupará las plazas 

Eficacia = 110.25) vacantes del SPEN. 
1 (0.25) 

Eficacia= 1 documento de la 
Estadistica de participación Recursos humanos, 
de la Consulta CIudadana financieros y materiales, 
del Presupuesto autorizados a la 
Participativo 2019 y 

Trimestral Documento DEOEyG. 
presentación ante la 
instancia respectiva 
elaborado '.25/1 documento 
de la Estadistica de 
participación de la Consulta 
Ciudadana del Presupuesto 
Participativo 2019 y 
presentación ante la 
instancia respectiva 
programado'.25. 

A=L *TplM'Tr Contar con la 
contratación oportuna 
de personal eventual. 

Eficacia = 1ill Trimestral Proyecto de acuerdo Suficiencia presupuestal 1m 
.-lo "n !:.:_~-~ Q '" 

proyecto de acuerdo para la 
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/t, I INSTITUTO ELECTORAL 2fJ CIUDAD DE MÉXICO 

AÑos CONSTRUYENDO DEMOCRAClA 

Resumen Narrativo 

el seguimiento a sus actividades. 

3.11 Analizar el marco legal en 
ma teria de voto de la ciudadanía 
de la ciudad de México residente 
en el extranjero para elegir a la o 
al diputado migrante. 

4.1 Llevar a cabo la destrucción de 
la documentación electoral 
utilizada y sobrante del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017-
2018 . 

-.... 
Nombre 

residente en el 
extranjero para elegir a 
la o al diputado 
migrante, así como en 
el seguimiento a sus 
actividades. 

Eficacia en la 
elaboración de un 
informe sobre el análisis 
del marco legal en 
materia de la diputación 
migrante. 

Eficacia en la 
destrucción de la 
documentación electoral 
utilizada y sobrante del 
Proceso Electoral Local 
Ordinario 2017-2018, 
así como de procesos 
de partici pación 
ciudadana. 

Indicadores . 

TIpo Fórmula de Cálculo 

Eficacia 

integración del Comité 
técnico elaborado '1 I 
elaboración de un proyecto 
de acuerdo para la 
integración del Comité 
técnico programado·l. 

A=L 'Tp/M*Tr 

Eficacia = 1 ill 
1 (1) 

Eficacia= elaboración de un 
informe sobre el análisis del 
marco legal en materia de la 
diputación migrante 
elaborado '1 I elaboración 
de un informe sobre el 
análisis del marco legal en 
materia de la diputaCión 
migrante programado·l. 

A=L 'Tp/M*Tr 

Eficacia = 1 ill 
1 (1) 

Eficacia= 1 documento 
sobre la destrucción de la 
documentación electoral 
utilizada y sobrante del 
Proceso Electoral Local 
ordinario 2017-2018, así 
como de _procesos de 

- -- ----------------

IECM-JA036-19 

Programa de Organización y Geoestadística Electoral 2019 

F¡'ecuencla de 
Medicl6n 

Trimestral 

Anual 

Medlos~ 
Verificación 

Informe 

Informe 

SupUéstos o Riesgos 

Contar con la 
contratación oportuna 
de personal eventual. 

Suficiencia presu puestal 
proporcionada a la 
DEOEyG. 

Designación, por parte 
del IN E, del personal 
que ocupará las plazas 
vacantes del SPEN. 

Recursos humanos, 
financieros y materiales, 
autorizados a la 
DEOEyG. 
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AÑos CONSTRUYENDO DEMOCRACIA 

Resumen Narrativo 

4.2. Llevar a cabo la destrucción 
de los materiales electorales 
susceptibles de no utilizarse en 
otros procesos electorales y de 
participación ciudadana. 

4.3 Realizar un grupo de enfoque 
con la finalidad de identificar áreas 
de oportunidad en el diseno ce lOS 
malenales y '" ",,,,,'v,, 
electoral utilizada en el Proceso 

Nombre Tipo 

Eficacia en la 
destrucción de los 
materiales electorales 
susceptibles de no 
utilizarse en otros 
procesos electorales y 
de participación 
ciudadana. 

Eficacia 

Eficacia en la 
realización de un grupo 
ae enroque . con. lB 

"" .~"." 
áreas de oportunidad en 

IECM-JA036-19 

P/Ograma de O¡ganizaciófl y Geoestadistica Electoral 2019 

Indicadores 

Frecuencia de Medios de Supuestos o Riesgos 
Fórmula de Cálculo Medición Verificación 

participación ciudadana 
elaborado*1/1 documento 
sobre la destrucción de la 
documentación electoral 
utilizada y sobrante del 
Proceso Electoral Local 
Ordinario 2017-2018, asl 
como de procesos de 
participación ciudadana 
programada*1. 

A=L 'TplM*Tr Recursos humanos, 
financieros y materiales, 
autorizados a la 

Eficacia = 1 ID DEOEyG. 
1 (1) 

Eficacia= 1 documento 
sobre la destrucción de los 
materiales electorales 
susceptibles de no utilizarse 
en otros procesos Anual Informe 
electorales y de 
participación ciudadana 
elaborado*1/1 documento 
sobre la destrucción de los 
materiales electorales 
susceptibles de no utilizarse 
en otros procesos 
electorales y de 
participación ciudadana 
programada*1. 

A"'L 'TplM*Tr 
D. 

- "1\ financieros y materiales, 
1 (1) ~w.w,,~~ww " ,g 
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AÑos CONSTRUYENDO DEMOCRACIA 

Reeum~m Narrativo 

Electoral Local Ordinario 2017-
2018. asl como en los 
mecanismos de participación 
ciudadana. 

5.1 Procesar la base cartográfica 
digital federal para transformarla a 
nivel local y al ámbito territorial de 
participación ciudadana. 

Nombre 

el diseflo de los 
materiales y la 
documentación 
electoral utilizada en el 
Proceso Electoral Local 
Ordinario 2017-2018. 
asi como en los 
mecanismos de 
participación 
ciudadana. 

Eficacia en el 
procesamiento de la 
base cartográfica digital 
federal para 
transformarla a nivel 
local y al ámbito 
terr~orial de 
participación ciudadana. 

Indicadores 
... 

Tipo Fórmula de Cálculo 

Eficacia 

Eficacia= 1 documen to 
sobre la realización de un 
grupo de enfoque con la 
finalidad de identificar áreas 
de oportunidad en el diseño 
de los materiales y la 
documentación electoral 
uti lizada en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 
2017-2018. as! como en los 
mecanismos de 
participación ciudadana. 
elaborado*1/1 documento 
sobre la realización de un 
grupo de enfoque cOn la 
finalidad de identificar áreas 
de oportunidad en el diseno 
de los materiales y la 
documentación electoral 
utilizada en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 
2017-2018. asl como en los 
mecanismos . de 
participación ciudadana. 
programada*1 

A=L *TplM*Tr 

Eficacia = .1.ill 
1 (1) 

Eficacia= 1 base cartográfica 
digital federal para 
transformarla a nivel local v 

IECM-JA036-19 

Programa de Organización y Geoestadistica E/ectora/2019 

Frecuencia de 
Medición 

Anual 

Medl08de 
Verificación 

Base de datos 

SupuestOs o Riesgos 

DEOEyG. 

Suficiencia presupuestal 
autorizada a la 
DEOEyG. 
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ANOS CONSTRUYBNDO DEMOCRACIA 

Resumen Narrativo 

5.2 Elaborar el dictamen del 
Marco Geográfico de PartiCipación 
Ciudadana 2019. 

5.3 Elaborar el Catálogo de 
Colonias y Pueblos Originarios 
2019. 

Nombre TIpo 

Eficacia en la 
elaboración del 
Dictamen del Marco 
Geográfico de 
Participación 
Ciudadana 2019. 

Eficacia 

Eficacia en la 
elaboración el Catálogo 
de Colonias y Pueblos 
Originarios 2019. 

Eficacia 

IECM-JA036-19 

Programa de O/ganizac/ól1 y Geoestadíslica Electo/al 2019 

Indicadores 

Frecuencia de Medios de Supuestos o Riesgos 
Fórmula de Cilculo Medición Verificación 

al ámbito territorial de 
participación ciudadana 
procesada*1/1 base 
cartográfica digital federal 
para transformarla a nivel 
local y al ámbito territorial de 
participación ciudadana 
prevista"l 

A= L "TplM*Tr Suficiencia presupuestal 
autorizada a la 
DEOEyG. 

Eficacia = 11.25) 
1 (.25) 

Eficacia= 1 documento con Trimestral Documento 
el dictamen del Marco 
Geográfico de Participación 
Ciudadana 2019 realizado" 
0.25/1 documento con el 
dictamen del Marco 
Geográfico de Participación 
Ciudadana 2019 
previsto*0.25 

A= L*Tp/M*Tr Recursos humanos. 
financieros y materiales. 
autorizados a la 

Eficacia = 11.25) DEOEyG. 
1 (.25) 

Trimestral Cumplimiento 

Eficacia= Cumplimiento en 
la elaboración el Catálogo de 

Originarios 2019 
realizado"0.2511 
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Resumen Narrativo 

5.4 Atender los compromisos 
derivados de los Convenios de 
Colaboración en Materia de 
Geografía electoral y de 
participación ciudadana., signados 
con diversas instituciones. 

5.5 Elaborar un análisis de la 
delimitación de las 
Circu nscripdones utilizadas en el 
Proceso Electoral 2017-2018 para 
posibles adecuaciones que tengan 
que realizarse derivadas de 
modificaciones al número de 
Demarcaciones Territoriales 
(Alcaldias). 

.. 

Nombre 

Eficacia en la atención 
de los compromisos 
derivados de los 
Convenios de 
Colaboración en 
Materia de Geograffa 
electoral y de 
participación ciudadana. 

Eficacia en la 
elaboración de un 
análisis de la 
delimitación de las 
Circunscripciones 
utilizadas en el Proceso 
Electoral 2017-2018 
para posibles 
adecuaciones que 

TIpo 

Eficacia 

Eficacia 

IndIcadores 
.. 

Fórmula de Cálculo 

Cumplimiento en la 
elaboración el Catálogo de 
Colonias y Pueblos 
Originarios 2019 
previsto*O.25 

A"L *TpIM*Tr 

Eficacia" 1ill 
1 (1) 

Eficacia" 1 informe sobre la 
atención de los compromisos 
derivados de los Convenios 
de Colaboración en Materia 
de Geografía electoral y de 
participación ciudadana 
realizado·1I1 informe sobre 
la atención de los 
compromisos derivados de 
los Convenios de 
Colaboración en Materia de 
Geografia electoral y de 
participación ciudadana 
previsto·1 

Eficacia" 1í1l 
1 (1) 

Eficacia" 1 documento con 
el análisis de la delimitación 
de las Circunscripciones 

IECM-JA036-19 

Programa de Organización y Geoestadística Electora/2019 

Friicuencla de 
Medición 

Anual 

Anual 

Medios de 
Verificación 

Documento 

Documento 

Supuestos o Riesgos 

Suficiencia presupuestal 
autorizada a la 
DEOEyG. 

Recursos humanos, 
financieros y materiales, 
autorizados a la 
DEOEyG. 
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AÑos CONSTRUYENDO DEMOCRACrA 

Resumen Narrativo 

5.6 Proponer un prototipo de atlas 
geográfico de los Pueblos 
Originarios de la Ciudad de 
México, para efectos de 
partícipación ciudadana. 

5.7 Dar segui mento a los casos de 
afectación de limites 
geoelectorales en las 

_"" -, ~~-~ 
.. 1 """,,,Iml .. ntn al nroceso d .. 
revisión de la configuración para la 

Nombre Tipo 

tengan que realizarse 
derivadas de 
modificaciones al 
número de 
Demarcaciones 
Territoriales (Alcaldías). 

Eficacia en la 
elaboración de la 
propuesta de un 
prototipo de atlas 
geográfico de los 
Pueblos Originarios de 
la Ciudad de México, 
para efectos de 
participación ciudadana. 

Eficacia 

Eficacia en el 
seguimiento a los casos 
de afectación de tí mites 

Eficacia ~- I~-

polftlcas, asl como el 

IECM-JA036-19 

Programa de Organización y Geoestadíslica Electoral 2019 

Indicadores 

Frecuencia de Medios de Supuestos o Riesgos 
Fórmula de Cálculo Medición Verificación 

utilizadas en el Proceso 
Electoral 2017-2018 
realizado*1/1 documento 
con el análisis de la 
delimitación de las 
Circunscripciones utilizadas 
en el Proceso Electoral 
2017-2018 prevlsto*1 

A"L *TplM*Tr Recursos humanos, 
financieros y materiales, 
autorizados a la 

Eficacia" 1ill DEOEyG. 
1 (1) 

Eficacia" 1 documento con 
la propuesta de un prototipo 
de alias geográfico de los 
Pueblos Originarios de la Anual Documento 
Ciudad de México, para 
efectos de partici pación 
ciudadana realizado*1/1 
documento con la propuesta 
de un prototipo de atlas 
geográfico de los Pueblos 
Originarios de la Ciudad de 
México, para efectos de 
participación ciudadana 
previsto*1 

A=L *TplM*Tr Recursos humanos, 
financieros y materiales, 
autorizados a la 

Eficacia - 111\ Anual Informe DEOEyG . 
111\ 
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AÑos CONSTRUYENDO DEMOCRAClA 

Resümen Narrativo 

división territorial de las 
demarcaciones que conforman la 
Ciudad de México, que pueda 
realizar el Congreso de la Ciudad 
de México. 

5.8 Analizar la utilización de 
aplicaciones, software o sistemas 
de información geográfica, 
gratuitos o de bajo costo, así como 
participar en eventos nacionales e 
intemacionales que pernitan la 
socialización y consolidación de 
experiencias innovadoras en la 
delimitación del marco geográfico 

Nombre 

seguimiento al proceso 
de revisión de la 
configuración para la 
división territorial de las 
demarcaciones que 
conforman la Ciudad de 
México, que pueda 
realizar el Congreso de 
la Ciudad de México. 

Eficacia en la 
elaboración del 
documento de análisis 
para la utilización de 
aplicaciones, software o 
sistemas de información 
geográfica, gratuitos o 
de bajo costo, así como 
sobre la participación en 

Indicadores 

Tipo Fónnula de Cálculo 

Eficacia 

Eficacia= 1 informe con el 
seguimiento a los casos de 
afectación de Ii mites 
geoelectorales en las 
demarcaciones politicas, asl 
como el seguimiento al 
proceso de revisión de la 
configuración para la 
división territorial de las 
demarcaciones que 
conforman la Ciudad de 
México, que pueda iniciar el 
Congreso de la Ciudad de 
México realizado*1/1 
informe con el seguimiento a 
los casos de afectación de 
limites geoelectorales en las 
demarcaciones políticas, así 
como el seguimiento al 
proceso de revisión de la 
configuración para la 
división territorial de las 
demarcaciones que 
conforman la Ciudad de 
México, que pueda realizar 
el Congreso de la Ciudad de 
México previsto*1 

A=L *TplM*Tr 

Eficacia = 1 (1) 
1 (1) 

Eficacia= 1 documento de 
análisis para la utilización de 
aplicaciones, software o 
sistemas de información 

IECM-JA036-19 

Programa de Organización y Geoestadistica Electoral 2019 

Frecuencia de 
Medición 

Anual 

Medios de 
Verificación 

Documento 

Supuestos o Riesgos 

Suficiencia presupuestal 
a utorizada a la 
DEOEyG. 
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Resumen Narrativo 

de participación ciudadana de la 
Ciudad de México. 

5.9 Generar la información digital 
de carácter abierto para la 
actualización del Micrositio de 
Geografla Electoral y de 
Participación Ciudadana de la 
Ciudad de México. 

Nombre 

eventos nacionales e 
internacionales que 
permitan la 
socialización y 
consolidación de 
experiencias 
innovadoras en la 
delimitación del marco 
geográfico de 
participación ciudadana 
de la Ciudad de 
México. 

Eficacia en la obtención 
de una base de datos, 
de carácter abierto, con 
la información digital 
para la actualización del 
Mícrosítio de Geografia 
Electoral y de 
Participación Ciudadana 
de la Ciudad de México. 

Tipo 

Eficacia 

Indicadores . 

Fónnula de Cálculo 

geográfica, gratuitos o de 
bajo costo, asi como sobre la 
participación en eventos 
nacionates e internacionales 
que permitan la 
socialización y 
consolidación de 
experiencias innovadoras 
en la delimitación del marco 
geográfico de participación 
ciudadana de la Ciudad de 
México realizado*1/1 
documento de análisis para 
la utilización de aplicaciones, 
software o sistemas de 
información geográfica, 
gratuitos o de bajo costo 
previsto*1 

A=L *T p/M*Tr 

Eficacia = 1í12 
1 (1) 

Eficacia= 1 base de datos 
con la información digital, de 
carácter abierto, para la 
actualización del Micrositio 
de Geografia Electoral y de 
Participación Ciudadana de 
la Ciudad de México 
obtenida*1/1 base de datos 
con la información digital, de 

_c' l. 

aCluanzaclon ael MlcrOSIllO 

de Geoarafía Electoral y de 

. :, 

IECM-JA036-19 
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Frecuencia de 
Medición 

Anual 

Medios de 
Verificación 

. . . 

Base de Datos 

Supuestos o Riesgos 

Recursos humanos, 
financieros y mateñales, 
autorizados a la 
DEOEyG. 
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AÑos CONSTRUYENDO DEMOCRACIA 

Resumen Nal1'8t1i1'a 

5.10 Atender las solicitudes de 
material cartográfico, extemas e 
internas. 

6.1 Coordinar la elaboración del 
Manual de Geografla, 
Organización y Capacitación para 
la Preparación y Desarrollo de la 
Elección y de la Consulta 
Ciudadana. 

. 

Nombre 

Eficacia en la atención 
de las solicitudes de 
material cartográfico, 
externas e internas. 

Eficacia en la 
coordinación de la 
elaboración del Manual 
de Geografia, 
Organización y 
Capacitación para la 
Preparación y 
Desarrollo de la 
Elección y de la 
ConsuKa Ciudadana. 

. 

Tipo 

Eficacia 

Eficacia 

Indicadores 

Fónnula de Cálculo 

Participación 
la Ciudad 
prevista*1 

Ciudadana de 
de México 

A=L "Tp/M"Tr 

Eficacia = .1l1l 
1 (1) 

Eficacia= 1 informe sobre la 
atención las solicitudes de 
material cartográfico, 
extemas e Internas 
elaborado·1/1 infonne sobre 
la atención las solicitudes de 
material cartográfico, 
extemas e internas 
previsto*1 

A= L "Tp/M"Tr 

Eficacia = 1 1.25) 
1 (.25) 

Eficacia = 1 documento con 
el Manual de Geografla, 
Organización y Capacitación 
para la Preparación y 
Desa rrollo de la Elección y 
de la Consulta Ciudadana, 
producido*O.25/1 documento 
con el Manual de Geografía. 
Organización y Capacitación 

IECM-JA036-19 

Programa de Organización y Geoestadistica Electoral 2019 

Frecuencia de 
Medición 

Anual 

Trimestral 

Medlosde 
VerifiCación 

Informe 

Documento 

Supuestos o Riesgos 

Suficiencia presupuestal 
autorizada a la 
DEOEyG. 

Recursos humanos, 
financieros y materiales, 
auto rizados a la 
DEOEyG. 
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Resumen Narrativo 

6.2 Integrar documentos técnicos y 
normativos, en materia de 
geografla y organización, para su 
aplicación en el ámMo central y/o 
distrnal durante la Elección y la 
ConsuHa Ciudadana, asl como 
formu lar observaciones a los que 
elaboren olras áreas ejecutivas y 
técnicas del Instituto Electoral. 

Nombre 

.' 

Tipo 

Eficacia en la 
integración de 
documentos técnicos y 
normativos, en materia 
de geografía y 
organización, para su 
aplicación en el ámbito 
central y/o distrital 
durante la Elección y la 
ConsuHa Ciudadana, 
así como formular 
observaciones a los que 
elaboren otras áreas 
ejecutivas y técnicas del 
Instituto Electoral. 

Eficacia 

IECM-JA036-19 

Programa de Organización y Geoestadlstica E/ectora/2019 

Indicadores 

Frecuencia de Medios de Supuestos o Riesgos 
Fórmula de Cillculo Medición Veriflcación 

, 

para la Preparación y 
Desarrollo de la Elección y 
de la Consulta Ciudadana, 
prevlsto*O.25 

A=L *T p/M*T r Recursos humanos, 
financieros y materiales, 
autorizados a la 

Eficacia = 3 (0.25) DEOEyG. 

3 (.25) 

Eficacia = 3 documentos 
técnicos y normativos, en 
matería de geografia y 
organización, para su 
aplicación en el ámbHo 
central y/o distrital durante la 
Elección y la ConsuHa 
Ciudadana, así como 
formular observaciones a los Trímestral Documento 
que elaboren otras áreas 
ejecutivas y técnicas del 
Instituto Electoral, 
producidos*,25/3 
documentos técnicos y 
normativos, en materia de 
geografta y organizació n, 
para su aplicación en el 
ámbito central y/o distrital 
durante la Elección y la 
Consulta Ciudadana, así 
como formular 

nfr~~ :!Jr~~~ 
ejecutivas y técnicas del 
Instüuto Electoral 
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Resumen Narrativo 

6.3 En su caso, proporcionar 
apoyo a las Comisiones Unidas 
que se integren con motivo de la 
Elección y la ConsuHa Ciudadana y 
para la integración ylo 
cumplimiento de su Programa de 
Trabajo 2019. 

6.4 Instrumentar el servicio de 
atendón ciudadana a través del 
Centre de Información Telefónica 
del Inslituto Electoral Ciudad de 
MéXico (CITIECM). 

... .... 

Nombre 

Eficacia en el apoyo a 
las Comisiones Unidas 
que se integren con 
motivo de la Elección y 
la Consulta Ciudadana 
y para la integración ylo 
cumplimiento de su 
Programa de Trabajo 
2019 

Eficacia en la 
Instrumentación del 
servicio de alención 
ciudadana a lravés del 
Centro de Información 
Telefónica del Institulo 
Electoral Ciudad de 

Tipo 

Eficacia 

Eficacia 

Indicadores 
. .. 

Fórmula de Célculo 

previstos*.25 

A=L *Tp/M*Tr 

Eficacia = .1iW 
1 (1) 

Eflcacia= 1 cumplimiento del 
apoyo a las Comisiones 
Unidas que se integren con 
motivo de la Elección y la 
Consulta Ciudadana y para 
la integración ylo 
cu mplimiento de su 
programa de Trabajo 2019, 
elaborado*.1/1 cumplimiento 
del apoyo a las Comisiones 
Unidas que se integren con 
motivo de la Elección y la 
Consulta Ciudadana y para 
la integración ylo 
cumplimiento de su 
programa de Trabajo 2019, 
programado*1 

A=L *TplM*Tr 

Eficacia = 2ill 
2(1) 

Eficacia= 2 documentos oara 

IECM-JA036-19 

Programa de Organización y Geoesfadlstica Electoral 2019 

Frecuencia de 
Medición 

Anual 

Anual 

. 

Medios de 
Verificación 

Cumplimiento 

Documento 

Supuestos o Riesgos 

Suficiencia presupuestal 
a utorizada a la 
DEOEyG. 

Recursos humanos, 
financieros y maleriales, 
autorizados a la 
DEOEyG. 
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Resumen Narrativo 
Nombre 

México (CITIECM). 

6.5 Elaborar la propuesta de Eficacia en la 
convenios de colaboración con una I elaboración de 
institución que brinde servicio de ; propuestas de 
correo o de mensajeria para la i convenios de 
entrega de contrasenas; y con la colaboración con una 
AEFCM para la instalación de institución que brinde 
mesas receptoras de Votación y servicio de correo o de 
Opinión para Elección y la mensajerf a para la 
Consulta Ciudadana. entrega de contrasenas; 

y con la AEFCM para la 
instalación de mesas 
receptoras de Votación 
y Opinión para Elección 
y la Consutta 
Ciudadana 

TIpo 

Indicadores 

Fórmula de Cálculo 

el uso de la instrumentación 
del servicio de atención 
ciudadana a través del 
Centro de Información 
Telefónica del Instituto 
Electoral Ciudad de México 
(CITIECM) elaborados *1/2 
documentos para la 
instrumentación del servicio 
de atención ciudadana a 
través del Centro de 
Información Telefónica del 
Instituto Electoral Ciudad de 
México (CITIECM) 
programados*1 

A=L "Tp/M*Tr 

Eficacia = 2(0.5) 
2(0.5) 

Eficacia= 2 documentos con 
la propuesta de convenios 
de cola boración con una 
institución que brinde 

Eficacia servicio de correo o de 
mensajeria para la entrega 
de contra senas; y con la 
AEFCM para la instalación 
de mesas receptoras de 
Votación y Opinión para 
Elección y la Consulta 
Ciudadana. efectuados*O.51 

IECM-JA036-19 

Programa de Organización y Geoesladística Electoral 2019 

Frecuencia de 
Medición 

Semestral 

Medl08de 
Verificación 

Documento 

Supuestos o Riesgos 

Suficiencia pres upuestal 
autorizada a la 
DEOEyG. 

2 docu mentos con la 

--==+=======~======~~ ~====*=====~======F=~ colaboración con una 
institución ue brinde 
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Resumen NalTlltlvo 

6.6 En su caso, proporcionar 
apoyo al Comité Técnico que 
emilirá la opinión sobre el estado 
aclual del Sistema Electrónico por 
Intemet. 

6.7 Proponer la actualización e 
instrumentación del Sistema de 
Ubicación de Mesas para 
Mecanismos de Participación 
Ciudadana (SUMPAC), generar el 
requerimiento y organizar su 
simulacro. 

. 

Nombre 

Eficacia en el apoyo al 
Comité Técnico que 
emilirá la opinión sobre 
el estado actual del 
Sistema Electrónico por 
Intemet. 

Eficiencia en la 
actualización e 
instrumentación del 
Sistema de Ubicación 
de Mesas para 
Mecanismos de 
Participación Ciudadana 
(SUMPAC), generar el 
reQuerimiento y 

Tipo 

Indicadores 

Fónnula de Cilculo 

servicio de correo o de 
mensajería para la entrega 
de contraseñas; y con la 
AEFCM para la instalación 
de mesas rece ptoras de 
Votación y Opinión para 
Elección y la Consulta 
Ciudadana, programado·0.5 

A=L*Tp/M*Tr 

Eficacia = 1(.25) 
1 (.25) 

Eficacia= Cumplimiento 
sobre el apoyo al Comité 
Técnico que emitirá la 

Eficacia opinión sobre el estado 

Eficacia 

actual del Sistema 
Electrónico por Intemet 
elaborado·.251Cumplimento 
sobre el apoyo al Comité 
Técnico que emitirá la 
opinión sobre el estado 
actual del Sistema 
Electrónico por Internet 
programado·.25 

A=L *Tp/M·Tr 

Eficacia = 2(0.25) 
2(0.25) 

Eficacia = 2 documentos de 
la actualización e 

IECM-JA036-19 

Programa de Organización y Geoestadlstica Electoral 2019 

Frecuencia. de 
Medición 

Trimestral 

Trimestral 

Medios de 
Verificación 

Cumplimiento 

Documento 

Supuestos o Riesgos 

Suficiencia presupuestal 
autortzada a la 
DEOEyG. 

Recursos humanos, 
financieros y materiales, 
autorizados a la 
DEOEyG. 
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AÑos CONSTRUYENDO DEMOCRACIA 

I 

Re8\lmen Narrativo 

.. , 

6.8 Proponer el uso del Sistema 
Electrónioo por Internet como una 
modalidad adicional para recabar 
los votos y opiniones de la 
ciudadanla en la Elección y en la 
Consu~a Ciudadana; así como 
ejecutar la generación y trámite de 
las Claves de opinión por intemet. 

. 

. . 

Nombre 
·1· . 

." . 
organizar su simulacro. 

Eficiencia en la 
propuesta del uso del 
Sistema Electrónico por 
Intemet como una 
modalidad adicional 
para recabar los votos y 
opiniones de la 
ciudadanla en la 
Elección y en la 
Consulta Ciudadana; 
as[ como ejecutar la 

. generación y trám~e de 
las Claves de opinión 
por internet. 

Tipo 
. 

Eficacia 

. Indlcadorei .. ... :, 
. .... 
Fórmula deCélculo 

.. . 

instrumentación del Sistema 
de Ubicación de Mesas para 
Mecanismos de Participación 
Ciudadana (SU MPAC), 
generar el requerimiento y 
organizar su simulacro. 
elaborados·O.25 / 2 
documentos de la 
actualización e 
instrumentación del Sistema 
de Ubicación de Mesas para 
Mecanismos de Participación 
Ciudadana (SU MPAC), 
generar el requerimiento y 
organizar su simulacro 
programados*O.25 

A=L 'Tp/M*Tr 

Eficacia'" 4ill 
4(1) 

Eficacia = 4 documentos 
con la propuesta del uso del 
Sistema Electrónico por 
Intemet oomo una modalidad 
adicional para recabar los 
votos y opiniones de la 
ciudadanía en la Elección y 
en la Consulta Ciudadana; la 
ejecución, generación y 
trámite de las Claves de 
opinión por in!ernet 
elaborados' 1/ 4 

propuesta del USO del 
Sistema Electrónico oor 

IECM-JA036-19 

Programa de Organización y Geoestadística Electora/2019 

Fl'eCIÍlmcla de 
MediCión 

. ..... : . 

Anual 

.. 
Medlosde. 

Verificación 
, .................. : .... . 

Documento 

,., ... 

I 
. ... I . Supuestos o Riesgos . 

Suficiencia presupuestal 
autorizada a la 
DEOEyG. 
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AÑos CONSTRUYENDO DEMOCRACIA 

IWsumen Narrativo 

6.9 Integrar y actualizar el Listado 
de Mesas Receptoras de Votación 
y Opinión (MRV yO) y en su caso, 
Módulos de Opinión por Intemet 
(MOl). 

6.10 Proponer la aplicación de una 
Encuesta de percepción de la 
ciudadanía respecto a la elección 
de Comités Ciudadanos y 
Consejos de Pueblos 2019 y la 

Nombre 

Eficiencia en integración 
y actualización del 
Listado de Mesas 
Receptoras de Votación 
y Opinión (MRV yO) y 
en su caso, MÓdulos de 
Opinión pOr Intemet 
(MOl). 

Eficiencia en la 
aplicación de una 
Encuesta de percepción 
de la ciudadania 
respecto a la elección 

... 

Tipo 

Eficacia 

Eficacia 

rncllcadores 
. 

Fórmula de Cálculo 

Internet como u na modalidad 
adicional para recabar los 
votos y opiniones de la 
ciudadania en la Elección y 
en la Consulta Ciudadana; la 
ejecución, ge neración y 
trámite de las Claves de 
opinión por internet 
programados'1 

A=L 'Tp/M"Tr 

Eficacia = 3í.1} 
3(1) 

Eficacia =3 documentos 
sobre la integración y 
actualización del Listado de 
Mesas Receptoras de 
Votación y Opinión (MRV 
yO) y en su caso, Módulos 
de Opinión por Internet 
(MOl) elaborados" 1/3 
documentos sobre la 
integración y actualización 
del Listado de Mesas 
Receptoras de Votación y 
Opinión (MRV yO) y en su 
caso, Módulos de Opinión 
por Internet (MOl) 
programados' .1 

A=L "TpIM'Tr 

Eficacia = 1.lQl 
1(.5) 

IECM-JA036-19 

Programa de Organización y Geoestadlstica Electoral 2019 

Frecuencia de 
Medición 

Anual 

Semestral 

Medias de 
Verificación 

Documento 

Documento 

Supuestos o RiesgOS 

Recursos humanos, 
financieros y materiales, 
autoriza dos a la 
DEOEyG. 

Suficiencia presupuestal 
autorizada a la 
DEOEyG. 

72 



W-¡INSTITUTO ELECTORAL \.J it CIUDAD DE MExlCO 

AÑos CONSTRUYENDO DEMOCRACIA 

Resumen Narrativo 

Consulta Ciudadana sobre 
Presupuesto Participativo 2020. 

6.11 Organizar la capacitación al 
personal de los órganos 
desconcentrados sobre el 
contenido· del Manual de 
Geografia, Organización y 
CapaCitación para la Preparación y 
Desarrollo de la Elección y de la 
ConsuHa Ciudadana. 

Nombre Tipo 

de Comités Ciudadanos 
y Consejos de Pueblos 
2019 y la Consulta 
Ciudadana sobre 
Presupuesto 
Participativo 2020. 

Eficiencia en la 
organización de la 
capacitación al personal 
de los órganos 
desconcentrados sobre 
el contenido del Manual 
de Geografia, 
Organización y 
Capacitación para la Eficacia 

Preparación y 
Desarrollo de la 
Elección y de la 
Consulta Ciudadana. 

IECM-JA036-19 

P/Ograma de Organizació/l y Geoestadistica Electoral 2019 

Indicadores 

Frecuencia de Medios de Supuestos o Riesgos 
Fórmula de Cilculo Medición Verificación 

Eficacia = 1 Documento con 
la propuesta de aplicación 
de una Encuesta de 
percepción de la ciudadanla 
respecto a la elección de 
Comités Ciudadanos y 
Consejos de Pueblos 2019 y 
la Consulta Ciudadana sobre 
Presupuesto Participativo 
2020 elabora do' .51 1 
Documento con la 
propuesta de aplicación de 
una Encues la de percepción 
de la ciudadanla respecto a 
la elección de Comités 
Ciudadanos y Consejos de 
Pueblos 2019 y la ConsuHa 
Ciudadana sobre 
Presupuesto Participativo 
2020, programado'.5 

A=L'Tp/M*Tr Recursos humanos, 
fi nancieros y materiales, 
autorizados a la 

Eficacia = 1~ 
1(.5) 

DEOEyG. 

Eficacia = Cumplimiento en 
la organización de la 
capacitación al personal de Semestral Cumplimiento 
los órganos 
desconcentra dos sobre el 
contenido del Manual de 
Geografía, Organización y 

n".... .;. 
. Preoaración v Desarrollo de 
la Elección y de la ConsuHa 
Ciudadana, realizada'. 51 
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. 

Reliumen Narrativo 

6.12 Proponer la actualización del 
Sistema de Seguimiento a la 
Distribución de Materiales y 
Documentación Electivos y 
Recepción de Paquetes Electivos 
(SEDIMDECC), generar el 
requerimienlo, organizar su 
simulacro e instrumentar su 
utilización. 

Nombre 

Eficiencia en la 
actualización del 
Sistema de Seguimiento 
a la Distribución de 
Materiales y 
Docu mentación 
Electivos y Recepción 
de Paquetes Electivos 
(SEDIMDECC), 
generación del 
requerimiento, 
organización de su 
simulacro e 
Instrumentación de su 
utilización. 

Tipo 

Eficacia 

Indicadores 

Fórmula de Cálculo 

Cumplimiento en la 
organización de la 
capacitación al personal de 
los órganos 
desconcentrados sobre el 
contenido del Manual de 
Geografla, Organización y 
CapaCitación para la 
Preparación y Desarrollo de 
la Elección y de la Consulta 
Ciudadana., programada*.5 

A=L *Tp/M*Tr 

Eficacia; 3ill 
3(1) 

Eficacia " 3 documentos 
con la actualización del 
Sistema de Seguimiento a la 
Distribución de Materiales y 
Documentación Electivos y 
Recepción de Paquetes 
Electivos (SEDIMDECC), 
generación del 
requerimiento, organización 
de su simulacro e 
instrumentación de su 
utilización, elaborados*1 I 
documentos con la 
actualización del Sistema de 
Seguimiento a la Distribución 
de Materiales y 
Documentación Electivos y 
Recepción de Paquetes 
Electivos (SEDIMDECC), 
generación del 
r~uerimiento, organización 

IECM-JA036-19 

Programa ele Organización y Geoestadística Electoral 2019 

FrecUéncla de 
Medición 

Anual 

Medlo8de 
Verificación 

Documento 

Supuestos o Riesgos 

Suficiencia presupuestal 
autorizada a la 
DEOEyG. 
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~OS CONSTRUYENDO DEMOCRACIA 

Resumen Narrativo 

6.13 Procesamiento e integración 
del Encarte con el Ustado de 
ubicación de Mesas Receptoras de 
Votación y Opinión para su 
publicación en un diario de mayor 
circulaci6n en la Ciudad de México. 

6.14 Diseñar, aplicar y procesar un 
instrumento de medici6n para 
identificar áreas de oportunidad y 
mejora en la elaboradón y 

Nombre 

Eficiencia en el 
procesamiento e 
integraci6n del Encarte 
con el Listado de 
ubicación de Mesas 
Receptoras de Votaci6n 
y Opinión para su 
publicación en un diario 
de mayor circulación en 
la Ciudad de México. 

Eficiencia en el diseño, 
aplicación y 
procesamiento de un 
instrumento de .. 

y n ormallVo5 "" ma,,,,,,, YV Q' v~ Yv "!,,"",Y' nYQY .' 

geografia y organización, utilizados meiora en la 

Tipo 

Eficacia 

Eficacia 

Indicadores 

F6rmulade Cálculo 

de su simulacro e 
instrumentaci6n de su 
utilización, programados'1 

A=L 'TplM*Tr 

Eficacia" 1 10.25) 
1(0.25) 

Eficacia= 1 documento con 
el procesamiento e 
integración del Encarte con 
el Listado de ubicación de 
Mesas Receptoras de 
Votación y Opinión para su 
publicación en un diario de 
mayor circulación en la 
Ciudad de México., 
elaborado'O.25 I 1 
documento con el 
procesamiento e Integración 
del Encarte con el Listado de 
ubicación de Mesas 
Receptoras de Votacl6n y 
Opinión para su publicación 
en un diario de mayor 
circulaci6n en la Ciudad de 
México programado·0.25 

A=L 'Tp/M*Tr 

Eficacia = ~ffi 

Eficacia= 1 informe con el 

IECM-JA036-19 

Programa de Organización y Geoestadistica Electoml 2019 

Frecuencia de 
Medición 

Trimestral 

Anual 

Medios de 
Verificaci6n 

Documento 

Informe 

Supuestos o Riesgos 

Recursos humanos, 
financieros y materiales, 
autorizados a la 
DEOEyG. 

Suficiencia presupuestal 
autorizada a la 
DEOEyG. 
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/t, ¡INSTITUTO ELECTORAL 2fJ CIUDAD DE MÉXICO 
AÑos CONSTRUYENDO DEMOCRACIA 

Resumen Narrativo . 

durante la Elección y la Consulta. 

6.15 Proponer el Micrositio de 
Consulta de las Actas Electivas y 
de las Constancias de Validación 
de Resultados, de la Elección y de 
la Consulta Ciudadana, generar el 
requerimiento y procesar la 
información digital para su 
incorporación. 

I 
Nombre 

elaboración y aplicación 
de documentos técnicos 
y normalivos en materia 
de geografia y 
organización, utilizados 
durante la Elección y la 
Consulta. 

Eficiencia en la 
propuesta del Micrositio 
de Consulta de las 
Actas Electivas y de las 
Constancias de 
Validación de 
Resultados, de la 
ElecCión y de la 
Consulta Ciudadana, 
generación del 
requerimiento y 
procesamiento de la 
información digital para 
su incorporación 

. 

Tipo 

Eficacia 

IndIcadores . 

Fórmula de Cálculo 

diseflo, aplicación y 
procesamiento de un 
instrumento de medición 
para identificar áreas de 
oportunidad y mejora en la 
elaboración y aplicación de 
documentos técnicos y 
normativos en materia de 
geografía y organización, 
ulilizados durante la Elección 
y la Consulta, elaborado*1/1 
informe con el diseflo, 
aplicación y procesamiento 
de un instrumento de 
medición para Identificar 
áreas de oportunidad y 
mejora en la elaboración y 
aplicación de documentos 
técnicos y normativos en 
materia de geografía y 
organización, utilizados 
durante la Elección y la 
Consulta programado*1 

A=L *Tp/M*Tr 

Eficacia=2~ 
2(.50) 

Eficacia = 2 documentos 
con la propuesta del 
Micnositio de Consulta de las 
Actas Electivas y de las 
Constancias de Validación 
de Resultados, de la 
Elección y de la Consu~a 
Ciudadana. generación del 

IECM-JA036-19 

Programa de Organización y Geoesladistica Elecloral 2019 

Frecuencia de 
Medición 

Semestral 

Medios de 
Verificación . Supuestos o Riesgos 

Documento 

Recursos humanos, 
financieros y materiales, 
autorizados a la 
DEOEyG. 
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A ¡INSTITUTO ELECTORAL 2fJ CIUDAD DE MéxICO 

AÑos CONSTRUYENDO DEMOCRAOA 

Resumen Narrativo 

7,1 Diseñar los productos 
cartográficos para la Elección de 
Comités Ciudadanos y Consejos 
de los Pueblos y la Consulta 
Ciudadana sobre Presupuesto 
Parlicipativo, 

Nombre 

Eficacia en el diseño de 
los productos 
cartográficos para la 
Elecci6n de Comités 
Ciudadanos y Consejos 
de los Pueblos y la 
Consulta Ciudadana 
sobre Presupuesto 
Parlicipativo. 

Tipo 

Eficacia 

Indicadores 

Fórmula de Célculo 

requerimiento y 
procesamiento de la 
infonmaci6n digital para su 
incorporación elaborado·,51 
2 documentos con la 
propuesta del Micrositio de 
Consulta de las Actas 
Electivas y de las 
Constancias de Validación 
de ResuRados, de la 
Elecci6n y de la ConsuHa 
Ciudadana, generaci6n del 
requerimiento y 
procesamiento de la 
información digital para su 
incorporaci6n programado·,5 

IECM-JA036-19 

Programa'de Organización y Geoestadistica Electoral 2019 

Frecuencia de 
Medición 

Medios de 
Verificación 

Supuestos o Riesgos 

A=L *Tp/M*Tr Trimestral Base de datos Recursos humanos, 
financieros y materiales, 
autorizados a la 
DEOEyG Eficacia = 110.25) 

1(0.25) 

Eficacia = 1 base de datos, 
con el diseflo de los 
productos cartográficos para 
la Elecci6n de Comités 
Ciudadanos y Consejos de 
los Pueblos y la Consulta 
Ciudadana sobre 
Presupuesto Participativo 
producida·0.25/1 base de 
datos con el diseño de los 

n" .... 
1" ti.. r.nmit"" 
Ciudadanos y Consejos de 
los Pueblos y la Consulta 
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f\ ¡INSTITUTO ELE~ORAL '2fJ CIUDAD DE MEXICO 
AÑos CONSTRUYENDO DEMOCRACIA 

Resumen Nari'iltivo 

7.2 Producir los materiales 
cartográficos y de apoyo, para la 
difusión de la Elección de Comités 
Ciudadanos y Consejos de los 
Pueblos y la Consulta Ciudadana 
sobre Presupuesto Participativo. 

7.3 Estimar el número de Mesas 
Receptoras de Votación y Opinión 
y proponer su ámbito territorial de 
atención. 

. 

Nombre Tipo 

Eficacia en la 
producción los 
materiales cartográficos 
y de apoyo, para la 
difusión de la Elección 
de Comités Ciudadanos 
y Consejos de los 
Pueblos y la Consulta 
Ciudadana sobre 
Presu puesto Eficacia 
Participativo. 

Eficacia en la 
estimación el número 
de Mesas Receptoras 
de Votación y Opinión y 
proponer su ámbito 
territorial de atención. Eficacia 

IECM-JA036-19 

Programa de Organización y Geoestadística Electoral 2019 

Indicadores 

Frecuencia de Medios de Supuestos o Riesgos 
Fórmula de Cilculo Medición Verificación 

Ciudadana sobre 
Presupuesto Participativo. 
prevista*0.25 

A=L *TplM*Tr Semestral Planos Recursos humanos, 
financieros y materiales, 
autorizados a la 

Eficacia = 7.8581.50) DEOEyG. 
7,858(.50) 

Eficacia = 7,858 planos para 
la Elección de Comités 
Ciudadanos y Consejos de 
los Pueblos y la Consulta 
Ciudadana sobre 
Presupuesto Participativo, 
producidos*.50f7,858 planos, 
para la Elección de Comités 
Ciudadanos y Consejos de 
los Pueblos y la Consulta 
Ciudadana sobre 
Presupuesto Participativo, 
previstos".50 

A=L *TplM*Tr Anual Base de datos Recursos humanos, 
financieros y materiales, 
autorizados a la 

Eficacia = U1l DEOEyG. 

1 (1) 

Eficacia = 1 base de datos 
con la estimación el número 
de Mesas Receptoras de 
Votación y Opinión y 
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'\J /\ ¡INSTITUTO ELECTORAL '2!J CIUDAD DE MÉXICO 

ANOS CONSTRUYENDO DEMOCRACIA 

Resumen Narrativo 

7.4 Georreferenciar los domicilios 
de las Mesas Receptoras de 
Votación y Opinión. 

7.5 Producir los archivos digitales 
de las Mesas Receptoras de 
Votación y Opinión, para su 
inserción en el Sistema de 
Consulta correspondiente. 

Nombre 
.... 

Eficacia en la 
georreferenciación los 
domicilios de las Mesas 
Receptoras de Votación 
y Opinión. 

Eficacia en la 
pro ducción de los 
archivos digitales de las 
Mesas Receptoras de 
Votación y Opinión, 
para su inserción en el 

correspondiente. 

Tipo 

Eficacia 

Eficacia 

Indicadores 

Fónnula de Cálculo 

proponer su ámbito territorial 
de atención, producida*1/1 
base de datos con la 
estimación el número de 
Mesas Receptoras de 
Votación y Opinión y 
proponer su ámbito territorial 
de atención, prevista*1 

A"L *Tp/M*Tr 

Eficacia" 1.lll 
1 (1) 

Eficacia " 1 base de datos 
con la georreferenciación los 
domicilios de las Mesas 
Receptoras de Votación y 
Opinión, producida*1/1 base 
de datos con la 
georreferenciación los 
domicilios de las Mesas 
Receptoras de Votación y 
Opinión, prevista*1 

A=L *Tp/M*Tr 

Eficacia = 1.lll 
1 (1) 

Eficaci a " 1 base de datos 

IECM-JA036-19 
Progtama de O/ganización y Geoestadística Electoral 2019 

Frecuencia de 
Medición 

Anual 

Anual 

MedloBde 
Verificación 

Base de datos 

Base de datos 

Supuestos o Riesgos 

Recursos humanos, 
financieros y materiales, 
autorizados a la 
DEOEyG. 

Recursos humanos, 
financieros y materiales, 
autorizados a la 
DEOEyG. 
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f\ I INSTITUTO ELECTORAL 2f1 CIUDAD DE MEXICO 

ANOS CONSTitUYENDO DEMOCRACIA 

Resumen Narrativo 
... 

Nombre 

7.6 Contar con los mapas Eficacia en la 
temáticos digitales de los elaboración de los 
resultados de la Consulta mapas temáticos 
Ciudadana y la Elección de digitales de los 
Comités Ciudadanos y Consejos resultados de la 
de 105 Pueblos. Consulta Ciudadana y 

la Elección de Comités 
Ciudadanos y Consejos 

Tipo 

de los Pueblos. Eficacia 

8. 1 Proporciona r apoyo a la 
Comisión de Organización 
Electoral y Geoestadlstica para la 
integración y/o cumplimiento de su 
Programa de Trabajo 2019. 

Eficacia en proporcionar 
el apoyo a la Comisión 
de Organización 
Elecloral y 
Geoestadlstica para la 
inteoración v/o 

Eficacia 

IECM-JA036-19 

Plograma de Organización y Geoestadlstlca Electoral 2019 

Indlcadore& 

Fórmula de Cálculo . 

con los archivos digitales de 
las Mesas Receptoras de 
Votación y Opinión, para su 
inserción en el Sistema de 
Consulta correspondiente, 
producida*1/1 base de datos 
con 105 archivos digitales de 
las Mesas Receptoras de 
Votación y Opinión, para su 
inserción en el Sistema de 
Consulta correspondiente, 
prevista*1 

I"recuenciade 
Medición 

A=L *TplM*n Trimestral 

Eficacia = 49(0.25) 
49(0.25) 

Eficacia = 49 planos de los 
resultados de la Consulta 
Ciudadana y la Elección de 
Comités Ciudadanos y 
Consejos de los Pueblos, 
producidos*O.25/49 planos 
de los resultados de la 
Consulta Ciudadana y la 
Elección de Comités 
Ciudadanos y Consejos de 
los Pueblos. previstos*0.25 

A=L*TplM*n 

Eficacia = .1.W 
1 (1) 

Anual 

MedlO$de 
Verificación 

Planos 

Cumplimiento 

SupuestO$ O Riesgos 

Recursos humanos, 
financieros y materiales, 
autorizados a la 
DEOEyG. 

Recursos humanos y 
materiales autorizados a 
la DEOEyG. 
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~ I INSTITUTO ELECTORAL ,\)2íJ CIUDAD DE MÉXICO 

A~OS CONSTRUYENDO DEMOCRACIA 

Resumen Narrativo 

8.2 Dar Seguimiento a los temas 
legislativos relacionados con los 
Mecanismos de Participación 
Ciudadana en la Ciudad de 
México, a efecto de armonizar la 
normativa institucional en materia 
de geografia y organización. 

Nombre Tipo 

cumplimiento de su 
Programa de Trabajo 
2019. 

Eficacia en el 
seguimiento a los temas 
legislativos relacionados 
con los Mecanismos de 
Particlpaci6n Ciudadana 
en la Ciudad de México, 
a efecto de armonizar la 
normativa insmucional 
en materia de geografía 
y organización. 

Eficacia 

IECM-JA036-19 

Pmgrama de Otgallizació/l y Geoestadlstica Electora/2019 

Indicadores 

Frecuencia de Medios de Supuestos o Riesgos 
Fórmula de Cálculo Medición Verificación 

.... 

Eficacia= 1 cumplimiento en 
el apoyo a la Comisión de 
Orga nización Electoral y 
Geoestadística para la 
integración y/o cumplimiento 
de su Programa de Trabajo 
2019, realizado'1/1 
cumplimienlo en el apoyo a 
la Comisión de Organización 
Electoral y Geoestadistica 
para la integración y/o 
cumplimiento de su 
Programa de Trabajo 2019, 
programado'1 

A=L *Tp/M*Tr Suficiencia presupuestal 
autorizada a la 
DEOEyG. 

Eficacia = 1111 
1 (1) 

Eficacia" 1 documento con 
en el seguimiento a los 
temas legislativos 
relacionados con los Anual Documento 
Mecanismos de Participación 
Ciudadana en la Ciudad de 
México, a efecto de 
armonizar la normativa 
instilucional en materia de 
geografía y organización 
realizado'1/1 documento 
con en el seaulmlento a los 
temas legislatiVOS 
relacionados con los 
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A I INSTITUTO ELECTORAL 2f1 CIUDAD DE MÉXICO 

AÑos 'CONSTlUJYENDO DEMOCRACIA 

R$sumen NarratIVo 

8.3 Dar seguimiento a eventos y 
actividades institucionales o 
académicas relacionadas con el 
ejercicio del Derecho de Consulta 
de las personas con identidad 
Indígena que habitan la Ciudad de 
México para prever, en su caSo, el 
impacto en las actividades en 
materia de geograffa y 
organización electoral. 

. 
.. 

Nombre 

Eficacia en el 
seguimiento a eventos y 
actividades 
institucionales o 
académicas 
relacionadas con el 
ejercicio del Derecho de 
Consulta de las 
personas con identidad 
indígena que habitan la 
Ciudad de México para 
prever, en su caso, el 
impacto en las 
actividades en materia 
de geografia y 
organización electoral. 

. 

Tipo 

Indicador" .. 
Fónnula de Célculo 

Mecanismos de Participación 
Ciudadana en la Ciudad de 
México, a efecto de 
armonizar la normativa 
institucional en materia de 
geografla y organización, 
programado*1 

Eficacia A=L *Tp/M*Tr 

Eficacia = 1Ul 

1 (1) 

Eficacia=1 documento con el 
seguimiento a eventos y 
actividades institucionales o 
académicas relacionadas 
con el ejercicio del Derecho 
de Consulta de las personas 
con identidad indrgena que 
habitan la Ci udad de México 
para prever, en su caSo, el 
impacto en las actividades 
en materia de geografia y 
organización electoral. 
elaborado*1/1 documento 
con el seguimiento a eventos 
y actividades institucionales 
o académicas relacionadas 
con el eiercicio del Derecho 

IECM-JA036-19 

Programa rle Organización y Geoestarlística Electoral 2019 

Frecuencia d$ 
Medición 

Anual 

M$dlosd$ 
V$rlflcaclón 

Documento 

SUPU$stos o Riesgos 

Recursos humanos, 
financieros y materiales, 
autorizados a la 
DEOEyG. 
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.A ¡INSTITUTO ELECTORAL 2fJ CIUDAD DE México 

AÑos CONSTRUYENDO DEMOCRACIA 

Reeumen Narrativo 

8.4 Mantener actualizado el 
catálogo de instituciones, y de 
personas académicas, 
investigadoras y/o especialistas en 
temas relacionados con los 
Pueblos y Barrios Originarios y 
Comunidades Indigenas 
Residentes, 

," 

Nombre 

Eficacia en la 
actualización 
permanente del 
catálogo de 
instituciones, y de 
personas académicas, 
investigadoras y/o 
especialistas en temas 
relacionados con los 
Pueblos y Barrios 
Originarios y 
Comunidades Indígenas 
Residentes, 

Indicadores 
, 

Tipo Fónnula de Cilculo 

de Consulta de las personas 
con identidad indigena que 
habitan la Ciudad de México 
para prever, en su caso, el 
impacto en las actividades 
en materia de geografia y 
organización electoral. 
programado*1 

EficaCia . A=L 'TpIM'Tr 

Eficacia = 1U.l 
1(1) 

Eficacia=l documento con la 
actualización del catálogo de 
instituciones, y de personas 
académicas, investigadoras 
y/o especialistas en temas 
relacionados con los Pueblos 
y Barrios Originarios y 
Comunidades Indlgenas 
Residentes. realizado*1/1 
docu mento con la 
actualización del catálogo de 
instituciones, y de personas 
académicas, investigadoras 
y/o especialistas en temas 

y Barrios Originarios y 
Comunidades Indiaenas 

IECM-JA036-19 

Programa de Organización y Geoestadlstica Electoral 2019 

Frecuenclade 
Medición 

Anual 

Medios de 
Verificación 

Documento 

Supuestos o Riesgos 

Recursos humanos, 
financieros y materiales, 
autorizados a la 
DEOEyG, 
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/t, IINmTUTO eLeCTORAL 2!J CIUDAD De MÉXICO 

ANOS CONSTRUYENDO DEMOCRACIA 

Reaümen Narrativo 
Nombre Tipo 

Indicadores 
.. 

Fórmula di! Cálculo 

Residentes, programado'1 

IECM-JA036-19 

Programa de Organización y Geoesfadística E/ectora/2019 

. 

FrecuencIa de Medios dI! Supuestos o RllI$gos 
Medición Vérificación 
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/t, ¡INSTITUTO ELECTORAL 2fJ CIUDAD DE MÉXICO 

ANOS CONSTRUYENDO DEMOCRACIA 

Resumen NarraOvo 

8.5 Integrar, en su caso, 
documentos técnicos y normativos, 
en materia de geografla y 
organización, respecto a la 
preparación y desarrollo de los 
Mecanismos de Participación 
Ciudadana y ejercicios 
democráticos inscritos en la 
democracia participativa, a cargo 
del Instituto Electoral o de los 
cuales funja como garante. 

Nombre 

Eficacia en la 
integración, en su caso, 
de documentos técnicos 
y normativos, en 
materia de geografía y 
organización, respecto 
a la preparación y 
desarrollo de los 
Mecanismos de 
Participación Ciudadana 
y ejercicios 
democráticos inscritos 
en la democracia 
participativa, a cargo del 
Instituto Electoral o de 
los cuales funja como 
garante. 

Indicadores 

TIpo Fórmula de Cálculo 

Eficacia A=L*TplM'Tr 

Eficacia = 1111 
1 (1) 

Eficacia= 1 documento con 
la integración, en su caso, 
de docu me ntos técnicos y 
normativos, en materia de 
geografla y organización, 
respecto a la preparación y 
desarrollo de los 
Mecanismos de Participación 
Ciudadana y ejerciCiOS 
democráticos inscritos en la 
democracia participativa, a 
cargo dellnstiluto Electoral o 
de los cuales funja como 
garante, realizado*1/1 
documento con la 
integración, en su caso, de 
documentos técnicos y 
normativos, en materia de 
geografla y organización, 
respecto a la preparación y 
desarrollo de los 
Mecanismos de Participación 
Ciudadana y ejercicios 
democráticos inscritos en la 
democracia participativa, a 
cargo del I nstiluto Electoral o 
... -'no ~,,~,~" ~ ~ . ~~n 

garante, programaao '1 

IECM-JA036-19 

Programa de Olgallización y Geoestadística Electoral 2019 

Frecuencia de 
Medición 

Anual 

Medica de 
Verificación 

Documento 

Supuestos o Riesgos 

Recursos humanos, 
financieros y materiales, 
autorizados a la 
DEOEyG. 
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f\ ¡INSTITUTO ELECTORAL 2fJ CIUDAD DE MÉXICO 

~OS CONSTRUYBNDO DEMOCRACIA 

Resumen NarraUvo 

8.6 Realizar un análisis de la 
operación del Sistema Electrónico 
por Intemet. 

.. I . . 

Nombre Tipo 

Eficacia en la Eficacia 
realización de un 
análisis de la operación 
del Sistema Electrónico 
por Intemet. 

IECM-JA036-19 

Programa ele Organizacióll y Geoestadística Electoral 2019 

Indicadores . 

• • Frllcuencla de Medi~de Supuestos ó Riesgos 
Fórmula de Célculo Medición Verificación 

A=L 'Tp/M*Tr 
Recursos humanos, 
financieros y materiales, 
autorizados a la 

Eficacia = 1111 
DEOEyG. 

1 (1) 

Eficacia=1 documento con el Anual Documento 
análisis de la operación del 
Sistema Electrónico por 
Inteme, realizado'1/1 
documento con el análisis de 
la operación del Sistema 
Electrónico por Internet., 
programado'1 

En la fórmula de Impacto 1= RlO'100 los 
elementos que la integran son: 

En la fórmula de Eficacia A=L "TpIM"Tr los elementos son: 
A = Eficacia, 

1= Impacto, 
R = Unidades de meta logradas, 
O = Unidades de meta programadas, 

L = Unidades de meta logradas. 
Tp = Tiempo planeado para alcanzar la meta total, considerando al ano como 1 y haciendo la ponderación correspondiente por el tiempo 
planeado 
M = Unidades de meta programadas, 
Tr = TIempo real para llegar al logro obtenido, considerando al ano como 1 y haciendo la ponderación correspondiente por el tiempo planeado 
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j\, I INSTITUTO ELECTORAL 2fJ CIUDAD DE MÉXICO 
Programa de Organización y Geoestadístíca Elec O~ 12019 

AÑos CONsrRU1'ENDO DEMOCRACIA 

IV. Población objetivo 

La población objetivo hacia la que se orientarán las actividades y acciones contenid s en el 

presente programa, la constituyen las y los ciudadanos de la Ciudad de Méxic uyas 

características básicas son las siguientes: 

Mujeres Hombres 

Padrón electoral 4,069,390 3,608,936 

Lista nominal 4,054,085 3,594,413 

% de cobertura 99.75 99.59 

índice de masculinidad en padrón electoral 

Indice de masculinidad en lista nominal 

padr6n Eledoral 
CDMX. 31 de marzo de 2018 

Total 

7,678,326 

7,648,498 

99.61 

87 
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Padrón Electoral Ha br s 

• Padrón Electoral Mu 
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/1; IINmTUTO ELECTORAL 2fJ CIUDAD DE M~ICO 
AÑos CONSTRUYENDO DE.MOCRAOA 

65 Y más años 

60-64 años 

55-59 años 

50-54 años 

45-49 años 

40-44 años 

35-39 años 

30-34 al'los 

25-29 años 

20-24 años 

18-19 años 

IECM-JA036-19 

Programa de Organización y Geoestadistica Electoral 2019 

Padrón Electoral por sexo y grupo de edad 
CDMX, 31 de marzo de 2018 

, ó,·'l, ":",,,,,:::', 
::;1 

"',',,] 

0000 100000 200000 300 000 400000 500 000 600000 700000 

:": Padrón Mujeres .. ; Padrón Hombres 

Lista Nominal 
CDMX. 31 de marzo de 2018 

Padrón Electoral Hombres 

• Padrón Electoral Mujeres 

Fuente I ECM/DEOEyG Con base en los cortes estadísticos proporcionados por ellNE de f,!"ha 31 de marzo de 2018 

88 
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~ ¡INSTITUTO ELECTORAL 
' CIUDAD DE MÉXICO 

Programa de Organización y Geoestadística 2019 

AÑos CONSTRUYENDO DEMOCRACIA 

Lista Nominal por sexo y rango de edad 
CDMX, 31 de marzo de 2018 

ti 1 1 1 1 

65ymás años 
I I I • 

60-64 años 
11 1 1

I 
55-59 años 

1I I I • 
50-54 años 

1I I 1 • 
45-49 años , 
40-44 años I I I I I 

I I I I I 35-39 años 
I I I I 

30-34 años 
I I I I 

, 
25-29 años 

I I I I 
, 

I 20-24 años 
I I I J J 18-19 años 
" -' 

0000 100000 200000 300 000 400000 500000 600000 700000 

• Lista Nominal Mujeres Lista Nominal Hombres 

Población de la Ciudad de México que, conforme al Censo de Población y Vivi¡" fU ~O10, 
realizado por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, tiene alguna "':. .: ........ 

r 

;,.,:~~' ",.,,,!,o~'·i:;,~.:L;";,ti};:L~'i\lW;·a.·. . 
, 'j: i:, '" ,;;':""'?'. 

,', i:·'·";~';'t,i "';~¡{dS'j~~;~'jii::'i;~¡ii.i: ' ,:: '») ',,:J , ',:i 
Mujeres Hombres 

Total 
0-12 13-20 21-61 >62 Total 0·12 13-20 21-61 >62 Total 

O 8246 54971 148421 211 638 O 8328 41638 104096 154062 365700 
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IECM-JA036-19 

/t; l. INSTITUTO ELE<;TORAL 2íJ CIUDAD DE MEXICO 
Programa de Organización y Geoestadistica Electoral 2019 

AÑos CONSTRUYENDO DEMOCRACIA 

Concentrado del Estadístico de Padrón y la Lista Nominal por Demarcación 
con la fecha de corte al 31 de marzo de 2018 

Cl3"e (le la , , OeleCj8c/o'7 SecCIones e!ecfO{cl/es PeJe/ton e/ectI.H(J' Lista nonvnal 
cielegaclol1 

002 Azcapotzalco 347 380,992 379,897 

003 Coyoacán 403 568,244 565,995 

004 Cuajimalpa de Morelos 75 161,441 160,831 

005 Gustavo A. Madero 858 1,051,727 1,047,665 

006 Iztacalco 299 359,263 357,830 

007 Iztapalapa 1,003 1,478,406 1,473,325 

008 Magdalena Contreras 147 197,707 197,073 

009 MilPa Alta 44 105,329 105,058 
----------_. 

010 Alvaro Obregón 445 610,883 608,246 

011 Tláhuac 146 295,688 294,782 

012 Tlalpan 355 542,978 541,046 

013 Xochimilco 172 342,374 341,282 
-------

014 Benito Juárez 254 371,242 369,473 
----_. 

015 Cuauhtémoc 389 482,297 479,736 

016 Miguel Hidalgo 263 322,406 320,807 

017 Venustiano Carranza 336 407,349 405,452 

09 Total 5,536 7,678,326 7,648,498 

NoJa: Con base en el acuerdo INEICG328J2017, del Co1lS6jo General dellnstiluto N aciona! Electoral, por el que se aprueba la demarcaCión lenitorial de los 
distritos electorales uninominales locales en que se divide la C"dad de MéxIcO y sus respectivas cabeceras distrilales. 

Fuente: Elaborado por la DEOEyG, oon base en: INE·DERFE. Corte de los instrumenlos electorales al31 de rnal2D de 2018. 
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~ IIN:U=Di~~ 
AÑos CONSTRUYENOO DEMOCRACIA 

n::l,IVI·-.JM¡')I)'o-19 

Programa de Organización y Geoestadísfica E/f,cf.>rf¡/2019 

Concentrado del Estadístico de Padrón y Lista Nominal por Distrito Electoral 

Nota: Con base en el " General del Instituto . por el que se aprueba la los 
distritos eleclorales uninomlnales locales en que se divide ta Ciudad de México y sus respectivas cabeceras distritales. 

Fuente: Elaborado por la DEOEyG, con base en: INE-DERFE. Corte de los inslrumentos eleclDlalesal31 de I1ilrzo de 2018. 
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A ¡INSTITUTO ELEc;roRAL 2fJ CIUDAD DE MEXICO 
AÑos CONSTRUYENDO DEMOCRAOA 

V. Actividades Institucionales 

IECM-JA036-19 

Programa de Organización y Geoestadístíca Electoral 2019 

El Programa se integra de ocho Ars, las cuales constituyen la expresión organizada de las 

acciones que se llevarán a cabo para cumplir con el objetivo general y las atribuciones de la 

DEOEyG, mismas que se vinculan con los fines del Instituto Electoral. 

En conjunto, el cumplimiento de las AI's permitirá a la DEOEyG coadyuvar con el cumplimiento 

del fin institucional de "Garantizar la organización de los procesos electorales y de participación 

ciudadana". 

1. Disposiciones normativas en materia de organización cumplidas para la preparación y 

desarrollo de la elección de Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos 2019 y Consulta 

Ciudadana sobre Presupuesto Participativo 2020. 

a) Tipo de Actividad Institucional: Sustantiva. 

Responsable Operativo: Coordinación de Organización Electoral 

b) Justificación: El Instituto Electoral de la Ciudad de México organizará la elección de los 

Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos 2019 y la Consulta Ciudadana. sobre 

Presupuesto Participativo 2020. Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en la Constitución 

Política de la Ciudad de México, el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la 

Ciudad de México y la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal. 

c) Objetivo Específico: Generar los documentos e insumos necesarios en materia de 

observación, cómputo de votos; validación de resultados, entrega de constancias y declaratoria 

de validez para la elección de los Comités Ciudadanos y Consejos de los pueblos 2019 y la 

Consulta Ciudadana sobre Presupuesto Participativo 2020, así como la gestión de la Lista 

Nominal de Electores ante la autoridad Nacional para las Direcciones Distritales. En ese marco, 

la DEOEyG tiene funciones y atribuciones en diversas materias de la organización electoral, 

tales como observación, cómputos, resultados estadística electiva y consultiva, entre otras, 
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~ IINS11TUTO ELECTORAL 2fJ CIUDAD DE MÉXICO 

AÑos CONSTRUYENDO DEMOCRACIA 

IECM-J! p36-19 

Programa de Organización y Geoestadístiea Eleet al 2019 

cuyo cumplimiento oportuno garantiza la adecuada realización de los mecanisn los de 

participación ciudadana. 

Acciones, indicadores y metas: 

Acciones 

1.1 Elaborar 105 anteproyeclos 
de convocatoria y de acuerdo en 
materia de observación para la 
elección de 105 Comilés 
Ciudadanos y Consejos de los 
Pueblos 2019 y la Consulta 
Ciudadana sobre Presupuesto 
Participativo 2020. 

1.2 Elaborar y/o actualizar el 
proyecto de documento técnico y 
normaUvo en materia de 
observación para la elección de 
los Comités Ciudadanos y 
Consejos de 105 Pueblos 2019 y 
la Consulta Ciudadana sobre 
Presupuesto Participativo 2020, 
para su aplicación por parte de 
las direcciones distrilales. 

Indicadores 

Eficacia= 2 anteproyectos 
de convocatoria y de 
acuerdo en materia de 
observación para la 
elección de 105 Comilés 
Ciudadanos y Consejos 
de los Pueblos 2019 y la 
Consulta Ciudadana 
sobre Presupuesto 
Participativo 2020*.2512 
anteproyectos de 
convocatoria y de 
acuerdo en materia de 
observación para la 
elección de los Comilés 
Ciudadanos y Consejos 
de los Pueblos 2019 y la 
Consulta Ciudadana 
sobre Presupuesto 
Participativo 2020 
programado*.25. 

A= L *TplM*Tr 

Eficacia= 1 proyecto de 
documento técnico y 
normativo en materia de 
observación para la 
elección de los Comités 
Ciudadanos y Consejos 
de 105 Pueblos 2019 y la 
Consulta Ciudadana 
sobre Presupuesto 
Participativo 2020. para 
su aplicación por parte de 
las direcciones 
distrilales*.25/1 proyecto 
de documento técnico y 
normativo en materia de 
observación para la 
elección de los Comités 
Ciudadanos y Consejos 
de los Pueblos 2019 y la 
Consulta Ciudadana 
sobre Presupuesto 
Participativo 2020, para 
su aplicación por parte de 
las direcciones distritales 
programado*.25. 

Metas 

• Elaborar un anteproyecto de acuer p 
y de convocatoria en materia le 
observación para la elección de I ~ 
Comités Ciudadanos y Consejos le 
los Pueblos 2019 y la Consu le 
Ciudadana sobre Presupue p 
Participativo 2020. 

• Elaborar el documento técnico y 
normativo en materia de observac rs 
para la elección de los Com 
Ciudadanos y Consejos de s 
Pueblos. 2019 y la Consulta Ciudada a 
sobre Presupuesto Participativo 20: 
para su aplicación por parte de s 
direcciones distritales. 
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1\ ¡INSTITUTO ELE9"0RAL 2fJ CIUDAD DE MEXICO 

AÑos CONSTRUYENDO DEMOCRACIA 

Acciones 

1.3 Diseñar el material para la 
capacitación en materia de 
observación para la elección de 
los Comités Ciudadanos y 
Consejos de los Pueblos 2019 y 
la Consulta Ciudadana sobre 
Presupuesto Participativo 2020. 

1.4 Elaborar los requerimientos 
para el Sistema de 
Observadores para la elección 
de los Comités Ciudadanos y 
Consejos de los Pueblos 2019 y 
la Consulta Ciudadana Sobre 
Presupuesto Participativo 2020. 

1.5 Registrar, capacitar y 
acreditar lanto en la sede central 
como en las direcciones 
distritales, a la ciudadanra 
interesada en conocer las tareas 
de observación para la elección 
de los Comités Ciudadanos y 
Consejos de los Pueblos 2019 y 
la ConsuHa Ciudadana Sobre 
Presupuesto Participativo 2020 e 
informar a las instancias 

IECM-JA036-19 

Programa de Organización y Geoestadística Electoral 2019 

Indicadores 

A L "Tp/M*Tr 

Eficacia= 1 diseño de 
material para la 
capacitación en materia 
de observación para la 
elección de los Comités 
Ciudadanos y Consejos 
de los Pueblos 2019 y la 
Consuta Ciudadana 
sobre Presupuesto 
Participativo 2020*.25/1 
diseño de material para 
la capacitación en 
materia de observación 
para la elección de los 
Comités Ciudadanos y 
Consejos de los Pueblos 
2019 y la Consulta 
Ciudadana sobre 
Presupuesto Participativo 
2020 programado*.25. 

A= L "Tp/M*Tr 

Eficacia= 1 documento 
sobre los requerimientos 
para el Sistema de 
Observadores para la 
elección de lOS Comités 
Ciudadanos y Consejos 
de los Pueblos 2019 y la 
Consulta Ciudadana 
Sobre Presupuesto 
Participalivo 2020*.25/1 
documento sobre los 
requerimientos para el 
Sistema de Observadores 
para la elección de los 
Comités Ciudadanos y 
Consejos de los Pueblos 
2019 y la ConsuHa 
Ciudadana Sobre 
Presupuesto Participativo 
2020 programado*.25. 

A= L "Tp/M"Tr 

Eficacia= 3 informes 
relativos al registro, 
capacitación y 
acreditación tanto en la 
sede central como en las 
direcciones distritales, a 
la ciudadania interesada 
en conocer las tareas de 
observación para la 
elección de los Comités 
Ciudadanos V Consejos 

Metas 

• Elaborar el material para la 
capacitación en materia de 
observación para la elección de los 
Comités Ciudadanos y Consejos de 
los PuebloS 2019 y la Consulta 
Ciudadana sobre Presupuesto 
Participativo 2020. 

• Elaborar los requerimientos para el 
Sistema de Observadores para la 
elección de los Comités Ciudadanos y 
Consejos de los Pueblos 2019 y la 
ConsuHa Ciudadana Sobre 
Presupuesto Participativo 2020. 

• Llevar a cabo las etapas de registro, 
capacitación y acreditación de la 
ciudadania interesada en conocer las 
tareas de observación para la elección 
de los Comités, Ciudadanos y 
Consejos de los Pueblos 2019 y la 
ConsuHa Ciudadana Sobre 
Presupuesto Participativo 2020 e 
informar a las inslancias superiores. 
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A IINSTrrUTO ELECTORAL 2fJ CIUDAD DE MÉXICO 

AÑos CONSTRUYENDO DEMOCRACIA 

Acciones 

superiores. 

1.6 Elaborar y/o actualizar el 
proyecto de documento técnico 
y normati YO en materia de 
cómputo de votos; validación de 
resultados; entrega de 
constancias y declaratoria de 
validez para la elección de los 
Comités Ciudadanos y Consejos 
de los Pueblos 2019 y la 
Consulta Ciudadana sobre 
Presupuesto Participativo 2020, 
para su apHcación por parte de 
las direcciones distritales. 

IECM-J O 6-19 

Programa de Organización y Geoestadistica E/ec o, 12019 

Indicadores 

de los Pueblos 2019 y la 
ConsuHa Ciudadana 
Sobre Presupuesto 
Participativo 2020 e 
informar a las instancias 
superiores".50/3 informes 
relativos al registro, 
capacitación y 
acreditación tanto en la 
sede central como en las 
direcciones distritales, a 
la ciudadanía interesada 
en conoce r las tareas de 
observación para la 
eleCción de los Comités 
Ciudadanos y Consejos 
de los Pueblos 2019 y la 
Consulta Ciudadana 
Sobre Presu puesto 
Participativo . 2020 e 
informar a las instancias 
superiores 
programado".50. 

A= L *TpIM*Tr 

Eficacia= 1 proyecto de 
documento técnico y 
normativo en materia de 
cómputo de votos; 
validación de resultados; 
entrega de constancias y 
declaratoria de validez 
para la elección de los 
Comités Ciudadanos y 
Consejos de los Pueblos 
2019 Y la Consulta 
Ciudadana sobre 
Presupuesto Participativo 
2020, para su aplicación 
pOr parte de las 
direcciones 
distritales" .2511 proyedo 
de documento técnico y 
normaUvo en materia de 
cómputo de votos; 
validación de resultados; 
entrega de constancias y 
declaratoria de validez 
para la elección de los 
Corrités Ciudadanos y 
consejos de los Pueblos 
2019 y la Consulta 
Ciudadana sobre 
Presupuesto Participativo 
2020. para su aplicación 
pOr parte de las 
direcciones distritales 

Metas 

• Elaborar el documento técnicc 
normativo en materia de cómputol d 
votos; validación de resulta ¡e! 
entrega de constancias y declarat ri 
de validez para la elección de lo 
Comités Ciudadanos y Consejos d 
los Pueblos 2019 y la Cons lt 
Ciudadana sobre Presupu ¡st 
Participativo 2020, para su aplica ió 
por parte de las direccio e 
distritales. 
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ft, I INSTITUTO ELE~RAL 2íJ aUDAD DE MEXICO 

AÑos CONSTRUYENDO DEMOCRACIA 

Acciolle$ 

1.7 Elaborar los requerimientos 
para el Sistema de Cómputos 
de la Elección de Comités 
Ciudadanos y Consejos de los 
Pueblos 2019 (SICOVICC) y el 
Sistema de Validación de 
Resultados de la Consulta 
Ciudadana del Presupuesto 
Participalivo 2020 (SIVACC). 

1.8 Dar seguimiento a la 
logística y operatividad de los 
Cómputos de la Elección de 
Comités Ciudadanos y Consejos 
de los Pueblos 2019 y la 
Validación de Resultados de la 
Consulta Ciudadana del 
Presupuesto Particípativo 2020. 

IECM-JA036-19 

Programa de Organización y Geoesladística Electoral 2019 

Indicadores . 

programado·.50. 

A= L *TplM*Tr 

Eficacia= 1 documento 
sobre los requerimientos 
para el Sislema de 
Cómputos de la Elección 
de Comités Ciudadanos 
y Consejos de los 
Pueblos 2019 
(SICOVlCC) y el Sistema 
de Validación de 
Resultados de la 
Consulta Ciudadana del 
Presupuesto Participativo 
2020 (SIVACC)*.25/1 1 
documento sobre los 
requerimientos para el 
Sistema de Cómputos de 
la Elección de Comités 
Ciudadanos y Consejos 
de los Pueblos 2019 
(SICOVICC) y el Sistema 
de Validación de 
Resultados de la 
Consulta Ciudadana del 
Presupuesto Particípativo 
2020 (SIVACC) 
programado·.25. 

A= L *TplM*Tr 

Eficacia= 2 reportes del 
sistema relativos al 
seguimiento, logistica y 
operatividad de los 
Cómputos de la Elección 
de Comités Ciudadanos 
y Consejos de los 
Pueblos 2019 y la 
Validación de Resultados 
de la Consulta 
Ciudadana del 
Presupuesto Participativo 
2020" .25/2 reportes del 
sistema relativos al 
segUimiento, loglstica y 
operatividad de los 
Cómputos de la Elección 
de Comités Ciudadanos 
y Consejos de los 
Pueblos 2019 y la 
validación de Resultados 
de la Consulta 
Ciudadana del 
Presupuesto Participativo 
2020 programada" .25. 

Metas 

• Elaborar los requerimientos para el 
Sistema de Cómputos de la Elección 
de Comités Ciudadanos y Consejos 
de los Pueblos 2019 (SICOVICC) y el 
Sistema de Validación de Resultados 
de la Consulta Ciudadana del 
Presupuesto Participativo 2020 
(SIVACC). 

• Llevar a cabo el seguimiento a la 
loglstica y operatividad de los 
Cómputos de la Elección de Comités 
Ci udadanos y Consejos de los 
Pueblos 2019 y la Validación de 
Resultados de la Consulta Ciudadana 
del Presupuesto Participativo 2020. 
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/t, IINSTlTUlO ELECTORAL 2IJ CIUDAD DE MÉXICO 

AÑos CONSTRUYENDO DEMOCRACIA 

Acciones 

1,9 Elaborar el proyecto de 
contenido de la Estadística de la 
elección de Comités 
Ciudadanos y Consejos de los 
pueblos 2019 y de la Consulta 
Ciudadana sobre el 
Presupuesto Participaüvo 2020 
y presentación ante la instancia 
respectiva, 

1,10 Generar el proyecto de 
contenido sobre el perfil 
demográfico de las y los 
ciudadanos que participaron en 
la elección de Comités 
Ciudadanos y Consejos de los 
Pueblos 2016 y la Consulta 
Ciudadana sobre el 
Presupuesto Participativo 2020 
y presentación ante la instancia 
respectiva, 

IECM-J \( 36-19 

Programa de Organización y Geoestadistica Elect ~n I 2019 

Indicadores 

A= L "TplM"Tr 

Eficacia= 1 proyecto de 
contenido de la 
Estadística de la elección 
de Comités Ciudadanos 
y Consejos de los 
Pueblos 2019 y de la 
Consulta Ciudadana 
sobre el Presupuesto 
Participaüvo 2020 y 
presentación ante la 
instancia respectiva 
elaborado*,25/1 proyecto 
de contenido de la 
Estadistica de la elección 
de Comités Ciudadanos 
y Consejos de los 
Pueblos 2019 y de la 
Consulta Ciudadana 
sobre el Presupuesto 
Partlcipativo 2020 y 
presentación ante la 
instancia respectiva 
programado*,25, 

A= L "TpIM"Tr 

EficaciéF 1 proyecto de 
contenido sobre el perfil 
demográfico de las y los 
ciudadanos que 
participaron en la 
elección de Comités 
Ciudadanos y Consejos 
de los Pueblos 2016 y la 
Consulta Ciudadana 
sobre el Presupuesto 
Participativo 2020 y 
presentación ante la 
instancia respectiva 
generado *,25/1 proyecto 
de contenido so bre el 
perfil demográfico de las 
y los ciudadanos que 
participaron en la 
elección de Comités 
Ciudadanos y Consejos 
de los Pueblos 2016 y la 
Consulta Ciudadana 
sobre el Presupuesto 
Participativo 2020 y 
presentación ante la 
instancia respectiva 
programado*,25, 

A= L "TplM*Tr 

Metas 

• Elaborar el proyecto de contenido e 
la Estadística de la elección e 
Comités Ciudadanos y Consejos le 
los pueblos 2019 y de la Consu la 
Ciudadana sobre el Presupue to 
Participaüvo 2020 y presentación a te 
la instancia respectiva, 

• Generar el proyecto de conten ~c 
sobre el perfil demográfico de lal 
los ciudadanos que participaron er I 
elección de Comités Ciudadanos 
Consejos de los Pueblos 2016 y I 
Consulta Ciudadana sobre e 
Presupuesto Participativo 2020 
presentación ante la instan i 
respectiva, 
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/\ ¡INSTITUTO ELECTORAL 2fJ CIUDAD DE MÉXICO 
Programa de Organización y Geoestadística Electoral 2019 

ANOS CONSTRUYENDO DEMOCRAaA 

Acciones Indicadores Metas 

1.11 Realizar las aclivida des • Generar una base de datos de la 
tendentes a la integración de la validación de los resultados de la 
Estadistica de la elección de Eficacia= 1 base de elección de Comités Ciudadanos y 
Comités Ciudadanos y Consejos datos obtenida *.25/1 Consejos de los pueblos 2019 y de la 
de los Pueblos 2019 y de la una base de datos Consulta Ciudadana sobre el 
Consulta Ciudadana sobre el programada*.25. Presupuesto Partid pativo 2020, a 
Presupuesto Participativo 2020. partir de los insumos obtenidos de los 

A= L*TplM*Tr órganos desconcentrados y de la 
Dirección Ejecutiva de Organización 
Electoral y Geoestadistica. 

1.12 Gestionar con el Instituto Eficacia = 1 base de • Contar con la lista nominal de 
Nacional Electoral y obtener la datos con la Lista eleclores para su entrega a los OO. 
Lista Nominal de Electores para Nominal de Electores 
su entrega a los OO. para su entrega a los 

00*1/1 1 base de datos 
con la Lista Nominal de 
Electores para su 
entrega a los 00 
programada*1. 

A= L *T plM*T r 

2. Materiales y documentación electiva dispuestos para la Elección de los Comités Ciudadanos 

y Consejos de los pueblos 2019 y para la Consulta Ciudadana sobre Presupuesto partlcipativo 

2020. 

a) Tipo de Actividad Institucional: Sustantiva. 

Responsable Operativo: Coordinación de Organización Electoral 

b) Justificación: En el 2019, la DEOEyG deberá proporcionar a los órganos desconcentrados los 

materiales y la documentación electiva y consultiva para ser utilizados en la Elección de los 

Comités Ciudadanos y Consejos de los pueblos 2019 y para la Consulta Ciudadana sobre 

presupuesto participativo 2020, en cumplimiento a los mandatos legales aplicables. 

c) Objetivo Específico: Contar con los materiales y la documentación electiva y consultiva para 

ser utilizados en Mesas Receptoras de Votación y Opinión el dla de la Jornada Electiva, 

incluyendo los aditamentos que faciliten la opinión a las y los ciudadanos con discapacidad y 

adultos mayores. 
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IECM-J 036-19 

Programa de Organización y Geoestadística E1ec ra/20'/9 

Acciones, indicadores y metas: 

Acciones 

2,1 Elaborar las propuestas de 
diseño de la documentación y 
materiales electivos y consultivos 
a utilizarse en la Elección de los 
Comités Ciudadanos y Consejos 
de los pueblos 2019, asi como 
en la Consulta Ciudadana sobre 
Presupuesto Participativo 2020, 

2.2. Contar con los materiales 
electivos, producidos, 
rehabilitados y/o acondicionados 
a utilizarse en la Elección de los 
Comités Ciudadanos y Consejos 
de 105 Pueblos 2019, la Consulta 
Ciudadana sobre Presupuesto 
Participativo 2020. 

Indicadores 

Eficacia= 2 documentos 
con la propuesta de 
diseño de la 
documentación y 105 
materiales electivos y 
consu ltivos a utilizarse en 
la Elección de los 
Comités Ciudadanos y 
Consejos de los Pueblos 
2019, asl como en la 
Consulta Ciudadana 
sobre Presupuesto 
Participativo 2020 
elaborado"212 
documentos con las 
propuestas de diseño de 
la documentación y los 
materia les electivos y 
consultivos a utilizarse en 
Elección de los Comités 
Ciudadanos y Consejos 
de 105 Pueblos 2019, asl 
como en la Consulta' 
Ciudadana sobre 
Presupuesto Participativo 
20ZO programada*2. 

A= l *TpIM*Tr 

Eficacia= 126,000 
materiales electivos a 
utilizarse la Elección de 
los Comités Ciudadanos 
y Consejos de los 
Pueblos 2019, asi como 
en la Consulta 
Ciudadana sobre 
Presupuesto Participativo 
2020, producidos, 
rehabilitados y/o 
acondicionados*1/126,OO 
O materiales electivos a 
utilizarse la ,Elección de 
los Comités Ciudadanos 
y Consejos de 105 
Pueblos 2019, asi como 
en la Consulta 
Ciudadana sobre 
Presupuesto Participativo 
2020 producidos, 
rehabilitados y/o 
acondicionados 
programados*1, 

A= l *Tp/M*Tr 

Metas 

• Elaborar los anteproyectos de acue o 
con 105 diseños de la documentació y 
de materiales electivos y consultivo a 
utilizarse en la Elección de los Como ~ 
Ciudadanos y Consejos de los puet s 
2019, asl como en la Cons a 
Ciudadana sobre Presupue o 
Participativo 2020. 

• Producir, rehabilitar y/o acondicio ~r 
126,000 materiales electivos a 
utilizarse en la Elección de los Com ~ 
Ciudadanos y Consejos de s 
Pueblos 2019, as! como en la Cons ~ 
Ciudadana sobre Presupue o 
Participativo 2020. 
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ANOS CONSTRUYENDO DEMOCRACIA 

Acciones· 
.. 

2.3 Contar con la documentación 
electiva impresa a utilizarse en la 
Elección de los Comités 
Ciudadanos y Consejos de los 
Pueblos 2019 así como en la 
Consulta Ciudadana sobre 
Presupuesto Participativo 2020. 

IECM-JA036-19 

Programa de Organización y Geoestadística Electoral 2019 

Indicadores 
.. 

Eficacia= 0,000,000 
documentación electiva a 
utilizarse a utilizarse en 
la Elección de los 
Comités Ciudadanos y 
Consejos de los Pueblos 
2019, asi como en la 
Consutta Ciudadana 
sobre Presupuesto 
Participativo 2020. 

Impresa*1/0,Ooo,ooO 
documentación electiva a 
utilizarse en a utilizarse 
en la Elección de los 
Comités Ciudadanos y 
Consejos de los Pueblos 
2019, así como en la 
Consulta Ciudadana 
sobre Presupuesto 
Participativo 2020 
programada'l. 

A= L *TplM*Tr 

Metas 

• Imprimir 0,000,000 documentos 
electivos a utilizarse en la Elección de 
los Comités Ciudadanos y Consejos 
de los Pueblos 2019, asi como en la 
Consutta Ciudadana sobre 
Presupuesto Participativo 2020. 

3. Planeaclón adecuada y seguimiento oportuno a las actividades que en materia de organización 

electoral desarrollen la DEOEyG y las Direcciones Distrltales. 

a) Tipo de Actividad Institucional: Sustantiva. 

Responsable Operativo: Coordinación de Organización Electoral. 

b) Justificación: Con la elaboración de los documentos de planeación institucional, en materia 

de organización electoral, asl como con los insumos y las estadlsticas de los mecanismos de 

participación ciudadana que se realizarán en 2019, no sólo se da cumplimiento a las 

atribuciones de la DEOEyG, también se dota a las Direcciones Distritales de las directrices y 

productos registrales necesarios para el desarrollo adecuado de las actividades que realizarán 

de manera ordinaria. 

c) Objetivo Específico: Contar con un marco de planeación de las actividades ordinarias que 

realicen la DEOEyG y las Direcciones Distritales a fin de contar, en tiempo y forma, con 
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productos registrales y estadísticos que coadyuven al cumplimiento de los fines y objet s del 

Instituto Electoral de la Ciudad de México. 

Acciones, indicadores y metas: 

Acciones 

3.1 Preparar los docu mentos 
para la programación y 
presupuestación, en materia de 
organización, para el ejercicio 
2020. 

Indicadores 

Eficacia= 3 documentos 
para la programación y 
presupuestación, en 
materia de organización, 
para el ejercicio 
2020".25/3 documenlos 
para la programación y 
presupuestación, en 
materia de organización, 
para el ejercicio 2020 
programados*.25. 

A= L *TpIM*Tr 

Metas 

• Integrar el programa institucio 
2020 de la DEOEyG, integrar 
1ichas descriptivas de las actividac 
institucionales, en materia 
organización para el progra 
operativo anual 202() e integrar 
proyecto de presupuesto 2020 ~I 
materia de organización electoral. 

f-----------t---------t------ ---------/-+-1 

3.2 Gestionar con el Instituto 
Nacional Electoral, dar 
seguimiento, obtener y procesar 
los insumos registrales en 
coordinación con la UTVOE. 

3.3 Gestionar con el Instituto 
Nacional Electoral, dar 
seguimiento y obtener las bases 
de datos trimestrales con la 
infonnación cartográ1ica de la 
Ciudad de México, en 
coordinación con la UTVOE. 

3.4 Elaborar la Estadistica de 
Resultados de la Consulta 
Ciudadana del Presupuesto 
Participativo 2019 y 
presentación anle la instancia 
respectiva. 

Eficacia= 12 bases de 
datos con los insumos 
registrales actualizados' 
.25/12 bases de datos 
con los insumos 
registrales actualizados 
programadas*.25. 

A= L *TplM*Tr 

Eficacia= 4 bases de 
datos con la infonnación 
cartográfica de la Ciudad 
de México gestionadas 
*.25/4 bases de datos 
con la información 
cartográfica de la Ciudad 
de México gestionadas 
programadas*.25 

A= L*TplM*Tr 

Eficacia= 1 documento 
de la Estadística de 
Resultados de la 
Consulta Ciudadana del 
Presupuesto Participativo 
2019 y presenlación ante 
la instancia respectiva 
elaborado".50/1 
documento de la 
Estadistica de 
Resultados de la 
Consulta Ciudadana del 

• Eficacia en la gestión con el Instit t 
Nacional Electoral, seguimier 
obtención y procesamiento con 
insumos registra les, en coordinac . 
con la UTVOE. 

• Eficacia en la gestión con el Insti 
Nacional Electoral, seguimiento 
obtención de las bases cartográfica d 
la Ciudad de México, en coordina( 1.., 
con la UTVOE. 

• Elaborar la Estadistica de Resulta 
de la Consulta Ciudadana I 
Presupuesto Participativo 2019 
presentación ante la instar el 
respectiva 
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Acciones 

3.5 Elaborar, en su caso, la 
Estadistica de participación de 
las Elecciones Locales 2018 y 
su presentación ante la 
instancia respectiva. 

3.6 Desarrollar, en su caso, el 
sistema Informático de la 
Estadística de participación de 
las Elecciones Locales 2018. 

3.7 Elaborar el proyecto de 
contenido la Estadistica de 
Participación de la Consulta 
Ciudadana del Presupuesto 
Participativo 2019 y 
presentación ante la instancia 
respectiva. 

3.8 Actualizar el sistema 
informático de las ConsuKas 
Ciudadanas del presupuesto 
participativo. a partir de los 

IECM-JA036-19 
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Indicadores 

Presupuesto Participativo 
2019 y presentación ante 
la instancia respectiva 
programado".50. 

A= L "TplM"Tr 

Eficacia= 1 documenlo 
(en su caso) de la 
Estadística de 
participación de las 
Elecciones Locales 2018 
y su presentación ante la 
instancia respectiva 
elaborado".50/1 
documento (en su caso) 
de la Estadistica de 
participación de las 
Elecciones Locales 2018 
y su presentación ante la 
instancia respectiva 
programado·.50. 

A= L "T plM"T r 

Eficacia= 1 sistema 
informático (en su caso) 
de la Estadístíca de 
participación de las 
Elecciones Locales 2018 
desarrollado".50/1 
sistema informático (en 
su caso) de la Estadística 
de participación de las 
Elecciones Locales 2018 
programado".50. 

A= L"TpIM"Tr 

Eficacia= 1 proyecto de 
la Estadística de 
Participación de la 
Consulta Ciudadana del 
Presupuesto Participativo 
2019 y presentación ante 
la instancia respectiva 
elaborado·.25/1 proyecto 
de contenido de la 
Estadística de 
Participación de la 
Consulta Ciudadana del 
Presupuesto Participativo 
2019 y presentación ante 
la instancia respectiva 
programado".25. 

A= L"T plM*T r 

Eficacia= 
informático 
Consultas 
del 

1 sistema 
sobre las 
Ciudadanas 
presupuesto 

Metas 

• Elaborar, en su caso, un documento 
que refleje las características 
demográficas de las y los votantes que 
participaron en las elecciones locales 
2018. 

• Desarrollar, en su caso, un sistema 
que refleje las características 
demográficas de las y los votantes que 
participaron en las elecciones locales 
2018. 

• Elaborar el proyecto de contenido 
Estadistica de ParticipaciÓll de la 
Consulta Ciudadana del Presupuesto 
Participativo 2019 y presentación ante 
la instancia respectiva. 

• Incorporar en el sistema informático 
relativo a las consultas ciudadanas, la 
actualización de los registros de los 
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Acciones 

registros de las consuRas 2018 
y 2019. 

3.9 Elaborar la Estadistica de 
participación de la Consulta 
Ciudadana del Presupuesto 
Participativo 2019 Y 
presentación ante la instancia 
respectiva. 

3.10. Coadyuvar en la 
integración de Un Comité 
técnico que analizará el marco 
legal en materia de voto de la 
ciudadania de la ciudad de 
México residente en el 
extranjero para elegir a la o al 
diputado migran te, asl como en 
el seguimiento a sus 
actividades. 

IECM-, 036-19 
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Indicadores 

participativo con los 
registros de las consuhas 
2018 y 2019 actualizado 
*.25/1 sistema 
informático sobre las 
Consultas Ciudadanas 
del presupuesto 
partic:ipativo con los 
registros de las consultas 
2018 y 2019 
programado*.25. 

A= L *Tp1M*Tr 

Eficacia= 1 documento 
de la Estadistica de 
participación de la 
Consulta Ciudadana del 
Presupuesto Participativo 
2019 y presentación ante 
la instancia respectiva 
elaborado *.2511 
documento de la 
Estadistica de 
participación de la 
Consulta Ciudadana del 
Presupueslo Participatlvo 
2019 y presentación ante 
la instancia respectiva 
programado*.25. 

A= L *TplM*Tr 

Eficacia en coadyuvancia 
para la integración de un 
Comité técnico que 
analizará el marco legal 
en materia de voto de la 
ciudadania de la ciudad 
de México residente en el 
extranjero para elegir a la 
o al diputado migrante, 
asi como en el 
seguimiento a sus 
actividades. 

Metas 

ejercicios electivos de 2018 y 2019. 

• Elaborar la Estadistica de participa n 
de la Consulta Ciudadana el 
Presupuesto Participativo 2019 y 
presentación ante la insta lía 
respectiva. 

Elaborar un Proyecto de acue o 
parala integración un Comité técr 1:0 
que analizará el marco legal jln 
materia de voto de la ciudadanía d la 
ciudad de México residente en el 
extranjero para elegir a la o al 
diputado rrigrante. 
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Acciones 

3.11 Analizar el marco legal en 
materia de voto de la ciudadania 
de la ciudad de México 
residente en el extranjero para 
elegir a la o al diputado 
migrante. 

IECM-JA036-19 
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Indicadores Metas 

A=L *TplM"Tr • Elaborar un informe sobre el análisis 
del marco legal en materia de la 

Eficacia = 1 ill 
diputación migrante. 

1 (1) 

Eficacia: elaboración de 
un informe sobre el 
análisis del marco legal 
en materia de la 
diputación migrante 
elaborado "1 I 
elaboración de un 
informe sobre el análisis 
del marco legal en 
materia de la diputació n 
mlgrante programado"l. 

4. Análisis e identificación de áreas de oportunidad para los documentos y materiales a utilizarse 

en procesos de participación ciudadana, asi como acondicionamiento de espacios óptimos para 

su resguardo. 

a) Tipo de Actividad Institucional: Sustantiva. 

Responsable Operativo: Coordinación de Organización Electoral 

b) Justificación: En el 2019, con la destrucción de la documentación utilizada y sobrante y los 

materiales electorales utilizados en el PEO 2017-2018 yen procesos de participación ciudadana, 

recuperados y no susceptibles de reutilizarse, la DEOEyG dará cumplimiento al mandato 

establecido en el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México. 

Asimismo, el análisis de áreas de oportunidad para la documentación y materiales a utilizarse en 

futuros procesos de participación ciudadana fortalecerá la el sistema de gestión de calidad del 

Instituto Electoral al abrir la posibilidad de innovar y mejorar los productos que éste pone al 

servicio de la ciudadanía, particularmente de personas adultas mayores o que tiene alguna 

discapacidad. 

c) Objetivo Específico: Contar con un análisis de funcionalidad de la documentación y los 

materiales que se utilizan en mecanismos de participación ciudadana que permitan su mejora, 
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así como contar con espacios para el almacenamiento de materiales y la docume ación 

electiva y consultiva en condiciones óptimas. 

Acciones, indicadores y metas: 

Acciones 

4.1 Llevar a cabo la destrucción 
de la documentación electoral 
utilizada y sobrante del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017-
2018. 

4.2. Llevar a cabo la destrucción 
de los materiales electorales 
susceptibles de no utilizarse en 
otros procesos electorales y de 
participación ciudadana. 

4.3 Realizar un grupo de enfoque 
con la finalidad de identificar 
áreas de oportunidad en el 
diseno de los materiales y la 
documentación electoral 
utilizada en el Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017-2018, asi 
como en los mecanismos de 
participación ciudadana. 

Indicadores 

Eficacia= 1 documento 
sobre la destrucción de la 
documentación electoral 
utilizada y sobrante del 
Proceso Electoral Local 
Ordinario 2017-2018, asi 
como de procesos de 
participación ciudadana 
elaborado"1/1 
documento sobre la 
destrucción de la 
documentación electoral 
utilizada y sobrante del 
Proceso Electoral Local 
Ordinario 2017-2018, asi 
como de procesos de 
participación ciudadana 
programada·l. 

A= L *TplM*Tr 

Eficacia= 1 documento 
sobre la destrucción de 
los materiales electorales 
susceptibles de no 
utilizarse en otros 
procesos e lectorales y de 
participación ciudadana 
ela borado"1/1 
documento sobre la 
destrucción de los 
materiales electorales 
susceptibles de no 
utilizarse en otros 
procesos electorales y de 
participación ciudadana 
programada"l. 

A= L *TpIM*Tr 

Eflcacla= 1 documento 
sobre la realización de un 
grupo de enfoque con la 
finalidad de identificar 
áreas de oportunidad en 
el diseño de los 
materiales y la 
documentación electoral 
utilizada en el Proceso 

·Metas 

• Elaborar un informe sobre I 
destrucción de la documentad 
electoral utilizada y sobrante I 
Proceso Electoral Local 2017-20 , 
as! como de procesos 
participación ciudadana. 

informe sobre I 
de los materia 

susceptibles de 

• Elaborar un 
destrucción 
electorales 
utilizarse 
electorales 
ciudadana. 

en otros proce 
y de partici pac • 

• Elaborar un informe del análisis de ~ 
resultados de los grupos de enfo ~ 
en cual se identifiquen las áreas ~ 
oportunidad en el diseno de ~ 
materiales y la documentac r 
electoral uti lizada en el Proo p 
Electoral Local Ordinario 2017-20 
asi como en los mecanismos e 
participación ciudadana. 
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Acciones Indicadores , Metas 
. . . 

Electoral Local Ordinaño 
2017-2018, asi como en 
los mecanismos de 
participación ciudadana 
elaborado'1/1 
documento sobre la 
realización de un grupo 
de enfoque con la 
finalidad de identificar 
áreas de oportunidad en 
el diseño de los 
materiales y la 
documentación electoral 
utilizada en el Proceso 
Electoral Local Ordinaño 
2017-2018, así como en 
los mecanismos de 
participación ciudadana 
programada·l. 

A= L 'TplM*Tr 

5. Marco geográfico electoral local y de participación ciudadana, actualizados. 

a) Tipo de Actividad Institucional: Sustantiva. 

Responsable Operativo: Dirección de Geografía y Proyectos Especiales. 

b) Justificación: La actividad institucional se determina con base en la necesidad de dar 

continuidad a la actualización de los productos cartográfico electorales locales, así como la 

revisión de los ámbitos de colonias y pueblos originarios para el marco geográfico de 

participación ciudadana, de manera permanente, a partir de la base cartográfica digital 

proporcionada por el Instituto Nacional Electoral, a través del convenio de coordinación 

correspondiente. 

Asimismo, atender los compromisos adquiridos con diversas instituciones, en posibles 

Convenios de Colaboración, plantear su atención y seguimiento, que redunde en la generación 

de una cartografía de participación ciudadana, acorde con las instancias expertas en el tema de 

barrios y pueblos; así como con otras instancias, que en el mismo rubro requieran de la 
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colaboración del instituto, para la consolidación de una cartografía participativa sólid , en la 

Ciudad de México. 

Además, se pretende dar seguimiento en materia de límites y número de demar< ciones 

territoriales, así como circunscripciones por Alcaldía, conforme a la legislación aplicable. 

Finalmente, es importante llevar a cabo acciones que permitan socializar expE encias 

innovadoras sobre la delimitación del marco geográfico de participación ciudadana. 

Lo anterior, con base lo dispuesto en el artículo 96, fracción X, XI Y XII del CÓ igo de 

Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México. 

c) Objetivo Específico: Mantener actualizada la cartografía electoral local y la de partí Ipación 

ciudadana, impresa y digital; definir bases técnicas para propuestas de actualización; s í como 

dar seguimiento a los compromisos derivados de convenios institucionales o lineamie tos del 

Instituto Nacional Electoral. Además, desarrollar proyectos especiales para s cializar 

experiencias innovadoras sobre la delimitación del marco geográfico y de investigc ~ón en 

materia de geografía electoral y de participación ciudadana. 

Acciones, indicadores y metas: 

Acciones 

5.1 Procesar la base cartográfica 
digital federal para transformarla 
a nivel local y al ámbito territorial 
de participación ciudadana. 

5.2 Elaborar el Dictamen del 
Marco Geográfico de 
Participación Ciudadana 2019. 

Indicadores 

Eficacia= 1 base 
cartog ráfica digital federal 
para transformarla a nivel 
local y al ámbito territorial 
de participación 
ciudadana procesada*1/1 
base cartográfica digital 
federal para transformarla 
a nivel local y al ámbito 
territorial de participación 
ciudadana prevista*1 

A= L 'Tp/M*Tr 

Eficacia= Cumplimiento 
en la elaboración del 
Dictamen del Marco 
Geográfico de 
Participación Ciudadana 
realizado·0.25/1 

Metas 

• Obtener una base cartográfica di i al 
federal para transformarla a nivel I al 
y al ámbito territorial de participa i n 
ciudadana. 

• Cumplir la elaboración del Dictar il" 
del Marco Geográfico de Participa 'pn 
Ciudadana. 

. 
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Acciones 

5.3 Elaborar el Catálogo de 
Colonias y Pueblos Originarios 
2019. 

5.4 Atender los compromisos 
derivados de los Convenios de 
Colaboración e n materia de 
Geografia electoral y de 
participación ciudadana, 
signados con diversas 
instituciones. 

5.5 Elaborar u n análisis de la 
delimitación de las 
Circunscripciones utilizadas en el 
Proceso Electoral 2017-2018 
pa-a posibles adecuaciones que 
tengan que realizarse derivadas 
de modificaciones al número de 
Demarcaciones Territoriales 
(Alcaldias). 

IECM-JA036-19 
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Indicadores 

Cumplimiento en la 
elaboración del Didamen 
del Marco Geográfico de 
Participación Ciudadana 
previsto"O.25 

A= L *Tp/M*Tr 

Eficacia= Cumplimiento 
en la elaboración del 
Catálogo de Colonias y 
Pueblos Originarios 2019 
realizado·0.2511 
Cumplimiento en la 
elaboración del Catálogo 
de Colonias y Pueblos 
Originarios 2019 
previsto*0.25 

A= L *Tp/M*Tr 

Eficacia= 1 informe sobre 
la atención de los 
compromisos derivados 
de los Convenios de 
Colaboración en materia 
de Geografia electoral y 
de partklpación 
ciudadana realizado*1/1 
informe sobre la atención 
de los compromisos 
derivados de los 
Convenios de 
Colaboración en materia 
de Geografia electoral y 
de participación 
ciudadana previsto*1 

A= L *Tp/M*Tr 

Eficacia= 1 documento 
con el análisis de la 
delimitación de las 
Circunscripciones 
utilizadas en el Proceso 
Electoral 2017-2018 para 
pOSibles adecuaciones 
que tengan que realizarse 
derivadas de 
modificaciones al número 
de Demarcaciones 
Territoriales (Alcaldías) 
realizado*1/1 documento 
con el análisis de la 

Metas 

• Cumplir en la elaboración del 
Catálogo de Colonias y Pueblos 
Originarios 2019. 

• Realizar un informe sobre la atención 
de los compromisos derivados de los 
Convenios de Colaboración en materia 
de Geografia electoral y de 
participación ciudadana. 

• Elaborar un documento con el análisis 
de la delimitación de las 
Circunscripciones utilizadas en el 
Proceso Electoral 2017-2018 para 
posibles adecuaciones que tengan que 
realizarse derivadas de modificaciones 
al número de Demarcaciones 
Territoriales (Alcaldías). 
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Acciones 

5.6 Proponer un prototipo de 
atlas geográfico de los Pueblos 
Originarios de la Ciudad de 
México, para efectos de 
participación ciudadana. 

5.7 Dar seguimiento a los casos 
de afectación de limiles 
geoelectorales en las 
demarcaciones pollticas, asl 
como el seguimiento al proceso 
de revisión de la configuración 
para la división tenftorial de las 
demarcaciones que conforman la 
Ciudad de México, que pueda 
iniciar el Congreso de la Ciudad 
de México. 

IECM-Jf p36-19 

Programa de Organización y Geoestadísfica Elec! ral 2019 

Indlcadol'H 

delimitación de las 
Ciramscripciones 
utilizadas en el Proceso 
Electoral 2017-2018 
previsto*1 

A= L *TplM*Tr 

Eficacia= t documento 
con la propues1a de un 
prototipo de atlas 
geográfico de los Pueblos 
Originarios de la Ciudad 
de México, para efectos 
de participación 
ciudadana realizado*t/1 
documento con la 
propues1a de un prototipo 
de atlas geográfico de los 
Pueblos Originarios de la 
Ciudad de México, para 
efectos de participación 
ciudadana previsto*1 

Eficacia= t informe con 
el seguimiento a los 
casos de afectación de 
limites geoelectorales en 
las demarcaciones 
políticas, así como el 
seguimiento al proceso 
de revisión de la 
configuración para la 
división territorial de las 
demarcaciones que 
conforman la Ciudad de 
México, que pueda iniciar 
el Congreso de la Ciudad 
de México realizado·1ft 
informe con el 
seguimiento a los casos 
de afectación de limites 
geoelectorales en las 
demarcaciones políticas, 
asi como el seguimiento 
al proceso de revisión de 
la configuración para la 
división tenftorial de las 
demarcaciones que 
conforman la Ciudad de 
México, que pueda iniciar 
el Congreso de la Ciudad 
de México previsto*1 

Metas 

• Elaborar un documento con a 
propuesta de un prototipo de at s 
geográfico de los Pueblos Originar s 
de la Ciudad de México, para efec s 
de participación ciudadana. 

• Obtener un informe con ~I 
seguimiento a los casos de afectac 1" 
de limites geoelectorales en s 
demarcaciones pomicas, asl come ~I 
seguimiento al proceso de revisión e 
la configuración para la divis n 
territorial de las demarcaciones ( e 
conforman la Ciudad de México, e 
pueda iniciar el Congreso de a 
Ciudad de México. 
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Acciones 

5.8 Analizar la utilización de 
aplicaciones, software o sistemas 
de información geográfica, 
gratuitos o de bajo costo, así 
como participar en eventos 
nacionales e intemacionales que 
permitan la socialización y 
consolidación de experiencias 
innovadoras en la delimitación 
del marco geográfico de 
participación ciudadana de la 
Ciudad de México. 

5.9 Generar la información digital 
de carácter abierto para la 
actualización del Micrositio de 
Geografia Electoral y de 
Participación Ciudadana de la 
Ciudad de México. 

5.10 Atender las solicitudes de 
material cartográfico, extemas e 
intemas. 

IECM-JA036-19 

Programa de Organización y Geoestadística Electoral 2019 

IndicadClt'es . 

A- L "TplM*Tr 

Eficacia= 1 documento 
del análisis. para la 
utilización de 
aplicaciones, software o 
sistemas de infonnación 
geográfica, gratuitos o de 
bajo costo, así como 
sobre la participación en 
eventos nacionales e 
internacionales que 
pemitan la socialización 
y consolidación de 
experiencias innovadoras 
en la delinilación del 
marco geográfico de 
partiCipación ciudadana 
de la Ciudad de México 
realizado*1/1 documento 
del análisis para la 
utilización de 
aplicaciones, software o 
sistemas de infonnación 
geográfica, gratuitos o de 
bajo costo previsto*1 

A=L "T¡:YM"Tr 

Eficacia= 1 base de datos 
con la información digital, 
de carácter abierto, para 
la adualización del 
Micrositio de Geografia 
Electoral y de 
Participación Ciudadana 
de la Ciudad de México 
obtenida*1/1 base de 
datos con la infonnación 
digilal, de carácter 
abierto, para la 
actualización del 
Microsilio de Geografía 
Electoral y de 
Participación Ciudadana 
de la Ciudad de México 
prevista*1 

A=L "TpIM"Tr 

Eficacia= 1 informe sobre 
la atención las solícitudes 
de material cartográfico, 
externas e internas 
elaborado*1/1 informe 

Metas 

• Obtener un documento del análisis 
para la utilización de aplicaciones, 
software o sistemas de información 
geográfica, gratuitos o de bajo costo, 
así como sobre la participación en 
eventos nacionales e intemacionales 
que pennitan la socialización y 
consolidación de experiencias 
innovadoras en la delimitación del 
marco geográfico de participación 
ciudadana de la Ciudad de México. 

• Generar una base de datos con la 
información digital, de carácter abierto, 
para la actualización del Micrositio de 
Geografia Electoral y de Participación 
Ciudadana de la Ciudad de México. 

• Elaborar un informe sobre la atención 
las solicitudes de material cartográfico, 
externas e internas. 
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/\ IINSTTTUTO ELECTORAL 2fJ CIUDAD DE MÉXICO 
Programa de Organización y Geoesladísfica Elec ral 2019 

AÑos CONSTRUYENDO DEMOCRACIA 

Acciones .Indicadores 

sobre la atención las 
solicitudes de material 
cartográfico, externas e 
intemas previsto*1 

A=L *TplM*Tr 

Metas 

6. Documentos técnicos normativos e instrumentos tecnológicos de apoyo logrados para la 

organización y desarrollo de la Elección de Comités Ciudadanos y Consejos de los ueblos 

2019 y de la Consulta Ciudadana sobre Presupuesto Participativo 2020. 

a) Tipo de Actividad Institucional: Sustantiva. 

Responsable Operativo: Dirección de Geografía y Proyectos Especiales. 

b) Justificación: Esta actividad prevé que para la Elección de Comités Ciudadanos y e nsejos 

de los pueblos 2019 y de la Consulta Ciudadana sobre Presupuesto Participativo:; 20, se 

tengan listos, la normatividad para el cumplimiento de dicho ejercicio, así como los l stemas 

informáticos que faciliten las actividades en materia de organización; entre los que des tean, el 

Manual de Geografía, Organización y Capacitación; las propuestas de ConVE ios de 

Colaboración; el Estudio de viabilidad legal y normativa, técnica, operativa y financi a para 

proponer el uso del Sistema Electrónico por Internet como una modalidad adicional; el ervicio 

de atención ciudadana a través del Centro de Información Telefónica del Instituto ectoral 

Ciudad de México; así como el Micrositio de Consulta de las Constancias de Valld Ión de 

Resultados de la Consulta Ciudadana. 

Lo anterior con base en el artículo 96, fracciones 1, 11, IV, XIII, XXIV, del Código de Inst ~ciones 

y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México. 

c) Objetivo Específico: Contar con los documentos técnicos normativos e instr mentos 

tecnológicos de apoyo para la organización y desarrollo de la Elección de Comités Ciu ~anos 
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A I INSTITUTO ELECTORAL 2fJ CIUDAD DE MÉXICO 
Programa de Organización y Geoestadística Electoral 2019 

AÑos CONSTRUYENDO DEMOCRACIA 

y Consejos de los pueblos 2019 y de la Consulta Ciudadana sobre Presupuesto Participativo 

2020. 

Acciones, indicadores y metas: 

Accion" . 

6.1 Coordinar la elaboración del 
Manual de Geografia, 
Organizadón y Capadtadón 
para la Preparación y DesarrOllo 
de la Elección y de la Consulta 
Ciudadana. 

6.2 Integrar documentos técnicos 
y normativos, en materia de 
geografía y organización, para su 
aplicación en el ámbito central 
ylo distrital durante la Elección y 
la Consulta Ciudadana, asi como 
en su caso, formular 
observaciones a los que 
elaboren otras áreas ejecutivas y 
técnicas del Instituto Electoral. 

Indicadores 

Eficada= 1 documento 
con el Manual de 
Geografía, Organización y 
Capadtadón para la 
Preparadón y Desarrollo 
de la Elecd6n y de la 
Consulta Ciudadana, 
producido·O.2511 
documento con el Manual 
de Geografia, 
Organizadón y 
Capacitadón para la 
Preparación y Desarrollo 
de la Elección y de la 
Consulta Ciudadana, 
previsto·O.25 

A= L "TpJM'Tr 

Eficacia= 3 documentos 
técnicos y normativos, en 
materia de geografia y 
organización, para su 
aplicación en el ámbito 
central ylo distrital 
durante la Elecdón y la 
Consulta Ciudadana, así 
como formular 
observaciones a los que 
elaboren otras áreas 
ejecutivas y técnicas del 
Instituto Electoral, 
producidos·.2513 
documentos técnicos y 
normativos, en materia de 
geografia y organización, 
para su aplicación en el 
ámbito central ylo disbital 
durante la Elecdón y la 
Consu~a Ciudadana, así 
como formular 
observaciones a los que 
elaboren otras áreas 
ejecutivas y técnicas del 
Instituto Electoral, 
previstos·O.25 

A= L "TpIM*Tr 

6.3 En su caso, proporcionar Eficacia= 1 informe de 
apoyo a las Comisiones Unidas cumplimiento del apoyo a 

Metas 
.. 

• Concretar la elaboración del 
documento con el Manual de 
Geografia, Organización y 
Capacitadón para la Preparación y 
Desarrollo de la Elecdón y de la 
Consulta Ciudadana. 

• Concluir la integración de los tres 
documentos técnicos y normativos 
previstos, en materia de geografia y 
organización, para su apncación en el 
ámbito central ylo disbital durante la 
Elección y la Consulta Ciudadana, así 
como form u lar observadones a los 
que elaboren otras áreas ejecutivas y 
técnicas del Instituto Electoral. 

• Cumplir con el apoyo a las Comisiones 
Unidas que se integren con motivo de 
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AÑos 'CONSTRUYENDO DEMOCRACIA 

Acciones 

que se integren con motivo de la 
Elección y la Consulta 
Ciudadana y para la integración 
ylo cumplimiento de su 
Programa de Trabajo 2019. 

6.4 Instrumentar el servicio de 
atención ciudadana a través del 
Centro de Información Telefónica 
del Instituto Electoral Ciudad de 
México (CInECM). 

6.5 Elaborar la propuesta de 
convenios de colaboración con 
una insmuci6n que brinde 
servicio de correo o de 
mensajeria para la entrega de 
contraseñas; y con la AEFCM 
para la instalación de mesas 
receptoras de Votación y Opinión 
para Elección y la Consulta 
Ciudadana. 

IECM-JJ O 6-19 
Programa de Otganización y Geoestadística Elec , 2019 

Indicadores 

las Comisiones Unidas 
que se integren con 
motivo de la Elección y la 
Consulta Ciudadana y 
para la integración y/o 
cumplimiento de su 
Programa de Trabajo 
2019, elaborado*.1/1 
cumplimiento del apoyo a 
las Comisiones Unidas 
que se integren con 
motivo de la Elección y la 
Consulta Ciudadana y 
para la integración y/o 
cumplimiento de su 
Programa de Trabajo 
2019, programado*1 

A= L *TplM*Tr 

Eficacia= 2 documentos 
para el uso de la 
i nslrumentación del 
servicio de atención 
ciudadana a través del 
Centro de Información 
Telefónica del Insmuto 
Electoral Ciudad de 
México (CITIECM) 
elaborados *112 
documentos para la 
instrumentación del 
servicio de atención 
ciudadana a través del 
Centro de Información 
Telefónica del Instituto 
Electoral Ciudad de 
México (CITIECM) 
programados*1 

A= L *TplM*Tr 

Eficacia= 2 documentos 
con propuesta de 
convenios de 
colaboración con una 
instituciOn que brinde 
servicio de correo o de 
mensajería para la 
entrega de contraseñas; y 
con la AEFCM para la 
instalación de mesas 
receptoras de VotaciOn y 
Opinión para Elección y la 
Consulta Ciudadana, 
efecluados·0.512 
documentos con 

Metas 

la Elección y la Consulta Ciudadan 
para la integración y/o cumplimiento 
su Programa de Trabajo 2019 cor I 
realización de un informe final. 

• Obtener dos documentos con I 
instrumentación el servici o de aten< ó 
ciudadana a través del Centro d 
Información Telefónica del Insti 
Electoral Ciudad de MéJ c 
(CITIECM). El primero mediante I 
actualización del Catálogo d 
Preguntas Frecuentes y el segu db 
como un informe final. 

• Concretar dos convenios ~ 

colaboración con una insmución ~ 
brinde servicio de correo o 
mensaJeroa para la entrega 
contraseñas; y con la AEFCM par¡ 
instalación de mesas receptoras ~ 
Votación y Opinión para Elección ~ 
ConsuHa Ciudadana. 
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AÑos CONstRUYENDO DEMOCRACIA 

Acciones 

6.6 En su caso, proporcionar 
apoyo al Comité Técnico que 
emitirá la opinión sobre el estado 
actual del Sistema Electrónico 
por Interne!. 

6.7 Proponer la actualización e 
instrumentación del Sistema de 
Ubicación de Mesas para 
Mecanismos de Participación 
Ciudadana (SUMPAC), generar 
el requerimienlo y organizar su 
simulacro. 

IECM-JA036-19 

Programa de Organización y Geoestadística Electoral 2019 

Indicadores 

propuesta de convenios 
de colaboración con una 
institución que brinde 
servicio de correo o de 
mensaJena para la 
entrega de contraseñas; y 
con la AEFCM para la 
instalación de mesas 
receptoras de Votación y 
Opinión para Elección y la 
Consulta Ciudadana, 
programado"O .5 

A= L "TplM*Tr 

Eficacia= Cumplimiento 
sobre el apoyo al Comité 
Técnico, mediante el 
documento de opinión 
que se emitirá sobre el 
estado actual del 
Sistema Electrónico por 
Internet elaborado*.25/1 
Cumplimiento sobre el 
apoyo al Comité Técnico, 
medianle el documento 
de opinión que se emitirá 
sobre el estado actual del 
Sistema Electrónico por 
Internet elaborado *.25 

A= L "TplM*Tr 

Eficacia = 2 docu mentas 
de la actualización e 
instrumentación del 
Sistema de Ubicación de 
Mesas para Mecanismos 
de Parti cipación 
Ciudadana (SUMPAC), 
generar el requerimiento y 
organizar su simulacro. 
elaborados·O.25/2 
documentos de la 
actualización e 
instrumentación del 
Sistema de Ubicación de 
Mesas para Mecanismos 
de PartiCipación 
Ciudadana (SUMPAC), 
generar el requerimiento y 
organizar su simulacro 
programados·O.25 

A= L "Tp/M"Tr 

Metas 

• Cumplir con el apoyo al Comité 
Técnico mediante el documento de 
opinión que se emitirá sobre el estado 
actual del Sistema Electrónico por 
Internet. 

• Obtener dos documentos con la 
propuesta de la actualización e 
instrumentación del Sistema de 
Ubicación de Mesas para Mecanismos 
de Participación Ciudadana 
(SUMPAC), generar el requerimiento y 
organizar su simulacro. El primer 
documento sería el de la actualización 
del sistema y el segundo el guión del 
simulacro. 
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AÑos CONSTRUYENDO DEMOCRACIA 

Acciones 

6.8 Proponer el uso del Sistema 
Electrónico por Intemet como 
una modalidad adicional para 
recabar los votos y opiniones de 
la ciudadanía en la Elección y 
en la Consulta Ciudadana; asl 
corno ejecutar la generación y 
trámite de las Claves de opinión 
por intemet. 

6.9 Integrar y actualizar el 
Listado de Mesas Receptoras de 
Votación y Opinión (MRV yO) y 
en su caso, Módulos de Opinión 
por Internet (MOl). 

6.10 Proponer la aplicación de 
una Encuesta de percepción de 
la ciudadanra respecto a la 
elección de Comités Ciudadanos 
y Consejos de pueblos 201 g Y la 
Consulta Ciudadana sobre 

IECM-JA( 6-19 
Programa de Organización y Geoestadistica Elec al 2019 

Indicadores 

Eficacia = 4 documentos 
con la propuesta del uso 
del Sistema Electrónico 
por Intemet como una 
modalidad adicional para 
recabar los votos y 
opiniones de la 
ciudadanra en la Elección 
y en la Consulta 
Ciudadana; la ejecución, 
generación y trámite de 
las Claves de opinión por 
intemet elaborados· 1/4 
documentos con la 
propuesta del uso del 
Sistema Electrónico por 
Intemet como una 
modalidad adicional para 
recabar los votos y 
opiniones de la 
ciudadanía en la Elección 
y en la ConsuHa 
Ciudadana; la ejecución, 
generación y trámite de 
las Claves de opinión por 
intemet programados·1 

A= L "TplM"Tr 

Eficacia =3 docu mentos 
sobre la integración y 
actualización del Listado 
de Mesas Receptoras de 
Votación y Opinión (MRV 
yO) y en su caso, 
Módulos de Opinión por 
Internet (MOl) 
elaborados· 1/3 
documentos sobre la 
integración y 
actualización del Listado 
de Mesas Receptoras de 
Votación y Opinión (MRV 
yO) y en su caso, 
Módulos de Opinión por 
Intemet (MOl) 
programados·1 

A= L "TplM"Tr 

Eficacia = 1 Documento 
con la propuesta de 
aplicación de una 
Encuesta de percepción 
de la ciudadania respecto 
a la elección de Comités 
Ciudadanos ..l' ConseJ.os 

Metas 

• Crear cuatro documentos con a 
propuesta del uso del Siste a 
Electrónico por Intemet corno 1 a 
modalidad adicional para recabar s 
votos y opiniones de la ciudadanía n 
la Elección y en la Cons a 
Ciudadana; la generaclón yel trán i e 
de las Claves de opinión por intelT 
Los cuatro documentos serian: ~I 
estudio de viabilidad, el proyecto e 
Acuerdo del Consejo General .p a 
aprobar el uso del SEI, la guia del I 
y el informe final. 

• Proponer tres documentos ~ a 
integrar y actualizar el Listado e 
Mesas Receptoras de Votación y 
Opinión (MRV yO) y en su .~ p, 
Módulos de Opinión por Intemet (M 
Los documentos serían: el list o 
inicial, el listado con los ajustes' I 
listado definitivo. 

• Obtener un documento con a 
propuesta para la aplicación de a 
Encuesta de percepción de la 
ciudadanía respecto a la elección e 
Comités Ciudadanos y Consejos e 
Pueblos 2019 y la Consulta Ciudad a 
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ANOS CONSTRUYENDO DEMOCRACIA 

Acciones 

Presupuesto Participativo 202 O. 

6.11 Organizar la capacitación al 
personal de los órganos 
desconcentrados sobre el 
contenido del Manual de 
Geografía, Organización y 
Capacitación pa ra la Preparación 
y Desarrollo de la Elección y de 
la Consulta Ciudadana. 

6.12 Proponer la actualización 
del Sistema de Seguimiento a la 
Distribución de Materiales y 
Documentación Electivos y 
Recepción de Paquetes 
Electivos (SEDIMDECC), 

_generar el requerimiento, 

IECM-JA036-19 

Programa de Organización y Geoestadistica Electoral 2019 

Indicadores 

de Pueblos 2019 y la 
Consulta Ciudadana 
sobre presupuesto 
Participativo 2020 
elaborado·0.511 
Documento con la 
propuesta de aplicación 
de una Encuesta de 
percepción de la 
ciudadanía respecto a la 
elección de Comités 
Ciudadanos y Consejos 
de Pueblos 2019 y la 
Consulta Ciudadana 

Presupuesto 
2020, 

sobre 
Participativo 
programado·0.5 

A= L*TplM*Tr 

Eficacia = un informe del 
cumplimiento de una 
reunión de trabajo para la 
organización de la 
capacitación al personal 
de los órganos 
des concentrados sobre el 
contenido del Manual de 
Geografía, Organización y 
Capacitación pa ra la 
Preparación y Desarrollo 
de la Elección y de la 
Consulla Ciudadana, 
realizada"0.51 un informe 
del cumplimiento de una 
reunión de trabajo para la 
organización de la 
capacitación al personal 
de los órganos 
desconcentrados sobre el 
contenido del Manual de 
Geografía, Organización y 
Capacitación para la 
Preparació n y Desarrollo 
de la Elección y de la 
Consulta Ciudadana., 
programada"0.5 

A= L"TplM*Tr 

Eficacia = 3 documentos 
con la actualización del 
Sistema de Seguimiento 
a la Distribución de 
Materiales y 
Documentación Electivos 
y Recepción de Paquetes 

Metas 
. 

sobre Presupuesto Participativo 2020. 

• Concretar informe del cumplimiento 
de una reunión de trabajo para la 
organización de la capacitación al 
personal de los árgan os 
desconcentrados sobre el contenido 
del Manual de Geografía, 
Organización y Capacitación para la 
Preparación y Desarrollo de la 
Elección y de la Consulta Ciudadana. 

• Elaborar tres documentos con la 
propuesta de la actualización del 
Sistema de Seguimiento a la 
Distribución de Materiales y 
Documentación Electivos y Recepción 
de Paquetes Electivos (SEDIMDECC), 

.Jl~merar el~uerimiento. q!Ilanizar su 
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ANOS CONSTRUYENDO DEMOCllAClA 

Acciones Indicadores 

organizar su simulacro e Electivos (SEDIMDECC), 
instrumentar su utilización. 

6.13 Procesamiento e 
integración del Encarte con el 
listado de ubicación de Mesas 
Receptoras de Votación y 
Opinión para su publicación en 
un diario de mayor circulación en 
la Ciudad de México. 

6.14 Diseflar, aplicar y procesar 
un instrumento de medición para 
identificar áreas de oportunidad y 
mejora en la elaboración y 
aplicación de documentos 
técnicos y normativos en materia 
de geografia y organización, 
utilizados durante la Elección y la 

generación del 
requerimiento, 
organización de su 
simulacro e 
instrumentación de su 
utilización, elaborados'1 I 
documentos con la 
actualización del Sistema 
de Seguimiento a la 
Dislribución de Materiales 
y Documentación 
Electivos y Recepción de 
Paquetes Electivos 
(SEDIMDECC), 
generación del 
requerimiento, 
organización de su 
simulacro e 
instrumentación de su 
utilización, 
programados'1 

k= L *TplM*Tr 

Eficacia= 1 documento 
con el procesamiento e 
integración del Encarte 
con el listado de 
ubicación de Mesas 
Receptoras de Votación y 
Opinión para su 
publicación en un diario 
de mayor circulación en la 
Ciudad de MéxiCO., 
elaborado·O.2511 
documento con el 
procesamiento e 
integración del Encarte 
con el listado de 
ubicación de Mesas 
Receptoras de Votación y 
Opinión para su 
publicación en un diario 
de mayor circulación en la 
Ciudad de México 
programado·O.25 

A= L *TplM'Tr 

Eficacia= 1 informe con 
el diseño, aplicación y 
procesamiento de un 
instrumento de medición 
para identificar áreas de 
oportunidad y mejora en 
la elaboración y 
aplicación de documentos 
técnicos y normativos en 

Metas 

simulacro e instrumentar su utilizaci 
Los tres documentos serian: I 
requerimiento de actualización, I 
guión del simulacro y el infor 
final. 

• Generar un documento con I 
reSultado del procesamiento para a 
integración del Encarte con el list D 

de u bicación de MesaS Receptoras ~ 
Votación y Opinión para su publicac r 
en un diario de mayor circulación el ~ 

Ciudad de México. 

• Elaborar un informe derivado ~I 
diseno, aplicación y procesamiento e 
un instrumento de medición ~ la 
identificar áreas de oportunidac y 
mejora en la elaboración y aplica '" 
de documentos técnicos y normal" ~ 
en maleria de geografía y 
organización, utilizados durante a 
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Acciones 

Consulta. 

6.15 Proponer el Micrositio de 
Consulta de las Actas Electivas y 
de las Constancias de Validación 
de Resultados, de la Elección y 
de la Consulta Ciudadana, 
generar el requerimiento y 
procesar la información digital 
para su incorporación. 

IECM-JA036-19 

Programa de Organización y Geoestadisfíca E/ectora/2019 

. 

Indicadores 

materia de geografia y 
organización, utilizados 
durante la Elección y la 
Consulta, elaborado*1/ 1 
informe con el diseño, 
aplicación y 
procesamiento de un 
instnumento de medición 
para identificar áreas de 
oportunidad y mejora en 
la elaboración y 
aplicación de docu mentos 
técnicos y normativos en 
materia de geografía y 
organización, utilizados 
durante la Elección y la 
Consulta programado*1 

A= L *T pIM*T r 

Eficacia = 2 documentos 
con la propuesta del 
Micrositio de Consulta de 
las Actas Electivas y de 
las Constancias de 
Validación de Resultados, 
de la Elección y de la 
Consulta Ciudadana, 
generación del 
requerimiento y 
procesamiento de la 
información digital para su 
incorporación 
elaborado*O.512 
documentos con la 
propuesta del Microsilio 
de Consulta de las Actas 
Electivas y de las 
Constancias de 
Validación de Resultados, 
de la Elección y de la 
Consulta Ciudadana, 
generación del 
requerimiento y 
procesamiento de la 
información digital para su 
incorporación 
programado*O.5 

A= L *T plM*T r 

Metas 

Elección y la Consulta. 

• Generar dos documentos con la 
propuesta del Micrositio de Consulta 
de las Actas Electivas y de las 
Constancias de Validación de 
Resultados, de la Elección y de la 
Consulta Ciudadana, y el 
requerimiento y procesar la 
información digital para su 
incorporación. Dichos documentos 
serian: el requerimiento y el de la 
presentación del Micrositio. 
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IECM-JAO -19 
Programa de Organización y Geoestadistica Elec ral2019 

AÑos CONSTRUYENDO DEMOCR.ACIA 

7. Productos cartográficos, digitales e impresos realizados para la Elección de pmités 

Ciudadanos y Consejos de los Pueblos 2019 y Consulta Ciudadana sobre Pres puesto 

Participativo 2020. 

a) Tipo de Actividad Institucional: Sustantiva. 

Responsable Operativo: Dirección de Geografía y Proyectos Especiales. 

b) Justificación: Esta actividad está orientada a la generación, impresión y reproducció de los 

materiales cartográficos correspondientes al Marco Geográfico de Participación Cil adana 

2019, para la organización de la Consulta Ciudadana sobre el Presupuesto Participative 2020 y 

Elección de Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos 2019. Lo anterior, debido é que se 

requiere de información cartográfica para la planeación de sus actividades c ~o la 

georeferenciación de las Mesas Receptoras de Votación y Opinión, distribución de mate ales y, 

en su caso, difusión. 

Asimismo, una vez que se concluya el ejercicio de opinión se requiere la repres tación 

cartográfica de cualquier tipo de resultados que sea posible graficar. 

Lo anterior, con fundamento en el arto 96, fracción XI, del Código de Instituc nes y 

Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, así como el articulo 84 de la ey de 

Participación Ciudadana. 

c) Objetivo Específico: Generar los productos cartográficos derivados del Marco Geog fico de 

Participación Ciudadana 2019 que se apruebe, como material de apoyo para la Ele ión de 

Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos 2019 y la Consulta Ciudadan sobre 

Presupuesto Participativo 2020, así como para su difusión. 

Acciones, indicadores y metas: 

Acciones Indicadores Metas 

7.1 Diseñar los productos Eficacia '" 1 base de • Obtener una base de datos COI el 
cartográficos para la Elección de datos, con el diseño de diseño de los -"fOductos cartográ s 
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Acciones 

Comités Ciudadanos y Consejos 
de los Pueblos y la Consutta 
Ciudadana sobre Presupuesto 
Participativo. 

7.2 Producir los materiales 
cartográficos y de apoyo, para la 
difusión de la Elección de 
Cornés Ciudadanos y Consejos 
de los pueblos y la Consulta 
Ciudadana sobre Presupuesto 
Parlicipativo. 

7.3 Estimar el número de Mesas 
Receptoras de Votación y 
Opinión y proponer su ámbito 
territorial de atención. 

IECM-JA036-19 

Programa de Organización y Geoestadística Electoral 2019 

IndicadOres 

los productos 
cartográficos para la 
Sección de Comités 
Ciudadanos y Consejos 
de los Pueblos y la 
Consulta Ciudadana 
sobre Presupuesto 
ParlicipativO 
producido*O.2511 base de 
datos con el diseño de los 
productos cartográficos 
para la Elección de 
Comités Ciudadanos y 
Consejos de los Pueblos 
y la Consulta Ciudadana 
sobre Presupuesto 
Participativo. 
prevista"O.25 

A= L"TplM"Tr 

Eficacia = 7,858 planos 
para la Elección de 
Cornés Ciudadanos y 
Consejos de los Pueblos 
y la Consulta Ciudadana 
sobre Presupuesto 
ParticipativO, 
producidos".5OI7,858 
planos, para la Elección 
de Comités Ciudadanos y 
Consejos de los Pu eblos 
y la Consulta Ciudadana 
sobre Presupuesto 
Parlicipativo, 
previstos".50 

A= L "TplM"Tr 

Eficacia = 1 base de 
datos con la esti mación 
el número de Mesas 
Receptoras de Votación y 
Opinión y proponer su 
ámbito territorial de 
atención, producida"1/1 
base de datos con la 
estimación el número de 
Mesas Receptoras de 
Votación y Opinión y 
proponer su ámbito 
territorial de atención, 
prevista"1 

A= L "Tp/M"Tr 

Metas 

para la Elección de Comités 
Ciudadanos y Consejos de los 
Pueblos y la Consulta Ciudadana 
sobre Presupuesto Participalivo. 

• Obtener 7,858 planos de los 
materiales cartográficos y de apoyo, 
para la difusión de la Elección de 
Comités Ciudadanos y Consejos de 
los Pueblos y la Consutta Ciudadana 
sobre Presupuesto Parlicipativo. 

• Obtener una base de datos con la 
estimación del número de Mesas 
Receptoras de Votación y Opinión y 
proponer su ámbito territorial de 
atención. 
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Acciones 

7.4 Georreferenciar los 
domicilios de las Mesas 
Receptoras de Votación y 
Opinión. 

7.5 Producir los archivos 
digitales de las Mesas 
Receptoras de Votación y 
Opinión, para su inserción en el 
Sistema de Consulta 
corres pondiente. 

7.6 Contar con los mapas 
temáticos digitales de los 
resultados de la Consulta 
Ciudadana y la Elección de 
Comités Ciudadanos y Consejos 
de los Pueblos. 

IECM-JA036 9 

Programa de Organización y Geoestadísliea E/ee al 2019 

Indicadores 

Eficacia = 1 base de 
datos con la 
georreferenciación los 
domicilios de las Mesas 
Receptoras de Votación y 
Opinión, producida°1/1 
base de datos con la 
georreferenciación los 
domicilios de las Mesas 
Receptoras de Votación y 
Opinión. prevista°1 

A= L "Tp/M"Tr 

Eficacia = 1 base de 
datos con los archivos 
digitales de las Mesas 
Receptoras de Votación y 
Opinión, para su inserción 
en el Sistema de Consulta 
correspondiente, 
producida'111 base de 
datos con los archivos 
digitales de las Mesas 
Receptoras de Votación y 
Opinión, para su inserción 
en el Sistema de Consulta 
correspondiente, 
prevista°1 

A= L "TplMoTr 

Eficacia = 49 planos de 
los resultados de la 
Consulta Ciudadana y la 
Elección de Com~és 
Ciudadanos y Consejos 
de los Pueblos, 
producidos·O.25149 
planos de los resultados 
de la Consulta Ciudadana 
y la Elección de Com~és 
Ciudadanos y Consejos 
de los Pueblos. 
previstos·O.25 

A= L °T plM"T r 

Metas 

• Generar una base de datos con ~ 
Georreferencia r los domicilios de s 
Mesas Receptoras de Votación y 
Opinión. 

• Obtener una base de datos con ~ 
archivos digitales de las Me! ~ 
Receptoras de Votación y Opini 
para su inserción en el Sistema e 
Consulta correspondiente. 

• Generar 49 planos con los ma s 
temáticos digitales de los resulta IS 

de la Consulta Ciudadana y la Elecc n 
de Comités Ciudadanos y Consejos e 
los Pueblos. 
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IECM-JA036-19 

Programa de Organización y Geoestadisfica Electoral 2019 

8. Documentos técnicos normativos e instrumentos tecnológicos propuestos para la 

organización de diversos mecanismos de participación ciudadana y ejercicios democráticos 

relacionados con los Pueblos y Barrios Originarios, y Comunidades Indrgenas Residentes de la 

Ciudad de México. 

a) Tipo de Actividad Institucional: Sustantiva. 

Responsable Operativo: Dirección de Geografía y Proyectos Especiales. 

b) Justificación: El Instituto Electoral de la Ciudad de México, de conformidad con la legislación 

electoral aplicable en la Capital de la República, además de la preparación y desarrollo cada 

tres años de la elección para renovar los Órganos de Representación Ciudadana y cada año de 

la Consulta Ciudadana sobre Presupuesto Participativo, tiene atribuciones para participar en la 

organización de otros Mecanismos de Participación Ciudadana que, en su caso, no se 

encuentren previstos en la ley en un período determinado, o que inclusive por modificaciones a 

la legislación correspondiente, se mandate al Instituto para realizarlas, todas ellas enmarcadas 

en la democracia participativa. 

En diversas disposiciones de la Constitución Política de la Ciudad de México y del Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales se ha reconocido el derecho de consulta de sus 

Pueblos y Barrios Originarios y sus Comunidades Indígenas Residentes. En particular, en el 

Capítulo 11, "Artículo 25 Democracia directa" de la Constitución y el artículo 362, párrafo cuarto 

del Capítulo IV "De Jos procedimientos y mecanismos de Participación Ciudadana comprendido 

en el Libro Cuarto del Código, se coloca a esta Consulta en la misma jerarquía que otros 

Mecanismos de Participación Ciudadana a cargo del Instituto Electoral. 

Para dar cumplimiento a lo anterior, en materia de geografía y organización ciudadana es 

necesario que, a medida que se requiera, se generen los documentos técnicos y normativos 

que contengan las disposiciones, métodos y procedimientos para preparar y desarrollar dichos 

mecanismos, consultas dirigidas a la ciudadanía y a la población indígena y otros ejercicios 

democráticos, según corresponda, los cuales deben estar armonizados con los cambios que se 

generen a nivel legislativo. 
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En este sentido, a manera de previsión, es necesario dar seguimiento constante a las ini iativas 

de ley y actividades que, en su caso, pudieran tener algún impacto en la operación instit cional; 

asimismo, considerando la creciente importancia del Derecho de Consulta Indígen en la 

Ciudad de México, se considera conveniente realizar acciones e integrar documentos d apoyo 

a la eventual realización de estas consultas. 

Por otra parte, en el marco de esta Actividad Institucional, se integrará un docum rto de 

análisis de la operación del Sistema Electrónico por Internet que ha utilizado el stituto 

Electoral en algunas elecciones de Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos, a como 

en diversas consultas ciudadanas sobre Presupuesto Participativo. 

Finalmente, a efecto de apoyar en la eventual toma de decisiones, así como en la apr bación 

de documentos sobre estos temas y los que, en su caso, se relacionen con los p cesos 

electorales, se requiere proporcionar soporte a la Secretaría Técnica, para que la Com ión de 

Organización Electoral y Geoestadfstica pueda llevar a cabo la realización de sus 54 iones, 

conforme al programa de trabajo que se detennine. 

c) Objetivo Específico: Contar con documentos técnicos, nonnativos y de análisis en rateria 

geografía y organización que, de fonna gradual y a medida que se requieran, coadyuv r en la 

preparación y desarrollo de Mecanismos de Participación Ciudadana cuya organizacié en su 

caso, no se encuentren previstos en la ley en un período determinado, o que inclu ve por 

modificaciones a la legislación correspondiente, se mandate al Instituto para re~ Izarlas, 

especificamente, consultas a los Pueblos y Barrios Originarios y Comunidades In ígenas 

Residentes de la Ciudad de México y ejercicios democráticos contemplados como pa de la 

democracia directa y participativa. 

Acciones, indicadores y metas: 

Acciones Indicadores 

8.1 Proporcionar apoyo a la Eficacia= 1 infonne final 
Secretaria Técnica de la del cumplimiento en el 
Comisión de Organización apoyo a la Secretaría 
Electoral y Geoestadistica para Técnica de la Comisión 

Metas 

• Cumplir con un infonne final el 
cumplimiento en el apoyo a a 
Secretaria Técnica de la ComisiÓf e 
Oraanización Electoral y 
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. 

Acclon8$ 

la integración y/o cumplimiento 
de su Programa de Trabajo 
2019. 

8.2 Dar Seguimiento a los temas 
legislativos relacionados con los 
Mecanismos de Participación 
Ciudadana en la Ciudad de 
México, a efecto de annonizar la 
nonmtiva institucional en materia 
de geografía y organización. 

8.3 Dar seguimiento a eventos y 
actividades institucionales o 
académicas relacionadas con el 
ejercicio del Derecho de 
Consulta de las personas con 
identidad indígena que habitan la 
Ciudad de México para prever, 
en su caso, el impacto en las 
actividades en materia de 
geografía y organización 
electoral. 

IECM-JA036-19 

Programa de Organización y Geoesladística Electoral 2019 

Indicadores 
.. 

de Organización Electoral 
y Geoestadística para la 
integración y/o 
cumplimiento de su 
Programa de Trabajo 
2019, realizado*1/1 
informe final del 
cumplimiento en el apoyo 
a la Secretaria Técnica de 
la Comisión de 
Organización Electoral y 
Geoestad[stica para la 
integración y/o 
cUlTlllimiento de su 
Programa de Trabajo 
2019, prograrnado*1 

A=L*TplM*Tr 
Eficacia= 1 documento 
con en el seguimiento a 
los temas legislativos 
relacionados con los 
Mecanismos de 
Participación Ciudadana 
en la Ciudad de México, a 
efecto de annonizar la 
normativa institucional en 
materia de geog rafía y 
organización 
realizado*1J1 documento 
con en el seguimiento a 
los temas legislativos 
relacionados con los 
Mecanismos de 
Participación Ciudadana 
en la Ciudad de México, a 
efecto de annonizar la 
nonmtiva institucional en 
materia de geografía y 
organización, 
programado*1 

A=l*Tp/M*Tr 
Eficacia=1 documento 
con el seguimiento a 
eventos y actividades 
institucionales o 
académicas relacionadas 
con el ejercicio del 
Derecho de Consulta de 
las personas con 
identidad indígena que 
habitan la Ciudad de 
México para prever, en su 
caso, el impacto en las 

.. Me~ 

-

Geoestadística para la integración y/o 
cumplimiento de su Programa de 
Trabajo 2019. 

• Obtener u n documento con en el 
seguimiento a los temas legislativos 
relacionados con los Mecanismos de 
Participación Ciudadana en la Ciudad 
de México, a efecto de annonizar la 
nonmtiva inst~ucional en materia de 
geografía y organización. 

• Lograr un documento con el 
seguimiento a eventos y actividades 
institucionales o académicas 
relacionadas con el ejercicio del 
Derecho de Consulta de las personas 
con identidad indígena que habitan la 
Ciudad de México para prever, en su 
caso, el impacto en las actividades en 
materia de geografía y organización 
electoral. 
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Acciones 

8.4 Mantener actualizado el 
catálogo de instituciones, y de 
personas académicas, 
investigadoras y/o especialistas 
en ternas relacionados con los 
Pueblos y Barrios Originarios y 
Comunidades Indigenas 
Residentes. 

8.5 Integrar, en su caso, 
documentos téroicos y 
normativos, en materia de 
geografla y organización, 
respecto a la preparación y 
desarrollo de los Mecanismos de 
Participación Ciudadana y 
ejercicios democráticos inscritos 
en la democracia participativa, a 

IECM-JA03 1 g 

Programa de Organización y Geoesladística Elec ra/2019 

Indicadores 

actividades en materia de 
geografía y organización 
electoral. elaborado*1/1 
documento con el 
seguimiento a eventos y 
actividades institucionales 
o académicas 
relacionadas con el 
ejercicio del Derecho de 
Consulta de las personas 
con identidad indigena 
que habitan la Ciudad de 
México para prever, en su 
caso, el impacto en las 
actividades en materia de 
geografía y organización 
electoral. programado*1 

A=L *TplM*Tr 

Eficacia=1 documento 
con la actualización del 
catálogo de instituciones, 
y de personas 
académicas, 
investigadoras y/o 
especialistas en temas 
relacionados con los 
Pueblos y Banios 
Originarios y 
Comunidades Indígenas 
Residentes, realizado*1/1 
documento con la 
actualización del catálogo 
de instituciones, y de 
personas académicas, 
investigadoras y/o 
especialistas en temas 
relacionados con los 
Pueblos y Banios 
Originarios y 
Comunidades Indígenas 
Residentes, 
programado*1 

A=L*Tp/M*Tr 

Eficacia= 1 documento 
con la integración, en su 
caso, de documentos 
téroicos y normativos, en 
materia de geog rafia y 
organización, respecto a 
la preparación y 
desarrollo de los 

Metas 

• Conseguir un documento con a 
actualización del catálogo e 
instituciones, y de perso s 
acadérricas, investigadoras o 
especialistas en temas relaciona s 
con los Pueblos y Banios Originari( y 
Comunidades Indígenas Residente . 

• Obtener un documento con a 
integración, en su caso, e 
documentos técnicos y normativos !n 
materia de geografía y organiZac n, 
respecto a la preparación y desan o 
de los Mecanismos de Participa i n 
Ciudadana y ejercicios democrát s 
inscritos en la democr ia 
participativa a cargo del Insti o 
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Acciones 

cargo del Instituto Electoral o de 
los cuales funja como garante, 

8.6 Realizar un análisis de la 
operación del Sistema 
Electrónico por Intemet. 

IECM-JA036-19 

Programa de Organización y Geoestadística Electoral 2019 

Indicadores 

Mecanismos de 
Participación Ciudadana y 
ejercicios democráticos 
inscritos en la democracia 
participativa, a cargo del 
Instituto' Electoral o de los 
cuales fu nja como 
garante, realizado"1f! 
documento con la 
integración, en su caso, 
de documentos técnicos y 
normativos, en materia de 
geografia y organización, 
respecto a la preparación 
y desarrollo de los 
Mecanismos de 
Participación Ciudadana y 
ejercicios democráticos 
inscritos en la democracia 
participativa, a cargo del 
Instituto Electoral o de los 
cuales funja como 
garante, programado"! 

A=L "TplM"Tr 
Eficacia=! documento 
con el análisis de la 
operación del Sistema 
Electrónico por Interne, 
realizado"t/! documento 
con el análisis de la 
operación del Sistema 
Electrónico por Internet., 
programado"! 

A=L "TplM"Tr 

. 
Metas 

Electoral o de los cuales funja como 
garante. 

• Generar un documento con el análisis 
de la operación del Sistema 
Electrónico por Internet. 
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VI. Cronograma de acciones sustantivas 

IECM-JA036-19 

Programa de Olgatlizació/l y Geoestadistica Electoral 2019 

Al 1. Disposiciones normativas en materia de organización cuml:Mas para la preparación y desarrollo de la elección de Comités 

Ciudadanos y Consejos de los Pueblos 2019 y Consulta Ciudadana sobre Presupuesto Participativo 2020. 

NOm. Acción RO 
May Jun Jul Ago Sep Oct Noy Die 

Elaborar lOS anteproyectos de convocatoria y de 
acuerdo en materia de observación para la 

1.1 elección de los Comités Ciudadanos y Consejos 03 
de los pueblos 2019 y la Consulta Ciudadana 
sobre Presupuesto Participativo 2020. 

Elaborar y/o actualizar el proyecto de documento 
técnico y normativo en materia de observación 
para la elección de los ComHés Ciudadanos y 

1.2 Consejos de los pueblos 2019 y la Consulta 03 
Ciudadana sobre Presupuesto Participatlvo 2020, 
para su aplicación por parte de las direcciones 
distritales. 

Dlsenar I para en 
materia de observación para la de los 

1.3 Comités Ciudadanos y Consejos de los pueblos 03 
2019 Y la Consulta Ciudadana sobre 

para I 
Observadores para la elección de los Comités 

1.4 Ciudadanos y Consejos de los pueblos 2019 y la 03 
Consulta Ciudadana Sobre Presupuesto 

Registrar, capacitar y acreditar tanto en la sede 
central como en las direcciones distritales, a la 
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Núm. 

1.6 

1.7 

1.8 

1.9 

1.10 

Acción 

Presupuesto 
Participativo 2020 e informar a las instancias 
superiores. 

Elaborar y/o actualizar el proyecto de documento 
técnico y normativo en materia de cómputo de 
votos; validación de resultados; entrega de 
constancias y declaratoria de validez para la 
elección de los Comités Ciudadanos y Consejos 
de los pueblos 2019 y la Consulta Ciudadana 
sobre Presupuesto Participativo 2020, para su 
aplicación por parte de las direcciones distritales. 

Elaborar los requerimientos para el Sistema de 
Cómputos de la Elección de Comités 
Ciudadanos y Consejos de los pueblos 2019 
(SICOVICC) y el Sistema de Validación de 
Resultados de la Consulta Ciudadana del 
Presupuesto Participativo 2020 (SIVACC). 

Dar seguimiento a la logistica y operatividad de 
105 Cómputos de la Elección de Comités 
Ciudadanos y Consejos de los pueblos 2019 y la 
Validación de Resultados de la Consulta 
Ciudadana del Presupuesto Participativo 2020. 

Elaborar el proyecto de contenido de la 
Estadistica de la elección de Comités 
Ciudadanos y Consejos de los pueblos 2019 y de 
la Consulta Ciudadana sobre el Presupuesto 
Participativo 2020 y presentación ante la 
instancia respectiva. 

Generar el proyecto de contenido sobre el perfil 
demográfico de las y los ciudadanos que 
participaron en la elección de Comités 
Ciudadanos y Consejos de los pueblos 2016 y la 

IECM-JA036-19 

Programa eJe Organización y Geoesfadística Electoral 2019 

RO 

03 

03 

03 

03 

03 
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Núm. 

instancia respectiva. 

Reatizar las actividades tendentes a la 
integración de la Estadistica de la elección de 

RO 

1.11 Comités Ciudadanos y Consejos de los pueblos 03 
2019 Y de la Consulta Ciudadana sobre el 
Presupuesto participativo 2020. 

Gestionar con el Instituto Nacional Electoral y 
1.12 obtener la Lista Nominal de Electores para su 03 

entrega a los OO. 

IECM-JA036-19 

Programa de O,ganizaciófI y Geoesladíslica E/ectom/ 2019 

Al 2. Materiales y documentación electiva dispuestos para la Elección de los Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos 2019 y para 

la Consulta Ciudadana sobre Presupuesto participativo 2020. 

Núm. 

2.1 

Acción 

Elaborar las propuestas de diseno de la 
documentación y materiales electivos y 
consuHivos a utilizarse en la Elección de los 
Comités Ciudadanos y Consejos de los pueblos 
2019, así como en la Consulla Ciudadana sobre 
Presupuesto Participativo 2020. 

RO 

03 
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Nllm. 

2.3 

Contar con la documentación electiva impresa a 
utilizarse en la Elección de los Comités 
Ciudadanos y Consejos de los pueblos 2019 asf 
como en la Consulta Ciudadana sobre 
Presupuesto Participativo 2020. 

IECM-JA036-19 

Pmgrama de Organización y Geoestadistica Electoral 2019 

RO 

03 

Al 3. Planeación adecuada y seguimiento oportuno a las actividades que en materia de organización electoral desarrollen la DEOEyG y 

Geoestadística y las Direcciones Distritales. 

Núm.. 

3.1 

3.2 

Acción 

Preparar los documentos para la programación y 
presupuestación, en materia de organización, 
para el ejercicio 2020. 

Gestionar con el Instituto Nacional Electoral, dar 
seguimiento, obtener y procesar los insumos 
registra les en coordinación con la UTVOE. 

Gestionar con el Iln~I:lluIU 
seguimiento y obtener las bases de 

3.3 trimestrales con la información cartográfica de la 
Ciudad de México, en coordinación con la 

3.4 

UTVOE. 
Elaborar la 
Consulta 
Participativo 
instancia 

la 
Ciudadana del Presupuesto 
2019 Y presentación ante la 

RO 

03 

03 

03 
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N6m. 

3.5 

3.6 

3.7 

3.8 

3.9 

3.10 

3.11 

Acción 

Elaborar, en su caso, la Estadistica de 
participación de las Elecciones Locales 2018 y 
su presentación ante la instancia respectiva. 

Desarrollar, en su caso, el sistema Informático de 
la Estadistica de participación de las Elecciones 
Locales 2018 

Elaborar el proyecto de contenido la Estadistica 
de Participación de la Consulta Ciudadana del 
Presupuesto Participatlvo 2019 y presentación 
ante la Instancia respectiva. 

Actualizar el sistema 
Consultas Ciudadanas 
participativo, a partir de 
consultas 2018 y 2019. 

informatico de las 
del presu puesto 

los registros de las 

Elaborar la Estadistica de participación de la 
Consulta Ciudadana del Presupuesto 
Participativo 2019 Y presentación ante la 
instancia respectiva. 

Coadyuvar en la integración de un Comité 
técnico que analizará el marco legal en materia 
de voto de la ciudadanía de la ciudad de México 
residente en el extranjero para elegir a la o al 
diputado migrante, asl como en el seguimiento a 
sus actividades. 

Analizar el marco legal en materia de voto de la 
ciudadanla de la ciudad de México residente en 
el extranjero para elegir a la o al diputado 
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Ole 

03 

03 

03 

03 

03 

03 

03 
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IECM·JA036· 19 

Programa de Organización y Geoesladistica Electoral 2019 

Al 4. Análisis e identificación de áreas de oportunidad para los documentos y materiales a utilizarse en procesos de participación ciudadana, 

así como acondicionamiento de espacios óptimos para su resguardo. 

NúrTi: 

4.1 

4.2 

4.3 

Acción· 

Llevar a cabo la destrucción de la documentación 
electoral utilizada y sobrante del Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017·2018. 

lleVar a cabo la destrucción de los materiales 
electorales susceptibles de no utilizarse en otros 
procesos electorales y de participación ciudadana. 

Realizar un grupo de enfoque con la finalidad de 
identificar áreas de oportunidad en el diseflo de 
los materiales y la documentación electoral 
utilizada en el Proceso Electoral Local Ordinalio 
2017·2018, asl como en los mecanismos de 
participación ciudadana. 

RO 

03 

03 

03 

Al 5. Marco geográfico electoral local y de participación ciudadana, actualizados. 

Núm. Acción RO 

Procesar la base cartográfica digital federal 
5.1 para transformarla a nivel local y al ámbito 02 

territorial de participación ciudadana. 

132 



\\ ~ ¡INSTITUTO ELECTORAL ":IJ '2fJ CIUDAD DE MÉXICO 

ANOS CONSTRUYENDO DEMOCRACIA 

N~m. Acción 

Elaborar el Dictamen del Marco Geográfico 
5.2 de Participación Ciudadana 2019. 

Elaborar el Catálogo de Colonias y Pueblos 
5.3 Originarios 2019. 

Atender los compromisos derivados de los 
Convenios de Colaboración signados con 

5.4 diversas instituciones. en materia de 
geografla electoral y de partici pación 
ciudadana. 

un I 
Circunscripciones utilizadas en el Proceso 
Electoral 2017-2018, para posibles 

5.5 
adecuaciones que tengan que realizarse 
derivadas de modificaciones al número de 
Demarcaciones Territoriales (Alcaldlas). 

Proponer un prototipo de atlas geográfico de 

5.6 
los pueblos Originarios de la Ciudad de 
México, para efectos de participación 
ciudadana. 

Dar seguimiento a los casos de afectación de 
limites geoelectorales en las demarcaciones 
pollticas, asl como el seguimiento al proceso 

5.7 de revisión de la configuración para la 
I i 

, 
realizar el Congreso de la Ciudad 
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May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Die 

02 

02 

02 

02 

02 
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Núm_ 

5.8 

5.9 

.AQQión 

Analizar la utilización de aplicaciones, 
software o sistemas de información 
geográfica, gratuitos o de bajo costo, as! 
como participar en eventos nacionales e 
internacionales que permitan la socialización 
y consolidación de experiencias innovadoras 
en la delimitación del marco geográfico de 
participación ciudadana de la Ciudad de 
México. 

Generar la información digital de carácter 
abierto para la actualizadón del Micrositio de 
Geograffa Electoral y de Participación 
Ciudadana de la Ciudad de México. 

Atender las solicitudes de material 

02 

02 

5.10 cartográfico, externas e internas. 02 

IECM-JA036-19 

Programa de Organización y Geoestad;stica Electoral 2019 

Al 6. Documentos técnicos normativos e instrumentos tecnológicos de apoyo logrados para la organización y desarrollo de la Elección de 

Comités Ciudadanos y Consejos de los pueblOS 2019 y de la Consulta Ciudadana sobre Presupuesto Participativo 2020. 

, 
, 

.' M8$es '" , ' 

, . 
Núm. Acción RO 

Ene 1 Feb I Mar I Abr 1 May ! Jun 1 Jul I Ago ¡ Sep I Oct ,1 Nov I Dic 
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Nl.'lm. 

6.1 

6.2 

6.3 

6.4 

6.5 

Acción 

Coordinar la elaboración del Manual de 
Geograffa, Organización y Capacitación para 
la Preparación y Desarrollo de la Elección y 
de la Consulta Ciudadana. 

Integrar documentos técnicos y normativos, 
en materia de geografla y organización, para 
su aplicación en el i!ímbito central ylo distrltal 
durante la Elección y la Consulta Ciudadana, 
asl como, en su caso, formular 
observaciones a los que elaboren otras 
i!íreas ejecutivas y técnicas del Instituto 
Electoral 

En su caso, proporcionar apoyo a las 
Comisiones Unidas que se integren con 
motivo de la Elección y la Consulta 
Ciudadana y para la integración y/o 
cumplimiento de su Programa de Trabajo 
2019 

Instrumentar el servicio de atención 
ciudadana a través del Centro de 
Información Telefónica del Instituto Electoral 
Ciudad de México (CITIECM). 

Elaborar la propuesta de convenios de 
colaboración con una institución que brinde 
servicio de correo o de mensajerla para la 
entrega de contrasel'\as; y con la AEFCM 

la instalación de mesas receptoras de 
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Ene Sep Oet Nov Die 

02 

02 

02 

02 

02 
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N(ím. 

6.6 

6.7 

6.8 

6.9 

Acción 

En su caso, proporcionar apoyo al Comité 
Técnico que emitirá la opinión sobre el 
estado actual del Sistema Electrón ico por 
Intemet 

Proponer la actualización e instrumentación 
del Sistema de Ubicación de Mesas para 
Mecanismos de Participación Ciudadana 
(SUMPAC), generar el requerimiento y 
organizar su simulacro. 

Proponer el uso del Sistema Electrónico por 
Internet como una modalidad adicional para 
recabar los votos y opiniones de la 
ciudadanla en la Elección y en la Consulta 
Ciudadana; asl como ejecutar la generación 
y trámite de las Claves de opinión por 
interne!. 

Integrar y actualizar el Listado de Mesas 
Receptoras de Votación y Opinión (MRV yO) 
y en su caso, MOdulos de Opinión por 
Intemet (MOl). 

Proponer la aplicación de una Encuesta de 
percepción de la ciudadanía respecto a la 

6.10 elección de Comités Ciudadanos y Consejos 
de pueblOS 2019 y la Consulta Ciudadana 
sobre Presupuesto Participativo 2020 

Organizar la capacitación al personal de los 

RO 

02 

02 

02 

02 

02 

6.11 órganos desconcentrados sobre el contenido 02 
del Manual de Geograffa, Organización y 

la 
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Núm. 

6.12 

6.13 

6.14 

6.15 

Acción 

Consulta 
Ciudadana. 

Proponer la actualización del Sistema de 
Seguimiento a la Distribución de Materiales y 
Documentación Electivos y Recepción de 
Paquetes Electivos (SEDIMDECC), generar 
el requerimiento, orga nizar su simulacro e 
instrumentar su utilización. 

Procesamiento e integración del Encarte con 
el Listado de ubicación de Mesas Receptoras 
de Votación y Opinión para su publicación en 
un diario de mayor circulación en la Ciudad 
de México. 

Diseñar, aplicar y procesar un instrumento de 
medición para identificar áreas de 
oportunidad y mejora en la elaboración y 
aplicación de documentos técnicos y 
normativos en materia de geografla y 
organización, utilizados du rante la Elección y 
la Consulta. 

Proponer el Micrositio de Consulta de las 
Actas Electivas y de las Constancias de 
Validadón de Resultados, de la Elección y de 
la Consulta Ciudadana, generar el 
requerimiento y procesar la información 
digital para su incorporación 
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RO 
Ene Feb Mar 

02 

02 

02 

02 
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IECM-JA036-19 

Programa de Organización y Geoesladística Electoral 2019 

Al 7. Productos cartográficos, digitales e impresos realizados para la Elección de Comités Ciudadanos y Consejos de los pueblos 2019 y 

Consulta Ciudadana sobre Presupuesto Participativo 2020 

N(im. 

7.1 

7.2 

7.3 

7.4 

7.5 

7.6 

Disetlar los productos cartográficos para la 
Elección de Comités Ciudadanos y Consejos de 
los pueblos y la Consulta Ciudadana sobre 
Presupuesto Participativo. 

Producir los materiales cartográficos y de apoyo, 
para la difusión de la Elección de Comités 
Ciudadanos y Consejos de los Pueblos y la 
Consulta Ciudadana sobre Presupuesto 
Participativo. 

Estimar el número de Mesas Receptoras de 
Volación y Opinión y proponer su ámbito territorial 
de atención. 

Georreferenciar los domicilios de las Mesas 
Receptoras de Votación y Opinión. 

Producir los archivos digitales de las Mesas 
Receptoras de Votación y Opinión, para su 
inserción en el Sistema de Consulta 
correspondiente. 

Contar con los mapas temáticos digitales de 
los resultados de la Consulta Ciudadana y la 
Elección de Comités Ciudadanos y Consejos 
de los Pueblos. 

02 
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PlOgrama de Organización y Geoestadistica Electoral 2019 

Al 8. Documentos téCl1icos normativos e instrumentos tecnológicos propuestos para la organización de diversos mecanismos de participación 

ciudadana y ejercicios democráticos, relacionados con los Pueblos y Barrios Originarios, y Comunidades Indigenas Residentes de la 

Ciudad de México. 

Núm. 

6.1 

6.2 

6.3 

Acción 

Proporcionar apoyo a la Secretaria TéCl1ica 
de la Comisión de Organización Electoral y 
Geoestadistlca para la integradón y/o 
cumplimiento de su Programa de Trabajo 
2019. 

Dar Seguimiento a los temas legislativos 
relacionados con los Mecanismos de 
Participación Ciudadana en la Ciudad de 
México, a efecto de armonizar la normativa 
instituciooal en materia de geografla y 
organización. 

Dar seguimiento a eventos y actividades 
institucionales o académicas relacionadas 
con el ejercicio del Derecho de Consulta de 
las personas con identidad indigena que 
habitan la Ciudad de México para prever, en 
su caso, el impacto en las actividades en 

RO 

02 

02 

02 
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. Núm. 

8.4 

8.5 

8.6 

Acción 

Mantener actualizado el catálogo de 
instituciones, y de personas académicas, 
investigadoras y/o especialistas en temas 
relacionados con los Pueblos y Barrios 
Originarios y Comunidades Indígenas 
Residentes. 

Integrar, en su caso, documentos técnicos y 
normativos, en materia de geografía y 
organización, respecto a la preparación y 
desarrollo de los Mecanismos de 
Participación Ciudadana y ejercIcIos 
democráticos inscritos en la democracia 
participativa, a cargo del Instituto Electoral o 
de los cuales funja como garante. 

Realizar un análisis de la operación del 
Sistema Electrónico por Internet. 
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02 

02 

02 
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VII. Mapa de riesgos 

IECM-JA036-19 

PIOgram8 de OlgalJizacióll y Geoestadistica E/ectora/2019 

Con la finalidad de identificar, valorar y jerarquizar un conjunto de riesgos, que de materializarse podrían afectar significativamente la 

ejecución del Programa y, consecuentemente, obstaculizar la consecución de los resultados esperados, la DEOEyG estableció el 

siguiente mapa de riesgos, el cual, además, permite visualizar cada uno de los riesgos en relación con otros, valorar su impacto y planear 

la revisión de los controles internos para asegurar su efectividad y, en su caso, recomendar su fortalecimiento para mitigar los riesgos. 

Para ello, se identificaron eventuales riesgos potenciales y se analizó el impacto que pudiera tener en la ejecución del Programa, así como 

la probabilidad de que ocurra, a partir de los elementos siguientes: 

Tabla de valores para la lectura del Mapa de Riesgos. 

Grado de Impacto 
10 Impide la preparación y desarrollo de la elección de Comités 

9 
Catastrófico Ciudadanos y Consejos de los Pueblos 2019 y Consulta 

Ciudadana sobre Presupuesto Participativo 2020. 
8 Afecta, pero no impide la preparación y desarrollo de la elección 

7 
Grave de Comités Ciudadanos y Consejos de lOS Pueblos 2019 y 

Consulta Ciudadana sobre Presupuesto Participativo 2020. 
6 Incumplimiento normativo, problemas operativos, deterioro de la 

5 
Serio imagen Institucional. Se requerirla una cantidad importante de 

tiempo para investigar y corregir los daños. 
4 Dificulta la preparación y desarrollo de la elección de Comités 

3 
Moderado Ciudadanos y Consejos de los Pueblos 2019 y Consulta 

Ciudadana sobre Presupuesto Participativo 2020. 
2 No afecta la preparación y desarrollo de la elección de Comités 

1 
Insignificante Ciudadanos y Consejos de los Pueblos 2019 y Consulta 

Ciudadana sobre Presupuesto Participativo 2020. 
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1. Mapa de riesgos. 

10 
9 
8 
7 
6 
5 
4 
3 
2 
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Probabilidad de ocurrencia 

Recurrente Probabilidad de ocurrencia muy alta 

Probable Probabilidad de ocurrencia alta 

Posible Probabilidad de ocurrencia media 

Inusual Probabilidad de ocurrencia baja 

Remota Probabilidad de ocurrencia muy baia 

Con base en el análisis realizado, se establecieron las medidas de prevención o de control del riesgo que pUdiera presentarse durante el 

desarrollo de las actividades Institucionales que integran el presente Programa, de la forma siguiente: 

Cédula de evaluación de riesgos 

No. Actividad Institucional Riesgo Impacto Probabilidad 
Responsablel Medidas de prevención 

área (Actlvldad de control) 

Disposiciones normativas en materia de Probable refOrma a la Ley Héctor Alfredo Adecuación de los plazos 
organización cumplidas para la de Partici paclón 7 7 Robles Garcfal para la realización de las 
preparación y desarrollo de la elección de Ciudadana que Coordinador de actividades de 

1 Comités Ciudadanos y Consejos de los eventualmente modifique Organización organización electoral 
pueblos 2019 y Consulta Ciudadana las fechas de la elección Electoral. encaminadas a la 
sobre Presupuesto participativo 2020. de los CCyCP 2019 y la preparación y desarrollo de 

CCPP2020. los mecanismos de 
Clave: partici pación ciudadana 

que se realicen en 2019. 
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No. Actividad institucional 

Materiales y docu mentaci6n electiva 
dispuestos para la Elección de los 
Com~és Ciudadanos y Consejos de los 

2 pueblos 2019 y para la Consulta 
Ciudadana sobre Presupuesto 
participativo 2020. 

Clave: 

Planeaci6n adecuada y seguimiento 
oportuno a las actividades que en materia 
de organización electoral desarrollen la 

3 
Dirección Ejecutiva de Organizaclón 
Electoral y Geoestadlstica y las 
Direcciones Distritales. 

Clave: 

Análisis e identificación de áreas de 
oportunidad para los documentos y 
materiales a utilizarse en procesos de 

4 participación ciudadana. asl como 
acondicionamiento de espacios óptimos 
para su resg uardo. 

Clave: 

Marco geográfico electoral local y de 
participación ciudadana, actualizados. 

5 Clave: 

6 Documentos técnicos normativos e 

IECM-JA036-19 

Programa de Organizacióll y Geoestadística Electoral 2019 

Riesgo impacto Probabilidad ResponsableJ Medidas de prevención 
área (Actividad de control' 

Limitaci6n de recursos Héctor Alfredo Reorientaclón del gasto. 
financieros por parte del 6 6 Robles Garcia/ priorizando la impresión de 
Congreso de la Ciudad de Coordinador de la documentaci6n electiva 
México que afecte la Organización y consultiva. asl como las 
adquisición de materiales y Electoral. actividades de 
documentaci6n electiva. rehabilitación de materiales 

electivos. 

Falta de recursos humanos Héctor Alfredo Seguimiento a los 
y financieros otorgados a 5 5 Robles García' procesos de designación 
la DEOEyG para el Coordinador de de personal del SPEN por 
desarrollo de actividades Organización parte del INE. y 
ordinarias. Electoral. re programación de las 

actividades priorizando las 
de cumplimiento del 
mandato legal establecido 
en la legislación aplicable. 

Insuficiencia presupuestal Héctor Alfredo Reorientación del gasto y 
que limite a la DEOEyG el 5 5 Robles Garcíaf de las actividades dando 
análisis y mejora de la Coordinador de prioridad a la preparaci6n 
documentación y Organización de los materiales electivos. 
materiales electivos y Electoral. 
consultivos. 

El I N E omite la entrega de Susana Seguimiento a los 
la base cartográfica digital 6 6 Hemández compromisos del Convenio 
actualizada y no se realice PolO/Dirección con el INE. relacionados 
el dictamen para la de Geografla y con la materia, la 
elaboración del Catálogo Proyectos realización del dictamen y 
de Colonias y Pueblos Especiales la elaboración del Catálogo 
Originarios 2019. de Colonias y Pueblos . . ,2019 . 

La reforma a la Ley de Susana Seguimiento a las pOSibles 
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No. Actividad Institucional 

instrumentos tecnológicos de apoyo 
logrados para la organi<:ación y desarrollo 
de la Elección de Comités CiudadanOS y 
Consejos de los pueblos 2019 y de la 
Consulta Ciudadana sobre Presupuesto 
Participativo 2020. 

Clave: 

Productos cartográficos, digitales e 
impresos realizados para la Elección de 

7 Comités Ciudadanos y Consejos de los 
pueblos 2019 y Consulta Ciudadana 
sobre Presupuesto Participativo 2020. 

Clave: 

Documentos técnicos normativos e 
instrumentos tecnológ icos propuestos 
para la organi<:ación de diversos 
mecanismos de participación ciudadana y 

8 ejerciciOS democráticos, relacionados con 
los Pueblos y Barrios Originarios, y 
Comunidades Indlgenas Residentes de la 
Ciudad de México 

Clave: 

Riesgo 

Participación Ciudadana 
elimine actividades y/o 
estable<:ca acciones 
nuevas no contempladas 
en la programación y 
presupuestación 
institucional para el 
ejerciciO fiscal 2019. 

El INE omite la entrega de 
la base cartográfica digital 
actualizada. 

La reforma a la Ley de 
Participación Ciudadana 
modifica los conceptos de 
los ámbitos territoriales o 
los mecanismos de 
participación ciudadana. 

IECM-JA036-19 
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Impacto Probabilidad 
Responsablel Medidas de prev:enclón 

. área (Actividad de control) 

6 6 Hernánde<: reformas a la Ley de 
Polo/Dirección Participación Ciudadana: 
de Geografía y 
Proyectos 
Especiales 

Susana Seguimiento a los 

6 6 Hemández compromisos del Convenio 
Polo/Dirección con el INE, relacionados 
de Geograff a y con la materia. 
Proyectos 
Especiales 

Susana Seguimiento a las reformas 

5 5 Hernánde<: que, en su caso, se hagan 
Polo/Dirección a la ley de Participación. 
de Geografía y 
Proyectos 
Especiales 
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1. Introducción 

IECM-JA036-19 
Programa Institucional de Promoción y Desarrollo de los 
Principios Rectores de la Participación Ciudadana 2019 

El Instituto Electoral de la Ciudad de México (Instituto o IECM) ha acompañado a lo 

largo de 19 años a la gran urbe metropolitana en su tránsito por distintas etapas de la 

vida democrática; ha organizado y administrado elecciones locales íntegras, con 

apego a la normatividad vigente en cada momento de su devenir histórico; ha 

conducido, desde su creación, instrumentos de participación ciudadana incluyentes, y 

ha promovido entre las y los habitantes de esta ciudad la cultura democrática, la 

participación y el ejercicio pleno de la ciudadanía. 

En el proceso electoral 2017-2018 que recientemente se vivió en esta Ciudad, el 

Instituto jugó un papel relevante: "Lo que hoy se debe destacar es la histórica y 

amplia participación de la ciudadanía quien, como pocas veces, salió a la calle en 

paz para hacer valer su voluntad soberana a través de las urnas, alcanzando un 70 

por ciento de participación y revitalizando nuestra democracia, demostrando a 

nosotros mismos y a las naciones del mundo nuestra firme voluntad de convivir en 

paz y en libertad". 

Lo anterior fue señalado por el Consejero Presidente del Instituto Electoral de la 

Ciudad de México, Mario Velázquez Miranda, durante la reanudación de la sesión 

permanente del Consejo General en la que se informó que, de acuerdo con el 

Sistema de Cómputos Distritales y de Demarcación, respecto del reporte de actas 

capturadas, todos los distritos se encontraban al 100 por ciento, por lo que con la 

conclusión de los cómputos distritales y la emisión de los resultados distritales de 

cada elección y su respectiva declaración de validez, esa etapa quedaba concluida. 

El presidente del IECM reconoció a "las y los capitalinos quienes el pasado domingo 

[1 de julio de 20181, haciendo gala de una profunda convicción sobre lo importante 

que resulta su participación para renovar el pacto fundamental de convivencia política 

y demostrando su confianza en favor de los procedimientos e instituciones 

electorales, dejaron patente su madurez política y su plena disposición a resolver sus 
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diferencias de manera pacífica, para adoptar las decisiones politicas al momento de 

acudir en paz a las urnas para elegir a las y los representantes populares".1 

De las declaraciones del Consejero Presidente se desprende que el reto será ah ra 

mantener la participación de la ciudadanía, mostrada durante el ejercicio de vota 

para elegir a sus representantes y gobernantes, pero de una manera sostenida e el 

tiempo y con alcances de mayor aliento. En el discurso y en las accio es 

institucionales destacan las palabras paz, confianza y libertad. 

Por lo anterior, con el diseño de los programas institucionales 2019 se refrendar la 

labor comprometida del IECM hacia el fortalecimiento de la democracia direct y 

participativa; se seguirá dando pasos firmes hacia las acciones innovadoras ue 

colocarán al Instituto como referente nacional e internacional por su 

independiente, transparente, eficiente y confiable, buscando una conexión global 

la ciudadanía que ya se ha dado cuenta de su capacidad de cambio, para propon 

un trabajo corresponsable, virtual y presencial, en aras de un mejor destino ra 

todas y todos en esta capital que se perfila hacia un nuevo rumbo, aún en 

construcción. 

Para ello, el Programa Institucional de Promoción y Desarrollo de los Principios Rect res 

de la Participación Ciudadana 2019, que se desarrolla en este documento, contin ará 

apegado a los Principios Rectores del IECM2
: Certeza, Legalidad, Independen 

Imparcialidad, Máxima publicidad, Transparencia, Objetividad e Igualdad de géne 

En efecto, se impulsarán principalmente los doce principios que la Ley de 

Participación Ciudadana del Distrito Federal (Ley o Ley de Participación) establ ce, 

en virtud de que como autoridad electoral local corresponde a la Institución su 

fortalecimiento, la divulgación del conocimiento y el desarrollo de la cultura ciudad na 

a través de la difusión y promoción de dichos principios listados en el Artículo 3° d la 

Lel· 

1 Boletín de prensa emitido por la Unidad Técnica de Comunicación Social y Difusión deIIECM. Reconoce IECM la participación his 'rica 
de la ciudadanía en el Proceso Electoral de la Ciudad de México. 05 Jul 2018. Visible en: hU : www.iecm.mx el-instituto reco oce
iecm -Ia-participacion-h istori ca-de-Ia-ciudada n ia-en-el-proceso-electo ra I-de-Ia-ciudad-de-mexico/ Las negritas son nuestras. 

2 En concordancia con los principios rectores de la función electoral enunciados en el Artículo 116 Constitucional, fracción IV, inciso ): 
(REFORMADO, D.D.F. 10 DE FEBRERO DE 2014) 

b) En el ejercicio de la función electoral, a cargo de las autoridades electorales, sean principios rectores los de certeza, imparci lidad, 
independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad; 

3 Artículo 3°. Ley de Partidpación Ciudadana del Distrito Federal. Disponible en: http://www.iedf.org.mx/index.php/marco-juridico 
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Así, la Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana y Capacitación (Dirección 

Ejecutiva o DEPCyC), a través de este programa institucional, se enfocará durante el 

2019 a emprender acciones de promoción y desarrollo de los doce principios de la 

participación ciudadana, como tradicionalmente lo ha hecho, pero con un fuerte 

impulso innovador que esté a la altura del empoderamiento ciudadano y las 

manifestaciones de la ciudadanía digital. 

En este orden de ideas, se pondrá en marcha ejercicios de civismo digital,4 sin 

menoscabo de la atención a la ciudadanía por las vías tradicionales, para dar cuenta, 

a través de las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC), disponibles o 

en desarrollo en el IECM, experiencias locales de gobierno abierto, gobierno 

electrónico, derechos humanos, telecomunicaciones, privacidad y protección de 

datos, políticas públicas, equidad de género, seguridad informática, gestión de 

innovación, proceso parlamentario, desarrollo de software para la ciudadanía plena, 

entre otros temas que contribuyan a que la Ciudad de México sea una Ciudad 

Inteligente5
: inclusiva, segura, resiliente, lúdica y sostenible. 

El público objetivo de este programa será la ciudadanía en general, cualquier forma 

de organización de la sociedad civil, el funcionariado público de las alcaldías y sus 

concejos, así como del nuevo gobierno central y los distintos grupos de población que 

interactúan en la Ciudad de México. 

Con este programa se establecerá un vínculo mayor y mejor con la población y se 

promoverá que al interior de las comunidades en donde existen Órganos de 

Representación Ciudadana (ORC) se desarrollen relaciones humanas más apegadas 

. al ejercicio de los derechos y al cumplimiento de las obligaciones de participación 

ciudadana para mejorar, dentro del estado de derech06
, la convivencia y el logro de 

4 Cabe mencionar que se utiliza el término civismo digital de manera independiente a uno de los programas de acción de la Asociación 
latinoamericana en Cibercivismo A.e. denominado "Civismo Digital MX", quienes se definen como una organización sin ánimo de lucro 
conformada por un equipo de expertos en políticas públicas en diversas áreas de conocimiento de Tecnologías de la Información y 
Comunicación. No obstante, no se descarta la posibilidad de establecer vínculo con ellas y ellos para que nos compartan sus experiencias 
en la materia. Para mayores referencias visitar: http://civismodigitalmx.org/ 

5 El modelo de ciudades inteligentes, de acuerdo con la Comisión Económica Para América latina, de la Organización de las Naciones 

Unidas (CEPAL-ONU), está basado en el uso generalizado de las TIC "( ... ) La aplicación de las TIC ofrece también un gran potencial en 
ámbitos como la educación, la sanidad, el transporte, la logística, los servicios públicos y la transparencia y la participación ciudadana" 
Visible en: https://www.cepal.org/es/noticiaslcepal-ciudades-inteligentes-pueden-apoyar-urbanismo-sostenible-gue-propone-Ia
agenda-2030 

6 Según el Secretario General de la ONU, el estado de derecho puede definirse como «un principio de gobernanza en el que todas las 

personas, instituciones y entidades, públicas y privadas, incluido el propio Estado, están sometidas a leyes que se promulgan 
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objetivos de bien común, en un marco de paz, libertad y confianza. 

Por tratarse de un marco ético que requiere una labor constante 

reafirmación entre la población, este programa no podrá soslayar una serie 

acciones de capacitación, educación y asesoría para promover y desarrollar tanto 

principios rectores de la participación ciudadana como los mecanismos de 

preservación y difusión de la cultura democrática y participativa, con el propósito de 

población intervenga en los asuntos públicos de su colonia, pueblo, barrio, 

ciudad en general. 

No obstante que se tienen definidos los objetivos y acciones de este Programa es 

necesario reconocer que el 2019 será un año significativo para el Instituto Electoral nn,rll",c:: 

cambios que se avecinan en su estructura orgánico administrativa y, probablemente, 

materia de normatividad para la participación ciudadana, por lo que en este nrr\f,r,,,,md 

ha considerado un amplio margen de acción que le permita la holgura necesaria 

incorporar, en su caso, las adecuaciones necesarias al iniciar el año próximo venidero. 

Cabe mencionar que, con la primera Constitución de la Ciudad, donde se establ 

elección de nuevas figuras de gobierno que se concretó el 1 de julio del 2018 se 

también una nueva forma de convivencia y relación entre ciudadanía y gobernantes 

implicará una serie de cambios y transformaciones en las instituciones y en las leyes 

rigen la vida en la sociedad capitalina. En consecuencia, este programa que se nr~.c::dnt", 

en agosto de 2018 deberá ser lo suficientemente flexible para adaptarse a los cambios ue 

se registren antes de terminar el año. 

A manera de recordatorio, veamos las fechas en las que entrarán en funciones las 

figuras: 

Autoridades electas el pasado l'julio de 2018 en la Ciudad de México 

transparencia procesal y legal». (l!Illi!r~lhl.lli.[lilil:.d-º-.'ill=l22!i=lliililm...g~=fuL'ill.Mllif@~!@l:@9JÍll'IillJi!.U.Qill~!§ 
que sufren o han sufrido conflictos) 
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Como parte del contexto cambiante que se vislumbra conviene mencionar cambios 

relevantes que posiblemente ocurrirán en la próxima anualidad. 

Cambios significativos en la Ciudad de México durante el 2019 en distintos ámbitos 

2018 2019 

Entrada en vigor de la Constitución Política de la Ciudad Efectos de la puesta en marcha de la Constitución 
de México Política de la Ciudad de México 

Asa mblea Legislativa Congreso de la Ciudad de México 

Delegaciones Alcaldías y concejos 

Jefatura de Gobierno y delegaciones diversas Alternancia del partido gobernante y nueva 
conformación geopolítica en demarcaciones 

Relación gobierno federal - gobierno local desde Relación gobierno federal - gobierno local desde 
plataformas políticas distintas plataformas políticas iguales 

3ra generación de Órganos de Representación Elección de la 4ta generación de ORC 
Ciudadana (ORe) 2016-2019 con conflictos al interior 

2020-2022 

Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de México 
(con posibles modificaciones) 

IECM con 33 órganos desconcentrados IECM con 16 órganos desconcentrados 

Órganos Desconcentrados integrados por seis personas Órganos Desconcentrados con estructura incierta. 
en el caso de 16 cabeceras delegacionales y con cinco 
personas en las 17 sedes restantes, para atender a 1812 
colonias y pueblos. 

Consulta Ciudadana sobre Presupuesto Participativo. Décima versión de la Consulta Ciudadana sobre 
Presupuesto Participativo (con probabilidad de cambio 
en el marco normativo) 

IECM como OPL dependiente dellNE con atribuciones en 20 An ive rsa rio del IECM con probable modifica ció n 
materia de participación ciudadana en el ámbito local. orgánica, estructural y de atribuciones legales. 

Población con alta expectativa de cambio pero aún con Población probablemente más participativa y vigilante, 
desconfianza hacia las instituciones aunque desconfiada y emocionalmente sensible. 

Considerando los planteamientos realizados hasta ahora, se anticipa que, ante un contexto 

inestable e incierto, la ruta de las acciones a realizar en este programa institucional durante 

el 2019 estará encaminada a: 

• Establecer una relación de proximidad con la ciudadanía para promover in situ la 

aplicación de los príncipios rectores de la participación ciudadana, mejorando la 

confianza y la convivencia entre las personas y con las instituciones, así como una 

conexión global a través de las TIC. 

• Capacitar sobre el ejercicio de los derechos y las obligaciones político-electorales 

de vecinas y vecinos, habitantes y ciudadanía en general, en el marco de la 

Constitución Federal, de la Constitución Política de la Ciudad de México y de la Ley 
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de Participación Ciudadana que corresponda, a través de la pedagogía pública el 

civismo digital y la ciber ciudadanía. 

• Difundir la cultura democrática y de participación ciudadana plasmada en la 

Constitución de la Ciudad de México, a través de las redes sociales, 

ejercicios de ciber ciudadanía y civismo digital. 

• Reforzar los vínculos con la ciudadanía a través de distintos medios de promoci' y 

difusión al alcance del presupuesto que se asigne al programa. 

• Fortalecer la participación de los órganos desconcentrados y el vínculo instituci 

con el área central para reforzar los esfuerzos de promoción y difusión de los 

principios rectores de la participación ciudadana en la Ciudad de México. 

Para generar una relación cercana con la población y mantener la comunicación ue 

permita el restablecimiento de la confianza entre las personas y hacia las instituciones ra 

fortalecer el tejido social, se realizarán cuatro eventos en oficinas centrales o 

territorio de los 00, que serán transmitidos en vivo hacia la aldea global, dirigi 

tanto a la comunidad virtual como a aquella que se reúna en las diver 

instalaciones del IECM, los cuales se documentarán mediante la elaboración de 

memoria multimedia y, de existir suficiencia presupuestal, impresa, con lo que se propic rá 

el encuentro y el diálogo para el intercambio de opiniones. 

Se emprenderán acciones capacitadoras en torno de los derechos y las obligacio 

político-electorales con el enfoque de los principios rectores de la participación ciudad 

utilizando como punto de referencia la Agenda Ciudadana 2019, en versión impre y 

digital, en lo posible, interactiva con recursos multimedia, que estará dedicada la 

divulgación de la Constitución Política de la Ciudad de México. 

Las redes sociales en este 2019, en el ejercicio de la ciber ciudadanía y el civi 

digital, seguirán siendo aliadas importantes en el fortalecimiento de la cultura democr ica 

y de participación ciudadana. Serán una ventana para transmitir tutoriales y 

productos digitales dinámicos, atractivos y lúdicos. 

Para reforzar el vínculo de la ciudadanía con ellECM y para posicionar al instituto en e día 

a día de las personas a las que atiende se elaborará la Agenda Ciudadana 2020 se 

diseñarán artículos promocionales, se producirán materiales multimedia (audio, vi eo 

y tutoriales), entre otros artículos con los que se difundirán y promocionarán los princi ios 
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rectores de la participación ciudadana, en la medida que el presupuesto asignado al 

programa lo permita. 

Asimismo, se elaborará una guía para la operación del programa de promoción y 

desarrollo de los principios rectores de la participación ciudadana, que permita, por 

un lado integrar a los órganos desconcentrados a la labor de reforzamiento para promover 

y difundir la importancia del ejercicio de los principios rectores de la participación 

ciudadana, y por otro, establezca reglas claras para la implementación de las acciones 

contenidas en el programa institucional. 

A lo largo de este documento se explicarán a detalle las actividades y las acciones que la 

Dirección Ejecutiva llevará a cabo en este programa durante el próximo ejercicio anual. 

Este documento estará integrado para tal efecto por siete capitulos, el primero dedicado a 

la introducción del programa; el segundo, enuncia el amplio marco juridico que regula el 

ámbito de competencia de la Dirección Ejecutiva; el tercero presenta la Metodología del 

Marco Lógico con perspectiva de género, aplicada a la situación operativa de la promoción 

y el desarrollo de los principios rectores de la participación ciudadana; en el cuarto capitulo 

se identifica la población a la que se dirige el programa; el quinto establece los objetivos y 

alcances de las actividades institucionales que se ejecutarán y que habrán de reflejarse en 

la programación y presupuesto del Programa Operativo Anual 2019; el sexto incluye el 

cronograma de las acciones sustantivas; y, finalmente, el séptimo presenta un mapa de los 

posibles riesgos detectados, para la ejecución de este programa. 

11. Marco Jurídico 

La elaboración y presentación del Programa de promoción y desarrollo de los principios de 

la participación ciudadana 2019 (Programa) del IECM se realiza de conformidad y en 

cumplimiento a lo establecido por la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos (Constitución), la Declaración Universal de los Derechos Humanos? 

(Declaración Universal), la Ley General de Instituciones y Procedimientos ElectoralesB 

7 Adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas, mediante su Resolución 217 A (IIIL del 10 de diciembre de 1948. 

8 Publicada en fecha 23 de mayo de 2014. 
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(Ley General), la Constitución Política de la Ciudad de Méxic09 (Constitución CM), el 

Código 10 y la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal (Ley de Participación). 

Asimismo, atiende lo señalado por diversas disposiciones internas del Instituto Elect 

para la planeación de mediano y corto plazo, tales como el Plan General de Desarrollo 

Instituto Electoral del Distrito Federal 2017-202011 (Plan General), las Normas genera s 

de programación, presupuesto y contabilidad del Instituto Electoral del Distrito Federal 

Manual de Planeación del Instituto Electoral de la Ciudad de Méxic012 (Manual 

Planeación). 

Contexto Internacional 

Declaración Universal de los Derechos Humanos 

En la Declaración Universal, particularmente en sus artículos 21, 22, 26 Y 27, al igual 

el numeral 25 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, se establece 

toda persona tiene derecho a participar en el gobierno de su país, así como a acced a 

las funciones públicas, señalando que la voluntad del pueblo es la base de la autoridad el 

poder público, la cual se expresará mediante elecciones auténticas, garantizando la 

libertad del voto y el sufragio universal; así como a la seguridad social y a obtene la 

satisfacción de los derechos económicos, sociales y culturales, indispensables a su 

dignidad y al libre desarrollo de su personalidad, a la educación elemental gratuita el 

acceso a instrucción técnica o profesional en igualdad de condiciones, misma que ten rá 

por objeto el pleno desarrollo de la personalidad humana y el fortalecimiento del respet a 

los derechos humanos y a las libertades fundamentales; y, finalmente, a formar parte d la 

vida cultural, gozar de las artes y a participar en el progreso científico. 

Contexto Nacional y antecedente 

EI10 de febrero de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) la Refo a 

Constitucional en Materia Político-Electoral de la cual se desprendió la transformación el 

Instituto Federal Electoral (IFE) en el actual Instituto Nacional Electoral (INE), además de 

9 Publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el5 de febrero del 2017. 
'" Publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el7 de junio del 2017. 
11 Aprobado por el Consejo General del Instituto, mediante Acuerdo del 31 de enero del 2017, identificado con clave alfanumérica CU-
07-17. 
u Aprobado por la Junta Administrativa del Instituto en su Segunda Sesión Extraordinaria del 22 de junio del 2017, mediante Ac rdo 
identificado con clave alfanumérica IECM-JAOO5-17. 
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que se dotó de nuevas atribuciones a los Organismos Públicos Locales (OPLES) en todo 

el país. 

El 30 de octubre de 2015, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral (Consejo 

General del INE), aprobó, mediante Acuerdo INE/CG909/2015, el Estatuto del Servicio 

Profesional Electoral Nacional y Personal de la Rama Administrativa (Estatuto del SPEN), 

el cual se publicó en el DOF el15 de enero de 2016. 

Con base en lo anterior, el Instituto Electoral consideró necesaria la elaboración de un 

estudio que aportara elementos para un rediseño institucional armonizado con la reforma 

referida, por lo que el 28 de junio de 2016 el Consejo General del otrora Instituto Electoral 

del Distrito Federal aprobó el Acuerdo ACU-42-16, por el que se aprobaron modificaciones 

a la estructura orgánica funcional del Instituto Electoral del Distrito Federal, en acatamiento 

a lo previsto en el Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del personal de la 

Rama Administrativa. 

De lo anterior se desprendió, entre otras cosas, cambios en la estructura de la ahora 

Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana y Capacitación. La anterior Dirección de 

Capacitación y Desarrollo Participativo se convirtió en la Coordinación de Participación 

Ciudadana, cuyas funciones están definidas en el catálogo de cargos y puestos del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

En el Artículo 1°, tercer párrafo, se establece que todas las autoridades, en el ámbito de 

sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los 

derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 

indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 

sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que 

establezca la ley. 

En su artículo 3° señala que todo individuo tiene derecho a recibir educación; que la 

educación que imparta el Estado tenderá a desarrollar armónicamente todas las facultades 

del ser humano y fomentará, entre otros, el respeto a los derechos humanos; que dicha 

educación será laica; que el criterio que orientará esa educación, entre otros, será 

democrático, considerando a la democracia no solamente como una estructura jurídica y 
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un régimen político, sino como un sistema de vida fundado en el constante mejoramie 

económico, social y cultural del pueblo; contribuirá a la mejor convivencia humana, a fin e 

fortalecer el aprecio y respeto por, entre otros, la diversidad cultural, la dignidad de la 

persona, la convicción del interés general de la sociedad así como los ideales e 

fraternidad e igualdad de derechos de todos. 

En su artículo 9° se establece el derecho de las y los ciudadanos de la República p 

reunirse a fin de tomar parte en los asuntos políticos del país. En tanto que sus artícul s 

34, 35, fracciones 1, 11 Y 111 Y 36, fracción 111, establecen los requisitos para adquirir la 

ciudadanía mexicana, así como las facultades de ciudadanas y ciudadanos en mate ia 

político electoral, las prerrogativas y obligaciones que de ella se derivan, entre otras, s 

relativas a votar y ser votado en las elecciones y consultas populares. 

Asimismo, en el tercer párrafo del apartado A del artículo 26 de la Carta Magna e 

establece la potestad del Poder ejecutivo para establecer los procedimientos e 

participación y consulta popular en el sistema nacional de planeación democrática y 

los criterios para la formulación, instrumentación, control y evaluación del plan y s 

programas de desarrollo. 

Por mandato constitucional y de conformidad con el Artículo 40, nuestro país e tá 

constituido como una república representativa, democrática, laica, federal y soberana; or 

ello, reconoce, promueve y tutela los derechos y las obligaciones en materia políti o

electoral de los mexicanos. 

En la Constitución, en el artículo 41 en su párrafo segundo, base V Apartado C, numer 19 

establece que los organismos públicos locales ejercerán, entre otras materias, la 

organización, desarrollo, cómputo y declaración de resultados en los mecanismos de 

participación ciudadana que prevea la legislación local. 

Por otra parte, en el mismo ordenamiento mencionado, en su artículo 116, párr fa 

segundo, fracción IV, inciso b), indica que son principios de la función electoral, la cert a, 

imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad. 
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Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

En el artículo 98, numerales 1 y 2, se indica que los Organismos Públicos Locales gozan 

de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, que serán 

profesionales en su desempeño; que se regirán por los principios de certeza, 

imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad; y que son 

autoridad en materia electoral, en los términos de la Constitución y la propia Ley General. 

Asimismo, en su artículo 104, numeral 1, incisos a) y e) se señala que corresponde a los 

Organismos Públicos Locales ejercer, entre otras, las funciones encaminadas a aplicar las 

disposiciones generales, reglas, lineamientos, criterios y formatos que, en ejercicio de las 

facultades que le confiere la Constitución y la Ley General establezca el Instituto Nacional, 

para orientar a la ciudadanía para el ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de sus 

obligaciones político-electorales. 

Constitución Política de la Ciudad de México 

En el contexto Local, el 5 de febrero de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad 

de México (Gaceta Oficial), el decreto por el que se expide la Constitución CM 

(Constitución Local), la cual establece en su artículo 10 que la soberanía reside esencial y 

originariamente en el pueblo, quien la ejerce por conducto de sus poderes públicos y las 

figuras de democracia directa y participativa, a fin de preservar, ampliar, proteger y 

garantizar los derechos humanos y el desarrollo integral y progresivo de la sociedad, 

adoptando a su gobierno la forma republicana, democrática, representativa, laica y 

popular, bajo un sistema de división de poderes, pluralismo político y participación social y 

es libre y autónoma en todo lo concerniente a su régimen interior y a su organización 

política y administrativa. 

De acuerdo con el artículo 3 de dicho ordenamiento la Ciudad de México asume como 

principios, entre otros: 

a) El respeto a los derechos humanos, la defensa del Estado democrático y social, el 

diálogo social, la cultura de la paz y la no violencia, la igualdad sustantiva, la no 

discriminación, la inclusión, la accesibilidad; y 

b) La rectoría del ejercicio de la función pública apegada a la ética, la austeridad, la 

racionalidad, la transparencia, la apertura, la responsabilidad, la participación ciudadana y 
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la rendición de cuentas con control de la gestión y evaluación, en los términos que fije la 

ley. 

c) La función social de la Ciudad, a fin de garantizar el bienestar de sus habitantes, n 

armonía con la naturaleza. 

El artículo 7, correspondiente a la Ciudad democrática, en su apartado A -referente al 

Derecho a la buena administración pública-, en su numeral 1, establece que toda persa a 

tiene derecho a una buena administración pública, de carácter receptivo, eficaz y eficien e, 

así como a recibir los servicios públicos de conformidad con los principios de generalid d, 

uniformidad, regularidad, continuidad, calidad y uso de las tecnologías de la informació y 

la comunicación. 

En ese sentido, de conformidad con el artículo 8 se establece que en la Ciudad de Méx o 

todas las personas tienen derecho al conocimiento y al aprendizaje continuo, por lo que 

garantiza el derecho universal a la educación obligatoria y democrática que contribuya 

mejor convivencia humana en todos los niveles y modalidades, toda vez que es un espa 

público de aprendizaje que reconoce las diversas formas de acceso a la educación y 

cultura, en la que se promueve la lectura y la escritura como prácticas formativ s, 

informativas y lúdicas. 

El artículo 12 establece, además, el derecho a la ciudad como aquel derecho colectivo e 

garantiza el ejercicio pleno de los derechos humanos, la función social de la ciudad, su 

gestión democrática y asegura la justicia territorial, la inclusión social y la distribuc . n 

equitativa de bienes públicos con la participación de la ciudadanía. 

En su artículo 23 señala como deberes de toda persona ser solidario con la comunid d; 

conocer, valorar y conservar el patrimonio cultural, natural y rural de la ciudad, así ca o 

cuidar y respetar los bienes públicos; participar en la vida política, cívica y comunitaria, de 

manera honesta y transparente; y promover los valores comunitarios. 

El artículo 24, numerales 3 y 4 establece, por un lado, el derecho de las niñas, s, 

adolescentes y personas jóvenes, como parte de su educación cívica, a participar e la 

observación electoral y en la toma de las decisiones públicas que se toman en los ámbi os 

familiar, escolar, social, comunitario o cualquier otro en el que se desarrollen, les afecte o 

sean de su interés; y por otro, la garantía de la creación de espacios de participa ón 
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ciudadana y para la construcción de ciudadanía, los que se regirán bajo el principio de 

difusión. Se impulsará la democracia digital abierta basada en tecnologías de 

información y comunicación. 

Asimismo, el Capítulo 11, De la democracia directa, participativa y representativa, establece 

en su artículo 25, apartado A, numeral 1, que las y los ciudadanos tienen el derecho y el 

deber de participar en la resolución de problemas y temas de interés general y en el 

mejoramiento de las normas que regulan las relaciones en la comunidad, a través de los 

mecanismos de democracia directa y participativa reconocidos por la Constitución. Dichos 

mecanismos se podrán apoyar en el uso intensivo de las tecnologías de información y 

comunicación. Por lo que, de acuerdo con el numeral 2 las autoridades de la Ciudad 

garantizarán la democracia participativa, entendida como el derecho de las personas a 

incidir, individual o colectivamente, en las decisiones públicas y en la formulación, 

ejecución, evaluación y control del ejercicio de la función pública, en los términos que las 

leyes señalen. 

El artículo 50 señala que la organización, desarrollo y vigilancia de los procesos 

electorales, así como de los mecanismos de participación ciudadana en la Ciudad, 

mediante los cuales se ejerce la ciudadanía, son funciones que se realizan a través del 

Instituto Electoral, el cual tiene a su cargo el diseño e implementación de las estrategias, 

programas, materiales y demás acciones orientadas al fomento de la educación cívica y la 

construcción de ciudadanía, en apego a sus principios rectores: la certeza, legalidad, 

independencia, imparcialidad, objetividad y máxima publicidad. 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México 

En el segundo párrafo del artículo 6 del Código se establece que las autoridades de la 

Ciudad de México en el ámbito de sus competencias garantizarán a las personas de los 

grupos de atención prioritaria que debido a la desigualdad estructural enfrentan 

discriminación, exclusión, maltrato, abuso, violencia y mayores obstáculos, el pleno 

ejercicio de los derechos y libertades fundamentales, adoptando las medidas necesarias 

para promover, respetar, protegerlos, así como para eliminar progresivamente las barreras 

que impiden la realización plena de los mismos y alcanzar su inclusión efectiva en la 

sociedad. 
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El artículo 7 fracción VI señala como obligación de las y los ciudadanos de la Ciudad e 

México participar en la vida política, cívica y comunitaria, de manera honesta y 

transparente. 

Los artículos 8 y 36 del mismo ordenamiento hacen referencia a que la democra ia 

electoral en la Ciudad de México tiene como fines garantizar el libre ejercicio de I s 

derechos de la ciudadanía como votar y ser votada, fomentar y garantizar la asociaci 

política, impulsando su participación en la toma de decisiones, fortalecer los mecanism s 

de transparencia y rendición de cuentas, fomentar una ciudadanía informada, crític y 

participativa, dotada de valores democráticos en corresponsabilidad con las autoridade y 

garantizar la igualdad de oportunidades, así como la participación de las niñas, niñ 

adolescentes y personas jóvenes en la toma de las decisiones públicas como parte de u 

educación cívica. El Instituto Electoral para el cumplimiento de los fines menciona 

guiará sus actividades observando como principios rectores la certeza, legalid 

independencia, imparcialidad, objetividad y máxima publicidad. 

Dicho ordenamiento, en su artículo 50, fracciones VIII y IX, establece las atribuciones el 

Consejo General del Instituto (Consejo General) para, entre otras, aprobar cada tres a s 

el Plan General, así como el Programa Operativo Anual, el proyecto de presupuesto e 

egresos del Instituto, así como solicitar los recursos para cumplir las funciones que le s n 

delegadas por ellNE o las que se desprendan de alguna disposición legal. 

En tanto el artículo 61 fracción 111 del Código determina como atribuciones de la Comis 'n 

de Participación Ciudadana y Capacitación las de supervisar y opinar sobre 

contenidos, materiales e instructivos de capacitación, correspondientes a los mecanis 

de participación ciudadana. 

En su artículo 83, fracciones 1/, IV, V, XIII Y XXIV, señala como atribuciones de la Ju ta 

Administrativa del Instituto (Junta Administrativa) aprobar y, en su caso, integrar, pre io 

acuerdo de la Comisión, el Programa como parte del Programa Operativo Anual y 

someter este último al Consejo General; vigilar que las políticas institucionales conside en 

de manera transversal perspectivas de derechos humanos, género, transparenci y 

protección al medio ambiente; e informar al Consejo General sobre el cumplimiento el 

Programa. 
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El artículo 89 indica que las direcciones ejecutivas tienen a su cargo la ejecución en forma 

directa de las actividades y proyectos contenidos en los programas institucionales, en el 

ámbito de su competencia y especialización. 

El artículo 92 hace referencia a la obligación de las direcciones ejecutivas de elaborar los 

anteproyectos de programas institucionales que a cada una corresponda, para ser 

sometidos a la consideración de la Comisión respectiva, a más tardar en la segunda 

quincena del mes de agosto del año previo a su aplicación. 

Del mismo modo, el artículo 97 fracciones I y XVIII del Código, señala como atribuciones 

de la Dirección las de elaborar y proponer a la Comisión, el programa institucional de 

capacitación para los mecanismos de participación ciudadana y las demás que le 

encomienden el Consejo General, su Presidente, (las derivadas del propio Código) y la 

normatividad interna del Instituto. 

En su artículo 113, fracción 1, V Y VI se establece como una atribución de las direcciones 

distritales, ejecutar los programas y actividades relativos a la educación cívica y 

participación ciudadana; coordinar en su ámbito territorial la organización y desarrollo de 

los mecanismos de participación ciudadana, realizar el cómputo y emitir la declaratoria 

respectiva, conforme a lo previsto en la Ley de Participación y los acuerdos emitidos por el 

Consejo General; efectuar y supervisar las tareas de capacitación, educación, asesoría y 

comunicación de los órganos de representación ciudadana. 

Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal 

Como ya se mencionó, los artículos 1 y 2 de la ley de Participación Ciudadana, consagran 

el objeto de instituir y regular los instrumentos de participación ciudadana, así como a los 

órganos de representación ciudadana; a través de los cuales las y los habitantes pueden 

organizarse, individual o colectivamente, para relacionarse entre sí y con los distintos 

órganos de gobierno de la Ciudad de México; con el fin primordial de fortalecer el 

desarrollo de una cultura ciudadana participativa. 

Es importante resaltar que los doce principios rectores de la participación ciudadana, 

funcionan como punto de partida para desarrollar el proceso de la participación ciudadana. 

Todo ello contenido en el Artículo 3 de ese instrumento jurídico el cual establece que los 

doce principios son: 
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1. Democracia. 

11. Corresponsabilidad. 

111. Pluralidad. 

IV. Solidaridad. 

V. Responsabilidad Social. 

VI. Respeto. 

VII. Tolerancia. 

VIII. Autonomía. 
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IX. Capacitación para la ciudadanía plena. 

X. Cultura de la Transparencia y Rendición de Cuentas. 

XI. Derechos Humanos. 

XII. Perspectiva de género. 

En materia de participación ciudadana ellEDF es autoridad, junto con el Jefe de Gobier o; 

la Asamblea Legislativa; los Jefes Delegacionales, y el Tribunal Electoral, como lo disp e 

el Artículo 14, y juntos promoverán entre las y los habitantes, ciudadanía y vecino y 

vecinas de la Ciudad de México los principios rectores de la participación, como se 

establece en el tercer párrafo del Artículo 15. 

Contexto Institucional 

Después de la promulgación de la Constitución Política de la Ciudad de México, el 5 de 

febrero de 2017, y de la publicación del Código de Instituciones y Procedimien os 

Electorales (Código) también de la Ciudad de México, el 7 de junio de 2017, se 

establecieron nuevas disposiciones en cuanto al número de distritos uninominales en 

se dividió la Ciudad a partir del Proceso Electoral Local 2017-2018, pasando de 40 a 3; 

razón por la cual, el Consejo General del Instituto Electoral aprobó, mediante el acue do 

IECM/ACU-CG-035/2017, del 4 de agosto de 2017, nuevas modificaciones a la estruct ra 

orgánica funcional, la cual establece, entre otros puntos, la reducción de 40 órga os 

desconcentrados (Direcciones Distritales) a 33, además de reforzar la estructura de las 

Direcciones Distritales cabecera de demarcación con la creación de una Jefatura de 

Departamento perteneciente a la Rama Administrativa para generar mejores condicio es 

para atender la elección de las Alcaldías. 

Cabe mencionar que el Código también establece, en su artículo 111, una reducción de 

los órganos desconcentrados de 33 a 16, uno por cada demarcación territorial, ue 
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durante los procesos electorales se ampliará con una estructura temporal para cubrir los 

33 distritos locales. 

Con respecto a la ejecución directiva de actividades y proyectos aprobados por el Consejo 

General, se designa a las Direcciones Ejecutivas como las responsables en el ámbito de 

sus competencias y especialización en función de lo dispuesto por el Artículo 89 del 

Código. 

El artículo 97 fracciones 1, 11 Y IV señala como atribuciones de la Dirección Ejecutiva de 

Participación Ciudadana y Capacitación (Dirección Ejecutiva), elaborar y proponer a la 

Comisión de Participación, el programa institucional de capacitación en esta materia y 

definir las acciones necesarias para la difusión de las actividades que desarrollen las 

personas integrantes de los Órganos de Representación Ciudadana (ORC). 

La Junta Administrativa aprobará y, en su caso, integrará en la primera quincena de 

septiembre del año previo al que se vaya a aplicar, previa opinión y acuerdo de la 

Comisión de Participación Ciudadana (Comisión de Participación), el proyecto del 

Programa de Promoción y Desarrollo de los Principios Rectores de la Participación 

Ciudadana que formule la Dirección Ejecutiva para el año próximo venidero, como lo 

dispone el Artículo 83, fracción 11, inciso 1). 

Normatividad Interna 

Plan General del Desarrollo del Instituto Electoral del Distrito Federal 2017-2020 

Misión 2017-2020: "Administrar elecciones locales íntegras; conducir instrumentos de 

participación ciudadana incluyentes, y promover en los habitantes de la Ciudad de México 

la cultura democrática, la participación y el ejercicio pleno de la ciudadanía, en apego a los 

principios rectores de la función electoral." 

Visión 2017-2020 "Somos un Instituto Electoral innovador, reconocido como un referente 

nacional e internacional por nuestra labor independiente, transparente, eficiente, confiable 

y comprometida con el fortalecimiento de democracia electoral y participativa, así como de 

sus instituciones." 
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Concomitantemente, se realiza bajo el marco de los principios rectores siguientes:13 

Certeza_ Realizar nuestras funciones y actividades con veracidad, certidumbre y apeg 

los hechos para lograr resultados fidedignos y confiables. 

Legalidad. Apegarnos al mandato constitucional que delimita nuestras funciones y 

disposiciones legales que las reglamenta. 

Independencia. Ejecutar los procesos de deliberación y toma de decisiones con absol ta 

libertad y respondan única y exclusivamente al imperio de la ley, afirmándose su t 

independencia respecto a cualquier poder establecido. 

Imparcialidad. Trabajar permanentemente por el interés de la sociedad y por los valo s 

fundamentales de la democracia, supeditando a éstos, de manera irrestricta, cualq er 

interés personal o preferencia política. 

Máxima publicidad. Hacer públicos los actos y la información en poder del Instit to 

Electoral y sólo por excepción reservar en los casos expresamente previstos por las ley 

Transparencia. Permitir ver lo que hay derecho a ver, y hacerlo de forma ciar y 

entendible. 

Objetividad. Reconocer e interpretar los hechos por encima de visiones y 

parciales o unilaterales. 

Igualdad de género. Promover la igualdad de oportunidades y condicio es 

independientemente del género. 

Políticas Generales 

Aprobadas mediante Acuerdo del Consejo General del otrora Instituto Electoral del Dist ito 

Federal ACU-07-17, del 31 de enero de 2017, constituyen el marco de referencia el 

sistema de planeación institucional para realizar su quehacer institucional conforme co la 

misión y enfocar sus esfuerzos para lograr la transformación que la visión plantea; e 

se describen a continuación: 

13 Ibídem, pág. 84. 
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De fomento a la cultura democrática y participación ciudadana. Atiende el 

compromiso de dirigir las labores del Instituto Electoral hacia la apropiación de la cultura 

democrática y la participación entre las y los habitantes y demás actores políticos en la 

Ciudad de México. 

De educación cívica. Se encamina a la formación de la ciudadanía para que ejerza 

activamente sus derechos político electorales y sean conscientes del valor de su 

intervención en las prácticas democráticas de la Ciudad de México. 

De innovación institucional y reconocimiento. Dirigida a comprometer los esfuerzos del 

Instituto Electoral para innovar en el quehacer institucional, y que los resultados de estos 

esfuerzos se vean reflejados en un reconocimiento por parte de la ciudadanía de un 

órgano que le aporta valor. 

De mejora de la calidad y simplificación en la gestión. Enfocada a accionar una cultura 

de calidad dentro del Instituto Electoral que propicie la mejora en sus procesos electorales, 

mecanismos participativos, sustantivos y de apoyo, con la premisa de simplificar el trabajo, 

tener un ejercicio responsable del gasto, y aprovechar los recursos humanos, materiales, 

presupuestales y de infraestructura en beneficio de la ciudadanía. 

Programas Generales 

Mediante el acuerdo anteriormente mencionado, se aprobaron los Programas Generales 

del Instituto Electoral, están alineados con las políticas generales, y plantean las 

directrices institucionales a mediano y largo plazos. 

De Organización de los Procesos Electorales: Dirigir y ejecutar lo referente a los 

procesos electorales que le correspondan al Instituto Electoral, de forma efectiva. 

De Participación Ciudadana: Realizar la organización de los procesos de participación 

ciudadana, y aprovechar la experiencia y conocimiento para incorporar mejoras en cada 

ejercicio. 

De la educación para la vida en democracia: Diseñar contenidos, elaborar materiales, 

implementar acciones de formación cívica democrática, así como de promoción de los 

principios y prácticas propios de una cultura política informada, responsable, incluyente y 

participativa, para quienes habitan la Ciudad de México. 
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De transparencia, accesibilidad y rendición de cuentas: Garantizar a la ciudadanía q 

la transparencia, la rendición de cuentas y el acceso a la información pública en posesi' n 

del Instituto Electoral, se realicen de manera oportuna, eficaz, de fácil acceso y n 

lenguaje ciudadano. 

De inclusión, igualdad de género y el derecho a la no discriminación: Asegurar 

las acciones de la operación cotidiana del Instituto Electoral tengan de manera explí 

como premisas básicas indeclinables: los principios de igualdad de género y de 

discriminación. De igual forma promover estos principios a través de todas las activida s 

que el Instituto Electoral realiza hacia la ciudadanía. 

Transversalidad Jurídica 

En materia de Derechos Humanos 

México tiene la obligación de cumplir los principios y derechos establecidos en los trata os 

internacionales en materia de derechos humanos de los que ha aceptado su competenc a. 

Por lo anterior, las y los funcionarios públicos tenemos la obligación de emprender as 

acciones necesarias para cumplir las disposiciones establecidas en estas normas. Por 

en el Instituto Electoral nos sometemos al orden jurídico y asumimos las obligaciones p ra 

con las y los ciudadanos, con el objeto de proteger sus derechos fundamental s, 

específicamente en materia político-electoral. 

El Instituto Electoral, con base en la Ley de Igualdad sustantiva entre Mujeres y Homb es 

en la Ciudad de México, en sus artículos 1, 2, 24 Y 25 se obliga a garantizar el acceso de 

los ciudadanos a las funciones públicas que existen en el país, en igualdad de condicio es 

para todos, así como en materia de igualdad sustantiva entre mujeres y hombres e la 

Ciudad de México. 

En ese sentido, este Programa Institucional atenderá las especificidades de la pobla 

femenina con un enfoque de género que contemple el lugar que las mujeres an 

desempeñado en la lucha social, en la búsqueda de satisfacer las necesidades de us 

familias y comunidades, así como su preeminencia en la Participación Ciudadana. 

Por su parte, es importante para el Instituto Electoral integrar a las y los jóvenes, y real ar 

actividades con perspectiva de juventudes, alineado con la Convención Iberoamerican 
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derechos de los jóvenes, por la cual, los Estados se comprometen a impulsar y fortalecer 

procesos sociales que generen formas y garantías que hagan efectiva la participación de 

jóvenes de todos los sectores de la sociedad. 

Por ello, se deberá incorporar una atención especializada que considere las condiciones 

de vida y de desarrollo político y social de los sectores femenino y juvenil para potenciar la 

construcción de ciudadanía, empoderar su presencia en la comunidad y visibilizar su 

influencia en las políticas públicas, sin dejar de lado a los grupos de minorías como 

indígenas y a la comunidad LGBTTTI, a quienes se buscará incluir en todas las 

actividades que se realicen. 

Todo lo anterior se reafirma a través del numeral 11 de la Ley de Presupuesto y Gasto 

Eficiente del Distrito Federal, el cual menciona que será obligatorio para todas las 

Unidades Responsables de Gasto, la inclusión del enfoque de derechos humanos en la 

ejecución, seguimiento y evaluación del presupuesto basado en resultados. 

Ley para la integración al desarrollo de las Personas con Discapacidad del Distrito 

Federal 

En lo relativo a la participación de la vida política y pública de la ciudad, establece en su 

Artículo 38, que el Instituto Electoral deberá realizar las acciones que correspondan a fin 

de promover activamente un entorno en el que las personas con discapacidades puedan 

participar plena y efectivamente en la vida política de la Ciudad de México. 

En su conjunto, el presente marco jurídico regula el entorno estratégico y operativo para el 

ejercicio programático-presupuestal 2019, los procesos de gestión de las áreas que la 

conformarán y establecen las bases para realizar la planeación, ejecución, seguimiento y 

evaluación de la Actividad Institucional (Al) incluida en el Programa, así como el logro del 

fin del mismo. 

Manual de Calidad del Sistema de Gestión Electoral 

La actividad institucional y acciones consideradas en este programa se orientan al 

cumplimiento de los objetivos del Sistema de Gestión Electoral: 

22 



IECM-JA03 -19 
Programa Institucional de Promoción y Desarrollo dIos 
Principios Reclores de (a Participación Ciudadana 19 

1. Cumplir de forma sobresaliente con las atribuciones y funciones exclusivas el 

IECM. 

2. Incrementar la eficiencia de las actividades institucionales que se realizan n 

colaboración con otras autoridades. 

3. Certificar procesos del IECM para garantizar su desarrollo conforme a estánda es 

nacionales e internacionales. 

4. Asegurar la mejora del Sistema de Gestión Electoral con la instrumentación de 

proyectos de mejora coordinados a través de círculos de calidad 

111- Metodología del Marco Lógico (MML) 

La Metodología utilizada en el desarrollo del programa, de acuerdo con el Manual de 

Planeación del Instituto Electoral de la Ciudad de México para el ejercicio fiscal 2 19, 

mediante Acuerdo IECM-JA088-18, identificado con el código IECM/MN/SAlSGE/02/2 18 

con fecha de expedición 31-07-2018, es la Metodología del Marco lógico con perspe 

de género, por ser una herramienta para facilitar el proceso de conceptualización, dis 

ejecución y evaluación de proyectos, que permitirá fortalecer el diseño de los proyecto 

programas y la vinculación de la planeación con la programación y presupuestac ón, 

atendiendo aquellos aspectos que causan o reproducen desigualdad de género. 

Primera etapa: Identificación del problema y alternativas de solución. 

La DEPCyC ha identificado como un problema para la apropiación y puesta en práctica de 

los principios rectores de la participación ciudadana la desconfianza que se manifie ta 

entre las personas que conviven e interactúan en las colonias y pueblos d la 

Ciudad de México, así como de la ciudadanía hacia las instituciones. (HERE) 

Para el Instituto Electoral, como autoridad en materia de participación ciudadana la 

complejidad normativa, estructural, orgánica y funcional han significado el reto ás 

importante para consolidar sus estrategias, programas o acciones orientadas a lograr ue 

las personas participen en los asuntos públicos o que se integren y se mantengan en los 

órganos de representación ciudadana de manera autónoma, independiente y 

corresponsable. 
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Actualmente existen barreras para la convivencia, la comunicación y la organización 

vecinal, obstaculizando procesos ciudadanos que involucren valores tales como la 

tolerancia, el respeto, la pluralidad, la solidaridad y la democracia. 

La ciudadanía, las autoridades y los gobernantes tampoco han logrado vincularse 

efectivamente entre ellas para establecer un diálogo desde la cultura de la transparencia y 

la rendición de cuentas que empodere a los particulares a través del desarrollo de 

capacidades colectivas e individuales que les permitan ejercer una ciudadanía plena 

basada en el conocimiento y el respeto de los derechos humanos. 

El trabajo que este Programa se plantea realizar durante un año estará enfocado a dar a 

conocer los doce principios de la participación ciudadana para el establecimiento de 

relaciones de confianza que faciliten la interacción social y, en consecuencia, la 

participación ciudadana, a través de ejercicios de civismo digital y de ciber ciudadanía, sin 

dejar de lado a las y los ciudadanos que tradicionalmente han sido atendidos de manera 

presencial y con medios tradicionales. 

En el ensayo titulado "La confianza, factor fundamental del capital social en el análisis de 

las organizaciones", la ponente Rosario Frías Azcárate, de la Universidad de Alcalá de 

Henares, en Madrid, España, cita a Ostrom y Ahn (2003), quienes: 

" ... sostienen que la confianza es un componente clave del capital 

social para favorecer la cooperación y resolver problemas de acción 

conjunta que a su vez permiten mejores niveles de desempeño. Las 

organizaciones constituyen espacios de interacción social en los 

que se facilita el aprendizaje de actitudes y conductas 

cooperadoras, se incrementa la interacción y se crean condiciones 

para el desarrollo de la confianza; asi como las experiencias de 

cooperación de sus miembros, tienden a generalizarse al conjunto 

de la sociedad". 14 

Siguiendo ese orden de ideas, el capital social basado en el vínculo interpersonal en el 

contexto social u organizativo se refiere a las relaciones que se conforman con base en 

factores que, por coincidencia o planificación, favorecen y fortalecen la proximidad, 

afinidad y cohesión entre las personas. Se manifiestan mediante el respeto mutuo, el 

14 Visible en página 7 http://www.fes-sociologia.com/files/congress/ll/papers/89.pdf 
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compañerismo, la colaboración, la disposición al diálogo y todo aquello que promueven 

principios rectores de la participaCión ciudadana. 

Por tanto, al ser la confianza el mayor capital social con que cuenta la sociedad actual si 

logramos restaurarla se conseguirá encauzar la energía y el ánimo colectivo expresado n 

la Jornada Electoral hacia la aplicación de instrumentos de participación ciudadan , 

tales como las asambleas y las consultas ciudadanas; con estas prácticas se abonará 

construcción de una ciudadanía participativa, incluyente, autónoma, que se enfile ha 

una democracia sustantiva16
. 

En nuestra encomienda de contribución al desarrollo democrático de la Ciudad de Méxi o, 

cada una de las acciones que se deriven de la detección del problema se encauzará al 

empoderamiento ciudadano17
, con la pretensión de educarnos para la convivencia en p z, 

el ejercicio de derechos y obligaciones político-electorales y participativas, incluye do 

siempre a la Perspectiva de Género en la participación ciudadana, por ser otro princi io 

fundamental, adicionado a la ley de participación en noviembre de 2016. 

a) Análisis de la poblaCión involucrada 

La realización de este programa supone la concurrencia de actores diversos, ta to 

internos como externos al Instituto Electoral. Entre ellos destacan, por su cooperaci n, 

interés y fuerza, la Comisión de Participación Ciudadana, la Dirección Ejecutiva de 

Participación Ciudadana y Capacitación y los órganos desconcentrados de este Instit to 

Electoral. 

A continuación se da cuenta de esta diversidad identificando los roles, intereses y el n el 

de participación de cada actor involucrado. 

1S Artículo 4. Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal. Disponible en: http://www.iedf.org.mx/index.php/marco-juridico 
16 Democracia Sustantiva: "Si antes fa sociedad sólo exigía que su voto contara, ahora se demandan "bienes", .. tafes camo el bien star 
socia! y una mayor influencia en fa definición de fas políticas públicas", Antecedentes. Participación Ciudadana, artículo disponibl en: 
http://archivos.diputados.gob.mx/Centros_Estudio/Cesop/Comisiones/2_pciudadana.htm 
17 Como empoderamiento se conoce el proceso por medio del cual se dota a un individuo, comunidad o grupo social de un conjun o de 
herramientas para aumentar su fortaleza, mejorar sus capacidades y acrecentar Su potencial, todo esto con el objetivo de que p eda 
mejorar su situación social, política, económica, pSicológica o espiritual. la finalidad última del empoderamiento social es que icho 
colectivo sea capaz por sí mismo, trabajando y organizándose, de mejorar sus condiciones de vida. Es desarrollar en una persona la con lanza 
y la seguridad en sf misma, en sus capacidades, en su potencial y en la importancia de sus acciones y decisiones para afectar su vida positiva ente. 
Disponible en: https://www.significados.com/empoderamiento/ 
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Junta Administrativa (JA). En el Instituto Electoral es el órgano encargado de velar por el 

buen desempeño y funcionamiento administrativo de los demás órganos del Instituto 

Electoral. Aunque entre sus atribuciones están las de aprobar el presente Programa 

Institucional, previo acuerdo de la Comisión respectiva y la de informar al Consejo General 

sobre el cumplimiento del mismo, en estricto sentido no tiene injerencia directa con las 

acciones a realizar. 

Comisión Permanente de Participación Ciudadana (CPCyC). A nivel general, es la 

instancia facultada para supervisar y vigilar, entre otros aspectos, el cumplimiento del 

presente Programa y sus actividades institucionales. De manera específica, es competente 

para orientar los procesos y aprobar los mecanismos e instrumentos de promoción y 

desarrollo de los principios rectores de la participación ciudadana. En este contexto, 

debido a los roles que desempeña en el Programa, tanto en la aprobación como en su 

ejecución, es un actor central con fuerte vinculación y de ella depende, en buena medida, 

el éxito del mismo. 
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Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana y Capacitación (DEPCyC). Es 

órgano ejecutivo responsable de diseñar, planear, programar y ejecutar los progra s 

relacionados con la participación ciudadana. Atiende los aspectos y procesos normati s 

aplicables, establece las acciones de coordinación entre los involucrados, valora 

impacto positivo o negativo de las situaciones generadas en el entorno y, por último, e 

que informa a las instancias competentes sobre el avance del Programa, así como de 

probables reconducciones que deban realizarse en el proceso, por ello se convierte e 

actor principal del Programa. 

Órganos Desconcentrados (OD). Son los órganos desconcentrados del Instit to 

Electoral (actualmente 33 y para el próximo año 16) que hacen posible el correcto ejerci 

de gran parte de este Programa. Institucionalmente, son las instancias operativas e 

primer contacto con la población que habita o desarrolla alguna actividad en el ám 

geográfico de su injerencia, por ello, los Órganos desconcentrados son los actores 

importantes para la ejecución de las acciones que establezcan este programa. 

Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y Construcción de Ciudadanía (DEECyC 

Es el órgano ejecutivo responsable de elaborar, proponer y coordinar el Programa Edito ial 

institucional, en el que se incluyen materiales que sirven de base, en este programa, p 

la realización de diversas actividades. 

Unidad Técnica de Comunicación Social y Difusión (UTCSyD). Este actor realiz 

administración del portal institucional a través del cual la mayor parte de la comunica 

promoción y difusión que realiza este programa tiene cauce hacia el exterior. 

Unidad Técnica de Archivo, Logística y Apoyo a Órganos Desconcentra os 

(UTALAOD). Este actor realiza la administración de espacios y material logística par la 

realización de eventos que este programa requiere, además de ser el canal de 

comunicación institucional con los órganos desconcentrados. 

Actores externos 

Por lo que respecta a estos actores, la Ley de Participación determina su intervención en 

el Programa y son: 

Congreso de la Ciudad de México. Es el órgano de gobierno al que le correspond la 

función legislativa de la Ciudad de México. Entre sus facultades está la de emitir refor as 
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y adiciones a la Ley de Participación, las cuales, en su caso, podrían modificar 

cualitativamente la ejecución de este programa. Además, es copartícipe en la difusión de 

las actividades de participación ciudadana. 

Funcionariado público de la Ciudad de México de diversas instancias 

gubernamentales. Son aquellas personas que desempeñan un empleo, cargo o comisión 

de cualquier naturaleza en la Administración Pública de la Ciudad por lo que se valora 

como conveniente su participación. 

Organizaciones Ciudadanas (OC), Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) o 

cualquier otra forma de organización de la sociedad. Las OC son aquellas personas 

morales sin fines de lucro que cumplen con los requisitos que establece el Artículo 77 de la 

Ley de Participación, mientras que las OSC son aquellas que están legalmente 

constituidas y operan de acuerdo con la normativa que las regula. En este Programa 

podrían vincularse como facilitadores y gestores de la promoción de los principios rectores, 

con base en el trabajo que realizan en campo, directamente con los habitantes de la 

ciudad. 

Ciudadanía en general, vecinas/os y habitantes de la Ciudad de México. Son las 

personas destinatarias finales, a ellas irán dirigidas todas las acciones del Programa, por 

lo tanto, se convierten en la población objetivo. 

Alcaldías y concejos. Al ser las nuevas figuras de gobierno local será necesario 

establecer relaciones con ellas para llevar a cabo acciones conjuntas que favorezcan el 

logro de los objetivos que se plantea este programa. 

Lo expuesto hasta aquí ofrece un panorama general de los roles e intereses de todos los 

involucrados en el Programa 2019, lo cual ayuda a contextualizar y a proyectar los 

alcances y limitaciones del mismo. 

De conformidad con lo establecido en el Código, el Programa que nos ocupa está inscrito 

en un proceso institucional normativo y de gestión, articulado por diferentes actores y 

órganos del Instituto Electoral y fuera de él, cuyo interés y fuerza para la realización de 

este programa puede visualizarse a continuación: 
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Análisis de Involucrados 

Actor involucrado Interés o Fuerza Resultante expectativa 

Junta Administrativa 3 3 9 

Comisión Permanente de Participación Ciudadana y 

Capacitación 5 5 25 

Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana y 
5 5 25 

Capacitación 

Órganos Desconcentrados 5 4 20 

Dirección Ejecutiva de Educación Civica y 

Construcción de Ciudadanía 3 5 15 

Unidad Técnica de Comunicación Social y Difusión. 3 3 9 

Unidad Técnica de Archivo, Logística y Apoyo a 

Órganos Desconcentrados 3 3 9 

Congreso de la Ciudad de México 4 4 16 

Alcaldias y Concejos 3 2 6 

Ciudadanía en general 3 5 15 

Funcionariado público de la CDMX 3 3 9 

Organizaciones Ciudadanas y OSC 3 1 3 

De acuerdo con el cuadro anterior, son 12 los actores involucrados; siete externos y ci co 

internos. A continuación, se presenta el análisis de dichos órganos y persom es 

involucrados, en el que se realiza la valoración de cada uno y se determinan sus nive les 

de interés y fuerza con respecto a la consecución de los objetivos de este Programa. 

De conformidad con lo anterior, la Comisión de Participación Ciudadana y la Direcc ón 

Ejecutiva son los actores con el mayor involucramiento, con una resultante de 25 pun os. 

Esto es así debido a que son las instancias del Instituto Electoral con la atribución la 

responsabilidad de elaborar, opinar, ejecutar y supervisar este programa. 
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Le siguen los órganos desconcentrados con un nivel de involucramiento resultante de 20, 

explicable toda vez que son las instancias operativas que establecerán comunicación y 

coordinación entre la Dirección Ejecutiva y la ciudadanía en general. 

Enseguida se encuentra el Congreso de la Ciudad de México con una valoración de 16 

porque el interés y la fuerza que ejerce en el programa son moderados y se circunscriben 

a una posible modificación de la Ley que rige a este Programa. 

La Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y Construcción de Ciudadanía cuenta también 

con una valoración de 15 en el nivel de involucramiento, ya que es la instancia que diseña 

y gestiona el material que se utiliza en la interacción con la ciudadanía. 

A la ciudadanía en general se les asigna una alta fuerza y un interés moderado dando como 

resultante 15 puntos porque son parte del público objetivo de este Programa y sin su 

presencia las tareas de promoción, desarrollo y difusión de los principios rectores de la 

participación ciudadana carecería de sentido. 

Por otro lado, con una fuerza y un interés moderado de 9 puntos, se registran cinco 

actores involucrados: la Junta Administrativa encargada de aprobar los programas 

institucionales; el funcionariado público de distintas instancias de gobierno y de autoridad 

en la Ciudad y, por último, en el mismo nivel se encuentran las Unidades Técnicas de 

Comunicación Social y Difusión, y de Archivo, Logística y Apoyo a Órganos 

Desconcentrados, con un nivel de involucramiento de 9, en virtud de que son Unidades de 

apoyo a los trabajos institucionales que se realizan en coordinación con los OD, con un 

interés y fuerza medios. 

A las alcaldías y sus concejos se les asigna una resultante de 6 puntos debido a que son 

actores nuevos por lo que todavía no han quedado definidas las acciones que realizarán 

en el programa. 

Por último, se encuentran las organizaciones ciudadanas y organizaciones de la sociedad 

civil, con el nivel menor de involucramiento, por lo que se les asigna una fuerza baja y un 

interés medio que da como resultante un puntaje de 3. 

b) Definición y Análisis de problemas 

Este programa en particular considera que el proceso de promoción, desarrollo y 
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divulgación de los principios rectores de la participación ciudadana debe ser constant y 

hacerse presente en la actividad diaria de las personas para que su comportamiento fut 

se apegue al corpus de principios éticos en la Ciudad de México. 

Un indicador del bajo nivel de aplicación de los principios en las prácticas cotidianas d la 

participación ciudadana se registra en la escasa o nula deliberación entre vecina y 

vecinos cuando tienen que proponer o definir proyectos específicos para el presupu 

participativo; o ante la poca tolerancia que se manifiesta ante las opiniones diverge 

durante las Asambleas comunitarias o las reuniones vecinales; así mismo, se observa 

la democracia, la pluralidad y el respeto, por mencionar sólo algunos de los princi 

rectores, no se están aplicando como alternativa para solucionar controversias por la ía 

pacífica ni para resolver conflictos amigablemente o para ponerse de acuerdo a través del 

diálogo al interior de los comités ciudadanos o los consejos de los pueblos en la Ciudad 

El Informe sobre la Evaluación del desempeño de los Comités Ciudadanos y Consejo 

los Pueblos 201718
, arroja datos importantes sobre el interés de las personas ra 

enterarse de las acciones de participación ciudadana que se realizan en las coloni o 

pueblos que habitan. 

Veamos algunos de los tópicos abordados en esta encuesta aplicada en el tercer trime tre 

del 2017 por el Instituto Electoral en apego a sus atribuciones: 

5.3.5 Interés en conocer las actividades del Comité Ciudadano 

( 
i Del total de 

pef"$Ql)i!S 

encuestas, el 

1 Como cierre al análisis descriptivo de los resultados derivados de la 

i encuesta de opinión 2017, el siguiente apartado describe las 

91.89% 
están 

intereSlildas en 
conocerlas 

labOlf1S de los i 
. comités ! , I 
\ .. _ .. _._--~-_._-.-/ 

opiniones de las personas encuestadas acerca del interés por 

enterarse de los trabajos de los comités o por formar parte del 

órgano. 

Al respecto, la pregunta veinte expresó ¿Le gustarfa enterarse de la 

labor que realiza el comIté ciudadano en su comunidad? Para la cual, 521 personas 

de las 567 encuestadas manifestaron que si desean enterarse sobre las actividades del 

comité, lo que representa un dato muy significativo para el Instituto Electoral, ya que 

demuestra que la ciudadania está interesada en los asuntos de su comunidad y lo 

compromete a generar los medios adecuados para acercarlos a los órganos de 

representación ciudadana. 

18 Disponible para su consulta en versión electrónica en el micrositio de Participación Ciudadana de la página we del 
IECM http://www.iecm.mx!participacion!organos-de-representacion-ciudadana! (Revisado el 16 de julio de 2018) 
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Al preguntarle a las personas encuestadas a través de qué medios preferían ser 

informadas de las labores que realizan sus representantes ciudadanos, esta fue la 

distribución que se obtuvo: 

Con avisos colocados 

en espacios públicos 
31% 

Recibiendo un aviso 

impreso en casa 
38% 

_ Por internet 

8% 

En redes sociales 
(Facebook, twitter, 

otras) 
12% 

Por correo electrónico 

11% 

La nota metodológica comenta que para dimensionar los alcances de esta respuesta hay 

que considerar que la edad promedio de las personas encuestadas fue de 51 años, razón 

por la cual su apego a los medios virtuales o electrónicos es reducida. Para los efectos de 

este programa de promoción y difusión de principios el dato auxilia para plantear que las 

personas prefieren el contacto directo en sus propios espacios antes que recibir mensajes 

a distancia, de personas o instituciones intangibles. Sin embargo, se buscará el 

empoderamiento digital de la población involucrada para abatir el rezago tecnológico que 

sles coloca en desventaja en términos de acceso a oportunidades y de derecho a la 

información. 

Prosigiendo con el análisis de los problemas, veamos qué tanto interés tienen las y los 

vecinos en participar en un Órgano de Representación Ciudadano (ORC)19: 

19 Página 30 del Informe sobre la Evaluación del desempeño de los Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos 2017, 

disponible en: http://www.iecm.mx/www/secciones/participacion/orc/informe2017.pdf 
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Para concluir, el último reactivo del 

instrumento preguntó a las vecinas y vecinos 

¿ En el futuro, estaría dispuesta/o a 

participar como integrante de un comité 

ciudadano?, resultado lo descrito en la 

Gráfica 14. 

De acuerdo al resultado, observamos que 

poco más de un tercio de la población 

No 
63% 

Graflca 14 

encuestada tiene interés en participar como integrante del comité ciudadano de su 

colonia, dicho comportamiento no es el más deseable pero adquiere significancia si, al 

mejorar el desempeño de 105 comités en 105 próximos periodos, se logra estimular I 

participación de ese tercio de población interesada, lo que daría como resultado un 

nutrida participación en la siguiente elección de comités y consejos. 

En las gráficas siguientes (15 y 16 del documento originafo) se distinguen los motivos or 

los que participarían o no las vecinas y vecinos como integrantes de comités. No hay ue 

perder de vista que en el 2019 el IECM emitirá la convocatoria para la renovación de los 

órganos de representación ciudadana por lo que una labor coordinada que atienda las 

razones expresadas podría redundar en una respuesta más entusiasta de la ciudadanía 

SI me interesa 

M? nI .. ,,,,,,, :JY'.,,1"! "n"~ M'1 ",t",I;>S.-" p. .. ·nr.,p'" "r mi Busco 1<l"":l;¡:!X' po¡ru~" 
",,,~,,,,,<,; a .... ,,""<l.. ca",,,,,·rtart 

N<:'o:>I'">fio -
Gr.II.co 16 

NQ TU'XlOn3n 10'.' 
cl)rr,t,:;~ 

-

• 
El comportamiento de las personas interesadas en pertenecer a un comité o consejo. se 

concentra en la posibilidad de participa ... en su comunidad o en ayudar a sus vecinas y 

vecinos. Po. otro lado. los que no estén mteresados. afirman en su may~ia que el motivo 

es por 'alta de tiempo 

Con las ventanas de oportunidad identificadas podemos adelantar que si bien el probl ma 

20 Página 31 Op Cit 
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de confianza no se expresa como uno de los más agudos, entre los órganos de 

representación ciudadana, para el impulso de la participación ciudadana en la capital, pues 

se argumenta "falta de tiempo", sí representa un obstáculo para concretar los deseos de 

ayuda y solidaridad entre vecinos. 

Con las acciones que se planteará este programa se buscará fortalecer el vínculo entre la 

ciudadanía, entre sí mismas y con las instituciones, e insistir en el conocimiento de los 

principios rectores de la participación ciudadana porque favorecen la convivencia social. 

Otro problema que se ha identificado recurrente mente, a partir de los informes anuales que 

realiza el IECM para la evaluación institucional de los comités ciudadanos y consejos de 

los pueblos21 , ha sido que los ciudadanos, habitantes y los ORC están desvinculados y 

desinformados con respecto de los aspectos generales de la Ley de Participación, 

reflejándose en el desconocimiento, tanto de los principios rectores de la participación 

ciudadana, como de los derechos y obligaciones que orientan las acciones ciudadanas 

individuales o colectivas para que puedan tener una repercusión directa en las decisiones 

de política pública o en acciones de gobierno. 

Quizá lo anterior se deba al desconocimiento, la apatía, la desconfianza y la falta de 

interés de los representantes ciudadanos hacia las instituciones y los programas que les 

ofrecen, aunado a la escasa difusión que se realiza sobre los beneficios que reportaría, a 

nivel personal y comunitario, vivir de acuerdo con lo que proponen los principios rectores 

de la participación ciudadana. 

Esta realidad no dista mucho de lo que se menciona en la Estrategia Nacional de Cultura 

Cívica 2017-2023 (ENCCIVICA)22 política pública, propuesta por el Instituto Nacional 

Electoral (lNE), que inspirada en tres ejes estratégicos: la verdad, el diálogo y la 

exigencia, busca que las y los ciudadanos se apropien del espaCio público, se sientan 

parte de las decisiones que afectan su vida cotidiana y que incidan en ella. 

21 Véase como ejemplo el informe realizado en 2016, Informe de evaluación institucional de los Comités Ciudadanos y Consejos de los 
pueblos 2da. Generación. Disponible para consulta en: 
http://www.iedf.org.mx/secciones/ participacion/orc/Diagnostico _desem peno _ CyC2016.pdf 

22 ENCfvlCA 2017-2023 (versión ejecutiva) Disponible en: 
http://portalanterior.ine.mx/archivos2/portal/historico/contenido/recursos/IFE-v2/DECEYEC/DECEYEC-Varios/2016/ENCCIVICA-14-1O-
2016.pdf y Plan inicial de implementación 2017. Disponible en: 
http://portalanterior .ine. mx/ a rchivos2/porta I/historico/ conten ido/recursos/I FE-v2/DECEYEC/DECEYEC-Varios/2016/PII-ENCCIVICA-
2017.pdf 
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En ese sentido, este programa atenderá prioritariamente el eje correspondiente al diál go 

con el propósito de hacer esfuerzos para revertir un ambiente de desconfianza que, co o 

se observa en el Informe sobre Cultura Cívica en la Ciudad de México, 201723
, pu de 

limitar los comportamientos basados en principios como la solidaridad, el respeto 

corresponsabilidad. 

Algunos datos relevantes que observamos en dicho Informe son que el 74% de as 

personas encuestadas manifestaron que no se puede confiar en la mayoría de as 

personas, mientras que el índice de Confianza hacia las instituciones políticas tienen un 

70% en el nivel más bajo. 

Gráfica !ndice de confianza en Instituciones Políticas 

Ciudadanos con Alta confianza 

Ciudadanos con un nivel Medio de confianza 

Ciudadanos con Baja confianza 

El mismo estudio revela que, por el contrario, la familia es quien inspira mayor confia za, 

con el 94% de respuesta entre "mucha" y "algo" de confianza, como se observa e la 

gráfica siguiente: 

23 Informe presentado por la Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y Construcción de Ciudadanía, en la Sl!. Sesión Ordinaria de la 
Comisión de Educación Cívica y Construcción de Ciudadanía, el 16 de agosto del año en curso 
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Gráfica: Ahora le vaya mencionar el nombre de algunas instituciones o grupos. Por favor dígame qué tanta 

confianza le inspira cada una de ellas . 

• Nada de confianza _ Poca confianza Ji Algo de confianza • Mucha confianza 

Los diputados 

Los partidos políticos 

El Presidente de la República 

Su Jefe DelegacionaJ 

Los sindicatos 

La policía 

El Jefe de Gobierno de la Ciudad de MéxiCO 

El Instituto Nacional Electoral 

Los jueces 

Los Comités Ciudadanos o Consejos de los Pueblos 

Los noticieros de televisión 

Las redes sociales como Facebook, twitter, youtube 

Los empresarios 

Los noticieros de la radio 

Los periódicos 

La iglesia 

El ejército 

Los maestros 

Sus vecinos 

$usAmigos 

Su familia 

En ese tenor, el problema a tender por este programa se expresa de la siguiente forma: 

La desconfianza entre las personas que interactúan en las colonias y pueblos de 

la Ciudad de México inhibe su deseo de ayudarse entre sí y de participar 

activamente, lo que afecta el tejido social y su relación con las instituciones. 

Una vez entendido y definido el problema central, se presenta esquemáticamente y por 

medio de "un árbol de problemas". Al centro se enuncia el problema principal que se 

abordará, debajo de él se determina la o las causas que lo originan y en la parte superior 

podremos observar el efecto que se genera. De esta forma se consigue una visión global, 

contextualizada y resumida de la situación conflictiva del Programa. 
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Árbol de problemas 

Bajos niveles de interacción, organización 
participación que impiden que las y I 
habitantes de la Ciudad de México se involucr 
de manera efectiva en los asuntos de inter' 
general con apego a los principios rectores de 
participación ciudadana, permitiendo así que 
continúe con los actos de corrupció, 
inseguridad e incertidumbre desde I s 
autoridades hacia la ciudadanía y entre 
ciudadanía misma. 

La desconfianza entre las personas que 
interactúan en las colonias y pueblos de la 
Ciudad de México inhibe su deseo de ayudarse 
entre sí y de participar activamente, lo que 
afecta el tejido social y su relación con las 
instituciones. 

c) Análisis de objetivos 

Actos de corrupción, inseguridad y desiguald d 
de oportunidades entre los distintos grup s 
poblacionales que integran la Ciudad de Méxic , 
específicamente en acceso a la educación, a a 
información y al empleo bien remunerado. 
Respecto de las instituciones, falta que e 
promuevan y difundan las relaciones e 
beneficio recíproco que puyeden establecer e 
entre éstas y la ciudadanía. 

En este subapartado, con base en la identificación y análisis del problema determinado se 

fijan los objetivos que pretende cumplir el Programa, considerando la causa y efecto ue, 
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en consecuencia, se transforman en el medio y fin, a través del cual será posible procurar 

una solución. 

d) 

Árbol de objetivos 

Desarrollar actividades institucionales que favorezcan la 
participación e intervención de las y los habitantes de la 
Ciudad de México para promover la sana convivencia, las 
prácticas solidarias y la creación de redes de colaboración 
y apoyo comunitario, así como impulsar el conocimiento y 
el ejercicio de derechos, mediante el uso de las TIC y de 
medios tradicionales. 

Contribuir al fortalecimiento de la confianza interpersonal y hacia 
las instituciones mediante la promoción de los principios rectores 
de la participación ciudadana, a través del contacto presencial así 
como del civismo digital y de la ciber ciudadanía. 

Realizar acciones para la difusión y promoción de los 
principios rectores de la participación ciudadana, con el 
fin de generar espacios para el intercambio de 
conocimientos y experiencias en temas de participación 
ciudadana para las y los habitantes de la Ciudad de 
México. 

Identificación de alternativas de solución 

La secuencia lógica del proceso metodológico continúa con la definición de las acciones 

que permitirán el logro del medio-objetivo general establecido en el árbol anterior. 
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Varias son las acciones que podrían plantearse para tratar de paliar los efectos de la f Ita 

de confianza entre las personas hacia sí mismas y hacia las instituciones, entre las ( ue 

podríamos mencionar las siguientes. 

Realización de ferias comunitarias de instituciones y Establecimiento de medios de comunicación d 
servicios para generar espacios de conocimiento acerca cobertura limitada operados por las y los integrantes d 
de los planes y programas institucionales de las los órganos de representación ciudadana, tales com 
dependencias. radios comunitarias o periódicos locales de corto tlraje. 

Creación de espacios de convivencia barriales para que Recuperación de espacios públicos para el intercambi 
las y los vecinos compartan sus preocupaciones y de bienes y/o servicios entre vecinos, rescatand 
encuentren formas de solución colectivas al tiempo que prácticas ancestrales de trueque, cambio, cambalache 
realizan alguna actividad recreativa o de préstamo. 
entretenimiento. 

Fomento de redes de apoyo vecinal para el cuidado o Elaboración de periódicos murales, gacetas vecinale 
acompañamiento de niños, adultos mayores o personas folletos informativos con notas locales, etcétera. 
enfermas. 

Instalación de espacios de aprendizaje colaborativo Campaña en coordinación con el Gobierno de la Ciuda 
sobre temas de interés comunitario, ya sea para de México para colocar propaganda sobre la importanci 
aprender oficios o labores productivas o para desarrollar de la actuación con base en principios en estaciones d I 
habilidades para la vida (resolución de conflictos, cultura metro, metrobús y paraderos. 
de la legalidad, sistemas de gestión comunitaria, 
etcétera). 

Realización de eventos de convivencia social con fines de Elaboración de folletos o cuadernos de ejercicios d 
mantenimiento y limpieza de espacios públicos de uso distribución entre alumnado de educación medi 
común. superior sobre la importancia de los principios en I 

participación ciudadana. 

Campaña al interior del IECM (Sensibilización sobre la Creación de directorios de servicios y negocios local 
importancia de los principios de la participación para activar la economía de la colonia o el pueblo. 
ciudadana). Incluye artículos en la RIE, infografías, 
talleres y promociona les. 

Elaboración de material audiovisual para promocionar Uso de redes sociales para promover una participació 
cada uno de los principios (12 videos). ciudadana basada en principios. 

Programa de radio semanal. Spots en radio y televisión Publicación mensual (Gaceta) distribuida a través de I 
sobre la importancia de conducirse con base en órganos de representación ciudadana. 
principios. 

Talleres por colonia sobre la importancia de fomentar la Presentaciones de teatro en espacios públicos donde ~ 
participación ciudadana basada en principios. muestra la importancia de fomentar la participacié r 

ciudadana basada en principios. 

A pesar de que son varias las opciones existentes para alcanzar el logro del 

objetivo, es necesario identificar un medio integral para activar en el 2019 las 

acciones realizables, determinando las que se describen a continuación: 
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Realizar acciones para la difusión y promoción de los principios 
rectores de la participación ciudadana, con el fin de generar 
espacios para el intercambio de conocimientos y experiencias 
en temas de participación ciudadana para las y los habitantes de 
la Ciudad de México. 

1. Elaborar la guía para la operación del programa de promoción y desarrollo de los 
principios rectores de la participación ciudadana, dirigida a los órganos 
desconcentrados, con el propósito de orientar las acciones derivadas del programa. 

2. Emprender acciones capacitadoras, mediante pedagogía pública, civismo digital y ciber 
ciudadanía, en torno de los derechos y las obligaciones político-electorales con el 
enfoque de los principios rectores de la participación ciudadana utilizando como punto 
de referencia la Agenda Ciudadana 2019 que dará a conocer la Constitución Política de 
la Ciudad de México. 

3. Difundir la cultura democrática y de participación ciudadana plasmada en la 
Constitución de la Ciudad de México, a través de las redes sociales, como ejercicios de 
ciber ciudadanía y civismo digital. 

4. Realizar cuatro eventos en oficinas centrales o en territorio de los 00, que serán 
transmitidos en vivo hacia la aldea global, dirigidos tanto a la comunidad virtual como a 
aquella que se reúna en las diversas instalaciones del IECM, los cuales se 
documentarán mediante la elaboración de una memoria multimedia y, de existir 
suficiencia presupuestal, impresa, con lo que se propiciará el encuentro y el diálogo 
para el intercambio de opiniones. 

5. Reforzar el vínculo de la ciudadanía con el IECM a través de los contenidos de la 
Agenda Ciudadana 2020, en versión impresa y digital, en lo posible interactiva con 
recursos multimedia; el diseño de artículos promociona les y la producción de 
materiales multimedia de audio, video y tutoriales, entre otros artículos con los que se 
difundirán y promocionarán los principios rectores de la participación ciudadana. 

e) Selección de la alternativa óptima 

Las acciones propuestas para cumplir el objetivo del programa se complementan entre sí 

porque cada una atiende una variable dependiente del problema identificado y se alinean 

con el objetivo, son además interdependientes, avanzan gradualmente en la solución 

del problema y se pueden llevar a cabo con certeza y objetividad en términos 

legales, económicos, técnicos y operativos. 

Considerando estas circunstancias y teniendo en mente que el componente 

denominado promoción y desarrollo de los principios rectores de la participación 

ciudadana engarza de manera armónica en las cinco acciones seleccionadas se 

puede afirmar que entre todas se puede alcanzar con mayor eficiencia el fin 

establecido. 
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Hay que tomar en cuenta que las acciones elegidas para el desarrollo de este Progre rna 

Institucional responden a una planeación anual que permitirá colocar en la mente de I~ ~ Y 

los ciudadanos el tema, los conceptos y las actitudes asociadas a cada uno de los 

principios rectores, sin perder de vista que las conductas sociales para ser modifica as 

deben atravesar por un proceso continuo de reiteración cotidiana de mensajes afirmativ s. 

Entre las acciones propuestas para la solución del problema se desecharon aque las 

que exceden los medios del Instituto, como la promoción de los principios rectore~ a 

través de medios masivos de comunicación o aquellos que rebasan los alcances d la 

acción tales como la implementación de varias publicaciones periódicas tipo rev ~ta 

mensual o con una periodicidad mayor, como sería el caso de la edición de foliE os 

quincenales. 

Hecho el análisis necesario, se identifica que, de acuerdo con el objetivo gen ral 

planteado para este programa, la alternativa que mejor contribuye al logro de los fi es 

y que mejor articula los esfuerzos institucionales es la de: 

Fortalecer la confianza entre las personas a través de la promoción de los 

principios rectores de la participación ciudadana para mejorar el tejido 

social y su relación con las instituciones, a través del contacto presencial, 

así como del civismo digital y de la ciber ciudadanía. 

Con esta propuesta se pretende promocionar, desarrollar y difundir los principios recte res 

de la participación ciudadana con un enfoque práctico, moderno e innovador orientado a la 

construcción de confianza intrapersonal y hacia las instituciones de la demacra cia, 

orientado también a la promoción del ejercicio de derechos y obligaciones polí co

electorales, de manera armónica con la Constitución Política de la Ciudad de México, las 

nuevas figuras de gobierno y las formas de representación ciudadana previstas en la '....ey 

de Participación. 

El medio únicamente tendrá que considerar el ejercicio de un presupuesto suficit nte 

que respalde la realización de los eventos en territorio, la impresión de la Agerda 

Ciudadana, en versión impresa y digital, en lo posible, interactiva con recu ¡Sos 

multimedia, de los artículos promociona/es y la producción de materiales multim dia 
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de audio, video y tutoriales, así como de folletos para la capacitación de funcionariado 

y órganos de representación ciudadana. Se estima que la operación de las 

actividades planteadas para el fin propuesto es viable administrativa, técnica y 

financieramente. 

La elaboración de la guía de operación del programa permitirá a la DEPCyC, por 

una parte, sensibilizar al personal de los órganos desconcentrados sobre la 

importancia del fomento de los principios rectores de participación ciudadana y, por 

otro, establecer reglas claras sobre la operación de las acciones donde tendrán que 

intervenir. 

La realización de los cuatro eventos en oficinas centrales o en territorio de los 00, 

que serán transmitidos en vivo hacia la aldea global, dirigidos tanto a la comunidad 

virtual como a aquella que se reúna en las diversas instalaciones del IECM, que se 

documentarán mediante la elaboración de una memoria multimedia y, de existir suficiencia 

presupuestal, impresa, se basa en la necesidad de romper la desconfianza hacia las 

instituciones a través de espacios en los que se puedan conocer y dialogar fuera de 

ambientes rígidos y distantes, haciendo uso de las TIC. 

Por su parte, seguiremos utilizando las redes sociales como herramientas efectivas de 

comunicación porque no requieren erogación presupuestal mayor y porque permiten que 

las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC's) se conviertan en aliadas para 

la concientización, sensibilización y reflexión colectiva sobre la conveniencia de adoptar en 

la vida cotidiana la práctica de los principios rectores de la participación ciudadana, 

mediante el civismo digital y la ciber ciudadanía. 

Los mensajes que se envíen a la ciudadanía promoverán la construcción de confianza, el 

conocimiento de los doce principios rectores de la participación ciudadana, la difusión de 

fechas, acontecimientos o personajes que por su contribución a la historia sean 

merecedores de conmemoración. 

Con material multimedia como infografías, audio, imágenes, videos y tutoriales se 

promoverá el ejercicio de derechos y el cumplimiento de obligaciones político-electorales 

de una forma atractiva, lúdica, directa y sin que representen una gran erogación del 
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presupuesto institucional ya que, como lo demuestran varios estudios recientes24
, las 

redes sociales son accesibles a una gran cantidad de usuarios, de forma rápida y gratui a. 

Durante los últimos años, a través de este programa institucional se ha construido na 

comunidad virtual que demuestra interés en compartir contenidos digitales sobre el t a 

de la participación ciudadana, sobre los principios que la rigen y, ahora tamb' n, 

seguramente, sobre los derechos, deberes y libertades que protege la Constitución Poli ica 

de la Ciudad de México. Esta acción virtual fortalecerá la relación de proximidad, 

personal y cotidiana que se ha establecido con la ciudadanía. 

En cuanto a la Agenda Ciudadana 2020 en versión impresa y digital Y el diseño de 

otros materiales multimedia y artículos promocionales, cabe señalar que el público ue 

atendemos ha demostrado mucho interés por adquirirlos e incluso coleccionar los obj os 

utilitarios que se les proporcionan en eventos y actividades presenciales. Se considera ue 

a través de estos objetos se establece una relación más cercana y entrañable entr el 

Instituto y las personas que atiende, sin embargo, este rubro estará sujeto a la suficie cia 

presupuestal. 

Finalmente, es necesario indicar que se retomarán las acciones de investigaci' y 

capacitación como parte toral de este programa, tanto para la publicación 

mensajes documentados y debidamente sistematizados como para la impartició 

acciones de capacitación para la ciudadanía plena, mediante pedagogía públ ca, 

civismo digital y ciber ciudadanía, que tendrán un enfoque de asesoría y 

capacitación informal para que aporten elementos valiosos que fortalezca la 

participación, la formación ciudadana, el empoderamiento tecnológico y la construcció de 

paz en esta Ciudad. 

Derivado de lo anterior, las alternativas óptimas son las cinco anteriorm nte 

planteadas: Elaboración de la guía de operación del programa, elaboración del 

contenido de la Agenda ciudadana 2020, en versión impresa y digital, 

promover el conocimiento de los doce principios rectores de la participa ión 

ciudadana y el ejercicio de los derechos y el cumplimiento de obligaciones poli co

electorales, con base en el texto de la Constitución Política de la Ciudad de Mé ico, 

así como el diseño de artículos promocionales y la producción de materi les 

24 Véase el Informe Latinobarómetro 2017 para documentar aspectos como confianza intrapersonal, confianza hac las 
instituciones, el uso de redes sociales y otros tópicos que dan cuenta del estado del arte de la democracia en la r ión. 
http://www.latinobarometro.org/latNewsShow.jsp 

43 Y 



IECM-JA036-19 
Programa Institucional de Promoción y Desarrollo de los 
Principios Rectores de la Participación Ciudadana 2019 

multimedia de audio, video y tutoriales, la utilización de las redes sociales para 

fortalecer la cultura democrática y de participación ciudadana a través de generar 

confianza intrapersonal y hacia las instituciones; la realización de cuatro eventos de 

encuentro con la ciudadanía, transmitidos en vivo hacia la aldea global dirigidos a la 

comunidad virtual y presencial, y el diseño de dos acciones capacitadoras con 

enfoque de pedagogía pública, civismo digital, capacitación para la ciudadanía plena 

y ciber ciudadanía. 

f) Estructura analítica del programa (EAP) 

El Programa tiene como objetivo: Contribuir al fortalecimiento de la confianza 

interpersonal y hacia las instituciones a través de la promoción de los principios rectores 

de la participación ciudadana, a través del contacto presencial, así como del civismo digital 

y de la ciber ciudadanía. 

Los componentes o productos de la Actividad Institucional (Al) necesarios para el logro 

del propósito del Programa serán los siguientes: 

Estructura Analítica del Programa 

Fin 
Fortalecer la confianza entre las personas a través de la promoción de los principios rectores 
de la participación ciudadana para mejorar el tejido social y su relación con las instituciones, 
a través del contacto presencial, así como del civismo digital y de la ciber ciudadanía. 

Propósito 
Difundir ampliamente, por distintos medios, a través de las TIC y de manera permanente, 
los doce principios rectores de la participación ciudadana, en armonía con los derechos y 

obligaciones plasmados en la Constitución Política de la Ciudad de México. 

Componente 
Realizar acciones para la difusión y promoción de los principios rectores de la participación 
ciudadana, con el fin de generar espacios para el intercambio de conocimientos y experiencias 
en temas de participación ciudadana para las y los habitantes de la Ciudad de México. 

r 
1. Elaborar la guía de operación del programa de promoción y difusión de los principios rectores de 

la participación ciudadana, dirigida a los órganos desconcentrados, con el propósito de orientar 
las acciones derivadas del programa. 
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2. Reforzar el vínculo de la ciudadanía con el IECM a través de los contenidos de la Agerda 
Ciudadana 2020, en versión impresa y digital, el diseño de artículos promocionales la 
producción de materiales multimedia de audio, video y tutoriales, entre otros artículos cor los 
que se difundirán y promocionarán los principios rectores de la participación ciudadana. 

3. Difundir a través de las redes sociales la cultura democrática y de participación ciudad na, 
como ejercicios de ciber ciudadanía y civísmo digital, plasmada en la Constitución PolítiCl de 
la Ciudad de México. 

4. Emprender acciones capacitadoras, mediante pedagogía pública, civismo digital y e ber 
ciudadanía en torno de los derechos y las obligaciones político-electorales con el enfoqu de 
los principios rectores de la participación ciudadana utilizando como punto de referenci la 
Agenda Ciudadana 2019 enfocada en la Constitución Política de la Ciudad de México. 

5. Realizar cuatro eventos en oficinas centrales o en territorio de los OD, que serán transmit dos 
en vivo hacia la aldea global, dirigidos tanto a la comunidad virtual como a aquella qu se 
reúna en las diversas instalaciones del IECM, los cuales se documentarán mediant la 
elaboración de una memoria multimedia y, de existir suficiencia presupuestal, impresa, ce r lo 
que se propiciará el encuentro y el diálogo para el intercambio de opiniones. 

Segunda etapa: Planificación. 

g) Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) 

Con la identificación del problema y alternativas de solución se concluye la primera eta~ a y 

en esta segunda se presenta la MIR en la que se determina el fin, el propósito, los 

componentes o productos que constituyen la Actividad Institucional (Al), así come la 

acción que le corresponde para mostrar la viabilidad de la propuesta de soluciór al 

problema planteado. 

La MIR establece para cada uno de sus elementos los indicadores, valores , su 

fórmula de cálculo, la frecuencia y los medios de medición y verificación ~ue 

coincidan con el éxito del Programa durante su aplicación y ejecución por parte d~ la 

Dirección Ejecutiva y de la Comisión de Participación. 

Resumen narrativo 
. 

'. 

Matriz de Indicadores de Resultados (MIR) 

Indicadores 

Nombre Tipo FómlUIa de c6lCúI'O 
. 

1Iedlosde 
Frecuencia .' i¡-e!lflcacI6n 
de~lcr6n :. 

s. puestos 

Fin: Al concluir el % de avance en el 
cumplimiento de 

Informes 
trimestrales 
Anual 
Actividades 

Una ciudadanía 
2018 se 

Fortalecer la confianza incrementó la 
entre las personas a aplicación de 
través de la promoción los principios 
de lOS principios rectores rectores de la 
de la participación participación 
ciudadana para mejorar ciudadana. 
el tejido social y su 
relación con las 
instituciones. 

Propósito: 

Difundir ampliamente, 
por distintos medios y de 
manera permanente, los 
doce principios rectores 
de la participación 
ciudadana, en armonía 
con los derechos y 

Aumentar la 
aplicación, 
desarrollo y de 
difusión de los 
principios de la 
participación 
ciudadana. 

Estratégic 
o 

Estratégic 
o 

los objetivos y estratégicas 
del programado I el avance 
de 

cumplimiento alcanzado al 
año '100. 

Eficiencia= 
Resultados/Objetivos"'100 
Impacto= Ciudadanos con 
conocimientofTotal de 
ciudadanos 
impactados'100 

Anual 

Anual 

Infonnes 
trimestrales 
Anual 
Actividades 

y cada vez más 
de interes da en 

y 
de 

materi de 
partid ~ción 
ciudad na, así 
como n desarrollar 
los ins rur:nentos de 
partid ~ción 
ciudad na que 
establ e la 
legisla ión. 

Refom ~s a 
legisla ión 
materi 
partici ación 
Ciuda na, 
cambi en 
estruc ra 
órganc 
deseo centrados 
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indicadores 
. 

I Resumen n~ 1------r-~--"--FQrnwIa-.. ,...,.-d-'-'~-.. -c-u-'o-'-::Fre-cu-e-n-c'¡lI;-' 1 
...... Nombre Tipo . ... dI! med'c~ 

Medios de 
verlllclcl6n Supu!lStO$ 

obligaciones plasmados 
en la Constitución 
Política de la Ciudad de 
Méxioo. 

Componente 
institucional): 

(Actividad Eficacia en la 

Realizar acciones para 
la difusión y promoción 
de los princi pies 
rectores de la 
participación ciudadana, 
con el fin de generar 
espacios para el 
intercambio de 
conocimientos y 
experiencias en temas 
de participación 
ciudadana para las y los 
habitantes de la Ciudad 
de México. 

Acción 1: 
Elaborar la guía para la 
operación del programa 
de promoción y 
desarrollo de los 
principios rectores de la 
participación ciudadana, 
dirigida a los órganos 
desconcentrados, con el 
propósito de orientar las 
acciones derivadas del 

-",,,grama. 
Acción 2: 
Reforzar el vínculO de la 
ciudadanía con el IECM 
a través de los 
contenidos de la Agenda 
Ciudadana 2020, en 
versión impresa y digital, 
en lo posible, interactiva 
con recursos 
multimedia; el diseño de 
artículos promocionales 
y la producción de 
materiales multimedia 
de audio, video y 
tutoriales, entre otros 
artículos con los que se 
difundirán y 
promocionarán los 
principios rectores de la 
participación ciudadana. 
Acción 2: 
Difundir a través de las 
redes sociales la cultura 
democrática y de 
participación ciudadana, 
como ejercicios de ciber 
ciudadanía y civismo 
digital, plasmada en la 
Constitución Política de 
la Ciudad de México. 
Acción 3: 
Emprender dos acciones 
capacitada ras, mediante 
pedagogía pública, 
civismo digital y ciber 
ciudadanía, en tomo de 
los derechos y las 
obligaciones político-
electorales con el 
enfoque de los princi pios 
rectores de la 
parti~ción ciudadana 

realización de 
acciones de 
difusión, de 
promoción y 
divulgación de 
los princi pios 
rectores de la 
participación 
ciudadana. 

Eficacia en la 
elaboración del 
documento de 
la guía de 
operación del 
programa de 
promoción y 
desarrollo. 

Eficacia en la 
elaboración de 
los contenidos 
de la Agenda 
ciudadana 
2020, el diseño 
de artículos 
promocionales y 
la producción de 
materiales de 
audio y video. 

Eficacia en las 
publicaciones 
de los principios 
rectores en las 
redes sociales. 

Eficacia en el 
diseño de las 
acciones 
capacitadoras 

Gestión 

Gestión 

Gestión 

Gestión 

Gestión 

Eficacia-A-L "Tp/M'Tr 
Eficacia= acciones de 
difusión, de promoción y de 
divulgación "1/5 actividades 
de difusión distribuidos por 
diversos medios "1. 

Eficacia=A-L 'Tp/M"Tr 

Eficacia= elaboración de 
guía de operación del 
programa de promoción y 
desarrollo de los principios 
rectores de la participación 
ciudadana. "1/1 documento 
de guía para el primer 
trimestre 

Eficacia-A-L "Tp/M"Tr 

Eficacia= elaboración de 
lOS contenidos de la 
Agenda ciudadana, e/ 
diseño de artículos 
promociona/es y /a 
producción de materia/es 
de audio y video. '0.25/3 
documento de los 
contenidos programados 
para el tercer trimestre" 
0.25, diseño de artículos 
promocionales 
programados para el 
segundo trimestre"0.25 y 
producción de materiales 
de audio y video 
programado para el tercer 
trimestre "0.25 

Eficacia=A-L'Tp/M'Tr 

Eficacia= publicación de lOS 
principios rectores en las 
redes sociales "0.25/60 
publicaciones programadas 
para cada trimestre "0.25 

Eficacia=A-L 'Tp/M"Tr 
Eficacia= 2 acciones 
capacitadoras al año 
"0.50/2 capacitaciones 
programadas para 10 y 3er 

trimestre *0.50 

Anual 

Trimestral 

Trimestral 

Trimestral 

Trimestral 

Informes 
trimestrales 
Anual 
Actividades 

Informes 
trimestrales 
Anual 
Actividades 

Informes 
trimestrales 
Anual 
Actividades 

. 

deIIECM. 

La Dirección 
y Ejecutiva cuenta 

de con los recursos 
asignados en el 
presupuesto y con 
la estructura de 
personal necesaria. 

y 
de 

La Dirección 
Ejecutiva cuenta 
con los recursos 
asignados en el 
presupuesto y 
estructura 
necesaria. 

La Dirección 
y Ejecutiva cuenta 

de con los recursos 
asignados en el 
presupuesto y 
estructura 
necesaria. 

Informes 
trimestrales, 
mensuales y Anual 
de Actividades 

La Dirección 
Ejecutiva cuente 
con los recursos 
tecnológicos y 
estructura 
necesaria para 
llevar a cabo dicho 
proceso. 

Informes 
trimestrales, 
mensuales y Anual 
de Actividades 

La Dirección 
Ejecutiva cuente 
con los recursos 
asignados en el 
presupuesto y 
estructura 
necesaria. 



RéSumen narrativo 

utilizando como punto 
de referencia la Agenda 
Ciudadana 2019 
enfocada en la 
Constitución Política de 
la Ciudad de México. 

'. Nombre: TIpo 
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Indicadores 

Fórmula de cálc!Jlo 
,. 

Fl9Quencla 
delÍladlcl6n 

MedI08de 
verlflcaclÓII 
. 

Su~stos 

I 
. 

Acción 4. Realizar Eficacia en los 
cuatro eventos en eventos 
oficinas centrales o en 
territorio de los 00, que 
serán transmitidos en 
vivo hacia la aldea 

Eficacia=A-L "Tp/M"Tr 
Eficacia= 4 sesiones al año 
*0.25/4 sesiones 
programadas, una en cada 
trimestre '0,25 

Informes 
trimestrales, 
mensuales y Anual 
de Actividades 

la Dirección 
Ejecut a cuente 
con I s recursos 
asigna os en el 
presu esto y 
estrud ra 

global, dirigidas tanto a 
la comunidad virtual 
como a aquella que se 
reúna en las diversas 
instalaciones del IECM, 
los cuales se 
documentarán mediante 
la elaboración de una 
memoria multimedia y, 
de existir suficiencia 
presupuestal, impresa, 
con lo que se propiciará 
el encuentro y el diálogo 
para el intercambio de 
opiniones. 

Gestión 

IV. Identificación de Población Objetivo 

neces ria. 

Trimestral 

La Al "Realizar acciones para la difusión y promoción de los principios rectores dE la 

participación ciudadana, con el fin de generar espacios para el intercambio de 

conocimientos y experiencias en temas de participación ciudadana para las y los 

habitantes de la Ciudad de México", se dirigirá a diversos públicos, dependiendo de la 

acción especifica de que se trate. 

Es así que se atenderá a: las personas integrantes de los comités ciudadanos y COnSE ·os 

de los pueblos, tanto de la generación que termina su encargo como aquella que s ~rá 

electa en septiembre de 2019 y que entrará en funciones en enero de 2020; e la 

comunidad virtual usuaria y seguidora de las redes sociales administrada por la DEPCilC; 

a personas jóvenes, particularmente de educación media superior y superior, así comp a 

funcionariado público, derivados de las alianzas instrainstitucionales que se establez an 

con diversos aliados estratégicos, y, a ciudadanía en general interesada en temas de 

democracia y participación ciudadana. 

Es de acotar que si bien el presente programa establece un importante impulso al use de 

la TIC para la promoción y desarrollo de los principios rectores de la participa( ión 

ciudadana con el propósito de acercar al IECM a un público joven, también consicera 
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medios tradicionales y la atención, como ya se señala, de los públicos con los que se 

trabaja de manera permanente. 

V_ Actividades Institucionales 

1_ Realizar acciones para la difusión y promoción de los principios rectores de la 

participación ciudadana, con el fin de generar espacios para el intercambio de 

conocimientos y experiencias en temas de participación ciudadana para las y los 

habitantes de la Ciudad de México. 

a. Tipo de Actividad Institucional (Al) 

Es una actividad sustantiva cuyo responsable operativo es la Dirección Ejecutiva de 

Participación Ciudadana y Capacitación. Consiste en generar medios e instrumentos 

tradicionales y multimedia de promoción, de carácter institucional que de manera 

permanente e interactiva, a lo largo del año, difundan a través de las TIC y en el 

contacto directo con las y los habitantes de la Ciudad de México, el concepto y el 

contenido de los principios rectores de la participación ciudadana y valores 

democráticos con mecanismos atractivos tales como la Agenda ciudadana, en versión 

impresa y digital, la presencia en redes sociales, la producción de materiales 

multimedia de audio, video y tutoriales, o la convivencia y el acercamiento entre 

personal del servicio público y la ciudadanía, a través de eventos de capacitación o de 

convivencia con enfoque de pedagogía pública, civismo digital y ciber ciudadanía, que 

los reúnan con frecuencia y en los que se utilicen artículos promocionales que 

posicionen favorablemente al IECM entre la población. 

b. Justificación 

Esta actividad forma parte del Programa Institucional de Promoción y Desarrollo de los 

Principios Rectores de la Participación Ciudadana, tiene por objeto rebasar los 

alcances e impacto de las acciones institucionales anteriores. 

Se desarrollarán acciones, de manera permanente, con un involucramiento mayor de 

los órganos desconcentrados, para colocar a los principios rectores de la participación 

ciudadana y a los valores democráticos plasmados en la Constitución Política de la 

Ciudad de México en la mente y en el actuar de las personas para insistir en la 

conveniencia de actuar con apego a los valores éticos y democráticos, mejorando así 

la confianza entre las personas y hacia las instituciones de tal manera que el tejido 
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social se restaure y nos acerque a ser una sociedad cada vez más unida, 

organizada, más respetuosa, tolerante, plural y humana. 

Al publicar constantemente, a través de las redes sociales, experiencias de é ito 

locales, nacionales o internacionales se pondrán en marcha ejercicios de civi mo 

digital para dar cuenta, a través de las Tecnologías de la Información y la 

Comunicación (TIC), disponibles o en desarrollo en el IECM, experiencias locales de 

gobierno abierto en las alcaldías y concejos, de gobierno electrónico en las 

dependencias del gobierno central, de buenas prácticas en derechos humanos, de 

políticas públicas amigables, de equidad de género, de desarrollo de software par la 

ciudadanía plena, entre otros temas, se contribuirá desde /a Casa de /a Participa ión 

Ciudadana en la que habrá de convertirse el IECM, a que la Ciudad de México sea na 

verdadera Ciudad Inteligente: inclusiva, segura, resiliente, lúdica y sostenible. 

Se fortalecerá así la confianza entre los vecinos/as, habitantes, ciudadaní y 

funcionarios/as de la Ciudad de México y se alimentará la certeza de que es pos ble 

mejorar la convivencia diaria, restaurar los tejidos dañados de la sociedad act al, 

abonar los procesos de paz y mejorar el desempeño individual y colectivo en pro del 

bien común. 

Por medio de los eventos presenciales y virtuales de capacitación o de convive cia 

contemplados para el 2019 se entrará en contacto con un público más amplio se 

construirá una comunidad participativa que ponga en práctica los doce principios d la 

participación ciudadana y que conozca lo que la Constitución Política de la Ciuda de 

México garantiza en cuanto a derechos y obligaciones político-electorales. 

c. Objetivo específico 

Dar continuidad e impulsar las acciones institucionales realizadas para la promoción d 

principios rectores de la participación ciudadana, a partir del involucramiento de 

órganos desconcentrados, a través de las TIC, medios impresos y digitales, d la 

realización de eventos de capacitación con enfoque de pedagogía pública, civismo digi I Y 

ciber ciudadanía, así como de la celebración de eventos en territorio que s 

transmitidos globalmente a través de la comunidad cibernética, para mejorar la relació 

IECM con la ciudadanía. 
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Eficacia= Publicación de los principios rectores en las redes sociales *0.25/60 public ~ciones 
programadas para cada trimestre * 0.25 

Eficacia=A-L *Tp/M*Tr 

Eficacia= 2 acciones capacitadoras al año *0.50/2 capacitaciones programadas para o y 3er 
trimestre *0.50 

Eficacia=A-L *Tp/M*Tr 

Eficacia= 4 eventos al año *0.25/4 sesiones programadas, una en cada trimestre *0.25 

2. Metas 

• Un documento de la guía de operación del programa de promoción y desarrolle de 

los principios rectores de la participación ciudadana, dirigida a los órga hos 

desconcentrados, con el propósito de orientar las acciones derivadas del progra na. 

• Un documento de contenido para una Agenda Ciudadana en versión impre~ a y 

digital, en lo posible, interactiva con recursos multimedia; el diseño de, al menos un 

artículo promocional y la producción de cuatro materiales multimedia de au dio, 

video y tutoriales para la difusión de los principios rectores. 

• 60 publicaciones trimestrales de mensajes en redes sociales como ejercicio de 

ciber ciudadanía y civismo digital (en Facebook, Twitter, Instagram y YouTube 

• Dos acciones capacitadoras al año, mediante pedagogía pública, civismo digi ~I Y 

ciber ciudadanía, una en cada semestre, dirigidos al funcionariado de las 

Alcaldías y concejos y a nuevos integrantes de órganos de representación ele tos 

para la 43
. Generación (2020-2022). 

• Cuatro eventos en oficinas centrales o en territorio de los 00, que SE rán 

transmitidos en vivo hacia la aldea global, dirigidos tanto a la comunidad vi ual 

como a aquella que se reúna en las diversas instalaciones del IECM, los cu les 

se documentarán mediante la elaboración de una memoria multimedia y, de e istir 

suficiencia presupuestal, impresa, con lo que se propiciará el encuentro el 

diálogo para el intercambio de opiniones. 
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Número Acción URlRO 
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Actividad Institucional. Realizar acciones para la difusión y promoción de los principios rectores de la participación ciudadana, con el fin de generar espacios para el intercambio de 
conocimientos en temas de i ciudadana las los habitantes de la Ciudad ~d~e..':M~e;:,· x~i~co~'_---r __ ---r __ --, __ --,-__ --,-__ .,--__ .,--__ ,-_---1 

Un documento de la guía de operación del programa de 
promoción y desarrollo de los principios rectores de la 08 03 

1. participación ciudadana, dirigida a los órganos 
desconcentrados, con el propósito de orientar las acciones 
derivadas del programa 

2. 

3. 

4. 

5. 

Reforzar el vinculo de la ciudadanía con el IECM a través de 
los contenidos de la Agenda Ciudadana 2020, en versión 08 03 
impresa y digital, en lo posible, interactiva con recursos 
multimedia; el diseño de artículos promocionales y la 
producción de materiales multimedia de audio, video y 
tutoriales, entre otros artículos con los que se difundirán y 
promocionarán los principios rectores de la participación 
ciudadana. 

Difundir a través de las redes sociales la cultura democrática 
y de participación ciudadana, como ejercicios de ciber 08 03 
ciudadanía y civismo digital, plasmada en la Constitución 
Política de la Ciudad de México. 

Emprender dos acciones capacitadoras, mediante pedagogia 
pública, civismo digital y ciber ciudadanfa, en torno de los 08 03 
derechos y las obligaciones político-electorales con el 
enfoque de los principios rectores de la participación 
ciudadana utilizando como punto de referencia la Agenda 
Ciudadana 2019 enfocada en la Constitución Politica de la 
Ciudad de México. 

Realizar cuatro eventos en oficinas centrales o en territorio de 
los 00, que serán transmitidos en vivo hacia la aldea global, 08 03 
dirigidos tanto a la comunidad virtual como a aquella que se 
reúna en las diversas instalaciones del IECM, los cuales se 
documentarán mediante la elaboración de una memoria 
multimedia y, de existir suficiencia presupuestal, impresa, con 
lo que se propiciará el encuentro y el diálogo para el 
intercambio de opiniones. 



VII. Mapa de riesgos 

IECM-JAO -19 
Programa Institucional de Promoción y Desarrollo dios 
Principios Rectores de la Participación Ciudadana 019 

Los supuestos que se incluyeron en la matriz de indicadores, para una realiza 

óptima de las Actividades Institucionales del Programa, fueron los siguientes: 

• Una ciudadanía cada vez más interesada en materia de participación ciudad 

así como en desarrollar los instrumentos de participación ciudadana que establ ce 

la legislación. 

• Reformas a la legislación en materia de participación Ciudadana, cambios e la 

estructura de órganos desconcentrados deIIECM. 

• La Dirección Ejecutiva cuenta con los recursos asignados en el presupuesto y 

la estructura de personal necesaria. 

• La Dirección Ejecutiva cuente con los recursos tecnológicos y estructura neces 

para llevar a cabo dicho proceso. 

Si bien, no se determinan condiciones de riesgo, se estima pertinente considerar algu os 

elementos que podrían limitar la ejecución del Programa, como el contexto socio-poi ico 

actual que promueve el prinCipio de la austeridad republicana y la reducción de niv les 

salariales y de contratación de personal eventual en la gestión pública en sentido ampli . A 

continuación, se describe lo anterior con mayor detalle. 



Cédula de evaluación de riesgos 

No. Actividad Institucional Riesgo Impacto Probabilidad 

1 Realizar acciones • Desinterés de la ciudadanla en materia 4 7 

para la difusión y de participación ciudadana, así como 

promoción de los en el desarrollo de los instrumentos y 

principios rectores mecanismos de participación 

de la participación ciudadana que establece la leqislación. 

ciudadana, con el 
Reformas a la legislación en materia de 

fin de • 4 9 
generar participación Ciudadana. 

espacios para el 
intercambio de 
conocimientos, 
experiencias e • Cambios y reducción en la estructura 4 10 
ideas en temas de de órganos desconcentrados del IECM. 
participación 
ciudadana para las 
y los habitantes de 
la Ciudad de 
México. • Falta de recursos humanos con 4 6 

experiencia y especializados que 
apoyen en las tareas para la 
realización de las diversas actividades. 

• Falta de recursos materiales así como 3 6 
de recursos tecnológicos para llevar a 
cabo las acciones del programa. 
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Medidas de prevención (Actividad de 
Responsable/Área control) 

Dirección Búsqueda de formas atractivas y 
Ejecutiva de cercanas a la ciudadanía para 
Participación hacerle llegar los mensajes. 
Ciudadana y 
Capacitación. 

Coordinación de Estudio Y adecuación de las 
Participación actividades de acuerdo con la 
Ciudadana nueva legislación. 

Jefatura de 
Unidad de Adecuación de las actividades y su 
Participación alcance en relación con la nueva 
Ciudadana I organización en los órganos 

desconcentrados. 

Adecuación de las actividades de 
acuerdo con la cantidad y calidad 
del personal con que se cuente. 

Se buscarán alternativas 
tecnológicas y de coordinación con 
aliados estratégicos que coadyuven 
en la realización de actividades. 
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De esta manera llegamos al final del Programa Institucional de Promoción y Desarroll 

los Principios Rectores de la Participación Ciudadana que, como se ha dejado ver, pla 

innovaciones en el terreno tecnológico, en el abordaje socio pedagógico y en asp cto 

cultural. 

La Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana y Capacitación dellECM se coloca 

la vanguardia en el uso de las tecnologías de la información y la comunica 

poniéndolas al servicio de la educación social, el empoderamiento ciudadano, la 

construcción de paz y el ejercicio de los derechos, los deberes y las libertades, e 

marco amplio de derechos humanos, de civismo digital y de ciber ciudadanía. Todo ell 

olvidar ni dejar de lado a las y los habitantes con los que tradicionalmente se ha realiz 

un trabajo y atención permanente. 
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El Programa Institucional de Evaluación del Desempeño de los Comités Ciudadanos y 

Consejos de los Pueblos 2019 (Programa de Evaluación) es un instrumento de planeación 

operativa del Instituto Electoral de la Ciudad de México (Instituto Electoral) alineado a las 

políticas y programas generales, así como a los objetivos estratégicos establecidos en el 

Plan General de Desarrollo del Instituto Electoral del Distrito Federal para el periodo 2017-

2020, aprobado por el Consejo General el 31 de enero de 2017, mediante Acuerdo ACU-

07-17. 

El Programa de Evaluación está conformado por diversas acciones que buscan fortalecer 

la evaluación del desempeño de los comités ciudadanos (comités) y consejos de los 

pueblos (consejos) en el último año de gestión de la tercera generación; así como 

determinar el seguimiento institucional a la cuarta generación de dichos órganos de 

representación ciudadana. 

Por tanto, la población a la que se dirige este programa son los comités y consejos, 

quienes constituyen la instancia inmediata de conocimiento y búsqueda de soluciones a 

las problemáticas colectivas de quienes habitan las colonias y pueblos originarios que 

conforman la Ciudad de México. 

El Programa de Evaluación se desarrolla de acuerdo con las etapas para la planeación y 

programación establecidas en el Manual de Planeación del IECM. Se integra de esta 

Introducción, el Marco Jurídico en el que se refiere el articulado de la Constitución Política 

de la Ciudad de México, del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la 

Ciudad de México (Código) y de la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal 

(Ley de Participación Ciudadana) que se relaciona con este programa; la Metodología del 

Marco Lógico en donde se desarrolla el análisis de los involucrados, de los problemas y 

de los objetivos para identificar alternativas de solución, seleccionar la alternativa óptima y 

conformar la estructura analítica del programa; la Identificación de población objetivo, en 

la que se describen las características principales de los comités y consejos; las 

Actividades Institucionales que se realizarán a lo largo del año para cumplir el objetivo 

planeado; el Cronograma de Acciones Sustantivas en donde se identifica el periodo de 

ejecución de cada una de las acciones; y, finalmente, el Mapa de Riesgo en el que se 
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identifican riesgos que pueden poner en peligro la realización de las accio S 

programadas. 

11. Marco Jurídico 

El Programa de Evaluación encuentra su fundamento jurídico en los siguientes precep os 

legales: 

• Constitución Política de la Ciudad de México (Constitución) 

El artículo 50, numeral 1 indica que, además de organizar, desarrollar y vigilar os 

procesos electorales locales, el Instituto Electoral tiene a su cargo el diseño e 

implementación de estrategias, programas, materiales y demás acciones orientada a 

fomentar la educación cívica y la construcción de ciudadanía. 

• Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de Mé co 

(Código). 

El artículo 61, fracción IV establece como atribución de la Comisión de Participac ón 

Ciudadana y Capacitación (Comisión) orientar y aprobar los mecanismos e instrumen os 

de evaluación de los órganos de representación ciudadana; el Programa de Evaluaci n; 

así como validar los informes que se someten a consideración del Consejo General, p ra 

su posterior remisión al Congreso de la Ciudad de México. 

El artículo 83, fracción 11, inciso n) menciona como atribución de la Junta Administra va 

del Instituto Electoral la de aprobar el Programa de Evaluación, en la primera quincena de 

septiembre del año previo al que vaya a aplicarse y una vez acordado por la Comisión. 

El artículo 97, fracciones IV, V Y XVII determina que el Instituto Electoral, a través d la 

Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana y Capacitación (Dirección Ejecutiva) ti 

como atribución formular y aplicar los procedimientos para la evaluación del desemp 

de los comités y consejos conforme a lo previsto en la Ley de Participación Ciudadan y 

elaborar el informe anual de dicha evaluación. Además de dar seguimiento a las 

actividades y necesidades de estos órganos de representación ciudadana. 

El artículo 113, fracción VII, establece que las direcciones distritales auxiliarán 

Dirección Ejecutiva en la evaluación del desempeño de los comités y consejos. 
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• Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal (Ley de Participación 

Ciudadana). 

El artículo 16 indica que el Instituto Electoral debe realizar evaluaciones anuales de 

desempeño de los comités y enviar los resultados, en el mes de octubre de cada año, a la 

Comisión de Gobierno de la otrora Asamblea Legislativa, hoy Congreso de la Ciudad de 

México. 

El artículo 184 en relación con el artículo 87 refiere que el Instituto Electoral debe auxiliar 

a las comisiones de vigilancia en el levantamiento de una encuesta ciudadana para 

conocer la opinión de las vecinas y vecinos respecto del desempeño del comité o consejo 

en atención a sus obligaciones como órgano de representación ciudadana. Para llevar a 

cabo esta función, el Instituto Electoral debe contemplar dentro del Programa de 

Evaluación la capacitación a las comisiones de vigilancia. 

El artículo 186 establece que, entre los apoyos materiales que el Instituto Electoral otorga 

a los órganos de representación ciudadana, se encuentran los formatos para la 

realización de las funciones de los comités y consejos. 

• Plan General de Desarrollo del Instituto Electoral del Distrito Federal 2017-2020 

La Política General del Instituto Electoral "De fomento a la cultura democrática y 

participación ciudadana" se refiere a atender el compromiso de dirigir las acciones de la 

institución hacia la apropiación de la cultura democrática y la participación entre las y los 

habitantes y demás actores políticos en la Ciudad de México. 

Dentro de los Objetivos Estratégicos que se planteó el Instituto Electoral, está el de 

"Diseñar e implementar una estrategia transversal de educación para la vida en 

democracia y capacitación para la participación ciudadana" que permita incrementar 

cuantitativa y cualitativamente la participación de la ciudadanía. 
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La Metodología del Marco Lógico (MML) es "una herramienta que se utiliza en el proc 

de conceptualización, diseño, ejecución y evaluación de los programas,,1; en el caso el 

Instituto Electoral se utiliza para la elaboración, ejecución y seguimiento de los progra 

institucionales que tiene a su cargo. 

La MML consta de dos etapas; la primera es la Identificación del problema y alternati as 

de solución, a través de cinco componentes: análisis de la población involucrada, anál is 

del problema, análisis de los objetivos, identificación de alternativas de solució y 

selección de la alternativa óptima. 

La segunda etapa es la Planificación, en donde se integra la Matriz de Indicadores de 

Resultados (MIR), indispensable para la evaluación del programa; en ella, se definen os 

indicadores, los medios para verificar su cumplimiento y los supuestos requerido o 

riesgos probables en su ejecución. 

A continuación se desarrollan ambas etapas para conformar el Programa de Evalua ón 

del Desempeño de los Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos 2019. 

Primera etapa. Identificación del problema y alternativas de solución 

a) Análisis de la población involucrada 

El diseño y la implementación de este programa involucran múltiples instancias, t nto 

internas como externas al Institúto Electoral. En este apartado se identificarán sus ro es, 

intereses y nivel de influencia. 

1 Manual de Planeación deIIECM, Instituto Electoral de la Ciudad de México, 2018, pág. 41. 
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Consejo General del Instituto Electoral. Es el órgano de dirección, facultado para 

aprobar el Presupuesto de Egresos y el Programa Operativo Anual, en los que se 

establece programática y financieramente la ejecución del Programa de Evaluación, de 

conformidad con el artículo 50, fracción VIII del Código. También tiene la atribución de 

aprobar el informe anual sobre la evaluación del desempeño de los comités y consejos, y 
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ordenar SU remisión al Congreso de la Ciudad de México y a la Jefatura de Gobierno, de 

acuerdo con lo previsto en la fracción XXXVI del artículo 50 del Código. Su importan ia 

radica en la autorización para la asignación de recursos económicos al Programa de 

Evaluación y en la toma de decisiones para mejorar las acciones del Instituto Elect ral 

con base en los resultados de las evaluaciones. 

Comisión de Participación Ciudadana y Capacitación. Instancia colegiada compete te 

para acordar el contenido, supervisar el desarrollo y la ejecución de este progra 

Además, de conformidad con lo establecido en artículo 61, fracción IV del Código, le 

corresponde orientar los procesos y aprobar los mecanismos e instrumentos de 

evaluación de las actividades de los órganos de representación ciudadana, el Progra a 

de Evaluación, así como validar los informes que se someterán a la consideración 

Consejo General. En este tenor, las funciones que desarrolla la convierten en un a 

principal para el diseño e implementación del Programa de Evaluación. 

Junta Administrativa. Órgano del Instituto Electoral que, de acuerdo al artículo 83 

fracción I y 11, inciso n del Código, tiene entre sus atribuciones aprobar los crite ios 

generales para la elaboración, programación, presupuestación y aprobación de os 

programas institucionales, entre ellos el Programa de Evaluación. 

Dirección Ejecutiva. Órgano ejecutivo del Instituto Electoral responsable de formul 

aplicar los procedimientos para la evaluación del desempeño de los comités y consej y 

de elaborar y presentar el informe anual de la evaluación referida, de conformidad co lo 

establecido el artículo 97, fracción IV y V del Código. Procesos que dan origen al pres 

programa. 

Direcciones distritales. Órganos desconcentrados del Instituto Electoral con la atribu 

de auxiliar a la Dirección Ejecutiva en la evaluación del desempeño de los comité y 

consejos según lo establecido en el artículo 113, fracción VII del Código y artículo 9, 

fracción XIX del Reglamento Interior del Instituto Electoral de la Ciudad de Mé ico 

(Reglamento). 

Unidad Técnica de Servicios Informáticos. Unidad encargada de coadyuvar co la 

Dirección Ejecutiva, para implementar sistemas informáticos como herramientas de ap yo 

a sus actividades, como lo es el seguimiento y procesos de evaluación a los comit· s y 

consejos, de acuerdo con el artículo 29 fracción V, VI Y XII del Reglamento. 
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Figuras externas 
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Congreso de la Ciudad de México. Competente para aprobar el Presupuesto de 

Egresos para la Ciudad de México, en el que se otorgan los recursos necesarios para la 

implementación de este programa, de conformidad con el artículo 29, Apartado D, inciso 

g) de la Constitución. 

Instituciones de educación superior. Su contribución radica en que, de acuerdo al 

artículo 16, párrafo sexto de la Ley de Participación Ciudadana, el Instituto Electoral 

puede invitar a participar a estas instituciones en la implementación de la evaluación del 

desempeño de los comités y consejos. 

Comités y consejos. Órganos de representación ciudadana electos por la ciudadanía en 

cada colonia y pueblo originario de la Ciudad de México cada tres años. Entre sus 

funciones destaca la de representar los intereses colectivos de la ciudadanía de la colonia 

o pueblo originario; así como conocer, integrar, analizar y promover soluciones a las 

demandas o propuestas vecinales. Para el ejercicio de sus funciones, el Instituto Electoral 

les proporciona capacitación y apoyos materiales; además los evalúa, no sólo en 

cumplimiento de la Ley de Participación Ciudadana, sino también como parte de la mejora 

continua de sus procesos y actividades institucionales. Lo anterior, de conformidad con 

los artículos 91, 92, 93 Y 102 de la Ley de Participación Ciudadana. 

Comisiones de vigilancia. Integradas por cinco personas, representantes de manzana 

preferentemente, son las encargadas de supervisar y dar seguimiento a los acuerdos de 

la asamblea ciudadana; así como evaluar el desempeño de los comités y consejos 

mediante una encuesta de opinión aplicada a vecinas, vecinos y ciudadanía, en 

coordinación con el Instituto Electoral, durante el mes de junio de cada año, según lo 

establecido en los artículos 87 y 184 de la Ley de Participación Ciudadana. 

Alcaldías. Órgano de la Administración Pública de la Ciudad de México más inmediato y 

cercano a la ciudadanía que, debido a la naturaleza tanto de sus funciones como de las 

que realizan con los comités y consejos, mantienen una relación constante e influyen en 

el posicionamiento de dichos órganos de representación ciudadana ante la ciudadanía. 

En resumen, son once las figuras involucradas en el proceso de elaboración, aprobación y 

ejecución del programa. Todas tienen un grado de interés y fuerza diferente ante el 

programa. 
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En este sentido, a cada actor involucrado se le asignó un valor de inter.és y fue 

conforme a la escala del 1 al 5, donde 1 indica el grado mínimo de interés o fuerza y 

mayor grado. Mientras que el resultante se obtiene al multiplicar los valores de am 

columnas, dando como resultado el grado de involucramiento de cada figura, queda o 

de la siguiente forma: 

Análisis de los actores involucrados 

Instancia involucrada Interés o Fuerza Resultante 
expectativa 

Consejo General 5 5 25 

Comisión de Participación Ciudadana y 5 5 25 
Capacitación 

Junta Administrativa 5 3 15 

Dirección Ejecutiva 5 5 25 

Direcciones distritales 4 4 16 

Unidad Técnica de Servicios Informáticos 3 3 9 

Congreso Local 4 4 16 

Instituciones de educación superior 2 2 

Comités y consejos 3 5 15 

Comisiones de vigilancia 4 3 12 

Alcaldias 3 3 

En este sentido, el Consejo General, la Comisión y la Dirección Ejecutiva son las figu as 

con mayor involucramiento en el Programa de Evaluación, ya que desde éstas se origi an 

las posibles soluciones a problemas y se realizan los ajustes pertinentes en su desarrol o. 

En seguida se encuentran las direcciones distritales y el Congreso de la Ciudad de 

México, las primeras coadyuvan en la realización de las actividades planeadas el 

segundo es quien, además de aprobar los recursos para la ejecución de algu as 

actividades, conoce del resultado de las evaluaciones del desempeño realizadas, a p rtir 
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